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Este libro reúne investigaciones realizadas por estudiantes de pregrado y posgrado de la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, entre los años 2011 y 2012, en el contexto del semillero de investigación Historia, género y política adscrito al Departamento de Historia, así como algunas colaboraciones de docentes e investigadores que han participado de manera ocasional en el semillero y desarrollan temas afines a los intereses de éste. Se presentan los resultados de trabajos individuales de investigación cuyas premisas conceptuales, propuestas metodológicas y procesos de avance fueron puestos en común y discutidos en el semillero. Algunos forman parte de procesos investigativos en curso y se perfilan como los primeros pasos de futuras investigaciones de mayor calado, mientras otros constituyen el resultado de procesos de investigación muy avanzados o ya concluidos; pese esta heterogeneidad de origen, todos los trabajos muestran alta calidad y rigor académico, como los lectores y lectoras podrán comprobar. Como es lógico, de manera explícita en unas ocasiones e implícita en otras, todos ellos se inscriben dentro del campo de los estudios de género.

Lo que se puede incluir bajo el amplio paraguas conceptual de estudios de género ha presentado cambios notables en Colombia desde que, en los años ochenta del siglo xx, surgieron los primeros análisis que tomaban en consideración a las mujeres como legítimos objetos de investigación, hasta nuestros días. En tres décadas, lo producido ha alcanzado un volumen que hace difícil realizar un balance exhaustivo de toda la bibliografía. Existen retrospectivas críticas del derrotero que ha seguido este campo del conocimiento tanto

dentro de los límites del ámbito académico institucionalizado, como en los espacios más amplios de la vida social. Estas retrospectivas han subrayado el proceso por el cual la categoría analítica género se fue incorporando a un campo previamente existente en el ámbito académico, definido como estudios de las mujeres. El desplazamiento desde las mujeres al género no ha ocurrido a la misma velocidad ni con la misma intensidad en todas las disciplinas; además, existen multitud de matices en las formas cómo investigadoras e investigadores - todavía se destaca una mayoría de mujeres en esta área - se han apropiado del concepto y la categoría género, de modo que el debate sobre su uso está aún lejos de haber concluido. {1}

La configuración de este nuevo campo del conocimiento en Colombia guarda similitudes con lo ocurrido en otros países. Los estudios de las mujeres, que surgieron estrechamente vinculados al movimiento social y la crítica feminista emergentes, se propusieron evidenciar y denunciar los mecanismos de dominación/subordinación que daban lugar a las desigualdades y exclusiones de que aquellas eran objeto, a la vez que pretendían hacer visibles a las mujeres y sus aportes en las distintas esferas de la vida, aspectos que habían permanecido ocultos tras la espesa cortina del androcentrismo instalado en las instituciones académicas y en las formas de producir conocimiento que estas legitiman.

Los estudios de género, por su parte, surgieron en el seno de la Academia, en particular la de habla inglesa, donde los estudios de las mujeres y feministas previamente habían logrado sentar las bases de una mínima institucionali- zación. A medida que aquellos fueron incorporando las lógicas académicas, se acrecentó su autonomía respecto a los movimientos feministas y de mujeres, aunque este no ha sido un proceso lineal ni progresivo, sino que se describiría mejor como la configuración de distintas coyunturas influidas tanto por los avatares de los procesos académicos como por las dinámicas propias de los movimientos sociales. Los estudios de género se desarrollaron como una reacción frente la evidencia de que la política de simplemente añadir mujeres no iba a producir, por sí misma, una transformación de orden cualitativo en el conocimiento a consecuencia de alguna especie de efecto acumulativo más o menos espontáneo.{2} De este modo, los estudios de género no pusieron el acento en incorporar a las mujeres al relato de las ciencias y las disciplinas académicas, sino en preguntarse por los presupuestos teóricos y conceptuales que habían normalizado su exclusión o regulado su incorporación marginal y subordinada al conocimiento.

En la búsqueda de un suelo teórico desde donde abordar el enorme desafío de construir un conocimiento nuevo, que tuviera como columna vertebral la reflexión sobre las diferencias y desigualdades basadas en las distinciones relativas al lugar que se asigna a los individuos en la sexualidad y la reproducción humanas, las académicas norteamericanas adoptaron el concepto género. Este término era utilizado en disciplinas médicas y psicológicas para designar aquel componente de la identidad sexuada de los individuos constituido a través de los procesos de socialización, diferenciándolo de otro componente que se percibía claramente determinado por una base biológica, expresada en términos fisiológicos, genéticos u hormonales.{3}

La academia feminista anglosajona consideró que género/gender era pertinente para marcar distancias con el término utilizado hasta entonces en los estudios de las mujeres - sexo/sex - el cual, en inglés, poseía connotaciones lingüísticas que daban lugar a una permanente confusión, ya que remitían constantemente a las ideas de naturaleza y biología. Así, el concepto género se utilizó con el fin de subrayar que las diferencias entre mujeres y hombres eran, fundamentalmente, el producto histórico de la sociedad y la cultura y no un derivado de la biología;{4} en ese sentido fue utilizado para confrontar los presupuestos y discursos "naturalizadores que constituían el punto de apoyo para justificar políticamente las desigualdades sociales entre mujeres y hombres.

Diversos factores históricos, culturales, geo-políticos e institucionales explican que en Colombia, como en muchas otras latitudes, se acogieran las reflexiones en torno al género desarrolladas en el ámbito académico anglosajón. En todo caso, a partir de los años ochenta, el término género se fue incorporando al quehacer académico, a los movimientos sociales feministas y de mujeres y, paulatinamente, al vocabulario cotidiano. Desde entonces, los debates acerca de la utilidad y alcances del concepto que han tenido lugar en los ámbitos académicos norteamericanos y europeos, también se han producido en aquellos espacios académicos colombianos donde los estudios de género han logrado conquistar un territorio propio.

Aunque el panorama sobre la incorporación de los estudios de género en la producción de conocimiento en Colombia aún requiere de estudios más detallados, parece que en los medios académicos colombianos no se hizo tan perceptible la tensión entre diferentes maneras de apropiarse del concepto que, en el contexto anglosajón, exacerbó las disputas entre quienes realizaban un uso descriptivo - el género entendido como una variable de la vida social que se puede medir a través de instrumentos diseñados para tal propósito - y quienes ponían el acento en que se trataba, sobre todo, de un poderoso aparato cultural, un potente sistema de clasificación para organizar el conocimiento posible sobre el mundo, entendiendo así el género como una categoría.{5} Además, las estudiosas colombianas incorporaron rápidamente la reflexión acerca de que la dicotomía sexo-género constituía una prolongación del problemático binomio naturaleza-cultura, lo cual contribuía a ocultar el carácter ideológico, cultural e histórico de las nociones de naturaleza y biología.{6}

Al respecto, predominó una actitud pragmática y algo ecléctica que refleja la diversidad de tendencias existentes en el país respecto a los estudios de género. Esto explica también la acogida que se ha brindado a reflexiones producidas en contextos académicos y políticos renuentes a incorporar el concepto género, pero herederos a su vez de una importante tradición de crítica feminista, que han contribuido a asentar la idea antiesencialista de que las diferencias entre los sexos no preexisten a las relaciones sociales que los producen. Igualmente, a partir de los años noventa, se hizo más notoria la incorporación de la perspectiva de la interseccionalidad, que plantea que en las relaciones sociales se ven comprometidas distintas categorías que se construyen mutuamente unas a otras, como el género, la clase y la raza/etnia.{7} Esto, junto al reconocimiento de que la sexualidad es un producto social que no está determinado por un sustrato biológico presuntamente pre-social y ahistórico, permitió que se pusiera en cuestión la relación unívoca, establecida implícitamente, entre sexo, género y sexualidad.

Estos debates tuvieron lugar en Colombia en un periodo de tiempo muy breve y se produjeron, a la vez, en la academia, en los movimientos de mujeres, feministas y de diversidad sexual y, en menor medida, en las instituciones públicas. Los balances existentes suelen tomar en consideración esta relación estrecha entre la deriva de los estudios de género, los movimientos sociales y el Estado, con el fin de dar cuenta de las mediaciones de diversa naturaleza que intervienen en la constitución y transformación de este área del conocimiento. Dichos balances vislumbran en el horizonte del campo académico del género la apertura a la diversidad de propuestas teóricas y conceptualizaciones que surgen de las prácticas, experiencias y reflexiones de los movimientos de mujeres, los movimientos feministas y de disidencia sexual, advirtiendo frente a la pretensión hegemónica de un feminismo blanco-occidental, heterosexual y de clase media. También señalan la necesidad de superar la inmediatez y el carácter instrumental de un currículo dirigido casi exclusivamente a formar gestores de políticas públicas. La apuesta de los estudios de género en la Academia - plantean - debe ser la construcción de conocimiento crítico y comprometido, pero legítimamente diferenciado tanto del movimiento social como del Estado.{8} Finalmente, hacen notar la precariedad de recursos financieros e institucionales que ha rodeado la consolidación de este área del conocimiento y abogan por revertir dicha situación.

En efecto, los avances experimentados por los estudios de género en Colombia se han producido en el contexto de una institucionalidad frágil: los departamentos, institutos, grupos o líneas de investigación, programas académicos, foros, publicaciones y repositorios documentales especializados en este campo son pocos y suelen ocupar un lugar marginal entre las prioridades de las instituciones a las que están vinculados. Además, se encuentran notoriamente concentrados en un puñado de instituciones. Estas circunstancias han actuado contra la posibilidad de dar continuidad a muchos de los impulsos iniciales, acumular experiencia, poder transmitirla de manera regular y obtener reconocimiento por parte de la comunidad académica.

Lo anterior describe el panorama de la sede Medellín de la Universidad Nacional de Colombia a comienzos de este siglo xxi, donde los trabajos pioneros de estudios de las mujeres no se institucionalizaron más allá de la apuesta personal de un grupo de investigadoras de la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas que los impulsó durante un periodo breve iniciado a finales de la década de los años ochenta y abruptamente cerrado a fines de los noventa. No cabe duda que algunas condiciones particulares de esta institución pública facilitaron una discontinuidad tan notoria,{9} pero conviene también anotar otros aspectos. En primer lugar que los estudios de las mujeres en la sede Medellín fueron alentados desde el área disciplinar de Historia.{10} En contraste con lo ocurrido en otros países y contextos académicos, donde ésta fue una disciplina pionera en los estudios de las mujeres y continuó, más adelante, ocupando un lugar destacado en la producción de conocimientos en los estudios de género, en Colombia, la iniciativa se concentró en disciplinas como la Sociología o la Antropología y temas como los estudios del desarrollo o el análisis de políticas públicas, mientras la investigación histórica experimentaba un repliegue ostensible a fines de los años noventa.{11}

La ausencia de contacto sistemático e institucionalizado entre investigadoras de diferentes disciplinas contribuye a explicar por qué los debates conceptuales y teóricos sobre el género influyeron poco en la práctica de la disciplina de la Historia. De hecho, al observar la producción historiográfica colombiana, no resulta fácil distinguir la mencionada transición entre la Historia de las mujeres y la Historia de género, pues ambas se solapan en una producción donde la reflexión teórica con frecuencia no se hace explícita. Por otra parte, la propia disciplina, que había venido incorporando una serie de cambios en sus enfoques y perspectivas teórico-metodológicas, experimentó en los años ochenta una proliferación de temas y objetos de investigación que llevó a los historiadores e historiadoras a ocuparse de asuntos como la familia, la vida privada, el cuerpo o la sexualidad, ignorando las propuestas conceptuales, reflexiones y avances producidos por los estudios de las mujeres y el género.{12}

Así, los trabajos pioneros en Historia de las mujeres producidos en la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas de la sede Medellín de la Universidad Nacional de Colombia adolecieron de escaso desarrollo teórico y conceptual; la inexistencia de una propuesta alternativa frente a las limitaciones epistemológicas de las ciencias sociales y humanas "ciegas al género, así como la ausencia de una revisión crítica de la historiografía colombiana, llevaron a que los aportes realizados se agotaran en sí mismos antes de que llegara a plantearse siquiera la cuestión de su resonancia en el conjunto del conocimiento histórico o su relación con otras disciplinas. Otro rasgo notorio fue su distanciamiento respecto de los movimientos sociales y las políticas públicas del ámbito local y regional.{13}

De modo que el dilema acerca de si los estudios de género deberían institucionalizarse en la sede Medellín creando instancias especializadas - la opción más común, pero a la que se achacan efectos adversos como la configuración de una especie de gueto académico - o, por el contrario, buscando lograr la transversalidad del género en el currículo, ni siquiera llegó a tener lugar, ya que el asunto se zanjó con la peor de las opciones: ninguna institucionalización, la virtual desaparición de la producción investigativa en el campo de los estudios de género, la ausencia del tema en la docencia y en la memoria institucional de los importantes aportes pioneros realizados.

En este contexto, en 2009 tuve la oportunidad de ofrecer una asignatura electiva en los posgrados de Historia de la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas, la cual orienté a la relación entre género e Historia, con el objeto de ofrecer elementos de reflexión para que los estudiantes incorporasen la dimensión de género en los proyectos de investigación que estaban elaborando. El punto de partida fue una genealogía feminista de los estudios de género contemporáneos, tratando de mostrar que las críticas a la naturalización de las diferencias entre los sexos y los intentos por subrayar el carácter cultural, social e histórico de dichas diferencias habían precedido en muchos años a la aparición del término género. Esto dio lugar más adelante a una asignatura introductoria a los estudios de género en el pregrado de Historia.

A raíz de estas actividades se fue conformando un grupo de estudiantes de pregrado y posgrado que terminó por constituirse como semillero de investigación adscrito al grupo de investigación Prácticas, saberes y representaciones en Iberoamérica dirigido por la historiadora Diana Luz Ceballos Gómez. El semillero Historia, género y política se creó como lugar de encuentro para profundizar en las discusiones teóricas de esta línea de investigación, compartir información y apoyar la formulación y ejecución de los proyectos de investigación que cada participante se proponía iniciar o estaba desarrollando. Se trata de un espacio de encuentro académico y personal, con vocación de construirse permanentemente, alimentándose de las propuestas, elecciones, prioridades y aportes de sus integrantes, estudiantes y docentes.

INER, Universidad de Antioquia, 2006 y David Bravo Alba Inés, Mujer y Trabajo en Medellín. Condiciones laborales y significado social 1850-1906. Medellín, IDEA, 2007.

Este libro se origina en un proyecto elaborado por los participantes del semillero con el fin de divulgar los resultados de investigaciones recientes y se debe a la financiación de la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas. En él se pueden observar distintos niveles de complejidad en los conceptos y métodos de investigación manejados, como es lógico, dadas las diferentes trayectorias formativas y académicas de los participantes. Pero todos los trabajos, de manera más o menos explícita, suponen un aporte al restablecimiento del campo de los estudios de las mujeres y el género en la sede Medellín de la Universidad Nacional de Colombia y en la ciudad, bien sea en forma de reflexión conceptual y teórica, propuesta metodológica o revisión bibliográfica; bien sea investigando sobre objetos nuevos o revisando objetos ya tratados bajo nuevas miradas. El libro está dividido en tres secciones temáticas, cada una de las cuales presenta sus contenidos organizados cronológicamente.

Pablo Bedoya, Natalia M. Gutiérrez Urquijo y Johana M. Agudelo Echeverri se ocupan de la construcción histórica y cultural del cuerpo, las prácticas sexuales, la reproducción y la anticoncepción en la sección Cuerpos, sexualidad y reproducción. Cada autor se alza sobre un suelo teórico y conceptual diferente y sitúa su trabajo en distintas intersecciones entre áreas del conocimiento histórico; también son distintos los periodos que tratan y las fuentes documentales a las que se remiten. No obstante, las conexiones entre los tres trabajos se hacen evidentes en sus presupuestos: el cuerpo y la sexualidad pueden ser tomados como objetos históricos desde ángulos diversos y a través de ellos es posible comprender el funcionamiento de la parte más oculta y naturalizada del orden social.

En Las diversas caras de la sodomía colonial: el delito de sodomía y la construcción de la identidad del sodomita" a finales del periodo colonial, Pablo Bedoya propone un ejercicio de reconstrucción histórica de los procesos de producción de identidades sociales basadas en prácticas sexuales. Su pregunta se origina en el mundo contemporáneo, donde conceptos como "homosexual y "gay, elaborados sobre prácticas sexuales marginalizadas, terminaron convertidos en etiquetas de identidad sexual que remitían a una condición esencial de los sujetos. Apoyándose en la crítica queer y los estudios sobre los grupos subalterno el autor plantea que, en el virreinato del Nuevo Reino de Granada a fines del siglo XVIII, la identidad del sodomita no remitía a una condición esencial derivada de una práctica sexual transgresora, sino que se trataba de una identidad transitoria, definida a partir de códigos públicos de honor que incluían jerarquías raciales, de calidad y de género. La documentación utilizada, compuesta principalmente por expedientes judiciales, le permite reconocer preceptos e imaginarios sobre la sexualidad que cambian y se desplazan, pero siempre se encuentran anclados en lo más profundo de la preocupación por el orden social.

Natalia M. Gutiérrez Urquijo se sitúa en una intersección del conocimiento histórico en la que se encuentran la historia del cuerpo, la historia de las ciencias y los saberes y la historia de las mujeres y el género en su artículo Saberes y conocimientos médicos en torno a la maternidad y la sexualidad femenina, l890-l930. Su objeto de estudio es la institucionalización de la ginecología y la obstetricia en un periodo en el que el Estado colombiano asume un papel preponderante en el control de la población a través del conocimiento científico y la difusión e implementación de medidas sanitarias, higiénicas y educativas. La autora muestra cómo el avance de estas especialidades médicas no solo tuvo en cuenta rigurosos criterios científicos, sino también representaciones sobre el orden de género, produciendo, a su vez, nuevas representaciones sobre el cuerpo femenino al redefinir lo "normal y lo "patológico. Al hacer del cuerpo de la mujer, en especial de sus órganos genitales, un objeto de estudio que debía ser observado, descrito, medido y comparado, los médicos locales contribuyeron a producir una nueva "naturaleza femenina - que incluía una psique frágil, propensa al "histerismo y el "instinto del amor maternal - en aras del interés superior del progreso de la nación.

Por su parte, Johana M. Agudelo Echeverri explora los inicios de la planificación familiar en Colombia a partir de las experiencias de dos promotoras rurales de PROFAMILIA que trabajaron en el suroeste antioqueño, en su artículo Éramos como unas profes raras: Promotoras Rurales de la anticoncepción moderna en Antioquia, 1975 - 1979. Su punto de partida es una reflexión sobre la importancia de la reproducción, la anticoncepción y la maternidad tanto para la teoría y la práctica feministas como para las ciencias sociales y humanas. Aunque éstas son parte de las experiencias corporales, emocionales, intelectuales y psíquicas de las mujeres, se trata de dimensiones que trascienden al orden social como uno de los principales mecanismos de regulación de las relaciones entre hombres y mujeres y producción de la diferencia sexual. Como en el artículo anterior, se señala la importancia del dominio masculino en los campos de la ginecología, la obstetricia, las técnicas de reproducción asistida y las anticonceptivas pero, en este caso, la autora contempla la agencia de las mujeres apropiándose de los dispositivos y moldeando las representaciones y las relaciones sociales de género, gracias al acertado uso que realiza de la fuente oral.

La segunda sección temática se denomina Representaciones y prácticas culturales y está dedicada a analizar la dimensión de género en productos culturales como el teatro, la prensa y varias modalidades de expresión escrita, en particular el ensayo y la literatura costumbrista. Los productos culturales son espacios privilegiados en los que se crean, se modifican y circulan las representaciones sociales pero, además, constituyen ámbitos específicos en los que se desarrollan relaciones sociales de género que poseen ciertas lógicas particulares. Los trabajos de Nancy Johana Correa Serna, Daniel Arias Osorio, Juliana Restrepo Sanín y Estephany Guzmán González deben ser leídos en esta doble perspectiva, aunque no todos hacen los mismos énfasis; dicho en términos de la disciplina histórica, en este grupo de trabajos es usual que el objeto de estudio y la fuente documental sean la misma cosa y cada autor aborda este solapamiento de manera distinta.

En el artículo que abre la sección, Una mujer en la escena teatral de Medellín: Esperanza Aguilar de Ughetti, actriz y cantante de finales del siglo xix y principios del xx, Nancy Yohana Correa Serna reconstruye la trayectoria de la artista Esperanza Aguilar (Mérida, 1873-Medellín, 1956). Se trata de un ejercicio dificultoso debido a que las fuentes se limitan a las notas aparecidas en la prensa cultural, lo que obliga a superar lo fragmentario de éstas dando sentido a los inevitables vacíos y penumbras, además de que casi imposibilita acceder a la voz propia de esta mujer, que ocupó un lugar prominente en la esfera pública pero no dejó tras de sí un acervo documental importante; un reto que las historiadoras e historiadores de las mujeres comparten con quienes estudian a otros grupos subalternizados. La autora se apoya en el concepto de proceso civilizatorio de Norbert Elías, considerando que el teatro y las artes escénicas fueron un vehículo civilizador utilizado para cimentar el orden social y regular las relaciones sociales mediante la represión de las emociones y los deseos, lo que incluye las relaciones sociales de género y el deseo sexual. A partir de ahí, muestra el estrecho vínculo entre la vida familiar y la vida profesional de la actriz, en un periodo en que la presencia de mujeres en los escenarios aún constituía una novedad.

La construcción social de las masculinidades es abordada en el artículo Entre lo rural y lo urbano: masculinidades múltiples en Medellín a comienzos del siglo xx por Daniel Arias Osorio, quien utiliza productos culturales como la prensa literaria y los manuales de urbanidad como fuentes documentales, es decir, en tanto contenedores de representaciones y no como objetos de estudio en sí mismos. De manera secundaria, otros productos culturales como la moda y la estética corporal o los espacios de ocio y sociabilidad son tenidos en cuenta. Bajo el epígrafe "hombres al borde de la modernidad, el autor plantea que la proliferación de nuevos modelos de masculinidad y la cristalización de una masculinidad hegemónica corrieron paralelos a la modernización, industrialización y urbanización que tuvieron lugar en Medellín durante las últimas décadas del siglo XIX y las primeras del XX. En ese sentido, las tensiones entre tradición e innovación, rural y urbano, propio y foráneo, adulto y joven, atravesaron los discursos de la masculinidad y los de la modernización. Tras señalar la importancia tanto de la familia como del trabajo en la construcción de la masculinidad normalizada - algo es digno de subrayar, pues la dimensión familiar suele obviarse - el autor realiza una breve reflexión acerca de las sexualidades masculinas transgresoras.

El objeto de Juliana Restrepo Sanín en La prensa y las representaciones del género. El caso de Medellín entre 1926 y 1954 es doble: por una parte estudia el surgimiento del periodismo femenino y la prensa dirigida a y producida por mujeres, por otra, las representaciones de género que circulaban a través de todo tipo de prensa. La autora analiza un amplio abanico de prensa liberal y prensa conservadora representativa de las diversas tendencias inclusas dentro de estas dos orientaciones políticas, haciendo notar que la prensa femenina no termina de encajar en ninguna de las etiquetas usadas convencionalmente por los historiadores para clasificar la prensa regular. Sostiene que, a diferencia de las secciones femeninas de la prensa regular, la prensa elaborada por mujeres permite escuchar la voz de éstas con menos mediaciones. En este sentido, descubre en los géneros periodísticos que se construyeron como típicamente femeninos - como los consultorios sentimentales y las secciones de consejos de todo tipo - fuentes particularmente interesantes para estudiar las representaciones de género que se pusieron en juego mientras se polemizaba acerca de los nuevos roles de las mujeres en la educación, el trabajo, la familia y la vida política.

El artículo de Estephany Guzmán González Mujeres en trance de viaje". Mujeres en el movimiento teatral de Medellín, 1970 - 1990: experiencias de creación, compromiso social y político, que cierra la sección, resulta cercano al que la encabeza en tanto comparten objeto y la intención de hacer visibles las trayectorias de mujeres vinculadas a las artes escénicas, con el fin de elaborar la historia no contada del teatro colombiano. Ambos artículos se distancian en cuanto al periodo escogido y las fuentes documentales, constituidas en este caso por fuente oral que permite acceder a la producción de la experiencia subjetiva. La autora inicia con una contextualización histórica en la que describe los cambios que dieron lugar a la aparición del tipo de teatro independiente denominado Nuevo Teatro Colombiano; también se refiere a otros cambios en la vida social y política, como el acceso de las mujeres a la educación superior y al trabajo asalariado o la emergencia del movimiento feminista. En este punto, la autora hace una lectura crítica de la capacidad de las nuevas estructuras del campo de las artes escénicas para cuestionar sus propias lógicas de género y transformar así la relación entre directores, actores y actrices, modificar la relación de las mujeres con el proceso creativo o acoger las formas divergentes que ellas tenían de manifestar su compromiso político a través del arte.

El último conjunto de artículos se reúne bajo el título Política, instituciones y movimientos sociales y propone nuevas miradas hacia a objetos tradicionales del ámbito de la política como la legislación, el sistema de justicia o los movimientos de mujeres y feministas, así como aproximaciones a lo político desde ángulos no tan convencionales, como la violencia de género o la potestad marital. Aunque se trata del grupo más heterogéneo formalmente -incluye una síntesis de revisión bibliográfica, un artículo de investigación histórica y un ensayo teórico-metodológico - los artículos de Gladys Rocío Ariza Sosa, Juliana Martínez Londoño y mi propia contribución tienen un sustrato común. Nos vincula el interés por dar cuenta de la agencia política de las mujeres así como el reconocimiento de que las disputas por producir nuevas representaciones y prácticas del orden de género, establecer su sentido y dotarlas de legitimidad constituyen una dimensión fundamental de la vida política.

En su artículo La construcción histórica de la violencia contra las mujeres en las parejas, siglos xvi-xx, Gladys Rocío Ariza Sosa realiza un recorrido a través de la historiografía que, inspirada por la crítica feminista, ha estudiado la violencia contra las mujeres en el contexto de las relaciones maritales o de pareja. La autora retoma un capítulo de su tesis doctoral recientemente publicada, donde se propone dar cuenta de las diferentes interpretaciones y formas de experimentar este tipo de conductas que se produjeron en distintos contextos históricos. Esto le permite reconocer el proceso por el cual las agresiones físicas y verbales infligidas a las mujeres en el ámbito de las relaciones de pareja pasaron de estar normalizadas y legitimadas por las leyes y las lógicas del orden social y familiar a ser designadas como violencias. En este recorrido, la autora reconoce elementos de larga duración comunes a las leyes y las tradiciones, como el derecho masculino al castigo de la esposa. Pero también señala las condiciones en que se hicieron posibles diversas formas de resistencia por parte de las mujeres, como los cambios en las ideas respecto a la naturaleza del matrimonio, las oportunidades de autonomía económica y material así como los cambios en el marco legal y la intervención estatal.

Mi artículo El declive de la potestad marital. Norma y costumbre en torno a la reforma del Código Civil Colombiano de 1932 trata acerca del proceso de desaparición de una institución de larga duración como la potestad marital del corpus legal colombiano. Esta, cuyos orígenes se remontaban al derecho español, había sido secularizada y amplificada al incorporarse al derecho positivo de la república colombiana en la segunda mitad del siglo XIX. Aparentemente, los principios en los que se sustentaba también estaban hondamente arraigados en los imaginarios, usos y costumbres, al menos en los de algunos sectores sociales. Sin embargo, la norma y la costumbre comenzaron a ser desafiadas abiertamente a partir de la segunda década del siglo XX. El artículo vuelve sobre este asunto, que ya había sido tratado en la historiografía colombiana, con el fin de revisar presupuestos de estudios anteriores y ofrecer una nueva perspectiva de conjunto en la que se ponen en diálogo tres dimensiones: los aspectos formales de la reforma legal de 1932, las disputas sobre representaciones de género que tuvieron lugar en la esfera pública con anterioridad a dicha reforma y las apropiaciones que las personas comunes y corrientes hicieron de los recursos legales y jurídicos antes y después de la misma.

Finalmente, el artículo Apuntes para el estudio de los movimientos de mujeres y feministas contemporáneos en Colombia, de Juliana Martínez Londoño realiza una reflexión y una propuesta teórico-metodológica para abordar el análisis de los avatares de los movimientos de mujeres y feministas colombianos. Después de exponer los alcances y las limitaciones de las teorías utilizadas en ciencias sociales para dar explicación a la emergencia de los movimientos sociales partir de los años sesenta del siglo xx, la autora propone adoptar como complementarios el enfoque de los Nuevos Movimientos Sociales y el de la Estructura de Oportunidad Política, pues mientras el primero recupera la importancia de los aspectos culturales, la identidad colectiva y las representaciones, el segundo subraya las condiciones políticas en las que se emplaza la movilización, la organización interna de los movimientos y la respuesta del Estado a sus demandas. Para la autora, quien realiza también un balance acerca de los estudios realizados hasta el momento sobre los movimientos de mujeres y feministas contemporáneos en Colombia, esta combinación exige articular el contexto sociopolítico y la organización institucional con asuntos del orden de lo simbólico y la construcción de identidades.

En conjunto, los artículos reflejan la diversidad de objetos y enfoques que ha tenido cabida en el semillero Historia, género y política que, pese a su breve recorrido, constituye una experiencia intelectual y personalmente enriquece- dora y desafiante para todos sus miembros. La interlocución entre sus integrantes no solo ha hecho posible reconocer y dar continuidad al conocimiento acumulado en los estudios de género y la teoría feminista en Colombia y en otros lugares, sino también someter a crítica y poner a prueba dicho conocimiento en diálogo con otros conocimientos y saberes. Gracias al compromiso de sus miembros no solo ha sido posible concretar está publicación, sino también reintroducir los estudios de las mujeres, después de una ausencia prolongada, y mostrar que existe un interés genuino en la comunidad académica por incorporar la dimensión de género y la crítica feminista y queer en las labores de investigación y producción de conocimiento en la sede Medellín de la Universidad Nacional de Colombia. Nuestro agradecimiento también se dirige al personal del Centro Editorial de la Facultad de Ciencias Humanas y

Económicas así como a la Secretaría de Equidad de Género para las Mujeres de la Gobernación de Antioquia, por su colaboración en la publicación de este libro y en todas las gestiones necesarias para materializarla.

Deseamos resaltar la relevancia que tiene que más instituciones académicas estén atentas a los estudios de género en un país con una diversidad regional y social tan generosa como Colombia, así como el hecho de que el lugar desde el que se produce el conocimiento - el lugar académico, disciplinar, político e institucional, pero también personal, cultural y regional - es algo que importa. Hemos pretendido mostrar que desde una perspectiva local o regional se pueden abordar preguntas universales, pero también evidenciar que es largo el camino que queda por recorrer para explicar mejor la manera en que se entrecruzan y construyen mutuamente el género, la sexualidad, la clase social y la raza en relatos que den cuenta de la complejidad y sutileza de estos procesos en cada contexto concreto. Por último, hemos tratado de realizar un llamado a recuperar el aporte de la Historia y de la perspectiva histórica en los estudios de género, sin abandonar el diálogo con las herramientas y perspectivas de otras disciplinas.

Ruth López Oseira 

Medellín, julio 20I3


I. Cuerpos, sexualidad y reproducción


Las caras de la sodomía colonial: el delito de sodomía y la construcción de la identidad del sodomita a finales del periodo colonial{14}
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Pablo Bedoya{15}

Las historias importan. Muchas historias importan. Las historias se han usado para despojar y calumniar, pero las historias también pueden dar poder y humanizar. Las historias pueden quebrar la dignidad de un pueblo, pero también pueden reparar esa dignidad rota...Cuando rechazamos la historia única, cuando nos damos cuenta de que nunca hay una sola historia sobre ningún lugar, recuperamos una suerte de paraíso.

Chimamanda Adichie

El 22 de mayo de 1801, arrepentida o quizá amenazada por su esposo Alejo Franqui, Juana María Pinzón se dirigió a la parroquia de Puente Real, en la Provincia de Vélez, para retractarse de las acusaciones vertidas contra su marido después de que ella misma, en noviembre del año anterior, le había comunicado a Fray Agustín Archila, cura de la parroquia, que su esposo se hallaba en mal estado con Miguel de Vargas, mulato criado de su casa. Según relata Fray Agustín Archila, el 10 de noviembre de 1800 fue a administrar a la Madre de Don Alejo Franqui, alcalde ordinario de la Parroquia de Puente Real. Allí fue abordado por la esposa de éste, Juana María Pinzón, quien le dijo que debía comunicarle ciertas cosas reservadas y profirió lo siguiente: Que su ya expresado marido, Don Alejo, hacía once o trece años se hallaba en mal estado con Miguel Vargas..{16}

Fray Archila comunicó, por medio de una carta del 24 de noviembre, el relato de Juana María a su superior en la Provincia de Vélez, el cura Fray Pedro Pardo, pues como él mismo le expresó a Juana María, nada podía remediar en el asunto. Luego, Fray Pedro Pardo escribió una carta al Arzobispo de Bogotá, Fernando del Portillo y Torres, en la cual hablaba de este caso así como de otro similar que había conocido de Ana Joaquina Rivera que también abandonada de su marido Don Carlos Pinzón ha manifestado que éste hace dos años duerme con Salvador Camelo, su cómplice en el pecado de Sodomía, y que el mismo delito ha cometido su marido con un muchacho llamado Casiano Lineros, y con Pedro Briseño de esta feligresía..{17}

Fray Pedro Pardo escribió una tercera carta en respuesta a otra enviada por el Arzobispo, la cual está extraviada entre los archivos o no sobrevivió a las inclemencias del tiempo. En ésta, Pardo respondía a Portillo que esos hombres no tenían remedio; que su mal era incurable; que él había intentado darles solución pero que ambos han despreciado sus recomendaciones; que Franqui había hecho absoluta oposición al carácter y Ministerio que ejerzo, tanto que públicamente ha vulnerado mis fueros, y privadamente me ha insultado en mi casa..{18}

Para subrayar sus dificultades con ciertos poderes locales, el cura también señaló que había personas confesas en delito de bestialismo que no fueron correctamente procesadas, e incluso uno de ellos tuvo permiso para salir de la cárcel a pedir limosna en un día de Feria llevando atada a la cola del caballo en que iba el Reo, la Perra que le sirvió de Paciente..

Luego de las indagaciones preliminares, la Audiencia de Santa Fe admitió los casos y afirmó con certeza la culpabilidad de Salvador Camelo y Carlos Pinzón, dejando al parecer de lado a Pedro Briceño y Valentín Lineros. En cuanto al caso de Alejo Franqui, durante la visita del abogado Pedro Borras delegado para investigar el caso, el comportamiento de éste y de su esposa fue temeroso y sospechoso, lo que fue usado por las autoridades de la Audiencia como indicio de culpabilidad. Posteriormente Alejo Franqui y Carlos Pinzón fueron enviados reos a Bogotá pues, según las autoridades, estando cerca de sus dependientes y amigos, las causas no podrían perfeccionarse.

Cabe señalar que un análisis más pormenorizado de las tensiones y las relaciones de poder locales en Vélez y Puente Real permitiría poner estos argumentos y estos procesos de sodomía en vínculo con otras posibles disputas en estos lugares, pues en el trasfondo de la documentación se han podido identificar riñas personales entre involucrados como Alejo Franqui, un alcalde pedáneo y autoridades eclesiásticas de la localidad como Fray Pedro Pardo. Sin embargo, los intereses actuales de este proyecto no conducen a tal reconstrucción.

Las definiciones del delito: la construcción de la sodomía en el discurso eclesiástico y en la retórica judicial

He iniciado este escrito narrando los preliminares de un proceso judicial. A continuación, a partir de una lectura detenida e indiciaria de dicho proceso, explicaré algunos aspectos de la construcción del delito de sodomía a finales del periodo colonial, sus formas de regulación y el significado social cotidiano que adquiría. Parto de la lectura indiciaria propuesta por la microhistoria italiana, pues es una forma de análisis histórico que intenta reconstruir las relaciones sociales y las relaciones de poder de determinado contexto socio-espacial a partir de casos concretos y de una lectura minuciosa de los elementos constitutivos de la documentación que sirve de fuente.

La condena y la actitud de rechazo hacia las prácticas homoeróticas en el mundo colonial provenía de la tradición cristiana medieval.{19} Durante el Medioevo, en particular en los reinos hispano-cristianos, se habían desarrollado una serie de preceptos frente a la sexualidad basados en el Derecho Natural, entendido como:

Lo que la naturaleza ha enseñado a todos los animales. Este derecho no es exclusivo de las especies humanas, sino común a todos los animales nacidos en el mar o la tierra y también las aves. De él proviene la unión de macho y hembra que llamamos matrimonio, así como la procreación de hijos y crianza adecuada. En realidad vemos que todos los otros animales, incluso las bestias salvajes, se rigen por la comprensión de éste derecho.{20}

Como ha planteado John Boswell, la condena de las prácticas homoeró- ticas se inició cuando en el pensamiento occidental apareció la idea de orden natural, pues en épocas anteriores, como la antigüedad Griega y Romana, existieron pocos prejuicios frente a estas relaciones. No obstante, la noción de orden natural también fue transformándose desde su surgimiento en Medioevo hasta su acepción moderna decimonónica.{21} A partir de esta idea se construyó el principio de la procreación como razón y fin principal de la sexualidad y se definieron los preceptos para la comprensión de las prácticas sexuales tanto normales como anómalas.{22} Según Jaime Borja, esta concepción fue la que llegó hasta el momento colonial americano. El autor afirma:

El punto que articulaba la exclusión de las relaciones homosexuales partía del principio estipulado por los teólogos escolásticos para quienes el varón era el colaborador en la obra de la creación, porque tenía la semilla o semen, mientras que la mujer era un vaso receptor, pasiva, no activa.{23}

A partir de la idea de orden natural y su implicación en la concepción de la sexualidad, se configuró una estructura casuística para la definición de los delitos sexuales. Según Borja, esta estructura tenía seis niveles ordenados de manera ascendente según fuese la naturaleza del delito: fornicación simple, estupro, adulterio, incesto, sacrilegio y por último y más grave, el pecado contra-natura. Esta última era la única categoría que se entendía como una ofensa directa a Dios, en cuanto que perturbaba el orden natural.{24} Este pecado, además, contemplaba tres prácticas o pecados sexuales diferentes: molicie, sodomía y bestialismo. La molicie incluía masturbaciones y tocamientos, entre otros, mientras que el bestialismo se refería a las relaciones con especies vivas no humanas.

En cuanto a la sodomía, fue llamada de muchas formas. Su multiplicidad de nombres da cuenta de cierta dificultad para designarla; era el crimen innombrable, el pecado nefando. Esto nos permite ver una serie de explicaciones difusas y heterogéneas. Existían por ejemplo disputas acerca de si incluir o no las relaciones sexuales entre mujeres dentro de la definición de este delito. Luiz Mott y Ligia Bellini, analizando el caso brasilero, han planteado dos tipos de sodomía: perfecta e imperfecta. Los parámetros para definirlas estaban dados por tres elementos: 1) Que fuese una relación entre personas del mismo sexo o no, 2) que hubiera habido alguna forma de penetración, en particular penetración anal y 3) la existencia de derramamiento de semen.{25}

De tal forma, la sodomía perfecta era la que cumplía las tres características, por lo que sólo las relaciones entre hombres podían serlo. Cabe llamar la atención sobre un asunto: las relaciones heterosexuales por vía anal podrían ser definidas como sodomía, sin embargo, no llegarían a ostentar la gravedad de sodomía perfecta por no cumplir con la primera característica, lo que nos hace pensar que la idea de sodomía en el mundo colonial no coincide con la de homosexualidad moderna. Por su parte, las relaciones sexuales entre mujeres no alcanzaban tampoco este estatus por la poca importancia dada a su simiente, muy especialmente dentro de paradigma de mujer como cuerpo únicamente receptor; además, de la imposibilidad de una penetración genital.

Así, las relaciones entre mujeres y las relaciones anales realizadas por parejas heterosexuales no llegaban a constituir sodomía perfecta, por lo que recibían castigos de menor gravedad. Por contraste, en la legislación española se llegó a estipular que los hombres culpados de sodomía perfecta o bestialismo debían ser condenados a muerte y, en el caso de bestialismo, el animal también debía morir.{26}

A finales del año 1800, cuando Juana María Pinzón le comunicó al cura párroco Fray Agustín Archila la relación de su marido con el mulato Miguel de Vargas, éste remitió el caso al Arzobispo en Bogotá. Hasta ese momento, mientras realizaba la lectura del expediente judicial, esperaba que el proceso terminara en un tribunal eclesiástico o incluso de la Inquisición. Sin embargo, mi percepción tuvo que darse la vuelta cuando en la segunda carta que intercambiaron entre sí las autoridades eclesiásticas, se decía con respecto a los acusados En las dolorosas circunstancias podía ser medio proporcionado de corregirlo, pedir auxilio a los Jueces Reales para reducirlo a los deberes de subordinación, formarle cargo privado, hacerle presente la monstruosidad de su delito, y prometerme la enmienda..{27}

El Arzobispo Portillo siguió la petición y remitió el caso a la Real Audiencia. El primer elemento importante para tener en cuenta en la interpretación de este caso es que, como plantean Jaime Borja y Carolina Giraldo, en el Nuevo Reino de Granada este delito no se contempló dentro de la jurisdicción de la Inquisición ni de ningún otro tribunal eclesiástico, sino que estuvo bajo la atribución de la justicia ordinaria.{28} Dentro de esta investigación no se han estudiado las diferencias y las relaciones entre los modos en que operaron la justicia eclesiástica y la justicia ordinaria. Aún así, por el tono y la forma de los escritos de Portillo dirigidos a la Audiencia, quedan interrogantes en torno a las particularidades que podían imprimir los diferentes fueros legales y las prácticas judiciales en la definición y el trato del delito de sodomía, partiendo, por ejemplo, de la diferencia con los procesos analizados por Mott en Brasil que son todos inquisitoriales, frente a los que se encuentran en el Archivo General de la Nación de Colombia, que pertenecieron a la Justicia Ordinaria. Por el momento, propongo establecer la existencia de diferentes percepciones del caso. Por un lado estaba la de la jurisdicción eclesiástica representada por los dos curas mencionados: Pardo y Portillo. Por otra parte la de la justicia ordinaria representada especialmente por Pedro Borras; por último, las percepciones de las personas del común que declararon en el caso. Aunque en todos estaba presente la sodomía como delito, todos los implicados, de alguna u otra forma, aportaron a la construcción de la sodomía dentro del proceso judicial desde diferentes lugares sociales.

Los eclesiásticos designaron el delito de Carlos Pinzón y Alejo Franqui como sodomía y en otras ocasiones como pecado nefando. Lo interesante, más que el término usado, es la concepción que tenían del mismo. Para dilucidar y comprender estos discursos y la forma en que definieron estas prácticas sexuales he partido de dos nociones fundamentales de la propuesta de Ranajit Guha. Éste plantea, a partir de Roland Barthes, que los discursos se componen de enunciados que tienen dos funciones: indicativas e interpretativas. La primera es la indicación, por medio de algún signo, de un hecho, para nuestro caso una práctica: la sodomía. Pero al lado de esa función indicativa se encuentra la construcción interpretativa que daría cuenta de las valoraciones que se hacen sobre el hecho o la práctica indicado.{29} En este sentido, busco analizar cómo valoró y comprendió estas prácticas el discurso eclesiástico del Arzobispo Portillo. Me permito citar un fragmento extenso del comunicado de éste a la Real Audiencia, donde describe la situación:

Entran por los ojos a mi alma las aguas corrompidas de cieno tan sucio, como deleznable de que se halla esta Capital inundada hasta en sus calles más públicas, y a vista de este sol, cuando más la alumbra, que no bastando mi edad y canas a considerarme seguro de ser sumergido, hago recurso a Dios con el más cordial afecto y con la exclamación misma con que el afligido Profeta.. Vuestra Alteza vive en esta ciudad misma, y aunque sus ojos no fueran tan sin comparación más perspicaces que los míos, son tan abultados estos objetos de mis quejas que le sobraría la vista más corta, y turbada para verlos. Pero si por poner la mía en claro, doy una mirada al resto de mi Diócesis, hallo tal su terreno, que por más inundado de este cieno, me causa nueva, y mayor ofuscación a los ojos de mi espíritu, por ser de un Prelado, a cuyo Tribunal se presentan ya por gracia, ya por justicia, tales exorbitancias de monstruosa lascivia, que no sólo no la contienen los Sagrados respetos del grande Sacramento del Matrimonio, ni los de una inocente consorte, no las leyes positivas, no las Divinas y sagradas, pero ni tampoco las de la naturaleza misma, atropellando hasta las repugnancias que ella inspira en una Madre natural o política y la mucho mayor en una hija legitima o natural, haciendo a estos objetos los más repugnantes en sí, aún para la mas desenfrenada lujuria materia de su más criminal complacencia ¿Y merecerán estos monstruos la compasión por ser flacos, cuando la flaqueza de su naturaleza, y su corrupción original no solamente no propende, sino que repugna, y abomina estos pecados? Sí, compadezcámoslos no obstante, pero ni Dios, ni su Iglesia, ni el Rey quiere, ni permite a Vuestra Alteza ni a mi, que los dejemos impunes, especialmente si con la circunstancia de públicos, crece su gravedad y propagación con el escándalo. Yo protesto a Vuestra Alteza que no omitiré su castigo en cuanto alcance la autoridad y actividad de mi Báculo, con arreglo a lo mandado últimamente por Su Majestad (que Dios guarde) de que si después de amonestados, y corregidos, con todas las penas espirituales, aun permanecieren recidivas, los que así se exceden, los delate a Vuestra Alteza y Jueces Reales inferiores, para que con su vara, que como de hierro es más pesada que mi Báculo, sean condigna temporalmente castigados, y enmendados, terminando esta ley con el perfil propio rasgo de un Monarca tan temeroso de Dios y Católico de que descargando en nosotros su Real conciencia, demos aviso en derechura a su Real Persona de todos aquellos sus Ministros y Jueces subalternos ante quienes el Juez Eclesiástico haya presentado su delación y queja, y que hayan omitido el satisfacerla con todo el rigor a que alcancen las facultades de la Judicatura que Su Majestad les ha confiado.{30}

El primer elemento que resalta de este escrito es la definición de sodomía o pecado nefando como un mal propagable. Portillo, marcado por la tradición cristiana medieval, argumentaba a la Audiencia la importancia de la judicializa- ción de estos hombres porque este delito sexual manchaba la tierra en la cual había sido practicado. La importancia de este pecado radicaba en que era potencialmente propagable. Esta idea se basaba en el pasaje bíblico que representaba entonces, y aún hoy, el rechazo católico a esta práctica: la destrucción de la ciudad de Sodoma. Así, el pecado nefando se convertía en una mancha para toda la diócesis, e incluso el reino, y de allí su constante interpelación al rey español como muy católico para presionar el castigo de las mismas por parte de la justicia ordinaria. Cabe recordar que los pecados contra-natura se consideraron ofensa directa al rey; así, las leyes hispánicas sostuvieron esta idea, por ejemplo en las Siete Partidas de Alonso X el Sabio:

De tal pecado como este nacen muchos males a la tierra donde se hace, y es cosa que pesa mucho a Dios con ella, y sale ende mala fama no tan solamente a los hacedores, mas aun a la tierra donde es consentido [.] Sodoma y Gomorra fueron dos ciudades antiguas que fueron pobladas de muy mala gente, y tanta fue la maldad de los hombres que viven en ellas, que porque usaban aquel pecado que es contra natura, los aborreció nuestro señor Dios.{31}

Lo anterior enlaza con un problema que desarrollaré posteriormente pero es importante señalar, pues emerge en el fragmento analizado. En el discurso de Portillo incluso el castigo a la sodomía debía mantenerse en un ámbito privado, lejos del escándalo, pues su exposición la volvía pública y esto, en vez de servir como ejemplo, contribuía a su propagación.

Otro elemento de la retórica del Arzobispo consistía en la enumeración de una serie de frentes de condena a este pecado. Es llamativa la forma en que al desglosar leyes positivas, divinas y sagradas, las de la naturaleza y el matrimonio como centro articulador de todas ellas, estaba estableciendo los tres ámbitos que, a principios del siglo XIX, definieron la sodomía: el judicial, el religioso y el científico que, a partir del desarrollo e institucionalización de la mirada clínica, se identifica como el saber médico y hacia finales del siglo XIX se especializa a través del saber psiquiátrico.{32} Estas serían las principales instituciones/saberes garantes de la definición y corrección de las desviaciones respecto al orden de género.

Por otra parte, el afán retórico y argumentativo insinúa la necesidad del clérigo de articular estos diferentes frentes, lo cual lleva a preguntarnos si existieron diferencias en la definición y el trato de este tipo de delitos entre los diferentes discursos o si insinuaba Portillo un relajamiento de las autoridades ordinarias frente a estos delitos y por ello su amplia argumentación acerca del peligro del reino y su ser católico.

Estas preguntas se aúnan a la retórica paternalista del cura, quien a lo largo del proceso insistía en la flaqueza de quienes incurrían en semejante delito. En leyes castellanas tardo-medievales como las Siete Partidas de Alfonso el Sabio, la solución para enmendar y limpiar una tierra de la mancha de la sodomía era castigar con la muerte a quienes la practicaron, pues había que erradicar el potencial pervertidor de la sociedad para evitar su corrupción y por lo tanto el castigo divino dirigido contra todo un pueblo. A diferencia de lo estipulado por las leyes, la argumentación del eclesiástico señalaba que, si bien no se debía dejar pasar el caso, podía establecerse un castigo temporal más benévolo en lugar de uno definitivo como la muerte. Así, este eclesiástico no estaba defendiendo a los inculpados buscando un castigo moderado para ellos, Portillo estaba señalando insistentemente que el delito debía castigarse, pero ¿habría habido necesidad de insistir tanto en la condena si existiera unanimidad en las diferentes instituciones coloniales sobre cómo imponer dicho castigo? Al respecto, tanto en el discurso de Fray Pedro Pardo como en el de Portillo, se hacía referencia de manera reiterada a unos reos de bestialismo de la Provincia de Vélez, a quienes las autoridades ordinarias, luego de haberlos condenado, no aplicaron efectivamente los castigos o lo hicieron de un modo muy laxo. Este recurso mostraba la existencia de casos en que los oficiales reales habían dejado pasar este tipo de comportamientos y sobre los que volvieron Portillo y Pardo para presionar a las máximas autoridades del Virreinato para lograr la judicialización y castigo efectivo de los acusados de sodomía que estaban denunciando.

Los dos últimos elementos que componen la retórica del discurso eclesiástico giran alrededor de la definición de la identidad circunstancial del delito y de quienes lo cometieron. En la historiografía sobre las identidades sexuales y las definidas a partir de prácticas sexuales - entre ellas las no normativas o que se salieron del orden - se ha creado una especie de lugar común donde se afirma que la producción de un sujeto social o de una identidad definidos a partir de estas prácticas fue un invento de la segunda mitad del siglo XIX, que estuvo atravesado por la emergencia de paradigmas médicos que determinaron las prácticas judiciales.{33} En esta lógica, supuestamente construida a finales del siglo XIX, el deseo anormal era natural, estaba anclado en el cuerpo y en la psiquis y, por lo tanto, era irrefrenable, no podía cambiarse.

De manera complementaria, según otra historiografía sobre el tema, en las sociedades de Antiguo Régimen, las sexualidades no normativas pueden ser entendidas más bien como prácticas que, aunque adquirieron significados sociales, no representaron por ello identidades fijas.{34} Podría pensarse que ese espacio de ruptura y transformación que fue la transición del siglo XVIII al XIX dio lugar a contradicciones o tensiones en la forma de concebir tanto las prácticas como las identidades. Sin embargo, a partir de la lectura de la documentación de esta investigación, encuentro problemática esa dicotomía donde el Antiguo Régimen no construyó identidades sexuales a partir de las prácticas sexuales sino que solamente las comprendió como acciones, frente a una Modernidad que sí estableció sujetos definidos a partir de prácticas similares.

El discurso de Portillo y de Pardo permite hacer una lectura del ser sodomita como algo circunstancial, como un pecado/delito que se puede enmendar; pero también permite interpretar dicha acción como algo producido por una lujuria irrefrenable anclada en la naturaleza de estos sujetos.

La pregunta del Arzobispo Portillo ¿Y merecerán estos monstruos la compasión por ser flacos, cuando la flaqueza de su naturaleza, y su corrupción original no solamente no propende, sino que repugna, y abomina estos pecados?, antecedida por un señalamiento del exceso de lascivia de estos hombres, muestra seres de débil naturaleza, de allí tal vez procedan tanto el paternalismo del discurso eclesiástico como la repugnancia de la Naturaleza misma hacia esas abominaciones. Lo que quiero mostrar es que, aunque en el discurso de Portillo aún no ha surgido la representación del homosexual decimonónico, naturalizado, ya es posible ver unas ideas nacientes sobre la naturaleza de la sodomía y del ser mismo de las personas que la practicaban y que ya se hablaba de un elemento sustancial expresado como deseo irrefrenable o como una debilidad natural.

La discusión sobre la definición de una identidad social a partir de prácticas sexuales como la sodomía estuvo atada a la construcción de identidades sociales comprendidas desde el ser público, como analizaré posteriormente. Estas no eran identidades sexuales modernas basadas en una práctica sexual, sino identidades sociales construidas a partir del estatus y comportamiento público. De ahí que el momento en que aparecen los enunciados sobre la naturaleza del sodomita, es cuando se señala su relación con el ser público de la sodomía. Entonces, el castigo limpiaría la mancha en el reino, al reducir el impacto o escándalo derivado de la publicidad del pecado/delito, a la vez que evitaría su propagación. En esta lógica, no había necesidad de darle una identidad social o un lugar social individual al sodomita, así fuera abyecto, sino más bien de enmendar y borrar el acto mediante algún castigo de orden civil.

Elementos de la identidad: los enunciados de la sodomía en la narrativa del proceso judicial

Para establecer cómo fueron definidas estas prácticas eróticas durante el desarrollo del juicio, en la relación entre la justicia ordinaria y las personas inculpadas o testigos dentro del caso, partiré de algunas ideas fundamentales de Michel Foucault y de María Eugenia Chaves.{35} Tomando como referencia el modo de abordar los textos de Michel Foucault, entiendo el documento judicial como un discurso, en tanto es una construcción que pretende generar un efecto de verosimilitud a partir de la creación de un relato.

Al respecto, el trabajo de María Eugenia Chaves muestra cómo a partir de los testimonios y las voces de las autoridades se teje una historia que sirve de base en el proceso judicial y en el que se configuran una serie de argumentos que dan existencia a su vez a identidades sociales. En su estudio sobre la construcción de las identidades de amo y esclavo en Guayaquil a finales del periodo colonial, esta historiadora afirma:

Los testimonios entonces son textos a través de los cuales se cuenta algo, se da razón de algo. Los textos retóricos en cambio, construyen algo. Mientras los primeros nos cuentan cuál fue la vida y muerte de María Antonia, cómo es que sus hijas crecieron, cómo vivían, dónde vivían, con quién vivían, qué hacían, etc.; los otros construyen argumentos que dan existencia a la libertad y a la esclavitud, a lo justo y a lo injusto, a lo humano y lo no humano, a las personas y las cosas.{36}

Se puede establecer una relación entre lo que Chaves señala como lo que cuenta algo o da razón de algo con la función indicativa que plantea Ranajit Guha y la construcción de argumentos que dan existencia como la función interpretativa señalada por el mismo autor. En los documentos analizados, los jueces de la justicia ordinaria tomaron como base para los interrogatorios y veredictos las declaraciones de quienes denunciaron que, en ambos casos, fueron las esposas de los inculpados, Juana María Pinzón y Ana Joaquina Rivera. Generalmente no indagaron más allá de los temas sacados a la luz a partir de los testimonios de ambas mujeres.

El análisis también revela algunas particularidades en la estructura del proceso judicial que lo diferencia de lo hallado en los estudios ya citados de Mott y Bellini para el caso de Brasil. Por ejemplo, en los casos referidos por Mott las autoridades intentaban definir el rol sexual agente (activo) o paciente (pasivo) adoptado por los inculpados en la relación sexual. Las autoridades judiciales del Virreinato neogranadino no mostraron interés por cuestiones como ésta; en los documentos judiciales analizados es posible ver otra estructura retórica para la definición y la significación del delito de sodomía.

Chaves muestra, tras un diálogo entre Michel Foucault y sus fuentes, cómo el discurso a partir de un juego de inclusiones y exclusiones construye poco a poco las identidades sociales. Ese discurso no es un ente ahistórico, sino que es el producto de una serie de complejas relaciones y de enfrentamientos de enunciados donde convergen las múltiples voces y cosmovisiones de los diferentes actores de un proceso judicial. Por lo tanto, está sujeto a una serie de relaciones de poder que establecen una relación entre el saber y el poder. Esto no quiere decir que alguien tenga el poder y por ello pueda saber sobre la identidad del otro, sino que la identidad se construye en ese complejo haz de relaciones.

Es por eso que la identidad y la definición de la sodomía y sus practicantes no la construye solamente el juez, el abogado, ni siquiera el cura, sino todos estos actores en diálogo con los relatos y valoraciones de los testimonios.

Como puede leerse en la narración de este caso, Juana María Pinzón denunció a su esposo por hallarse en mal estado con Miguel Vargas. Para construir su argumento estableció un relato del cual podemos extraer una serie de enunciados que sustentaban la verosimilitud de su demanda. Podríamos desglosar estos enunciados así: 1) Que siendo Miguel de Vargas de una condición más baja que Alejo Franqui, su esposo, pues era mulato, comía y dormía con él; 2) Que su esposo le pidió que se entregase a Vargas, por lo que amenazó con obligarla por la fuerza en caso de rechazarle; 3) Que después de negarse, su esposo se enojó, dejó de hablarle y comenzó a ausentarse de la casa común; 4) Que ella le pidió que sacara a Miguel de Vargas de la casa, pues no soportaba que éste se pasara a su cama o que Alejo se fuera para la de él, lo que aumentó el enojo de su esposo con ella; 5) Que Alejo Franqui había amenazado con abandonarla; 6) Que Miguel de Vargas era vecino del sitio de Pare y casado allá.

Como ya fue enunciado, el abogado Pedro Borras fue enviado para realizar interrogatorios para el esclarecimiento sobre las prácticas sodomíticas de Alejo Franqui y Miguel de Vargas y de Carlos Pinzón con Salvador Camelo. Durante su estancia en Vélez, desde donde realizó su investigación acompañado del escribano José Ignacio Quintero, este juez indagó por una serie de temas que servían de argumentos retóricos de la acusación. Estos fueron: 1) El tipo de relación que mantenían Alejo Franqui y Miguel de Vargas, lo cual sería un punto a definir, y asunto sobre el cual todos los testigos dijeron que no sabían de ninguna relación maliciosa; 2) Las condiciones en que era tratado Miguel de Vargas y en las que vivía en la casa de sus patrones Alejo Franqui y Juan Pinzón; 3) Las tensiones y amenazas entre Alejo y Juana María, especialmente a partir del momento en que éste le pide que se entregue a Vargas. Borras dio por sentado el estado de abandono de la esposa e hijos de Miguel de Vargas, por lo que no aparece en los interrogatorios.

En cuanto al caso de Carlos Pinzón y Salvador Camelo, el relato y con ello los temas del interrogatorio fueron establecidos por la declaración de Ana Joaquina Rivera que incluía siguientes tópicos: 1) Que hacía dos años su marido Carlos Pinzón no dormía con ella sino que vivía y dormía con Salvador Camelo; 2) Que entre los dos hombres se manifestaban sentimientos de celos; 3) Que Don Carlos Pinzón fue visto por personas de la comunidad mostrándole sus partes íntimas a Salvador Camelo; 4) Que cuando alguno de los dos se ausentaba, su lugar era ocupado por Valentín Lineros o Casiano Lineros; 5) Que Pinzón había intentado cometer actos torpes con otros hombres, como Pedro Briseño; 6) Que Pinzón le dijo a Camelo que se fuera, a lo que éste respondió que primero debía matarle.

A partir de estos enunciados las autoridades construyeron unos temas reiterativos en los interrogatorios: 1) El tipo de trato de Carlos Pinzón daba su esposa; 2) La existencia de algún tipo de amistad ilícita entre Pinzón y algún otro hombre incluido Camelo; 3) El estado de Carlos Pinzón, si convivía y tenía vida conyugal con su esposa o lo hacía con alguno de los hombres referidos. He intentado extraer los argumentos que sostuvieron las demandas que dieron origen a los procesos judiciales analizados y que sirvieron para construir la verosimilitud de la existencia de relaciones sodomíticas. Estos argumentos fueron fundamentales para los procesos porque ninguno de los casos fue descubierto in fraganti, sino que, como está presente en las declaraciones de ambas esposas, se trató de un juicio o concepto al que llegaron mediando la interpretación de diversos indicios, lo que se evidencia en expresiones como Pero que lo más que le había hecho creer - de Juana María Pinzón - o de quien tenía sospecha, refiriéndose a Camelo - de Ana Joaquina Rivera. Estos tópicos dan cuenta del orden social, las relaciones de género y el orden jerárquico racial dentro del cual operaba y era verosímil la culpabilidad y, en ese sentido, la tolerancia o castigo frente a una relación sodomítica.

Sodomía y relaciones sociales: una cuestión de género, raza y jerarquía social... ¿Una cuestión de honor?

A finales del periodo colonial nos encontramos frente a un panorama donde dos discursos hegemónicos definen lo anormal frente al orden de género y la sexualidad: el discurso religioso tradicional y, cada vez con más fuerza, el saber médico-científico. Ambos se expresan en la impartición de justicia por parte de las autoridades, encabezadas en la época, en la ciudad de Santa Fe, por una élite de hombres relativamente letrados que empezaron a introducirse cada vez más en los debates producto de las corrientes ilustradas de pensamiento.

Cabe señalar que lo establecido en el papel, en las leyes y los tratados médicos o religiosos, no necesariamente representó lo que pasaba en la vida común; a través de la lectura de documentos legales o escritos médicos no podría llegar a afirmarse lo que ocurría en las relaciones sociales. En este panorama, el discurso y la práctica judicial se hallan en un espacio intermedio donde se encuentran las relaciones sociales reales y las formas de representar y significar de los grupos subalternos con las representaciones y prácticas de las autoridades y el corpus de ideas que sustentaban su pensamiento; en la documentación judicial están presentes tanto los saberes letrados como los saberes populares, allí se enfrentan los imaginarios, argumentos y concepciones hegemónicas, pero también las interpretaciones sociales y la puesta en práctica dentro de la cotidianidad.

Durante el desarrollo del caso analizado, la preocupación y búsqueda de las autoridades no se enfocó en indagar acerca de Miguel de Vargas o Salvador Camelo, ambos considerados individuos de calidad inferior. Ellos sólo interesaron en el caso vía Franqui y Pinzón, miembros de las élites locales, quienes fueron el centro de preocupación de las autoridades, pues rompieron los esquemas de la sociedad colonial, según las demandas de sus respectivas esposas.

Ambos eran casados, eran los pater familia de sus respectivos hogares. Los dos estaban, poco a poco, deteriorando su estructura familiar; en especial Pinzón, que había dejado de vivir con su esposa, había alterado una de las instituciones centrales en el contexto de las Reformas Borbónicas: el matrimonio, el cual, como vimos, era la expresión institucional y social del orden natural.{37}

En el análisis de los interrogatorios aislé una serie de temas clave en la definición del delito. En ambas historias, el abandono del hogar, el maltrato o el hecho de dejar relegadas a sus esposas, fueron pilares sobre los cuales se sustentó la definición del delito de sodomía por parte de los jueces.

En cuanto a Franqui y Vargas, el juez comisionado Pedro Borras encargado por la Audiencia de la investigación, dijo que no había tantos motivos para culparlos, pero que los comportamiento extraños, temerosos y evasivos frente al proceso por parte de Franqui y su esposa durante la estadía de este abogado en la parroquia demostraban la veracidad de las acusaciones inicialmente esgrimidas por Juana María Pinzón. Borras escribió:

La actuación por lo respectivo a don Alejo Franqui no da tantos motivos de complicidad en los delitos de Lenocinio y Sodomía con Miguel de Vargas, y sin embargo también lo juzgo en algún modo comprendido en estos feos excesos pues si libre de ellos estuviera, no hubiera obligado a la mujer a pretexto de que se derrotaría abandonándola y a sus hijos para que pasase a la Parroquia.{38}

En ambos fueron recurrentes los enunciados de maltrato a las esposas, lo que empeoró los casos y fue siempre uno de los puntos a investigar en las declaraciones. El otro asunto que atravesó las declaraciones tuvo que ver con la jerarquización social basada en la racialización. Los dos hombres centro de las declaraciones, Pinzón y Franqui, se relacionaron con personas de linaje inferior. Esta fue una de las circunstancias que más sospechas levantó. Como vemos, las prácticas sexuales de éstos atentaron contra dos fuertes estructuras coloniales: las relaciones de género institucionalizadas en la figura del matrimonio y el orden jerárquico racial que fundamentaba la estructuración social.

Las implicaciones de las relaciones sodomíticas interraciales han sido profundamente analizadas en los trabajos de Luiz Mott. Este historiador ha planteado que las relaciones interraciales entre personas del mismo sexo podían fisurar las relaciones de poder basadas en la jerarquía racial, pues se salían de las posibilidades de control por parte de las autoridades. Las relaciones interraciales heterosexuales, de alguna u otra forma, podían ser controladas, pues existía una serie de dispositivos para ello como por ejemplo los obstáculos legales para legitimar estas uniones o la mirada constante del disciplinamien- to social muy pendiente siempre de evitarlas, eso sin mencionar la existencia de un profundo tabú que operó muy bien para impedir las relaciones entre hombres de menor calidad con mujeres de la élite, pues las relaciones entre hombres de la élite con mujeres subalternas sí fueron más numerosas dentro de una lógica de dominación política donde nuestros hombres -los de la elite- acceden a sus mujeres pero no a la inversa. Por su parte las relaciones sodomíticas estuvieron al margen, en una clandestinidad que le daba al esclavo, o subalterno, cierta posición de poder frente al amo en los casos de relaciones interraciales; Mott afirma al respecto que:

La clandestinidad, el secreto y la discreción a la que debían someterse los homosexuales, los forzaba a una cierta unión y complicidad que neutralizaba las barreras de raza y de jerarquía social. Un esclavo que acusase con pruebas a su señor de pecado nefando, podía llevarlo a un tribunal, incluso a la hoguera. Tal situación de clandestinidad y criminalidad a la que estaban sujetos los nefan- distas de los siglos XVI y XVII, a mí ver, son lo que tornan particulares las interacciones raciales de este pequeño segmento social. Siendo la homosexualidad una relación clandestina que se restringía al secreto de las alcobas y a las selvas de los bosques, estaban por consiguiente los sodomitas libres del control y censura social que ciertamente debía pesar sobre los blancos en sus relaciones con personas de color.{39}

En el caso contra Alejo Franqui, según las declaraciones de todos los testigos, Miguel de Vargas logró prerrogativas personales inexplicables: una buena habitación dentro de la casa de sus patrones, mejor comida y, según un testigo, cierto poder dentro de la hacienda de Franqui, pues Vargas era sus pies y sus manos para el descuido de su Hacienda.{40} De igual modo, es notable por la forma en que se desarrollaron los dos procesos que a quienes se tomaba como foco para la criminalización fue a los miembros de la élite. La sexualidad de las castas, al igual que de las mujeres, fue considerada menos relevante, lo que les permitió, en este tipo de casos, poder ocultarse más fácilmente del brazo castigador.

Para comprender la definición del delito de sodomía es necesario entender el orden de género colonial. Llegados a esta instancia, surge la pregunta por la configuración de las identidades de género en el contexto colonial neogranadi- no, por la construcción de la masculinidad en el mundo colonial y cómo fueron concebidas las formas de ser hombre y los lugares sociales que implicaba. Cabe destacar que son escasos los estudios sobre la masculinidad en el mundo colonial, como señala Ann Twinam,{41} pero para dilucidar el problema me han sido particularmente útiles los trabajos de Steve Stern y Ann Twinam, al igual que los de Patricia Seed y Maria Eugenia Chaves, así en el enfoque de estos dos últimos no fuese el de ahondar por la construcción de la masculinidad.{42}

A partir de estos estudios, se puede comprender la forma en que Alejo Franqui y Carlos Pinzón rompieron con su lugar dentro del orden de género, más por sus acciones - al romper con las responsabilidades que como hombres debían cumplir - que por sus prácticas sexuales propiamente dichas. La masculinidad, en el caso analizado, operó en el sentido de la protección y regulación de este lugar social de pater familias que implicaba un rol de cuidador del orden familiar. María Eugenia Chaves, al analizar la figura de pater familias plantea que los hombres eran los encargados de velar por la rectitud de todos los que estaban bajo su cargo: esposa, hijos, esclavos. En este sentido, Franqui y Pinzón tenían ese lugar social, Miguel de Vargas no por su calidad de criado y bajo estatus, de cierta forma por la usencia de honor en él. Así, los hombres velaban por el orden familiar y a su vez por el orden social. De tal forma, siguiendo a Twinam, se podría afirmar que su masculinidad se expresaba en mantener un control social, un orden. El ser social y político de los hombres, en particular los de la élite, recaía en este papel rector.

A partir de lo anterior, me pregunto cómo, en los casos de sodomía estudiados, fueron rotas esas responsabilidades y si tendrían esas fracturas algo que ver con la construcción o definición de la existencia de sodomía en estos casos. De antemano, la respuesta es que sí. Franqui iba a entregar el honor de su esposa; Pinzón había abandonado a la suya, ambos les dieron mala vida. Sin embargo, esto sucede en un nivel micro, familiar; ¿Cómo podríamos entenderlo desde una perspectiva más amplia, en términos de relaciones sociales? La relación entre masculinidad y honor abre un espacio importante para construir una respuesta.

La historiadora Patricia Seed define el honor como:

Un complejo código social que establecía los criterios para el respeto en la sociedad española; significaba tanto la estima que una persona tenía por sí misma como la estima en que la sociedad lo tenía. Esta doble confianza en el autocono- cimiento y las opiniones de otros confirieron al honor un sustento precario que no pasó inadvertido [...] Debido a que el honor era una cuestión tanto pública como privada, y la opinión pública era el juez último del honor individual, uno tenía que defender su reputación.{43}

Las tres autoras - Seed, Chaves y Twinam - están de acuerdo en que el honor era un código de jerarquización social que configuraba los límites entre lo privado y lo público. Además, convertía los comportamientos individuales en valores sociales. Twinam y Seed muestran que ese honor se conformaba por dos cosas: de un lado un pasado, el honor como herencia familiar que Seed denomina status: de otro, el honor como virtud que remitía a los comportamientos individuales. Las perspectivas de Seed y Twinam explican las relaciones entre el afuera y el adentro o entre lo público y lo privado. Sin embargo, todavía tienen un sesgo de clase, pues su análisis parte principalmente de las élites. El trabajo de Chaves, al mostrar los usos del honor en la estrategia de libertad de una esclava, va más allá, y trata de pensar en cómo una mujer privada de su libertad podía recurrir a una noción que le estaba aparentemente vedada, mostrando cómo el honor se jugaba entre relaciones de género y relaciones socio-raciales y no le pertenecía solamente a determinados grupos sociales.

Esta noción tiene que ver con la construcción de la identidad de quienes incurrieron en delito de sodomía en tanto la sodomía se construyó a partir de una serie de hechos o acciones que interpretaron la condición particular de cada sujeto. Esas interpretaciones estabas definidas a partir de categorías raciales, de género y de posición social/status. En la sociedad colonial el honor es la categoría que recoge todas las nociones mencionadas y las organiza, estableciendo jerarquías y también el deber ser tanto para hombres como para mujeres.

Desde esta perspectiva, Pinzón y Franqui, quienes ostentaban honor, lo vieron afectado tras la comprobación de su práctica sodomítica. Las formas en que mancillaron su honor son precisamente los temas que en los interrota- gatorios del juez Pedro Borras fueron definidos. Por ejemplo, Chaves muestra en su estudio que una de la exigencias del honor masculino era la defensa y cuidado de las mujeres y su reputación. Ambos hombres rompieron con esta exigencia, por eso en los interrogatorios fue recurrente el tema del abandono de Pinzón a su esposa y de la amenaza de abandono y el intento de lenocinio en el caso de Franqui.

El papel de Miguel de Vargas ofrece un nítido constraste. Las autoridades no le dieron importancia en el proceso, aún a sabiendas de que también estaba incumpliendo con sus obligaciones al haber abandonado su familia en Pare. Sin embargo, Vargas, aunque al parecer era libre, seguía siendo mulato por lo que se puede inferir, a partir de la documentación, que no tenía honor que mancillar o al menos no en esta localidad y para quienes declararon.

Otro aspecto llamativo de los expedientes son los largos lapsos de tiempo durante los que perduraron las relaciones denunciadas. Carlos Pinzón y Salvador Camelo llevaban en mal estado alrededor de dos años antes de ser denunciados; Alejo Franqui y Miguel de Vargas trece años; también el estudio pionero de Carolina Giraldo, que se ha analizado muchos más casos, muestra la existencia de relaciones estables de muchos años.

Serge Gruzinsky plantea que en el periodo colonial existieron amplios márgenes de tolerancia social frente a estas prácticas sexuales, lo que se evidencia en la escasez de procesos judiciales que las persiguiera. Ello, a su vez, contrasta con la severa legislación, como ya he mostrado. Lo prolongado en el tiempo de estas relaciones, e incluso los indicios de que eran de conocimiento público desde tiempo antes de ser denunciadas, son muestra de dicha tolerancia social. Pero cuando nos encontramos con uno de estos casos surge la pregunta de cuál fue el límite que se cruzó para haber pasado del margen tolerado a la persecución. Lo primero que deja ver la documentación es la existencia de conflictos entre el brazo eclesiástico que efectuó la denuncia y los denunciados, Pinzón y Franqui, ambos miembros relevantes de la élite local.{44}

Argumentar la comisión de delitos/pecados sexuales era una estrategia para desacreditar al contrario habitualmente utilizada por las partes involucradas en conflictos que se dirimían en los estrados de la justicia. En los casos estudiados, no sólo las autoridades eclesiásticas vertieron tales acusaciones contra Franqui, sino que también Cándido Nicolás Girón, procurador de Alejo Franqui, acusó al cura Pardo de convivir con una mujer. Esto muestra, además, que en el mundo colonial, la sexualidad no fue solo un asunto de la vida privada, sino un asunto público y uno de los argumentos principales para la la existencia de honor y la trasgresión social.

Sin embargo, la denuncia de Fray Pedro Pardo no hubiera sido suficiente para inculpar a los dos hombres, hacía falta una identidad social. La sexualidad era un asunto público, su normal funcionamiento estaba regulado por una serie de dispositivos de coerción social que eran públicos, como el rumor y el escándalo.{45} La tesis central del libro de Twinam consiste en mostrar que la vida pública no era necesariamente un correlato de la vida privada, la primera era una construcción que se sostenía a partir de unos deber ser, de unos parecer que debían defenderse y mantenerse día a día. La imagen pública no necesariamente era un reflejo de las condiciones de vida, ni de la virtud y ni siquiera de la pertenencia a un alto linaje; muestra de ello son las múltiples posibilidades de movilidad social a partir de estrategias como las gracias al sacar.{46}

Retomando a Chaves, podríamos decir que esa vida pública, esa imagen, es lo que denominaríamos identidad social. Por eso, cuando hablo de la identidad de la sodomía colonial no me refiero a una esencia, ni siquiera social, ni a una identidad individual o corporal, sino a un sistema de relaciones ordenado a partir de unas coordenadas establecidas a partir de ciertas representaciones sobre la raza, el género y el estatus u origen social a partir de las cuales se leía el comportamiento e imagen pública y a su vez se establecían niveles de trasgresión y umbrales de tolerancia a estas práctica sexuales no normativas. Sistema que tenía como línea definitoria el umbral del paso de un comportamiento privado a uno público que termina alterando la estabilidad del orden social.

Para lograr una inculpación y un castigo no era suficiente la denuncia de Pardo y Portillo, ni siquiera la existencia y verificación de la práctica sexual sodomítica. Fue necesaria la ruptura de parámetros más profundos del orden de género y la jerarquía socio-racial y que esto emergiera a la esfera pública lo que atentó con el orden social. La sodomía de estos hombres no la construían sólo los clérigos y los jueces, sino la gente y su palabra como expresión del ser público. La justicia ordinaria, en última instancia, determinaba y traducía en acciones legales esa opinión pública.

Las caras de la sodomía colonial: a modo de conclusiones

La sodomía en las postrimerías del siglo XVIII fue comprendida como un asunto social. No hacía parte de una identidad privada, ni individual; por el contrario era una construcción social pública y allí tenía su existencia. Sólo dispositivos como el rumor o el escándalo la hacían emerger y daban inicio a una producción discursiva para definir las causas de su existencia.

La comprensión de la sodomía como construcción pública nos permite proponer una mirada a esta práctica en el mundo colonial. Su ser público articulaba una serie de valores sociales expresados en los códigos de honor a partir de una serie de imaginarios, por ejemplo religiosos. A diferencia de lo que podría pensarse, en ninguno de los casos se buscó la exposición pública como forma de reprender y ejemplarizar; por el contrario, se procuró siempre mantenerlo en el mayor secreto. De hecho, el caso estudiado fue establecido como sumaria secreta por la Real Audiencia y le encargaron al juez comisionado Pedro Borras realizar su comisión de la manera más reservada posible. De ahí también que hubiera sido tan mal visto por la Audiencia que en Vélez un acusado de bestialismo fuese expuesto, en día de fiesta, con la perra con quien cometió el delito.

Pero tal vez haya otra forma de explicar estas tensiones. Este escrito lo he titulado Las caras de la sodomía colonial pues lo que he encontrado es que, a finales del siglo XVIII estaban apareciendo, lideradas por la modernidad ilustrada, otras formas de concebir la sexualidad que chocaban con las aún existentes del antiguo régimen hispánico pre-borbónico. Tal vez las nuevas autoridades, formadas en nuevas escuelas y nuevos paradigmas tanto médicos como judiciales comenzaron poco a poco una práctica no escrita que apuntaba sobre todo a mantener ocultas estas relaciones. Ya no les interesó perseguirla. De hecho, resalta la participación de autoridades de la Real Audiencia, como Juan Hernández de Alba, quien hizo parte de varios procesos de la misma índole y donde siempre procuró la misma práctica judicial en estos casos.

Otro ejemplo de estas nuevas miradas fue la suavización de los castigos. Carolina Giraldo muestra cómo antes de la aparición de las políticas ilustradas se buscaba la desaparición pública del reo e incluso de su cuerpo como acción simbólica y ejemplarizante de erradicar la mancha del reino. Sin embargo, los castigos que se aplicaron desde alrededor de los años setenta del siglo XVIII evitaron la destrucción física de los acusados. A Alejo Franqui y Carlos Pinzón se les envió a la cárcel. Para eliminar el problema del rumor y el escándalo, erradicando el problema del ámbito público, decidieron enviarlos a ser juzgados en Bogotá, pues nunca podrá perfeccionarse este negocio hallándose ellos a la vista de sus dependientes y amigos.{47}

Por otra parte, esta nueva mirada se articuló con la estructura jerárquica socio racial y de género que se había ido construyendo durante todo el periodo colonial; estructura donde el honor funcionó como síntesis de estas diferentes categorías sociales. La construcción de la sodomía estuvo definida a partir de los códigos de honor que, a su vez, remitía a clasificaciones raciales, de origen y de género. A partir de estos códigos que funcionaron como imagen pública se construyeron las identidades sociales, al igual que la culpabilidad de sodomía en los casos citados.

El hecho de que esa identidad social se construyera a partir de esos códigos sociales públicos la diferencia de otras formas de representación más comunes en nuestro mundo contemporáneo, como la idea de homosexual y gay que remiten a una condición casi ontológica. La identidad del sodomita a fines del siglo XVIII no remitió a una condición esencial de los sujetos, sino a una condición de imagen pública. Esa imagen se pudo negociar, incluso borrar, si las acciones lograban ser negadas o enmendadas. En ese sentido era una identidad transitoria, ante la cual se efectuaban castigos terrenales. Queda abierta la pregunta por las formas en que estos sujetos que incurrían en sodomía se veían a sí mismos o interpretaban su deseo, por ejemplo, si se sintieron sujetos diferentes o si explicaron de alguna u otra forma sus acciones desviadas del orden heteronormativo. La documentación no me permitió llegar hasta tal punto. Queda abierta la pregunta.

Paralelamente a la permanencia de estas formas de operación y relación social basadas en valores como el honor y del discurso religioso sobre el que se había sustentando la práctica judicial, fue emergiendo poco a poco una serie de paradigmas médicos que paulatinamente fueron desplazando el papel de la Iglesia en la resolución de los conflictos que tuvieron que ver con la definición de las identidades sexuales. En este estudio no logré ahondar lo suficiente en el cuerpo como problema social, en sus concepciones y definiciones. Pese a ello encuentro que su comprensión es vital, pues este es un elemento central en el ordenamiento de los sistemas sexo-género.

El discurso judicial fue un espacio de encuentro y homogenización de una serie de preceptos e imaginarios que estaban cambiando, fracturándose, desplazándose. A grandes rasgos es este el panorama que se estaba configurando cuando ocurrió el quiebre político del periodo de las guerras de independencias. A partir de aquí quedan algunas preguntas para futuras investigaciones ¿cómo terminaron de modificarse estos discursos y formas de definición durante y después del quiebre político? ¿Qué sujetos construyeron los nuevos discursos en nuevos contextos? ¿Cómo operaron sus formas de coerción y control de la normalidad teniendo en cuenta que en el primer código penal colombiano realizado en 1836, los delitos de prácticas sexuales contra-natura fueron eliminados? ¿Qué tipo de cuerpos y sexualidades construyó el nuevo orden republicano?

He querido mostrar un análisis de una práctica sexual, no desde el punto de vista de la vida o del ámbito privado, ni como algo individual - lo que desfiguraría su dimensión - sino como un elemento central para entender diferentes relaciones sociales. Los imaginarios, las ideas, las prácticas, los discursos alrededor de la sexualidad se anclan en lo más profundo de la preocupación las sociedades y atraviesan discusiones acerca de asuntos clave como la reproducción social o el placer. De allí que tampoco sea posible explicar la sexualidad y las prácticas sexuales de manera aislada, hay que entenderlas en un marco de relaciones de poder que, en nuestro caso, atraviesa relaciones de género, raza y origen socio-económico. En ese sentido, la sodomía, las prácticas sexuales marginadas y los cuerpos sexuados marginados fueron implícitamente centrales en el mundo colonial y no es suficiente considerarlos un anexo de los espacios de la vida privada o cotidiana. También fueron una cuestión política, médica, religiosa.

Así como intenté aproximarme a la sodomía como asunto público y como asunto social, también ha hecho parte de este experimento partir de historias cotidianas, de relatos múltiples. Aunque no fueron mis experiencias propias, sí fueron las de alguien. Así como el feminismo nos ha mostrado que lo personal es político, ahora creo que es importante empezar a validar la experiencia, la subjetividad y en ese sentido, las vidas, los relatos, las historias para la construcción de conocimiento; porque de alguna u otra forma también nos interpelan, nos tocan, nos explican, hablan de nosotros, nuestro presente, nuestro pasado; porque hacen parte de nuestra propia ficción identitaria. Por todo ello, lo personal también es académico.
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Saberes y conocimientos médicos en torno a la maternidad y la sexualidad femenina, I890-I930{48}
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Natalia María Gutiérrez Urquijo{49}

La maternidad y la infancia hicieron parte de ideas, valores, sensibilidades y sentimientos emergentes en Colombia, y, en general, en las sociedades occidentales, a finales del siglo xix y principios del siglo xx. Este conjunto de representaciones culturales y sociales en pleno cambio propiciaron el estudio por parte del colectivo médico-científico de los procesos biológicos constitutivos de la reproducción humana tales como la concepción, el embarazo, el parto, el puerperio y la crianza de los hijos. La norma biológico-médica y la norma social, se reflejaron y se concretaron en la adopción de nuevas prácticas y actitudes hacia la mujer, el niño y la madre, en la cual el médico - por su posición legitimada en su saber científico que incluía la prescripción de conductas individuales y sociales - fue el vínculo necesario entre el Estado y la sociedad, al asumir un papel preponderante en la difusión e implementación de medidas sanitarias, higiénicas y educativas como estrategia de vasto control social de la población. Lo anterior, además, sirvió para trazar los límites entre lo que podía ser considerado como normal en la maternidad y en la sexualidad y sus posibles desvíos anómalos o patológicos.{50}

El interés de parte del colectivo médico antioqueño por temas que incluían la familia, la sexualidad, la fecundidad o la higiene de la infancia, se vio reflejado en varias de sus tesis de grado y publicaciones especializadas. En éstas, reprodujeron y discutieron postulados difundidos en el resto del país y en el extranjero, y a partir de ahí realizaron análisis adaptados para el ámbito local. La medicina en Antioquia a finales del siglo xix asumió su nuevo rol y definió los parámetros de comportamiento sexual - ligados a principios morales - asociado a los discursos de herencia, raza y degeneración biológica.

El control del cuerpo femenino en relación con el embarazo y el parto

Con el desarrollo de la medicina y el avance de la gineco-obstetricia, se fue elaborando una representación sobre el cuerpo femenino mediante distinciones entre lo normal y lo patológico. Al considerar los médicos el cuerpo femenino como un cuerpo enfermo, que la naturaleza femenina era una naturaleza patológica, los variables estados de ánimo de las mujeres fueron considerados histéricos, en especial cuando aquellas estaban embarazadas. El histerismo podría originarse tanto por sensaciones físicas como morales y era atribuida a una crisis nerviosa.{51} Por lo tanto, a finales del siglo XIX, los galenos locales, en consonancia con los criterios médicos que estaban circulando en otros lugares del mundo, dedicaron parte de sus reflexiones científicas al parto y a la implementación y a la utilización de elementos químicos e instrumentos mecánicos para la atención de éste.

Para la medicina moderna, un parto ideal era un parto rápido que evitara complicaciones severas que podían derivar en la muerte de la madre o el hijo. A los partos que transcurrían con dificultades se le llamó distocias y se asimilaba a causas fisiológicas como el raquitismo (dolores verdaderos), o no fisiológicas como el miedo al dolor y el miedo ante una probabilidad de muerte (dolores falsos). Los dolores intensos, decían los médicos, podían propiciar en las mujeres estados histéricos, de locura y de desesperación.{52} En cuanto a los partos complicados, la intervención del médico con maniobras para la corrección de la posición del feto con instrumentos obstétricos como los fórceps, tenía como finalidad distinguir la labor médica profesional de la partería, aunque poco se sabía sobre su utilidad para el eficaz nacimiento de un niño y su uso implicaba arriesgadas operaciones, pues no era claro cómo y cuándo intervenir con ellos.{53}

El aprendizaje que iban adquiriendo los médicos antioqueños en la atención de los partos, da cuenta de que, para principios del siglo xx, estaban logrando obtener un conocimiento efectivo sobre el funcionamiento del cuerpo de las mujeres, en especial del proceso de parto. Muestra de ello son las constantes referencias al empleo de técnicas y la persistente preocupación por la higiene que debían adoptar las embarazadas y las parturientas a medida que se intensificaba la observación del cuerpo femenino, de su funcionamiento en estado de gestación y a la hora del parto, con el fin de reconocer los signos y los síntomas, en especial los dolores, que constituían una de las preocupaciones más relevantes para favorecer a la madre y al infante por nacer.

Según los médicos, era necesaria la prudente y oportuna utilización de las técnicas operatorias, de las terapéuticas y de los instrumentos quirúrgicos que se estaban manipulando en la atención de los partos, en especial de los difíciles, pues un error podía ser fatal. Este llamado de atención se hacía con el fin de menguar los continuos casos considerados distocias por los médicos, lo que llevaba a efectuar intervenciones intempestivas que estaban por fuera de los objetivos de la medicina científica y lo acercaban más a los procedimientos peligrosos que realizaban las comadronas.

En 1928, el joven médico Joaquín Vélez Toro, en la tesis presentada para optar el título de Doctor en Medicina y Cirugía - tesis que tuvo por objetivo historiar las mujeres enfermas que pasaran por el servicio de la Clínica Obstétrica del hospital San Juan de Dios de Medellín, donde fue practicante - mostraba, a través de los preceptos por los que se regía la clínica obstétrica para la atención de los partos, las directrices que se estaban implementando con base a los adelantos médicos en ginecología y obstetricia, a la par de las técnicas y los procedimientos que se imponían en otros países. Algunos de dichos preceptos fueron:

[...] El principio fundamental que rige la Clínica Obstétrica es el siguiente: el parto es un acto fisiológico. Dentro del estricto fisiologismo caben modalidades que es preciso conocer para no hablar de distocia donde no la hay, ni hacer intervenciones intempestivas. El parto se complica con más frecuencia de lo que se cree, debido a una terapéutica activa errónea. Un médico imprudente, armado de fórceps, jeringuilla y pituitrina, es más peligroso que las temidas y funestas comadronas. [...] La gestación modifica todos los aparatos sin alterarlos por sí misma. Las mujeres en estado de equilibrio fisiológico, la soportan sin ningún desorden funcional sin ningún signo patológico, aun cuando es cierto que con frecuencia da ocasión a que las taras se revelen (Demelin). La gestación es una verdadera simbiosis armónica y homogénea (Bar), perfectamente fisiológica; pero a pesar de ello, la mujer debe observar una higiene severa. [...] Una mujer en buen estado de salud, normalmente reglada, a quien se le suspenden las reglas sin causa precisa, casi seguramente está embarazada y debe tratarse como tal, es decir, se debe prescindir de toda exploración o medicación, que pueda interrumpir una gestación incipiente. [...]{54}

Las referencias al equilibrio fisiológico y a los signos patológicos que presentaban las mujeres en estado de gestación eran debidas a que se consideraba que una mujer embarazada que no presentara ningún desorden funcional podría fácilmente enfermarse ante el menor estímulo. Aunque para principios del siglo xx se estimaba que la gestación era perfectamente fisiológica, las mujeres debían conservar durante este tiempo una buena higiene para la prevención de enfermedades.{55} El pensar al cuerpo femenino como enfermo por naturaleza, que requería de la continua intervención médica, funcionaba como estrategia para convencer a las mujeres de que debían ser revisadas y atendidas por los expertos, ya que estaban poniendo en peligro sus vidas y las de sus hijos si acudían a los saberes populares.{56} El carácter patológico del parto justificaba la intervención del médico que, amparado por un conocimiento avalado por la ciencia, excluía de forma tajante a las mujeres que habían ejercido por generaciones el oficio de comadronas por no poseer una formación científica que les permitiera maniobrar en casos de partos complicados o de abortos espontáneos.

Algunas comadronas fueron inculpadas en casos en que durante la atención de un parto con dificultades se produjo la muerte de la madre o del niño, también fueron consideradas cómplices de un delito al ayudar a otras mujeres a provocar los abortos mediante brebajes. En los procesos judiciales llevados contra mujeres por los delitos de aborto, abandono e infanticidio en Antioquia en el período de estudio, se hace evidente el conocimiento que las parteras tenían sobre el funcionamiento del cuerpo de la mujer, desde la menstruación hasta el puerperio. Ellas eran las llamadas a atender los partos, a cuidar el período posterior, y además eran conocedoras de la utilidad de algunas plantas que tenían propiedades tanto curativas como abortivas.{57} Incluso el propio sistema judicial recurría a ellas para hacer algunos peritajes, o como testigos para esclarecer si una mujer había estado o no embarazada o reconocer si alguna bebida podía causar un aborto, como en el siguiente proceso de 1905:

[...] hace algunos días que la Vélez, trató de comprarme a mí una botella de miel de abeja, que era dizque para hacerse unos remedios para un daño en la sangre, y me manifestó que hacía ya cinco meses que no se desarrollaba, en mi concepto ese día ya estaba embarazada, y según lo manifestó la señora María Luisa Pareja, mujer versada en materia de partos a quien llamaron para que dizque le hiciera a la Vélez unos remedios, y la señora Pareja dijo: que no le hacía a Leonisa ningún remedio porque estaba lo menos de cinco meses de embarazo, yo no quise venderle la miel a la mujer esa, temiendo que se hiciera algún remedio [...].{58}

En Antioquia, la participación de los médicos como peritos en estos procesos judiciales permite observar el limitado conocimiento que algunos poseían sobre las características del cuerpo de las mujeres en el transcurso de un embarazo. En algunas de sus exposiciones, la falta de claridad y precisión obstaculizó el eficaz desarrollo de la investigación.{59} No obstante, en las exposiciones de otros médicos era notoria la adquisición de conocimientos que les permitían identificar indicios sobre los cambios físicos que sufrían las mujeres con el embarazo y el parto. Aquellos, a través de la metodología de la búsqueda de signos, referenciaban las partes del cuerpo femenino que podían evidenciar los rastros producto de la gestación.{60} Ellos, a pesar de ser hombres y del pudor con que la sociedad envolvía a los órganos sexuales femeninos, examinaban directamente a las mujeres, sin intermediarios. En el peritaje realizado en 1917 por los médicos Juan Gregorio Isaza y Ernesto Lince a Isabel Castrillón, mujer de 22 años de edad y habitante del municipio de Barbosa, en el transcurso del juicio que se seguía por aborto-infanticidio, expusieron:{61}

[...] los senos presentan el pezón un poco crecido, la aureola oscurecida y al hacer presión sale de ellos una leche que tienen el color del calostro. En el abdomen existen estrías (vergetures), signo de que las paredes abdominales han estado sometidas a una distensión. La vulva presenta a primera vista, una coloración enrojecida y cierto grado de tumefacción; los grandes labios están un poco separados y dejan ver los pequeños labios enrojecidos; a nivel de la horquilla se encuentra una desgarradura que sangra al introducir el espéculo y que tienen de profundidad el espesor de la mucosa. En el lugar de implantación del himen se encuentran los carúnculos cuyo aspecto muestran que la desfloración se ha verificado hace tiempo. Al tacto se encuentra un cuello dilatado que deja penetrar fácilmente el índice y presenta al lado izquierdo una desgarradura poco profunda y al derecho otra desgarradura un poco menos profunda. Al tacto combinado con la palpación se encuentra el útero que sobresale un poco por encima de la sínfisis pubiana. Introducido el espéculo se vio el cuello dilatado y enrojecido y las desgarraduras ya dichas. Loquios rojizos amarillentos en regular abundancia salen del cuello uterino y bañan la vagina. […]{62}

Los médicos indicaron en el peritaje que utilizaron el espéculo en la revisión de la vulva y que no realizaron otros procedimientos por no contar en el momento con el instrumento adecuado. La utilización de este tipo de elementos recubría de rigor científico el procedimiento, pues la intervención del médico consistía en aplicar nuevas técnicas, nuevos conocimientos y nuevas herramientas a la práctica obstétrica, con las cuales se diferenciaban de las tradicionales maniobras de las parteras, destacándose por sus prudentes y precavidas operaciones. La finalidad de la utilización de los instrumentos obstétricos era el empeño por lograr precisión y objetividad en el conocimiento que se estaba instaurando.{63} Además, en estos peritajes, los médicos estaban atentos a identificar ciertos cambios en el aspecto físico de la mujer como manchas en la cara, estrías u olores, para luego examinar las partes del cuerpo asociadas al estado de embarazo, como los senos, el abdomen y los órganos genitales. Como parte del procedimiento, le preguntaban sobre la regularidad de su menstruación y sobre su estado o no de virginidad.

El comportamiento sexual de la mujer se hacía evidente tras el examen de su anatomía genital; el recato de la mujer soltera era demostrable si el himen estaba intacto. El interés de los médicos por el estado de aquella membrana tenía como fin distinguir, a partir de la identificación de las carúnculas, o restos de himen, si una mujer había sido desflorada.{64} La revisión del himen, realizado en los exámenes médico-legales, constituía la prueba requerida para determinar si había habido penetración vaginal o no. En los casos de abuso sexual, este examen tenía como fin comprobar el grado del abuso, si había habido penetración coital y desfloración.{65} Pero si el abuso había sido perpetrado contra una mujer que ya había tenido hijos, en la cual quedaba poco o ningún rastro de himen, los médicos se quedaban cortos de argumentos para determinar una posible penetración y poder aportar indicios sobre el delito: como es mujer mayor de treinta años y ha parido; el himen no existe ya por lo que no se puede determinar si hubo o no intromisión del miembro..{66} Al atribuirle tanta relevancia a la conservación de esta diminuta membrana, los peritos médicos contribuían a aumentar y reforzar la relevancia de la virginidad cuando la mujer era soltera, de su inocencia, su recato, su pudor, su vergüenza, su castidad. Esto además reforzaba las concepciones difundidas en la sociedad acerca de que las mujeres sólo podían acceder a las relaciones sexuales en el marco de un matrimonio legalmente constituido, ya que fuera de éste podían aparecer mujeres que incitaban sexualmente a los hombres, como mujeres de mala conducta, que en muchas ocasiones no tenían como comprobar ante los jueces que habían sido forzadas por un hombre al considerarse indigna de crédito en punto de moralidad{67}:

[.] la mujer ofendida no era impúber ni cosa que se le parezca, su himen virginal había desaparecido muchos años antes al influjo poderoso del deleite carnal y de partos sucesivos. Esa mujer era multípara. Más aún: los peritos no encontraron señales de violencia, ya que no en sus partes pudendos, tampoco en su cuerpo, como las que deja -verbigracia- un maltratamiento común; y ni el licor seminal o las excrecencias de éste que siempre quedan en los vellos de la Venus, después de toda cópula: en una palabra: aquella mujer apareció completamente sana. [.] Si no fuéramos hombres perfectos y conociéramos el mundo, y, sobre todo los ardidosos subterfugios a que acuden las mujeres en muchas ocasiones, daríamos asenso a lo que dice la García y quizás exclamaríamos: ¡pobre mujer! Fue víctima de un atropello inicuo y criminal; pero no hay tal cosa: ella comió de la fruta prohibida porque le dio la gana; ya conocía antes sus efectos, y sus encantos y sus fruiciones inefables. [.]{68}

El esfuerzo de los médicos por distinguir un saber técnico-científico de uno empírico propiciaron que, a través de las observaciones que iban acumulando y de los recursos intelectuales y técnicos de los que disponían, se estructurara el proceso de profesionalización de la atención a la mujer-madre por la medicina. En Antioquia la vigilancia médica del embarazo y del parto se extendió hasta ser considerada como una necesidad en un proceso paulatino de consolidación durante la primera mitad del siglo XX.{69}

La fecundidad en Antioquia: un estudio sobre la fertilidad y la esterilidad

La medicina contribuyó a divulgar una serie de valores y creencias acerca de la maternidad y de su importancia para la sociedad y la familia, para lo cual se sirvió de nuevos postulados y de antiguas creencias para explicar y legitimar los vínculos que pretendían imponerse en torno a la madre y sus hijos. Los médicos que realizaron sus informes de investigación o de práctica en diferentes lugares de Antioquia a finales del siglo xix y principios del xx, expusieron sus observaciones, adelantos y percepciones en torno al normal, el anormal funcionamiento y el cuidado del cuerpo de las mujeres y la atención de los recién nacidos. Todo esto iba unido a un afán pedagógico que pretendía modificar los comportamientos y las actitudes ligados a lo que se consideraba la función femenina por excelencia: la reproducción.

En los textos de difusión de conocimientos científicos elaborados por los médicos locales es posible observar que el cuerpo de la mujer se constituyó en un objeto para conocer, para describir, para medir y comparar, con la pretensión de señalar las enfermedades, dolencias y aplicación de terapéuticas confirmadas. El estudio del cuerpo femenino se concentró específicamente en los genitales y el aparato reproductivo, para lo cual la maternidad fue considerada como un rasgo natural de la identidad femenina que distaba del placer sexual, pues el instintivo amor maternal se caracterizaba por la pasividad sexual y por la naturaleza frágil, débil de la mujer.{70}

Para los médicos antioqueños, la falta de textos de consulta acerca del cuerpo de la mujer sugería la importancia y trascendencia que este tipo de estudios tenían en razón de las nuevas consideraciones y discusiones que se estaban dando en relación con la natalidad, la mortalidad, la higiene, la patología. Para observar este fenómeno en los discursos y estudios realizados por los médicos en Antioquia a finales del siglo xix, voy a referirme a una tesis titulada La fecundidad en Antioquia, de M.J. Jaramillo del año I892.{71} Esta tesis respondía a la necesidad de los médicos de conocer las particularidades de la fecundidad de las mujeres antioqueñas, la influencia de la edad y de los partos consecutivos en la prolongación o cambios en misma, sus causas, así como las causas de la esterilidad, las relaciones entre la fecundidad y la patología; en ella se sugería la necesidad de enlazar el desarrollo llevado a cabo desde el conocimiento científico con las tradiciones y la vida cotidiana en Antioquia, con el fin de proporcionar explicaciones científicas a un asunto al que se le iba otorgando el carácter de problema de orden social.{72}

Es notable que para el año en que se escribió esta tesis era limitado el conocimiento que los médicos locales tenían sobre la sexualidad femenina, el embarazo y el parto; éstos recientemente habían comenzado a apropiarse de los saberes desarrollados para la época en otros países y pretendían implemen- tarlos y compararlos con la situación local. La tesis a que me refiero es una evidencia de ello, pues su contenido consiste en una amalgama entre saberes tradicionales, observaciones empíricas y la implementación de esquemas y adelantos científicos propuestos en otros lugares para entender las causas y condicionantes de la fecundidad en una sociedad que en su conjunto promueve el tema de la maternidad, lo idealiza, lo convierte en objetivo, expresándose en diversos gestos y prácticas que, poco a poco, constituirán nuevas maneras de ser de la familia y de la infancia.

La exposición de la tesis se dirigió a responder preguntas tales como si funcionaría igual el útero de una mujer que ha tenido un reducido número de partos que el de otra que ha tenido varios. Para Jaramillo, el cuerpo femenino respondía a los cambios que se daban con el proceso de la gestación y del parto pues los órganos más íntimamente relacionados con esta víscera [útero] la siguen en sus cambios durante todo el trabajo de gestación y están sujetos a alteraciones de todo género.. Los atributos asignados al útero por parte de los médicos, la relevancia otorgada a este, revelan que los médicos no sólo se guiaron por el rigor científico, sino también por la moralidad y por el sistema de valores para comprenderlo y explicar su funcionamiento.

Desde el punto de vista médico, se consideraba necesario cierto equilibrio orgánico para que se diera la fecundidad, era fundamental la existencia de factores positivos, tanto físicos como psicológicos, que permitieran a la mujer ser fecunda. Así, la fecundidad era, a su vez, la evidencia de que existía en la mujer un normal funcionamiento del cuerpo y de la mente, pues la fecundidad es una prueba de la regularidad del movimiento fisiológico, sostenía. Además, el autor sustentaba que en los pueblos antioqueños, donde existían mejores condiciones de equilibrio entre el individuo y el medio, la fecundidad se veía favorecida; en cambio, lo que no la favorecía en ningún caso era el exceso de trabajo físico y mental, y aunque señalaba que eran pocas las pruebas en las que se pudiera sustentar tal afirmación, exponía:

Es menos difícil demostrar que en la mujer la infecundidad relativa es producida por un trabajo mental excesivo, porque si se tienen en cuenta la diferencia en materia de alimentación entre las mujeres ricas y las de las clases pobres, y en la educación distinta, se puede atribuir la falta de fuerza reproductiva que se observa en las primeras al gasto mayor que se impone a su cerebro, el cual produce una reacción seria sobre la parte física del individuo.{73}

Por tal motivo, aconsejaba a las mujeres embarazadas que mantuvieran un estado de reposo físico y mental, que evitaran las emociones fuertes que pudieran aumentar su sensibilidad, con el fin de llevar a buen término la gestación. Cualquier tipo de actividad que requiriera un esfuerzo físico, las sacara de la pasividad del hogar o demandara un trabajo mental se consideraba inadecuado durante el embarazo y con mayor razón para el infante que estaba por nacer. Era necesario comprometer a las madres con el cuidado del hogar, incentivar el amor por sus hijos, educarlas en moralidad, para que no estuvieran en riesgo de alejarse de la familia o contraer algún tipo de enfermedad que afectara su función fundamental, la reproducción. En los preceptos que dirigían la clínica obstétrica del Hospital San Juan de Dios de Medellín a principios del siglo XX, se hacía alusión a este tipo de recomendaciones las cuales debían tener en cuenta las embarazadas, así:

Durante toda la gestación la mujer debe estar sometida a reposo físico y moral para poder obtener que el producto de la concepción llegue a su completo desarrollo y madurez. El trabajo excesivo en la clase obrera, el automovilismo, los deportes, los bailes, en las clases altas, son incompatibles con la maternidad. [...] Toda fatiga así física como moral, especialmente en los últimos meses del embarazo, puede producir un parto prematuro, y todo ser prematuro es un in- feriorizado para la vida. [...]{74}

Estas recomendaciones, que iban encaminadas al cuidado del embarazo, tenían como fin que nacieran niños sanos para contribuir al engrandecimiento de la patria con un buen potencial humano. En esta búsqueda por mejorar la calidad y la cantidad de los nacidos, la madre se convirtió en el centro de las políticas de Estado, médicas y educativas, pues en ella recaía la responsabilidad de brindarle a su hijo, desde la gestación, las posibilidades y los cuidados necesarios para que fuera eficiente y productivo para la nación. En este sentido, había un especial interés evitar la degeneración de la raza para el eficiente porvenir de los pueblos. La mujer-madre debía contribuir con todos sus cuidados desde la gestación para no concebir un hijo inferiorizado, que inútil a su patria.{75}

El trabajo fue considerado motivo de infecundidad en una mujer debido a que ésta tendría una mala nutrición y un mayor esfuerzo muscular. Por este motivo, se pretendió sacar a la mujer de la fábrica para que se dedicara exclusivamente a su familia, y en especial, al cuidado de sus hijos. Los médicos también criticaron la costumbre de las mujeres de clase social alta de no amamantar a sus hijos y dedicar su tiempo a otros menesteres que a los que invitaba su agitada vida social; de ellas se afirmaba: si la fecundidad de éstas se midiera por el número de hijos que pueden criar sin recurso artificial, serían relativamente infecundas..74

Teniendo en cuenta que la principal función de las mujeres era la reproducción, función que la enaltecía ante la sociedad y demostraba las bendiciones de Dios a su familia, para una mujer casada ser estéril constituía motivo de vergüenza y de angustia. Así, se daban casos en los que, para evitar ponerse en evidencia ante familiares y vecinos, algunas mujeres consideraban la posibilidad de fingir un embarazo. Este fue el caso de Ubaldina Ruiz, de diecinueve años de edad y vecina de Titiribí, quien en 1893 decidió inventar un supuesto embarazo, parto y posterior muerte de una criatura con el objeto de ocultar su condición de esterilidad: A efecto de que no se me considerara como mula (estéril), inventé ese parto en Concordia y el embarazo de que se habla arriba, y la misma fábula he dicho a muchas personas, pues he considerado que es muy vergonzoso sufrir de esterilidad, y es un descrédito para una.{76}

Las razones científicas de la esterilidad a las que apunta el médico en la tesis analizada, estaban íntimamente relacionadas con la inmadurez de los órganos reproductores femeninos y eran tres: por inaptitud [sic] a la ovulación, por obstáculo al contacto del óvulo con el esperma normal y por inaptitud [sic] a la incubación del huevo. Otros factores que tomó en consideración fueron: la avanzada edad de las mujeres a la hora de contraer matrimonio (la maternidad sólo era bien vista dentro del vínculo matrimonial, por lo que el autor optó por no tener en cuenta la fecundidad de las solteras),{77} algunas enfermedades que atrofiaban los ovarios como el raquitismo o el tifo, los matrimonios consanguíneos, los excesos de los placeres venéreos tan frecuentes en los primeros días del matrimonio, la mala alimentación y las fatigas, y la esterilidad senil.{78} Jaramillo realizó referencias a las causas de la esterilidad con base en estudios realizados para otros países, pues señaló que por lo atrasada que estaba la estadística en Colombia, no era posible tener datos de ninguna clase respecto a la esterilidad y sus causas en Antioquia. Las anteriores razones no impidieron al médico exponer, según sus propias observaciones y conclusiones, que la causa de esterilidad en Antioquia para finales del siglo xix, era la esterilidad voluntaria:

El grupo de las estériles voluntarias lo forman aquellas mujeres que por ideas de religión, por causas de orden moral, tales como la muerte de un padre, de un hermano, los votos de castidad hechos al verse atacadas de enfermedades etc., se abstienen de contraer matrimonio. / Aunque el número de esta clase de mujeres sea en Antioquia muy reducido, sí creemos que constituye en aquel Departamento el factor más importante.78

En la exposición sobre los determinantes de la fecundidad en Antioquia, el médico estaba atravesado por una concepción que apuntaba a la necesidad de conocer datos estadísticos acerca de temas como la natalidad, la inmigración y emigración, cantidad de habitantes, la mortalidad, etc., para poder entender la patología propia del Departamento. Por lo tanto, aunque él señalaba lo difícil que era conocer y clasificar las causas de la fecundidad en Antioquia por la falta de esta información, trató de comprenderlas con base en la clasificación que seguían otros autores sobre el mismo asunto, clasificándolas en causas exteriores al individuo y causas interiores, que dependían del individuo mismo. Entre las causas dependientes del individuo tenemos en primer lugar, [...] la edad en que se casa o comienza a producir hijos; en segundo, el tiempo durante el cual produce hijos; en tercer lugar, la rapidez con que se suceden los partos; y en cuarto, el número de hijos que tiene en cada parto. Las causas de influencia del medio que señaló fueron el régimen alimenticio, la educación, el buen clima y la posición social.{79}

Según las observaciones del autor y los datos que pudo obtener sobre el número de matrimonios, nacimientos y defunciones anuales suministrados por algunos presbíteros y curas, expuso que, por lo regular, en Antioquia a finales del siglo xix las mujeres se casaban entre los quince y veinte años, muy pocas antes de esta edad y raramente a los treinta años.{80} Para él, el hecho de que las mujeres se casaran a esta edad era un factor favorable a la fecundidad porque los contrayentes tendrían edades en las cuales estarían relativamente bien desarrollados. Esto además beneficiaría el logro de familias numerosas, pues las mujeres antioqueñas conseguían recuperarse con rapidez del gasto perdido con los partos frecuentes debido a la severidad escrupulosa de la dieta durante el período puerperal, a la facilidad y a la holgura con la que se dedicaban a la crianza de los hijos y a su buena constitución vista como el resultado de las variadas condiciones en las que vive y a sus costumbres morigeradas y sanas.{81}

Otro aspecto destacado en la tesis como factor favorable a la fecundidad en Antioquia fue la constante de una natalidad legítima y una ilegítima restringida. Según él, la fecundidad legítima ayudaba a un mayor poder prolífico en la población antioqueña. Esta observación deber ser matizada ante la evidencia de que eran comunes, dentro del período estudiado, las madres solteras y los hijos ilegítimos, lo cual se puede constatar analizando los archivos judiciales. Pero es importante señalar que la ilegitimidad era concebida por los médicos como un indicador del desorden moral de la población porque comprendía el abandono de las madres y de los niños, incrementaba la pobreza y favorecía los abortos y los infanticidios, por lo tanto, había que fomentar el matrimonio.

En los juicios por aborto e infanticidio se puede observar que las mujeres denunciadas aducían cometer este tipo de delitos por haber quedado embarazadas de hijos ilegítimos, es decir, siendo solteras o viudas, o de otro hombre que no era el esposo. Los hijos ilegítimos evidenciaban las relaciones pecaminosas de una mujer ante la sociedad, lo cual era objeto de fuerte reprobación. Las mujeres acudían a estos recursos para ocultar la deshonra a la que estarían expuestas ellas y sus familias en caso de hacerse públicos sus deslices sexuales.{82} A estas mujeres se les consideró madres corrompidas y desnaturalizadas, que rechazaron el fruto de sus entrañas por el sólo hecho de ocultar sus relaciones ilícitas y su mala conducta moral.{83}

La madre desnaturalizada era el opuesto de la imagen de la madre moderna que se implementó entre finales del siglo xix y principios del xx, cuya esencia residía en que la mujer debía poner su amor maternal por encima de cualquier otro sentimiento o consideración. Por tal motivo, comenzó a ser preferible una madre soltera a una madre desnaturalizada:

[...] parece que la Muñoz al afirmar en su indagatoria que el niño que nació muerto lo enterró por tal motivo en el solar de la casa en donde tuvo su alumbramiento, ha dicho verdad, si se atiende a que esta mujer es una buena madre de familia para con la hija que tuvo aun muy joven, superando en ella el amor maternal a toda otra consideración social, y por esto no es de presumir en manera alguna, que ahora viniera a matar a su hijo por ocultar su deshonra, porque esto no es racional [...].{84}

Si una mujer acusada por los delitos de aborto o infanticidio era soltera, si había convivido con un hombre sin casarse, si mantenía relaciones adúlteras de manera pública y notoria, se consideraba que ya no tenía honra que salvaguardar; en tal caso, los jueces se sentían autorizados para alegar que el delito había sido cometido con una intención criminal. Pero si la acusada era una madre soltera que cuidaba de sus hijos poniendo su instinto y su amor maternal por encima de la vergüenza pública, su juicio podía ser sobreseído al considerarse que, aunque era una mujer que había perdido su honor por su mala conducta, no había motivos racionales que la llevaran a matar a otro hijo ilegítimo. De este modo, los jueces valoraban el hecho de que la mujer hubiera puesto por encima de los prejuicios sociales su rol de madre, así fuera madre de hijos ilegítimos.

La decisión de una mujer de limitar el número de hijos se concebía como irracional - a excepción de las que seguían el celibato y la vocación religiosa - pues contrariaba el instinto maternal. De este modo, la exaltación de la maternidad contribuyó a modificar la imagen de la madre soltera, pues dejó de ser sólo aquella mujer de dudosa moralidad para convertirse en aquella que ponía la maternidad por encima de su deshonra o de cualquier dificultad económica. Igualmente, como ser madre soltera implicaba rechazo de parte de la sociedad y constituía una ofensa contra el honor, los jueces consideraban que era necesario establecer si fue mujer tímida, honesta, de acentuados sentimientos religiosos, y si la vergüenza o el deseo de ocultar su deshonra, fueron los motivos determinantes de su acción ya que esto figuraba como atenuante de un posible delito de aborto o infanticidio, pues en tal caso era una acción realizada en defensa del honor y no comprometía el instinto maternal.{85}

[...] Generalmente las mujeres son pudorosas y si a esto se agrega la natural timidez que casi siempre acompaña a la que desgraciada y naturalmente tienen que parir, tanto más, cuando que no lleva lo indispensable para ser aceptada por el respetable: el requisito de la bendición sacerdotal. No por falta de amor para el hijo es por lo que a diario vemos perecer criaturas, casi siempre inmediatamente después de su nacimiento, es por el temor del que dirá la anticristiana opinión. La miseria es también, a nuestro entender, otro móvil, no sé que será peor: si ver desaparecer un hijo en una acceso de locura, natural en quien por primera vez ve salir lo que no espera, tantas veces recordando la ingratitud del miserable padre que la obligó a parir o engañándola o dándole en cambio de un rato de placer un pedazo de pan, o de la que acosada por la miseria prefiere el deshonor completo a tenerle que decir al hijo: no pidas que no hay que darte.[...]{86}

Los médicos emitieron prescripciones y proscripciones que intentaron regular la vida sexual de los individuos, considerando como anormales los comportamientos sexuales que estaban por fuera del orden moral. El autor de la tesis sobre fecundidad que viene siendo motivo de este análisis, establecía relaciones entre fecundidad y patología con reiterativas referencias a la moralidad. En este sentido, señalaba que, dado a que algunos esposos tenían temor de tener varios hijos, de mutuo acuerdo contrariaban las leyes naturales durante el acto de procreación, por medio del incompleto o vicioso (coitus interruptus). Según la ciencia médica del momento, esta práctica daba origen a enfermedades en la mujer debido a desórdenes en el organismo que comúnmente se manifestaban con la aparición de tumores mórbidos de diferente naturaleza, ya sea en la matriz, ya en otros órganos. El médico afirmaba que el organismo venéreo y el resto del cuerpo de la mujer era excitado con el único fin de que el óvulo fuera fecundado por el licor espermático; todo el organismo se preparaba para tal evento, pero cuando el modus operandi de las funciones genésicas se trastornaba para evitar un embarazo mediante la interrupción del coito:

[...] El eretismo excesivo es el mismo que en el primer caso y en el momento de su mayor intensidad se suspende bruscamente. El óvulo que ha podido ser fecundado es perdido; la naturaleza es burlada en la más sublime de sus manifestaciones, y los cónyuges han perpetrado, por ignorancia, pero con culpabilidad, un verdadero ovulicidio, permítaseme la expresión. El hecho se repite varias veces y el orgasmo venéreo es excitado vanamente. Una mujer fecunda por naturaleza que lleva en sí misma esa fuerza vital que puede llamarse de procreación, ha podido tener muchos más hijos, que en la extensión de la palabra pueden considerarse como otros tantos tumores fisiológicos de la matriz; pero la naturaleza ha sido obligada a permanecer inactiva, y ésta, que jamás se contraría impunemente, ¿qué tiene de extraño que dirija hacia otro punto sus fuerzas vitales degeneradas para manifestarse bajo la forma de tumores mórbidos o de otras enfermedades? [...]{87}

Era peligroso reprimir la fecundidad, pues la naturaleza burlada transformaba toda esa energía vital en tumores.{88} A la falta de fecundidad y a las constantes relaciones sexuales les fue atribuida la culpa por la proliferación de las enfermedades femeninas, suponiendo que la fuerza de la procreación, pervertida y degenerada, se manifestaba en forma de tumores mórbidos u otra clase de afecciones patológicas que se concentraban principalmente en el útero, pero podrían manifestarse en otros órganos vitales como el pulmón, el corazón o el hígado, pues fisiológicamente la mujer está sujeta por naturaleza a producir hijos.{89} Lo anterior llevó al autor a preguntarse cuáles eran las probabilidades de que la profusa o la poca fecundidad ayudaran o perjudicaran la salud de las mujeres, sin llegar a alcanzar una conclusión definitiva debido al estado que en su tiempo tenían las ciencias médicas.

El control del cuerpo y de la sexualidad a través de prescripciones acerca de los cuidados del embarazo, el parto y la lactancia, así como la distinción entre las prácticas sexuales morales e inmorales por parte de los médicos, tenía entre sus finalidades establecer un discurso que justificara exclusivamente la sexualidad con fines reproductivos dentro de la pareja legítimamente constituida y avalada por el matrimonio católico. Ello evitaría la corrupción de las costumbres por la cual las mujeres, debido a su debilidad orgánica y moral, podían caer fácilmente en la prostitución y adquirir allí alguna enfermedad venérea que no solamente tenía consecuencias fatales para ella sino también para su descendencia y, en última instancia, para los intereses de la nación.{90}

A modo de conclusión

A finales del siglo xix y principios del siglo xx, en el caso de los estados latinoamericanos empezó a impulsarse un proyecto modernizador para lograr que la madre moderna cuidara de su salud y su cuerpo desde la gestación, diera una buena crianza a sus hijos y se sacrificara por ellos. La maternidad hizo parte de ideas, valores, sensibilidades y sentimientos emergentes, lo que incluyó el estudio por parte del conocimiento científico de los procesos biológicos que la constituyen (concepción, embarazo, parto, puerperio), y un conjunto de representaciones sobre lo que era socialmente aceptado en las actitudes de las madres. Las madres desnaturalizadas y aquellas que iban en contra de las leyes naturales con la utilización de prácticas anticonceptivas fueron criticadas.

Durante este lapso, en Antioquia también se recurrió a la exaltación de la maternidad. Los discursos de los médicos locales estuvieron al tanto de aquellos otros que se difundían en otros lugares en torno a la sensibilidad por la niñez y a la preocupación por la población. Los médicos locales se preocuparon por entender el funcionamiento del aparato reproductor femenino con el objetivo de comprender los dolores del parto, las causas de la fertilidad y de la esterilidad, de las enfermedades, de los repentinos cambios nerviosos que atribuían a la naturaleza femenina. Con estos estudios, los médicos pretendían darle un rigor científico a saberes que habían sido dominados por las mujeres durante siglos, de manera empírica y tradicional, y exigieron a las comadronas conocimientos previos, educación y una licencia para permitirles ejercer sus prácticas, lo que paulatinamente condujo a su aislamiento y rechazo.

La concepción de las mujeres como los nuevos objetos de conocimiento científico, integradas a los conocimientos sobre patología y fisiología sexual y reproductiva, permitió que los médicos locales incorporaran en su discurso indicaciones de carácter moral sobre el deber ser femenino. A través de la promoción de una serie de prácticas higiénicas, guiaron a las mujeres hacia una maternidad consciente, que permitiera la buena salud de las mujeres y garantizara su presencia en el espacio familiar para asegurar la vida y el crecimiento de los hijos.

Estos ideales y propuestas que se estaban dando en las sociedades occidentales sobre la mujer como madre y el especial cuidado de los hijos, calaron en los adelantos científicos de los galenos locales, los cuales en sus trabajos de tesis de grado y publicaciones plasmaron las preocupaciones, los intereses y los preceptos morales del período. Además, en su participación como peritos en los juicios criminales por delitos que implicaban la sexualidad femenina o la reproducción, implementaron nuevas observaciones, técnicas e instrumentos que los diferenciaban de los saberes tradicionales de las mujeres, dándole valor científico a los conocimientos que recientemente estaban siendo explorados por los hombres.
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Éramos como unas profes raras: Promotoras Rurales de la anticoncepción moderna en Antioquia, 1975 - 1979
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Johana María Agudelo Echeverri{91}

El presente artículo pretende ofrecer una mirada a los inicios de la planificación familiar en Colombia a partir de un recorrido por las experiencias de dos Promotoras Rurales de Profamilia, que desarrollaron sus labores profesionales en el suroeste antioqueño entre 1975 - 1979. Las experiencias personales y laborales de Victoria y Elvira,{92} quienes a partir de un ejercicio de memoria compartieron sus historias alrededor de la difusión y enseñanza de los métodos anticonceptivos modernos en zonas rurales del departamento de Antioquia, constituyen uno de los pilares de la investigación.

La pregunta por la anticoncepción arroja múltiples dimensiones de estudio ya que es un área en la que confluyen tanto disciplinas sociales y humanas como la medicina y la demografía, principalmente. Por su parte, la cuestión de las transformaciones del orden social y cultural de género a partir de la anticoncepción es un problema que tiene su arraigo en las reflexiones y debates académicos que produjo y continua produciendo el movimiento feminista y de mujeres alrededor del mundo.

Para la teoría y la práctica feminista, los debates acerca de la reproducción, la maternidad y la sexualidad han sido una constante, pues son temas de reflexión que parten desde las propias experiencias corporales, emocionales, intelectuales y psíquicas de las mujeres, pero que trascienden al orden social y se convierten en un mecanismo principal de organización de la vida y de las relaciones entre hombres y mujeres. Estas dimensiones son entendidas como una construcción social cuyo proceso de producción puede ser estudiado y cuya realidad social puede ser transformada{93}. Asimismo, a partir de la preocupación por la producción histórica de la diferencia sexual, las diversas teorías feministas identificaron que la posibilidad biológica y exclusiva de las mujeres de producir un nuevo ser de su especie a través de su propio cuerpo ha sido interpretada por las culturas y es un elemento central diferenciador que podría sustentar tanto el poder de las mujeres como la subordinación de las mismas.{94}

Esta dualidad, según la antropóloga estadounidense Carole S. Vance se justifica en que, en el plano de la sexualidad femenina, existe una tenaz contradicción que se ubica entre el peligro sexual y el placer sexual, entre la represión y la acción, de manera tal que limitarse a una de las dos opciones resta complejidad a las experiencias alrededor de la sexualidad de las mujeres.{95} Esto se hace extensible al ámbito de la reproducción.

Diversas teorías feministas han señalado la asociación histórica, no natural, de la feminidad con la maternidad, cuestionando la ecuación mujer = madre, debido a que la capacidad biológica de reproducirse encarnada en el cuerpo de las mujeres ha extendido sus límites, imponiendo "la tarea social, cultural, simbólica y ética de hacer posible la creación de un nuevo sujeto humano{96} únicamente a las mujeres.

El feminismo radical norteamericano{97} sostuvo posturas interesantes, aunque divergentes, alrededor de las cuestiones de la sexualidad y la reproducción. Algunas consideraron que la capacidad biológico-reproductiva que diferenciaba a hombres y mujeres encarnaba la principal fuente de dominación masculina, por lo cual proponían eludir la ecuación mujer - madre con estrategias tales como la anticoncepción, el aborto o la implementación extendida de la reproducción artificial.

Shulamith Firestone{98}, sostuvo que los roles reproductivos asignados a hombres y mujeres llegarían a ser superados si las tecnologías de reproducción artificial - entendida como una modalidad de reproducción cuyos procesos tendrían lugar por completo fuera del útero - remplazaban a la reproducción biológica/corporal. En su opinión, esto conduciría a la supresión de los sistemas de filiación, de la familia nuclear y del sexo genital con fines reproductivos. En últimas, este horizonte utópico, radical y libertario, puesto en escena en especial en numerosas novelas de ficción, conllevaría la eliminación de los roles de género, ya que nadie celebraría la masculinidad ni la feminidad como caracteres que diferenciaban la sumisión femenina o la dominación masculina.

En contraste, otras feministas argumentaron que, al ser la reproducción el único o decisivo factor diferenciador de las mujeres, no era posible cederlo a los hombres sin ceder con ello buena parte del poder creador femenino. Los hombres, a través de su dominio en los campos de la ginecología, la obstetricia y las técnicas de reproducción asistida, ya lo estaban cooptando y, en consecuencia, lograban limitar el poder fundamental, casi único, de las mujeres. De ahí que las tecnologías reproductivas como la fertilización in vitro y los métodos anticonceptivos fueran considerados por las simpatizantes de esta vertiente del feminismo como una de las herramientas para extender la dominación masculina, en lugar de medios para la liberación femenina.

Ambas corrientes coincidían en que las mujeres debían reclamar el control total de su sexualidad, del goce y del placer sexual; de ahí la aparición de consignas como Mi Cuerpo es Mío y la organización de amplias movilizaciones a favor del aborto y la autonomía, el derecho a decidir y la autodeterminación de las mujeres respecto al rol reproductivo.

Simultáneamente, los adelantos tecnológicos en métodos contraceptivos artificiales experimentaron su mayor auge en los años sesenta con la distribución de la píldora anticonceptiva y del dispositivo Intrauterino (DIU). Todas fueron tecnologías que recayeron en las mujeres y sus cuerpos y se presentaron como el triunfo de la ciencia y la técnica modernas sobre los usos tradicionales que se practicaban para limitar el tamaño de las familias, desconociendo que muchos siglos atrás sociedades enteras se habían valido de estrategias diversas para controlar o incentivar el número de nacimientos.

A propósito, el historiador canadiense Angus McLaren pionero en la historia de la anticoncepción entiende que la idea de control de la fertilidad raramente estaba ausente en las sociedades, pues el interés por controlar la fecundidad ha existido siempre y no sólo en las últimas décadas del siglo pasado.{99} Sin embargo, en la década de los sesenta presenciamos una intervención masiva de los Estados en estos asuntos, mediante la definición de políticas internacionales y estrategias masivas de distribución de los métodos anticonceptivos existentes.

Si bien los métodos anticonceptivos modernos mostraron ser una estrategia efectiva de control de la fecundidad, también encarnaron una gran ambigüedad para la vida de las mujeres y para la práctica y teoría feminista. Primero, ofrecieron a las mujeres la posibilidad de decidir de manera autónoma cuándo, cómo, dónde y con quién deseaban tener hijos: de esta manera ofrecieron cierto control sobre el cuerpo. Las demandas del movimiento de mujeres y feminista en los años sesenta y setenta estuvieron dirigidas a promover el conocimiento sobre el tema, además de reclamar un acceso libre y gratuito a toda la gama de anticonceptivos disponibles en el momento.

La otra dimensión de esa dualidad consistió en que los métodos anticonceptivos se convirtieron en una herramienta más de subordinación femenina, en la medida en que los cuerpos de las mujeres y sus ciclos de fertilidad fueron convertidos en objeto tanto de la ciencia y la técnica modernas, como de las ideologías hegemónicas. El discurso médico ganó el control casi total de la capacidad reproductora de las mujeres al definir la fecundidad como una enfermedad que, especialmente para las regiones del llamado Tercer Mundo, se entendió como una epidemia. Esto quiere decir que al cuerpo de las mujeres entraron otros dominios que, en vez de brindar plena autonomía a las mujeres, las sometió a estrategias políticas de control de la población.

En este sentido, podría afirmarse que el auge de los métodos anticonceptivos en la segunda mitad del siglo xx propició las condiciones sociales para una re-significación de la sexualidad y la reproducción. Es así como planteo, siguiendo a Carole Vance, que las mujeres vivieron ambiguamente este proceso: la mayoría de ellas experimentaron esta posibilidad como una liberación pero, a la vez, estuvieron envueltas en poderosos contextos discursivos y materiales en donde la Iglesia Católica, los partidos y movimientos políticos de izquierda y las instituciones políticas y económicas neoliberales jugaron un papel importante y moldearon las conductas sociales, sexuales y reproductivas. Es el caso de las Promotoras Rurales de Profamilia, quienes a través de sus discursos expresaron las posibilidades que les brindaba el uso de métodos anticonceptivos a las mujeres, pero también nombraron las dificultades que tuvieron que desafiar y los marcos sociales en los que quedaron insertas.

La planificación familiar en Colombia: políticas e instituciones

A menos de cincuenta años del inicio de las políticas de control demográfico y de la creación de los primeros servicios de planificación familiar en Colombia, aún no contamos con investigaciones cuidadosas que den cuenta de los procesos institucionales y sociales que se vivieron en el país al respecto. Según el médico Gonzalo Echeverry, director de Profamilia durante catorce años:

No existen documentos que reúnan todos los aspectos de una gesta, que en ocasiones, alcanzó niveles de epopeya; la información está dispersa en informes, cartas, documentos personales, artículos de prensa y, ante todo, en la memoria de protagonistas y actores que a todos niveles y en múltiples campos de acción, tomaron parte en la gran empresa{100}.

El libro que él publicó en 1991 es uno de los pocos intentos de reconstruir estos procesos, aunque está dedicado en mayor medida a recrear la historia institucional de Profamilia, la institución privada de planificación familiar más grande en el país, y realiza escasas referencias a los programas estatales o a las iniciativas llevadas a cabo por la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina -Ascofame- y la Asociación Colombiana para el Estudio de la Población -Acep-; una historia que está por hacerse.{101}

Uno de los principales objetivos de esta institución, fundada a mediados de la década de los sesenta, fue masificar la planificación familiar moderna en todos los grupos de población y, además, introducir en las políticas públicas nacionales algunas acciones orientadas a planificar a medio plazo el crecimiento de la población, generando datos e investigaciones apropiadas para implementar dichos programas, crear centros especializados y capacitar personal médico y auxiliar para implementar las medidas adoptadas.

El primer presidente del Frente Nacional, el liberal Alberto Lleras Camargo, en su programa decenal Plan General de Desarrollo Económico y Social 1961 - 1970, elaborado como una de las condiciones para el desembolso de las ayudas internacionales en el marco de la Alianza para el Progreso, reconoció que La gran amenaza de este tiempo, consiste en la explosión demográfica, que entre nosotros no es ya una rigurosa hipótesis estadística, sino la realidad que palpamos en cada paso cotidiano.{102}

De ahí que este primer Plan de Desarrollo de Colombia enunciara la inquietud sobre el tema poblacional: en él se detallaron las características demográficas del país a partir de los datos generados en el Censo Nacional de 1951 y se estableció que la variable demográfica era el factor central para generar políticas de transformación económica y social que condujeran al desarrollo; también se señaló la necesidad de elaborar un nuevo censo. Al finalizar su periodo presidencial, Lleras Camargo continuó trabajando activamente en las políticas desarrollistas de la época en el hemisferio; no hay que olvidar que antes de su segundo mandato ejerció cargos como Secretario General de la Organización de estados americanos - OEA - y fue líder latinoamericano de los programas impulsados por la Alianza para el Progreso.

En 1965, presidió la Asamblea Panamericana de Población convocada por la Universidad de Columbia y el Population Council celebrado en la ciudad de Cali; allí, en un intenso discurso inaugural, Lleras Camargo declaró que

Para quienes no queremos que la humanidad, o al menos la que habita nuestra región, menos aún, la de nuestra patria, se ahogue en este abismo por indiferencia y por imprevisión, la solución humana, la solución cristiana, la solución económica, la solución política es el control de la natalidad. Y cuanto antes, mejor.{103}

Sustentó tal propuesta en un recorrido amplio por los cambios demográficos mundiales, destacando que la disminución de la mortalidad, sobre todo la mortalidad infantil, había generado un problema nuevo: la "explosión de la población. También se refirió al "profeta calumniado R.T. Malthus", afirmando que muchos de sus postulados se hicieron ciertos y caracterizó a Latinoamérica como "región subdesarrollada, descapitalizada, con tremendos problemas de desarrollo",{104} cuya población crecía a una gran velocidad, poniendo en riesgo las metas del desarrollo económico y social.

En este evento participaron delegados de los países latinoamericanos y de instituciones internacionales. Según Gonzalo Echeverry, esta Asamblea fue el acontecimiento que marcó el inicio de la planificación familiar en Colombia y, a pesar de no contar con representantes del gobierno nacional, la presencia del ex-presidente Lleras posicionaba al país como eje central de las discusiones sobre población en la región.

En el período presidencial 1962-1966, el político conservador Guillermo León Valencia fue el responsable de continuar con el pacto bipartidista en un contexto de inmenso descontento social, pues el Frente Nacional no había resultado ser la solución a la acumulación de desigualdades económicas y sociales; por el contrario, la crisis económica se agravaba y la frágil institucionalidad se veía perturbada con desórdenes en las principales ciudades. No obstante, frente al tema de la población, el mandatario afirmaba:

El mayor problema de Colombia hasta hace poco era la violencia, pero ahora el más difícil es el provocado por el crecimiento excesivo de la población...La explosión demográfica ha sobrepasado todas las predicciones y nos pone en la necesidad de enfrentarla en todas sus modalidades.{105}

Las modalidades no abundaron, pues durante el gobierno de Valencia no se produjeron más que pequeños apoyos institucionales. Sólo en el periodo presidencial de Carlos Lleras Restrepo (1966-1970) se formuló por primera vez en un Plan de Desarrollo una Política de población para el país, después de casi una década de entrada en vigencia de los temas demográficos en la agenda política nacional.

¿Qué aspectos incluía la política de población de Lleras Restrepo? Básicamente se limitaba a ofrecer unas breves descripciones del estado demográfico del país a partir de una evaluación de las estadísticas vitales de natalidad y mortalidad, además de la distribución y migración de la población. Asimismo unas proyecciones demográficas hasta 1975, que preveían elevados índices de natalidad, un descenso de la mortalidad y una estructura de la población joven con altos niveles de dependencia, la cual demandaría mayores recursos en salud y educación en el futuro inmediato.

La definición de Política de Población se concretaba en dos sentidos: teórico y operativo; en el ámbito teórico se destacaba que una política de población era un elemento esencial para el desarrollo, mediante el cual el sector público lograba influir en el crecimiento y magnitud de la población acorde con las necesidades y derechos de la comunidad. En lo operativo consistía en "lograr una mejor distribución territorial de la población y modificar el actual ritmo de crecimiento de la población por medio de una reducción de la fecundidad.{106} En este punto se señalaba la necesidad de que las familias planificaran su descendencia.

Esta orientación de la política pública debía ser traducida en planes y proyectos, sin embargo no llegaron a concretarse ni se conocieron posteriores desarrollos; a pesar de esto, Echeverry destaca que el gobierno Lleras Restrepo fue favorable a los programas privados ya vigentes, aunque aún no fuera posible afirmar que Colombia contaba con una política de población clara y efectiva.

Así pues, más que por las políticas públicas estatales, la evolución de la planificación familiar en Colombia puede identificarse a partir de las actividades realizadas por las instituciones públicas que condujeron su implementación. La Asociación Colombiana de Facultades de Medicina -Ascofame- fue creada en 1953 por sugerencia de una misión evaluadora médica de Estados Unidos que propuso la implementación de un centro de revisión de las facultades de medicina del país que unificara criterios en la práctica y en los currículos médicos.

Hacia 1964 entre los profesionales de la medicina era sentida la necesidad de programas de investigación en temas demográficos y, tras el Primer Seminario Nacional de Demografía convocado por la Fundación Ford, se creó, como organismo anexo a Ascofame, la División de Estudios de Población - DEP -, con el objetivo de realizar investigación en demografía, epidemiología del aborto, planificación familiar y educación sexual.{107}

Su primer director fue el médico Hernán Mendoza Hoyos y esta decisión generó inconformidad en algunos participantes que decidieron crear una institución autónoma de Ascofame y, en consecuencia, del gobierno, desligada de intereses religiosos o políticos. De esta manera y paralelamente a la DEP, surgió la Asociación Colombiana para el Estudio Científico de la Población Acep.

Simultáneamente se oficializaron los Centros Universitarios de Investigación en Población - CUIP - los cuales mantenían una relación más cercana y activa con las personas usuarias a través de los centros de salud y, más tarde, asumirían el carácter de Centros Pilotos de Planificación Familiar. Estas instituciones, lideradas por profesionales cercanos a los Ministerios Nacionales de Salud y Gobierno, se concentraron en la realización y difusión de investigaciones, más no en la oferta de servicios de planificación y contaron con la financiación y apoyo logístico de la Fundación Ford.{108}

Los primeros retos que enfrentaron estas instituciones fueron la falta de personal capacitado en el tema y la oposición ideológica - religiosa y política - de sectores de la sociedad que obstaculizaron el avance de la planificación familiar. Un caso notorio fue el del prestigioso médico psiquiatra Hernán Vergara Delgado, quien lanzó durísimas críticas a los programas estatales y privados de planificación familiar.

Sin embargo, los mejores aliados de los programas de planificación familiar fueron también médicos y otros profesionales de la salud deseosos de aplicar la planificación familiar, muchos de los cuales salieron a capacitarse a países líderes en el tema, como Estados Unidos, Chile y México principalmente, con el fin de adquirir nuevos conocimientos que no eran sólo médicos sino que tenían relación con las demás áreas del conocimiento científico.

En este contexto, en 1965 se fundó Profamilia; sus inicios han sido registrados del siguiente modo:

La popularidad crecía. Por su forma de bucle, los dispositivos del modelo asa de Lippes se conocieron como los churruscos. Desde la IPPF enviaron nuevas provisiones para satisfacer la demanda. Y el consultorio [...] fue bautizado como El Palacio del Churrusco [.] Como los miércoles no dieron abasto, se estableció también las tardes de los sábados para las pacientes de escasos recursos. Tampoco así se aligeró la carga y entonces el ginecólogo llegó a plantear la compra del edificio. Así que un día de final de año, al ver esas colas - que comenzaban en la sala de espera, continúan en el corredor, bajaban tres pisos por las escaleras, seguían en la calle, daban la vuelta en la esquina y desesperaban a los colegas -, el médico llegó a la conclusión de que el proyecto tenían vida propia. Urgía encontrarle un nuevo espacio.{109}

El médico era el ginecólogo Fernando Tamayo Ogliastri y el proyecto se llamó Asociación Pro Bienestar de la Familia Colombiana, nombre que cambió años más tarde al actual de Profamilia. En su consultorio privado de Bogotá

Tamayo inició la atención y asesoría en métodos anticonceptivos a mujeres de clase media y alta y, tras adquirir los nuevos dispositivos intrauterinos (asa de Lippes) en Nueva York a través de la organización Internacional Planned Parenthood Federation- IPPF - el número de sus usuarias se multiplicó rápidamente y mujeres de sectores menos acomodados también comenzaron a demandar sus servicios. {110} Tamayo conocía la existencia de fundaciones privadas para la planificación familiar en todo el mundo y decidió iniciar un proceso semejante en Colombia con donaciones particulares de sus colegas y conocidos.

PROFAMILIA se distinguía de las instituciones anteriormente descritas por haberse iniciado como institución privada, pese a lo cual llegó a tener alcances mucho más importantes para la historia de la planificación familiar en Colombia. En 1966, la Asociación Pro Bienestar de la Familia Colombiana ya contaba con un Centro Piloto propio en Bogotá y dos puntos de atención en hospitales de la ciudad con 6.689 nuevas usuarias; en 1967 abrió el Centro Piloto de Planificación Familiar en Medellín. Así Profamilia, con apenas dos años de existencia, contaba con un grupo de profesionales capacitados, seis puntos de atención en las ciudades principales del país y en sus registros se contaban 22.405 nuevas usuarias.{111}

La segunda mitad de la década de los sesenta fue el momento de despliegue de la planificación familiar. Desde 1967, Profamilia se afilió a la IPPF y comenzó recibir sustanciosos aportes económicos; Tamayo ocupó altos cargos directivos dentro de esta institución, considerada por entonces la organización internacional dirigida a promover la planificación familiar más grande del mundo{112} y las ayudas económicas de agencias internacionales financiaron el incremento del número de sedes en el país, de modo que, en 1968, tenían diecisiete centros distribuidos en doce ciudades capitales.

Toda la gama anticonceptiva disponible en ese momento estaba disponible a través de sus programas, en especial las píldoras anovulatorias y el DIU como métodos innovadores, fáciles de enseñar y de alta eficacia. Las esterilizaciones quirúrgicas masculinas y femeninas no contarían hasta los años setenta con equipos especializados y personal médico capacitado. Para este momento Profamilia tuvo la responsabilidad de ofrecer estos servicios y enfrentar los temores y la desinformación de la mayoría de la población, pues con este tipo de programas, las ideas sobre la sexualidad y las prácticas sexuales de hombres y mujeres eran nombradas y salían de la intimidad.

En 1968, con las políticas favorables del gobierno de Lleras Restrepo hacia la planificación y la disponibilidad de recursos financieros externos, se llevó a cabo el Plan Tripartito, una acción conjunta entre el Ministerio de Salud, ASCOFAME Y PROFAMILIA, esta última lideró el proceso de formulación del mismo, con el propósito de atacar por todos los frentes y en todo el territorio nacional el problema de población, tanto desde el punto de vista nacional como familiar.112 Cada entidad adoptó un objeto diferente: Profamilia se encargó de la prestación de servicios urbanos, su meta principal fue generar en la población cambios de actitud a través de la difusión masiva de los servicios en radio, prensa y boletines. El Ministerio de Salud, aprovechando la cobertura más amplia de los centros de salud, se encargó de atender las zonas rurales y, de la mano de instituciones públicas como el Incora, dispuso por los municipios y veredas a las Promotoras Rurales, que tenían la tarea de trabajar con población campesina, enseñando prácticas de higiene y de salud, incluida la planificación familiar. Por su parte, Ascofame y la Dep fueron los encargados de la producción de conocimiento científico alrededor del tema, mediante investigaciones demográficas y estudios de fecundidad.

Esto explica que encontremos el mayor volumen de información publicada sobre el tema de manera especializada en los primeros años de la década de los setenta; gran cantidad de censos, guías médicas, estudios de natalidad y mortalidad y otros documentos reposan en los centros de información de facultades de medicina y salud pública; la Universidad del Valle{113} conserva un inmenso acervo de documentación sobre este proceso.

Ante este panorama se hace urgente indagar con otras estrategias, y a partir de otras fuentes de información, los procesos relacionados con la implantación de la planificación familiar en el país; de ahí que los testimonios de las mujeres que vivieron la difusión y auge de los métodos anticonceptivos modernos como usuarias o promotoras sean un invaluable aporte que nos llevan a plantear nuevas preguntas, nuevos problemas.

Yo hago planificación familiar... ¿Y usted?: las Promotoras Rurales de Profamilia

En 1975 Victoria{114} y Elvira{115} eran jóvenes bachilleres procedentes de los municipios antioqueños de Andes y Betulia respectivamente, que al salir del colegio buscaban a qué dedicarse en un estrecho mundo laboral que, en los cascos urbanos de los municipios, se limitaba a las ventas en almacenes o a trabajar en bancos, según lo expresa Victoria.

Con la implementación de los programas rurales de distribución comunitaria de anticonceptivos de PROFAMÍLIA, hacia 1971, se repartieron por todo el país grandes recursos financieros y logísticos para llevar la planificación familiar a municipios centrales de las subregiones y desde ahí disponer personas y tiendas de distribución en los municipios más cercanos. Las historias de ambas coinciden en señalar que, ante la oferta de empleo por parte de Profamíua, decidieron participar en el proceso de selección de personal que se realizó en los municipios, con el apoyo de la Federación Nacional de Cafeteros. El proceso de vinculación implicó someterse a entrevistas y, posteriormente, realizar la capacitación y entrenamiento en grupos en la Granja Experimental Esteban Jaramillo del municipio de Venecia; según relata Victoria

Ya fuimos allá nos dieron una inducción bastante buena, nos dieron material de trabajo, nos enseñaron los órganos genitales masculinos y femeninos ya si abiertamente, cuál era la función de cada uno, cuál era la higiene de cada uno, cómo era una relación sexual pero bien, bien y nos soltaron como pajaritos a trabajar cada una en su sede, la sede era en el municipio del cual nosotros éramos originarias, eso fue una estrategia maravillosa.

A partir de este entrenamiento, estas jóvenes mujeres con un buen manejo de la voz, del vocabulario, manejo de público, convencidas de que la planificación familiar significaba salud para las mujeres y la solución de pobreza para las familias, iniciaron su trabajo con la autorización de sus padres y con el reconocimiento o la censura de todo el pueblo por la labor que desempeñaban y los valores tradicionales que su trabajo desafiaba.

El hecho de ver mujeres jóvenes hablando y preguntando sobre sexualidad, reproducción y contracepción, recorriendo veredas alejadas del casco urbano, ingresando a los hogares, desplazándose fuera de sus casas por semanas enteras, alteraba, aún para ese entonces, las ideas preexistentes sobre los espacios laborales para los que habían sido educadas. Victoria describe su trabajo de entonces:

El trabajo se hacía básicamente con visitas domiciliarias, no teníamos ni siquiera escarapela sino que nosotros éramos rurales, caminábamos de casita en casita en veredas. Teníamos un carné guardado en la billeterita; llegábamos a las casas nos presentábamos quien éramos, cuál era la función y ahí si empezaba lo difícil, porque la función de nosotros era tratar de que la gente supiera cuales eran los métodos de anticoncepción para que dejaran los que ellos se aplicaban.

Asimismo Elvira describe detalladamente la cautela y el tacto que debían tener para poder llegar a tratar con las mujeres el espinoso tema de la planificación familiar:

Nosotras no podíamos llegar a hablar de planificación familiar llegábamos a enseñarles cositas a la gente, ahí era que nos pegamos de las del ICA, INCORA que eran las que enseñaban manualidades, culinaria; eso, entonces nosotras nos íbamos como metiendo también por esos laditos, aprender cositas con ellas para poder nosotras enseñarles a los pequeños grupos que organizamos en las veredas y ya a lo último, de pronto nos íbamos metiendo, por ejemplo, haciendo una pregunta a una señora que tuviera en ese entonces cinco o seis hijos, que eran todas, [.] entonces de pronto uno se atrevía a lanzarle la pregunta y decirle, ¿usted quisiera tener sus hijos tan seguido? entonces dependiendo de las respuestas ya uno podía mirar a ver qué se le podía ir diciendo [.] les hablábamos como de la responsabilidad y la primera charla que nosotras dictábamos en los grupitos era Paternidad.

La divulgación de los métodos modernos de planificación familiar fue el objetivo principal del trabajo de Profamilia desde sus inicios, acompañado de conferencias sobre la paternidad responsable; además la idea era que nosotras teníamos que llegar a dar a conocer a Profamilia, nosotras sí teníamos que llegar a hacerlo conocer, nosotras veríamos cómo y habíamos recibido pauticas, pero vea a ver como se defiende.. {116}

De este modo, las Promotoras Rurales de la década de los setenta describen concretamente en qué consistía su trabajo:

La función de nosotros era tratar de que la gente supiera cuales eran los métodos de anticoncepción para que dejaran los que ellos se aplicaban, los que les enseñaban las señoras por ahí callejeras, lo que el pueblo decía que podía servir para evitar los hijos y nosotros ya traíamos químicos y traíamos cosas diferentes para enseñar a planificar.{117}

Así, las actividades de difusión y distribución de métodos anticonceptivos y los conocimientos médico-científicos sobre la fisiología de la sexualidad y la reproducción y, en especial, del cuerpo femenino, pretendían desplazar o sustituir a los métodos tradicionales, a los que las propias Promotoras y los documentos de PROFAMILIA se referían con el apelativo de folclóricos. Entre las estrategias anticonceptivas populares y tradicionales referidas por las Promotoras se incluían los lavados vaginales después de la relación sexual con distintas sustancias, infusiones de hierbas como ruda o mosquita,{118} café tostado, jabones, vinagres, piedra lumbre; también era conocido el uso del Alka-Seltzer o limón, este último para acelerar la menstruación.

En el mismo sentido, comenta Victoria que uno de los aportes importantes de su trabajo como Promotora de Profamilia fue

Pasar de este método antiguo, prehistórico, todo lo que usted quiera, a estos químicos, a esta sencillez a esta cosa higiénica a estas cosas que por ejemplo la espuma, eso es una cosa hecha para eso, una cosa que le va a dar fresco, que le va dar limpieza, sensación de sanidad.

Cosas hechas para eso y sensación de sanidad eran expresiones que daban cuenta del avance de un discurso modernizante alrededor de la vida sexual de las mujeres en aras de controlar el número de nacimientos por mujer y evitar las altas tasas de mortalidad materna, ya que otro de los objetivos de la masificación de los métodos anticonceptivos estuvo orientado a disminuir el recurso al aborto como método de limitar el tamaño de la descendencia, el cual era practicado en condiciones desfavorables para la salud de las mujeres. Por otra parte, la difusión de los métodos modernos de contracepción también tenía como finalidad potenciar un mercado altamente lucrativo para las compañías farmacéuticas que los fabricaban y distribuían.

La gama anticonceptiva que ofrecían las Promotoras Rurales era variada. En 1975, según describen Elvira y Victoria, la oferta consistió en métodos orales como las pastillas de 21 o 28 días llamadas neogynon, microgynon; los inyectables mensuales progyluton, condones, espumas, jaleas, los cuales se logró que pudieran distribuirse sin necesidad de fórmula o asistencia médica. También se utilizaban óvulos espermicidas, unas pastillitas, unas tableticas que se introducían un cuarto de hora antes del acto, yo me acuerdo del nom- brecito que se llamaban Neo sampoon y eran haga de cuenta un AlKa-Seltzer chiquito y era una especie de supositorio, era vaginal..{119} Además la ligadura de trompas por laparoscopia y minilaparotomía y la vasectomía,{120} en menor frecuencia, ya se ofrecían ampliamente en las zonas rurales de manera gratuita, mientras en las ciudades sí tenía algún costo.

A propósito del programa de esterilizaciones quirúrgicas voluntarias (AQV), implementado por Profamilia, la Iglesia Católica colombiana acusó a la institución de esterilizar al pueblo colombianotal vez por esto, las Promotoras Rurales insistían tanto en la libre decisión de las personas de practicarse una ligadura de trompas o una vasectomía:

Y tenían contactos cualquier enfermera, cualquier médico, cualquier persona decía, hoy se castraron tantos hombres y tantas mujeres, que era la palabra técnica que ellos empleaban se castraron y se referían a las vasectomías o a las ligaduras de trompas; entonces qué hacia un sacerdote, eso era una parte del discurso en su homilía en la que iban a hablar de la castrada que había habido en Andes de treinta mujeres porque muchas veces eran treinta mujeres y cinco o seis hombres, yo estadísticamente no tengo más de cinco hombres, las que más se hicieron de una sola vez fueron cinco.{121}

Con el pronunciamiento de la Encíclica papal Humanae Vitae Sobre el control de la natalidad, en 1968 la Iglesia Católica prohibió expresamente el uso de cualquier método anticonceptivo, señalando que queda, además, excluida toda acción que, o en previsión del acto conyugal, o en su realización, o en el desarrollo de sus consecuencias naturales, se proponga como fin o como medio, hacer imposible la procreación..'{122}

Con este enunciado la Iglesia determinó como ilícito el aborto y la interrupción directa del proceso generador ya iniciado{123} aún por razones terapéuticas, con lo que condenó los dispositivos intrauterinos, en auge para entonces, ya que el mecanismo por el cual el dispositivo inhibe el embarazo es posterior a la fecundación, es decir, actúa impidiendo que el óvulo fecundado se implante en el útero. Asimismo censuró la esterilización temporal o definitiva, tanto en hombres como mujeres, y toda estrategia anticonceptiva hormonal como pastillas anovulatorias o inyectables, el uso de espermicidas en jaleas, espumas, supositorios, métodos de barrera como el condón y hasta el antiquísimo coitus interruptus.

Para las Promotoras Rurales las tensiones y persecuciones por parte de la Iglesia Católica de los municipios o veredas en las que trabajaron hacían parte de sus recuerdos más claros; a propósito Victoria refería:

Mire, con la iglesia católica si tengo una experiencia dura, bastante dura. En el corregimiento de Buenos Aires - Andes que es un corregimiento muy lindo, grande, pero la población no es mucha [...] yo hice un trabajo grande allá, casa por casa yo creo que la única casa a la cual yo no entre fue a la casa cural y por eso le dolió tanto al padre Palemón que cualquier día en el púlpito, un domingo en el púlpito, dijo, pero es que le podemos poner comillas a lo que él dijo: en este corregimiento anda una mujer demasiado joven de nombre Victoria, trabaja con una institución llamada Profamilia, ténganle mucho miedo porque se trata de una prostituta y está prostituyendo al pueblo, está acabando con la religión católica, ella no cree ni en lo que se come y está enseñando la planificación y está enseñando a niñas menores de edad a hacerlo.

Son conocidos los ataques de la Iglesia Católica a los proyectos de planificación familiar en el país; sus constantes pronunciamientos en la prensa católica como El Catolicismo dan cuenta de sus estrategias discursivas más comunes. La riqueza del anterior testimonio radica en que expone los argumentos de un sacerdote en un pueblo antioqueño acerca de la planificación familiar, los cuales consistían en asociar la anticoncepción con la sexualidad promiscua y descontrolada de las mujeres y con la prostitución, reafirmando el estereotipo más rancio y tradicionalista sobre la feminidad, además de promover la desinformación alrededor de la anticoncepción. Señalar a una mujer como prostituta y desprestigiar su trabajo en zonas rurales puede asociarse con la recurrente estrategia de la Iglesia Católica en Colombia, que en diferentes periodos de la historia del país utilizó el pulpito para incentivar la violencia y la hostilidad contra individuos concretos o grupos, poniendo en peligro las vidas de quienes se oponían a sus principios e intereses. Como comenta Elvira:

En las misas los domingos de doce, que era la principal para el campesino y eso estaba lleno de campesinos, entonces era la que ellos aprovechaban [...] a decir en las misas que, por ahí había una mujer que están dañando los hogares, no le den posada a esas personas, que no nos vendieran comida y menos nos dieran dormida, por qué, porque supuestamente éramos las dañadoras de hogar, [...] porque íbamos a hablarle a la gente de que no tuvieran tantos hijos, entonces éramos dañadoras de hogares, según ellos.

La expresión dañadoras de hogar se construyó en oposición a la de me- joradoras de hogar, que usualmente se utilizaba para identificar a mujeres jóvenes con funciones de capacitadoras y asistentes sociales enviadas por la Federación Nacional de Cafeteros, quienes recorrían zonas rurales promoviendo prácticas para el mejoramiento la higiene, la salud y el bienestar, enseñaban manualidades, cocina y tejidos a las mujeres campesinas; de ahí que el trabajo de las Promotoras Rurales de Profamilia muchas veces se hiciera en compañía con las anteriores, aunque la difusión de la planificación familiar fue la única que recibió cuestionamientos.

De ahí que las prácticas y las experiencias anticonceptivas estuvieran fuertemente mediadas por la oposición de la Iglesia Católica, aunque en los años setenta, ante la accesibilidad de los métodos y la legitimación que adquirieron los argumentos acerca de bienestar económico de la familia, es posible evidenciar un distanciamiento de las mujeres respecto a los mandatos de la Iglesia. De este modo, al finalizar la década, se cuestionaría con más facilidad la injerencia religiosa en decisiones personales de las parejas o de las mujeres respecto a la vida sexual y la reproducción.

Refranes como cada hijo trae su pan debajo del brazo, los hijos que Dios me mande y donde comen dos comen tres y cuatro fueron enunciados y discutidos frecuentemente por algunas de las mujeres entrevistadas para la investigación, lo cual señala transformaciones en la mentalidad religiosa de esa época, pues todas identificaron y nombraron la posición de la Iglesia sobre el uso de métodos anticonceptivos.

En relación con lo anterior, puede afirmarse que las prohibiciones de la Iglesia Católica, aunadas a las numerosas autorizaciones que las mujeres debían obtener para ejecutar sus decisiones en este ámbito - de los esposos o compañeros, de los médicos - evidencian la circulación de múltiples informaciones, interpretaciones y apropiaciones por momentos en silencio y a solas de los métodos anticonceptivos disponibles para las décadas de los sesenta y setenta. Lo cual señala que los métodos tradicionales, principalmente el método de Ogino y la interrupción del coito, comenzaron a entrar en desuso, ya fuera por su baja eficacia en comparación con los nuevos, por las restricciones que imponían para tener encuentros sexuales no programados o por las exigencias en el conocimiento de los ciclos menstruales de las mujeres.

En este orden de ideas es posible postular, a manera de hipótesis, que la difusión de los métodos modernos y científicos de anticoncepción - eficaces, cómodos y fáciles de implementar, pero cuyos principios de funcionamiento y su posibilidad de producción estaban fuera del alcance de sus usuarias - contribuyeron, en cierta medida, a que las mujeres perdieran un conjunto de saberes sobresalientes alrededor de los ciclos de fertilidad e infertilidad de sus cuerpos o ya ni se interesaran en aprender sobre esto, por una parte, mientras por otra se hacían dependientes de la industria farmacéutica y de los especialistas médicos para controlar el uso y los efectos colaterales de dichos medios.

A propósito del trabajo de las Promotoras Rurales, Elvira, vinculada a PROFAMILIA por más de treinta y cinco años, recuerda a partir de una anécdota personal en qué consistía la planificación familiar que ella enseñaba:

Nos dieron unos maletines [...] que decían: Yo hago planificación familiar ¿y usted? Y yo con tremenda barriga con ese maletín andando por ahí, entonces me acuerdo que yo pasaba en San Gil con mi barrigota y con el bendito maletín pasaba por una cafetería y los del Comité de Cafeteros, por allá sentados tomándose un café, comenzaban: mentirosa, mentira, porque imagínese yo hago planificación familiar y esa barriga, entonces yo les decía, es que planificar no es no tener hijos, planificar es tener los hijos cuando uno quiera, es que este es mi primer hijo, yo no me dejaba corchar fácil, porque ellos eran que mentirosa, mentirosa y muertos de la risa, entonces yo me arrimaba, no, no dejen esa bobada que yo estoy haciendo planificación y este es mi primer hijo y bueno así, sonaría como raro vea está embarazada y diciendo que hace planificación familiar, pero ahí estaba como uno podía decir que planificar es no tener hijos, planificar es tener los hijos que se quieran tener y yo a mi hijo lo quiero tener y punto.

En efecto, las acusaciones que los programas de planificación familiar recibieron por parte de la Iglesia Católica eran contrarrestadas a partir de acciones y argumentos alrededor de los hijos deseados y la opción libre a la maternidad/ paternidad en donde la idea de familia se fortalecía, lo que para las entrevistadas marca una diferencia visible con el uso actual de la anticoncepción, más individualizado: Es que la planificación familiar es linda, si, es que todos nosotros la llamábamos planificación familiar ya ahora se llama planificación, porque se hacía en familia, cierto, por eso era, pero ahora es planificación de cualquiera..{124}

Planificación familiar y transformaciones en el orden de género

Más que todo se convocaban mujeres y se enseñaban a que fueran unas mujeres más despiertas, menos sometidas, más tranquilas, más responsables, más alegres, menos oprimidas es que esa es, es que si usted está con un marido sometida a un yugo usted no está contenta, usted esta oprimida, usted está triste, usted esta aburrida, ahí entra el señor de la casa al que hay que atender y servir.{125}

Con estas palabras, Victoria profundiza en la descripción de su trabajo como replicadora de la anticoncepción moderna, que si bien consistió en la difusión y enseñanza de los métodos y en dar a conocer a la institución, trascendió al punto de hablarles a las mujeres sobre otras formas posibles de vida y de relaciones en la familia.

En este sentido, las características y valores que resaltaba Victoria giraron en torno a los principales postulados de la planificación familiar, que identificaron a las mujeres como el centro o principal receptor de sus acciones; sin embargo, esto no impidió que se produjeran transformaciones importantes en la vida de las mujeres ya que convocar a un grupo a hablar sobre su sexualidad y entrarle a una ama de casa en los años setenta a preguntar cómo era su vida sexual, cómo era su relación sexual con el marido, qué tantas relaciones sexuales tenían y qué sentían ellas en las relaciones sexuales{126} fue un trabajo que indiscutiblemente situó la vida privada - y como ámbito que encierra todo lo que pase en la cama y en la casa - en otro escenario que trascendía lo invisible, innombrable y oculto y lograba entenderse como un lugar visible, de encuentro, de aprendizaje colectivo desde las experiencias del otro y la otra, hasta el punto de llegar al cuestionamiento de algunas de las situaciones que las mujeres vivían en sus familias y relaciones de pareja.

Lograr que las mujeres hablaran, reflexionaran y compartieran sus experiencias sexuales y reproductivas las situaba en otro lugar frente a su propia vida, o en palabras de Victoria, las hacia más despiertas; explicarles el funcionamiento de su cuerpo y de sus órganos reproductivos{127} les proporcionaba herramientas básicas para el cuidado y la higiene de su cuerpo; darles a conocer los métodos modernos de anticoncepción y su buen uso las convertía en mujeres más responsables, tranquilas y alegres, porque mantenían bajo control la decisión de tener otro hijo más o no, lo cual redundaba, según el discurso propuesto, en mayores beneficios para los hijos/as ya existentes, para la economía familiar y para la propia vida de las mujeres, al recaer en ellas las tareas de la crianza y del mantenimiento del hogar.

A esto se sumaba el reconocimiento de las condiciones de vida cotidiana de la mayoría de las mujeres en el ámbito rural, quienes tras el matrimonio permanecían en casa trabajando en las labores diarias del hogar y a la espera del esposo quien salía a trabajar y solía ser considerado el único que aportaba económicamente al mantenimiento de la familia, así que la mujer quedaba al servicio de su esposo, a quien por modelo aprendido había que atender y servir en todos los aspectos. De ahí que la divulgación de la anticoncepción representara, en cierto modo, una crítica a los roles de género asignados tradicionalmente a hombres y mujeres.

De otro lado, Victoria rememora lo que le decían las mujeres del campo con quienes trabajó, acerca del placer y las vivencias de la sexualidad:

Mire, uno llegar por ejemplo a conversar con una señora adulta, adulta cansada y estragada de la vida de secar café, ellas no llaman secar café sino asolear café, de hacer sus oficios domésticos, de encerrar animales, de ordeñar vacas y uno llegar a hablarle de sexo y le dicen, no mija yo me acuesto y el otro busca bulla y yo le digo, ah goce con el huequito, o sea ellas no tenían actividad, ellas se acostaban era a descansar y no a tener una relación sexual porque ellas decía, no cuál goce por dios Victoria, qué cansancio, qué hartera, qué fastidio uno bien limpio para que el otro lo ensucie.

Anécdotas como la anterior explican que Victoria destaque que la vivencia de la sexualidad para las mujeres no era placentera, ni riesgos la actividad sexual ha sido deseada por las mujeres, pues a manera de obligación, las relaciones sexuales tenían como único fin la satisfacción del hombre a través del coito; goce con el huequito es la expresión más concreta que logra sintetizar de qué manera el placer y la participación de las mujeres en las relaciones sexuales quedaba reducida a la sexualidad coital.

Amalia, mujer usuaria de la planificación familiar, coincide en señalar que:

Uno ya no lo hacía por amor ni emoción, como se dice, sino por complacerlo, porque esa rabia que le daba a uno de ese hombre bien sinvergüenza y uno tener que servirle a él, que pereza, era por cumplir con la ley, porque él toda la vida fue sinvergüenza.{128}

Así pues, las ideas que expresaron algunas de las entrevistadas sobre la sexualidad están atravesadas por los mandatos morales y religiosos de cumplir con la obligación marital para mantener satisfecho al marido y tener familia. En las entrevistas emergió constantemente la referencia a la sexualidad como un sacrificio más. Matilde cuenta que, a sus propias experiencias sexuales ella no le veía nada de sublime y afirmaba que a veces me parecía a mí que era la cruz del matrimonio129; cuando tenía una relación sexual con su esposo, se confesaba con el sacerdote y no comulgaba. Esta práctica deja en evidencia las ideas de culpa y suciedad que rodeaban las vivencias de la sexualidad femenina en mujeres que habían recibido una educación católica elemental.

Situaciones como las anteriores fueron ampliamente conocidas a través del trabajo que desempeñaron las Promotoras; Victoria describe de manera concreta el lugar que ocupaban las mujeres en las relaciones de pareja:

Porque no eran objetos de una relación sexual sino unos sujetos ahí para que las maltrataran e hicieran lo que fuera, no podían participar de la relación sexual porque eso era pecado, disfrutar era un pecado y exigir y de pronto proponer era todavía más vergonzoso, pero entrabamos hasta esa intimidad muchas veces, con las que se podía, porque había otras que no, no podían hablar de eso, porque eso era un tema totalmente vedado.

Asimismo, Elvira elabora a partir del ejercicio de su trabajo un sencillo diagnóstico de las situaciones al interior de las familias y de las relaciones entre hombres y mujeres:

Al principio éramos como unas profes raras, aparecidas, que llegaban a hablar por ahí cosas raras, para la gente era muy raro, porque es que mire que ese cuento de paternidad responsable [.] para poder llegar como a cuestionar a la gente con eso, a decirles a los hombres y a las mujeres por ahí derecho, pero más que todo yo creo que la varilla iba más para los hombres, porque al fin y al cabo la mujer sola no engendraban y la mujer era muy sometida además, la mujer hacia lo que el hombre dijera, yo creo que por eso Profamilia se enfocó por esa parte de paternidad porque era ese sometimiento tan verriondo que se manejaba, ya no, ya ahora la cosa es muy diferente, pero en ese entonces la mujer era 100% sometida y dependiente de todo a lo que el hombre hiciera con ella, me imagino que por eso los que nos dieron la noción de hablar de paternidad era por eso.

Ante este panorama, reconocer las situaciones que experimentaban las mujeres con la sexualidad era el comienzo para plantearles la opción de dejar de estar oprimidas y aburridas y decidir en qué momento y con quién se tenían los hijos era el punto de entrada para hablar de en qué momento, con quién y cómo se tenían relaciones sexuales e iniciar las transformaciones en las vidas de las mujeres.

Fue un proceso que poco a poco tomó su lugar y obligó a pensar en las relaciones íntimas, a cuestionarse por sus prácticas y por las enseñanzas aprendidas generación tras generación. Quedaba entonces que la reproducción no fuera resultado del azar; la posibilidad de decidir la maternidad y la crianza de los hijos de manera consciente fue un discurso que lentamente se fue insertando en las ideas y prácticas de las mujeres usuarias de la planificación. Pero para aquellas mujeres que trabajaron en la promoción de la planificación, los cambios en la concepción de la vida también se vieron trastocados. Victoria señala los impactos que tuvo en su vida conocer las condiciones y experiencias de vida de otras mujeres,

Y ¿sabe qué me paso con todas esas vivencias? - no me casé, no me casé y vivo completamente feliz, tampoco soy la señorita Inés, no. ni más faltara por Dios, pero la promiscuidad la odio, la detesto, me parece horrible, pero le cogí como una cosa al matrimonio, a mí me parecía que un matrimonio era una sociedad y de hecho es una sociedad, de hecho y derecho es una sociedad, pero yo decía, que pereza yo casarme para yo compartir mi independencia económica con una segunda persona, para él tenerse que meter en todo lo mío y con lo mío.

La soltería como una opción y decisión de vida y no como fracaso vital fue una transformación mayúscula que desafiaba un contexto que permanentemente les anunciaba que el lugar de realización de las mujeres eran la familia y la maternidad. En cambio, pensar en la independencia económica, no tener hijos y no negociar su autonomía con un hombre era un aspecto que hoy puede parecer sencillo, pero que para mujeres de contextos rurales en los años setenta fue un verdadero cuestionamiento de los aprendizajes culturales y a los roles de género.

Finalmente, las preguntas sobre qué transformaciones se dieron en la vida de las mujeres con la divulgación de los métodos anticonceptivos y cómo experimentaron las mujeres cambios en la vivencia de la sexualidad, que orientaron la elaboración de este artículo, aún dejan elementos problemáticos en los que profundizar y que giran en torno a entender si el discurso de la planificación familiar ha contribuido a la transformación en las condiciones de las mujeres o, por el contrario, ha dejado intactas las construcciones sociales alrededor de la maternidad y la reproducción. Todo esto es posible comprenderlo sólo a partir de la valoración y el respeto por los testimonios de quienes vivieron en estos contextos; a las mujeres que compartieron sus vidas en esta investigación mis más sinceros agradecimientos.
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II. Representaciones 
y prácticas culturales


Una mujer en la escena teatral de Medellín: Esperanza Aguilar de Ughetti, actriz y cantante de finales del siglo XIX y principios del XX

[image: Linea_diseno_2.png]

Nancy Yohana Correa Serna{129}

Para los habitantes de Medellín del siglo xix, el teatro se convirtió en una culta diversión y en un espectáculo con fines pedagógicos, debido a los escasos espacios de sociabilidad y esparcimiento que poseía la ciudad.{130} Fue recurrente que los periodistas locales consideraran las artes escénicas como un medio educativo que debía tener como objetivo transformar la conducta de las personas en la sociedad pues, según expresa la estudiosa del tema Marina Lamus Obregón, en dicho siglo las representaciones concretas de las bellas artes revelaban el grado de civilización de un país o su estado de barbarie.{131} Así pues, desde las columnas de los diarios locales se promocionó que, a través de las tablas, se fomentaran los nuevos paradigmas de las naciones civilizadas, entendiendo por civilización la definición que proporciona Norbert Elias: un cambio en las estructuras individuales, en las formas en que el individuo se comporta y reacciona, cambio especifico del sentimiento de vergüenza, las pautas de las exigencias y las prohibiciones sociales.{132} El proceso de la civilización, iniciado en el segundo cuarto del siglo xvi, se constituyó en un esfuerzo para reformar la cultura popular, someter la parte inferior del cuerpo; una reforma moral que reclamó constantemente la Iglesia Católica y que se materializó en la publicación de libros de modales que crearon una nueva ética común de comportamiento, consiguiendo que las relaciones sociales se mediaran por la represión de las emociones, la ira o el deseo sexual. En este contexto, algunos programas educativos enseñaron los nuevos modales mediante la representación de obras, pues el teatro es un ejercicio de control y vigilancia donde sólo se escogen las posturas y los movimientos más nobles.{133} En adelante, la función social del teatro fue similar en todo el ámbito occidental, así en el continente americano se montaron obras del repertorio español, italiano y francés principalmente.

En consecuencia, en el primer teatro de Medellín - Teatro Principal o Coliseo - fundado en 1836, las compañías que interpretaron dramas, comedias, zarzuelas, óperas y otros espectáculos que incluyeron animales o prestidigitadores, estaban en la obligación de contribuir a formar el buen gusto del respetable público. Este primer teatro de la ciudad existió hasta 1917, año en que, sobre el viejo edificio, se construyó el Teatro Bolívar, el cual podía albergar mil doscientos espectadores; el Bolívar fue el principal teatro de la ciudad hasta que fue demolido en 1955. Durante sus años de funcionamiento, el Coliseo fue objeto de múltiples reformas y reparaciones a medida que las circunstancias lo iban exigiendo; una de las transformaciones más importantes, coherente con el proyecto de cambio de costumbres en los asistentes al teatro, fue retirar del edificio el establecimiento de riñas de gallos y la taberna, lugares frecuentados por públicos diferentes a las élites económicas y culturales de la ciudad.{134}

La ciudad también contó con un Teatro de Variedades, el cual fue utilizado por diferentes compañías entre 1884 y 1890. Su fundación estuvo ligada a la necesidad de aminorar los gastos de arrendamiento de algunas compañías locales y extranjeras, debido a los altos costos del Teatro Principal. En 1909, se construyó el Circo Teatro España con capacidad para seis mil espectadores, en el cual se presentaron obras de teatro y zarzuela y otros espectáculos como corridas de toros y circos y, en 1924, se inauguró el Teatro Junín, que contaba con mil lunetas y más de quinientas butacas.{135} Estos teatros albergaron diferentes espectáculos, entre los que se incluye el cine que, desde su llegada a la ciudad en 1898, adoptó los espacios destinados a las artes escénicas.

Puesto que el teatro, mediante sus puestas en escena, fue un vehículo civilizador a través del que se pretendía cimentar la urbanidad y los valores cívicos, en sus primeros años de funcionamiento, los escenarios teatrales de Medellín carecieron de la presencia de actrices en la representación de papeles femeninos, que fueron interpretados por hombres. Sin embargo, fue posible para las mujeres apreciar las obras de teatro en calidad de espectadoras. Esto muestra el arraigo de costumbres relativas al orden tradicional de género entre los habitantes de Medellín, quienes en el siglo xix sólo consideraban aceptable la presencia de mujeres en el escenario si se trataba de extranjeras que formaban parte de compañías itinerantes. Mientras, en Europa, las mujeres venían ocupando los escenarios desde el siglo xvi y en algunos países de América, desde finales del siglo xviii.

Si bien, el teatro surgió en Grecia, en el siglo vi a. de C., las mujeres estuvieron ausentes de los proscenios durante siglos, pues se consideraba, un espacio poco propicio para la presencia pública de éstas,{136} las cuales desde la Antigüedad tenían limitado su estatus político, económico y social respecto a los varones de su mismo grupo social y se vieron reducidas legalmente a la calidad de menores de edad, es decir, se consideraba que no podían ser plenamente responsables de sí mismas, por lo cual quedaban jurídicamente bajo la tutela de sus padres, hermanos o esposos.

No en vano, en algunos países europeos, como en España, las primeras actrices fueron esposas e hijas de actores.{137} Solamente en los inicios de la época contemporánea, en las grandes ciudades de América Latina, las actrices dejaron de ser mal vistas; en las primeras décadas del siglo xix, el público comenzó a asistir masivamente a los espectáculos a ver sus representaciones, situación inusual por la poca cantidad de intérpretes femeninas disponibles para trabajar en los proscenios. Por entonces se evidenció en el aumento de los salarios de las mismas, lo cual incidió en la profesionalización de la actividad de actriz.{138}

Pese a las limitaciones legales y sociales{139}impuestas a la mujer para decidir por sí misma y participar de actividades en espacios públicos y bajo los peores pronósticos, en 1857 se presentó en escena la primera actriz nacida en la ciudad, Susana Tirado, artista de la Sociedad Dramática de Medellín,{140} quien, sin embargo, muy pronto abandonó los escenarios. Hasta donde la historiografía sobre el tema ha logrado aclarar el panorama, mujeres originarias de Medellín sólo volvieron a tener presencia como actrices en compañías infantiles en la década de 1920, año en el que se fundó El Grupo Escénico.{141} Esta ausencia de mujeres medellinenses en las tablas revela, tal como plantea Beatriz Seibel para el caso argentino, el vínculo de la teatralidad de cada época con las desiguales relaciones entre mujeres y hombres en esas sociedades.{142}

Así pues, durante todo el siglo xix, en los teatros de Medellín se presentaron como actrices, en la mayoría de los casos, mujeres que hacían parte de compañías extranjeras; además, su presencia estuvo condicionada a que la obras representadas fueran consideradas decentes, pues en el escenario se jugaban doblemente las reglas de la urbanidad y las relaciones entre los géneros; el pudor y el honor de las actrices, cantantes y bailarinas debía ser doble: el de su conducta y el de sus interpretaciones. Aunque se ajustaran a las normas establecidas por los comités de censura,{143} las actrices foráneas representaban para las mujeres locales un ejemplo de independencia, pues su trabajo, el cual era remunerado, les permitía viajar permanentemente por diferentes lugares y llevar una vida bastante diferente a la que se les había asignado tradicionalmente a las mujeres limitadas al espacio doméstico.

Estas actrices pasaron de ostentar un estatus social lamentable a ejercer una reconocida y decorosa profesión, de una vida destinada al espacio privado del hogar a una vida de aventureras en el espacio público. {144}En Medellín, este trabajo representó, junto con el de institutora, un nuevo modelo, pues no sólo intervenía en su labor el esfuerzo físico - como en la mayoría de oficios desarrollados por las mujeres de escasos recursos entre la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX, como el servicio doméstico, las ventas, la costura, el lavado y planchado de ropa, el abastecimiento puerta a puerta de agua, leña, leche o carbón, entre otros - sino también el aspecto intelectual, lo que permitió a las mujeres ejercer influencia en el campo de la educación y la cultura.{145} Dicho trabajo promovió otras formas de relacionarse con los hombres y de situarse en el contexto de las relaciones de género, pues muchas de estas artistas, convertidas al pasar el tiempo en divas de los escenarios, alcanzaron autonomía económica y lograron vivir del arte como profesión.

La mayor parte de las empresas teatrales en las que estas actrices foráneas actuaron eran compañías de ópera pero, a partir de 1888, con el arribo de la compañía Monjardín Iglesias,{146} la zarzuela hizo su aparición en la ciudad. En adelante, este género se convirtió en uno de los favoritos del público mede- llinense, por su carácter de teatro musical cantado y hablado y sus funciones continuas, que se componían de los fragmentos de las zarzuelas - coros, dúos, arias - más populares.{147}

Entre las compañías que se presentaron en la ciudad se encontraban las extranjeras - que se dividían en familiares y empresas teatrales - y las locales. En las compañías familiares predominaban los vínculos de parentesco entre sus integrantes, mientras que las empresas teatrales albergaban un conjunto de personas entre las que no necesariamente había relaciones de parentesco. A diferencia de éstas, las compañías locales se creaban por iniciativa de algún artista de la ciudad, que convocaba a aficionados a las artes con el propósito de presentar obras escénicas de distinta índole durante los periodos en que el teatro permanecía desocupado. La parte musical de las obras puestas en escena solía estar a cargo de músicos locales. En ocasiones, las compañías visitantes incluían actores o músicos de la ciudad en su elenco. Además, fue muy frecuente que algunos actores y actrices, al terminar las temporadas, se unieran a nuevas compañías procedentes del exterior o fundaran nuevos colectivos escénicos con los actores locales. Por su parte, las compañías de carácter empresarial, en su mayoría de zarzuela y ópera, contaban con un empresario, quien reunía el personal y lo llevaba a realizar giras por diferentes países. En el caso de las locales, no resulta exagerado decir que, en la segunda mitad del siglo xix, la mayoría de ellas fueron lideradas por el bumangués Lino Ospina, quien arribó a la ciudad en 1866 para hacer parte de la compañía Isáziga y se radicó en ella, convirtiéndose en el principal promotor de compañías escénicas locales.{148}Pese a iniciativas como la suya, en Medellín, sólo hasta la década de los años sesenta del siglo xx se pensó en el arte dramático como una profesión, idea que se materializó con la creación de la Escuela Municipal de Teatro y el taller de la Universidad de Antioquia.{149}

Entre las compañías de zarzuela que visitaron la ciudad a finales del siglo XIX, se encontraba la Dalmau-Ughetti, de la cual hacía parte la actriz y cantante mexicana Esperanza Aguilar de Ughetti, esposa del director de la compañía, el italiano José Ughetti, quien además de actor era también representante de la troupe.{150} Aunque la artista nació en Mérida, capital de Estado de Yucatán de México, visitó Medellín en varias oportunidades entre los años 1894 y 1922, pasando en ella largas temporadas, y fue tanta su afinidad con la ciudad que se radicó con sus familiares en ésta al finalizar su carrera, en 1935, convirtiéndose en hija adoptiva de la capital antioqueña.

El presente artículo reconstruye aspectos de la vida de esta artista; la experiencia de Aguilar de Ughetti servirá para analizar el ingreso de las mujeres a la escena cultural de Medellín y la transformación producida en las formas de relación entre los géneros al interior de las compañías de teatro. La importancia de las historias de vida de las mujeres en relación con los hombres, radica en que permiten comprender el significado de los roles sexuales y la manera en que funcionaban para mantener el orden social o promover su modificación, con el fin de reformular asuntos centrales como el poder y la estructura social, en este caso la influencia que ejercieron estas mujeres desde las tablas en la transformación de la conducta de la sociedad en general de dicha época.{151} Así mismo, se intentará dar respuesta a las siguientes inquietudes: ¿Quiénes eran y cómo se hacían las actrices? ¿Cuál era su relación con el público? y ¿Cuáles fueron los recursos que utilizaron para lograr ser legitimadas en los escenarios de Medellín y, por extensión, de los principales teatros de América desafiando el orden de género que consideraba poco decoroso que las mujeres se dedicaran profesionalmente a una actividad que requería una constante exposición pública?

La artista

En el teatro nací y casi que en el teatro muero porque hice de niña, de adolescente, de joven, de señora y de vieja, aseguraba Esperanza Aguilar en una entrevista realizada en el ocaso de su vida.{152} En esta conversación y en un reportaje que le dedicó la prensa en 1956, había manifestado que recordar es la peor manera de sufrir, nostalgia que evidenció al rememorar su vida, iniciada en un escenario. No exageraba la señora Aguilar de Ughetti al reiterar que una artista nace, vive y muere en escena, pues ella, siendo hija del actor español Gregorio Aguilar y de la actriz Francisca Huerva, había nacido el 18 de noviembre de 1873, mientras sus progenitores atendían la temporada teatral de Mérida, capital del Estado de Yucatán, en México.{153}Diez años más tarde, su madre murió en Tepic, durante su recorrido artístico por esta ciudad mexi cana.{154}

A fines del siglo XIX, nacer en el seno de una familia de artistas significaba emprender un largo viaje a través de los países y ciudades que visitaban las compañías, las cuales constituían en sí una especie de familia cuyos miembros permanecían unidos más que por lazos profesionales, por vínculos de amistad que se fortalecían en los triunfos obtenidos y en los momentos difíciles, como el paso por territorios en guerra, el tránsito por caminos abruptos para arribar a poblaciones remotas donde fuera posible presentar una temporada, así como al conseguir complacer al respetable, el público, que se volvía cada vez más exigente.

Cuando contaba con once años, Esperanza debutó en la escena con la ópera cómica La Mascota,{155} que gozaba de amplia popularidad entre el público europeo y americano. Tras su primera aparición, no detendría su carrera artística hasta 1935, año en que su hija, Marina Ughetti, convertida a su vez en una reconocida artista, decidió liquidar la compañía que llevaba su nombre y dedicarse al radioteatro en la ciudad de Medellín; de modo que desarrolló de manera ininterrumpida su carrera profesional en las artes escénicas durante cerca de cuarenta años. Situación que no era muy común, pues la mayoría de mujeres que se dedicaron a las artes, ya se tratara la música, el canto ó el baile, las abandonaban cuando contraían matrimonio, para dedicarse a atender su vida familiar, dándole así continuidad al discurso de la domesticidad y la imagen de la mujer encarnada en la figura del ángel del hogar.

Desde que interpretó su primer papel en el teatro, Esperanza entendió que la función debía continuar y que el telón nunca bajaba; la compañía en la cual actuaba con su padre siguió su camino hacia el sur, recorrido que la joven actriz aprovechó para dar a conocer las aptitudes que había adquirido durante los años de entrenamiento y estudio junto a su padre, actuando en las zarzuelas Trapera y Carcelera. Su breve carrera se consolidó en Guayaquil - Ecuador - donde fue ovacionada por su participación en El Anillo de Hierro.{156}

En la gira que emprendió con su padre por el sur del continente americano, un sitio de paso obligado era Chile. Allí se encontraba la reconocida compañía de zarzuela española Tomba, en la que actuaba como primer tenor el italiano José Ughetti, con quien, tras tres años de noviazgo, contrajo matrimonio en la circunscripción de Concepción, el 30 de octubre de 1892, cuando ella contaba con diecinueve años y él con veintinueve. José Ughetti, nació en 1863; con veinte años había estudiado canto con el maestro Reota de Trieste y en 1886 debutó como primer tenor en la ópera Lucía de Lamermoor.{157} Tras el éxito obtenido, fue contratado para cantar en el Teatro dal Verme de Milán; más adelante emprendió viaje a España, donde residió por una larga temporada y adquirió una enfermedad en la laringe que disminuyó sus facultades vocales. No obstante, continuó en los escenarios, ingresó a la compañía Tomba y con ella trabajó seis meses en el Teatro de la Zarzuela de Madrid, además de recorrer otras ciudades españolas. Más tarde, junto a la compañía partió hacia Sudamérica y realizó temporadas en Buenos Aires y Montevideo, para, por último, dirigirse a Chile, país donde conoció a quien sería su esposa hasta el día de su muerte.{158}

Cuando se casaron, en palabras de Esperanza, ninguno de los dos podía prescindir del teatro en el cual habíamos nacido y crecido, así que en el teatro continuamos.{159}José Ughetti abandonó Tomba para unirse a la compañía de la que hacía parte su esposa, la cual pasó a denominarse Dalmau-Ughetti, pues éste se convirtió en socio de Andrés Dalmau y representante de la compañía.

El paso por Colombia

Tras una larga temporada en Suramérica y luego de su paso por Perú y Ecuador, Esperanza y su esposo llegaron por primera vez a Colombia en 1893.{160}La prensa local de Cali refiere su presencia en la ciudad en noviembre, deleitando al público con varios conciertos,{161}mientras arribaba el resto de la compañía. La troupe, que sumaba veinte personas, había zarpado de Guayaquil a finales de noviembre y se esperaba en Buenaventura el 4 de diciembre, en donde presentó algunas funciones. El conjunto se presentó en el teatro de Cali el 21de diciembre con la zarzuela grande La Tempestad.{162}

En las crónicas que se hicieron del desempeño de la compañía, la prensa local llamó la atención sobre la necesidad de que las piezas seleccionadas tengan en cuenta las costumbres severas del bello sexo caleño, á las cuales éste ajusta siempre su gusto y sus diversiones y subrayaron que el género de la zarzuela y los trabajos escénicos representados eran relativamente nuevos para el público.{163} Especial atención obtuvo Esperanza en su papel de Angelita en la zarzuela Chateau Margeaux;{164} la prensa reseñó:

[...] jamás olvidaremos á la ingenua, franca y amorosa Angelita, ocasional e inconscientemente embriagada á quien vimos transformar sobre la escena, por virtud del espíritu del chateaumargeaux, brotándole colores en las megillas, desprendiéndose libremente sus labios, cubriendo irregularmente los párpados la pupila de sus ojos, desarreglándose su tocado, y en una palabra, ir por grados pasando del estado normal fisiológico é intelectual al estado de perturbación completa de su ser.{165}

En ese periodo Esperanza volvió a exhibir su talento y demostró que podía interpretar cualquier tipo de papel, desde una aldeana, hasta una princesa. Mientras cantaba y actuaba para complacer al público, se encontraba embarazada de su primera hija, Marina, lo cual nunca fue impedimento para continuar en las tablas, pues se mantuvo en los escenarios hasta en fechas cercanas al parto. Pese a algunas indisposiciones propias del embarazo, en enero de 1894, escogió representar La Traviata{166} en la noche de su beneficio,{167}presentación que contó con gran cantidad de público debido a las simpatías de las que gozaba Esperanza, a quien varias personas de la alta sociedad caleña le habían entregado obsequios a manera de reconocimiento por su talento artístico.{168} Su hija nació a principios de 1894 y para su bautizo fue escogido como padrino un magnate de la época, Aureliano Echeverri.169 En esta ciudad, el padre de Esperanza, quien apoyaba a la compañía en diferentes actividades logísticas, volvió a las tablas luego de años de ausencia. Gregorio Aguilar interpretó el papel del gobernador en la zarzuela El Rey que Rabió,{169} demostrando que estaba más vivo que nunca.{170}

El 10 de marzo de 1894 la compañía realizó su última función antes de Pascua, tiempo de recogimiento y meditación para los caleños, pero días después anunció que ofrecería seis funciones más, para luego partir con rumbo a Bogotá el 29 del mismo mes{171}. La travesía entre Cali y Bogotá duró alrededor de un mes, debido a no haber podido conducir las cargas con la brevedad que esperaban y por no serles posible dejarlas atrás.{172} Por entonces las compañías artísticas debían viajar acompañados de todo su vestuario, telones y todo lo necesario para las representaciones. Además, en esta ocasión, los/as acompañaba la primogénita de Esperanza, la cual contaba con menos de tres meses de nacida.

El estreno de la troupe en la capital de la República se retrasó más de lo esperado, pues al llegar a la ciudad, Esperanza y su esposo se encontraban enfermos. Así pues, la apertura de la temporada sólo se verificó en el Teatro Municipal el 12 de mayo, con la puesta en escena de la zarzuela Marina. {173}Días después, la compañía llevó a las tablas La Tempestad, una zarzuela operística con música de Ruperto Chapí que formaba parte de su repertorio habitual. En dicha obra, Esperanza interpretaba a Ángela, uno de los papeles más importantes. La prensa aseguró que la actriz es hermosa como un ángel. Tiene también gracia cómica, posee una voz natural, agradabilísima. Tiene un pecho poderoso, que, con su graciosa gentileza y con mayor escuela, podrá hacer de la Aguilar una interesante actriz lírico - cómica.{174} Su compañera de escena, Dolores Rodríguez de Dalmau, interpretó el papel de Roberto, rol asignado en la mayoría de compañías teatrales que visitaron el país a las artistas más destacadas, como la famosa actriz mexicana Esperanza Iris, quien trabajó en Colombia en 1908 e inauguró su propio teatro en Ciudad de México diez años después, en medio de la Revolución Mexicana. Como se puede notar, la crítica fue bastante generosa con Esperanza, pues veían en ella una joven promesa, que si bien aún no se encontraba en la plenitud de cualidades artísticas, sí mostraba un gran talento.

En adelante, los periodistas y críticos, valorando su versatilidad y sus dotes artísticas, se refirieron a ella como La Esperanza de la Compañía. Debido a los éxitos conquistados en la capital, la compañía creció tanto en número de integrantes como en prestigio. Por esta razón, a finales de mayo contrataron como director de orquesta al reconocido músico Augusto Azzali,{175} y en junio a dos nuevos artistas;{176} más adelante, en Medellín, actuaría como director de la orquesta el maestro Jesús Arriola.{177} La temporada continuó su curso normal, a excepción de que ese año se hizo recurrente la denuncia en los diarios sobre el desorden en el expendio de boletas, pues se vendían varias con el mismo número de asiento, lo cual ocasionaba disgustos y atropellos entre el público asistente.

El 26 de julio se llevó a cabo el primer beneficio, el cual estuvo a favor de Esperanza. La obra escogida fue, de nuevo, La Traviata, pieza que según el sentir de los periodistas era la preferida de la artista. Tal como había ocurrido en Cali, en esta función la concurrencia fue también muy numerosa, las localidades se habían agotado desde días antes y a la actriz le obsequiaron variados regalos, pues la buena acogida que nuestro público da a las artistas que, acompañadas de alta fama, reúnen a sus conocimientos profesionales la cultura y demás cualidades se evidenciaba en este tipo de eventos.{178}

Además de las funciones comerciales que llevaban a cabo, era común que las compañías teatrales itinerantes se sumaran a actos de beneficencia de iniciativas locales. Mientras la compañía Dalmau - Ughetti se encontraba en Bogotá contribuyó con una función de gala llevada a cabo en el recién restaurado Teatro Cristóbal Colón, a favor de las víctimas de un incendio en Panamá. La troupe convino ofrecer gratuitamente una función, en la cual Esperanza contribuyó con su participación en la zarzuela Jugar con Fuego{179} y cantó un vals de la obra Los Mosqueteros Grises. En la invitación a tal certamen se recomendaba al público que se presentara en traje de etiqueta, lo que muestra el grado de distinción social que este tipo de espectáculos alcanzaba en las principales ciudades del país. Al finalizar la presentación, quienes patrocinaron el evento obsequiaron a los y las artistas medallas de oro y de plata que representan por el anverso el Istmo de Panamá, y la siguiente inscripción en contorno: LAS VÍCTIMAS DE PANAMÁ.-BOGOTÁ. Y por el reverso, la dedicatoria en estos términos: Á LA DISTINGUIDA Y GENEROSA ARTISTA SEÑORA DOÑA ESPERANZA AGUILAR DE UGHETTI.{180} Para terminar de agradar al público capitalino, Esperanza interpretó en el beneficio de su esposo un bambuco nacional.

La compañía anunció su llegada a Medellín en octubre de 1894 y la función inaugural fue con la obra La Tempestad. Tras las primeras puestas en escena, los periodistas comenzaron a emitir sus opiniones sobre las facultades de cada artista. A la primera actriz que reseñaron fue a Esperanza, de quien afirmaron que la naturaleza la doto de excepcional hermosura, de fina gracia, de dulce y flexible voz, de delicadísimo oído, y ella se ha encargado de acrecentar esos dones con los que el ingenio y el estudio pueden sacar de los secretos tesoros

del arte.{181} La crítica no sólo resaltó su belleza, sino también la acogida que alcanzó entre el público, sobre todo después de llevar a las tablas, por primera vez en la ciudad, la zarzuela El Rey que Rabió.

Fue tanta la admiración que le profesó el público local a Esperanza, que el maestro Gonzalo Vidal{182} publicó el siguiente poema en su honor:

A DA. ESPERANZA AGUILAR DE UGHETTI 
Cuando todo entusiasmo languidece
Y al peso del dolor desfallecida 
El alma en el combate de la vida 
Se de justicia y de verdad padece;

Cuando el patrio horizonte se obscurece
Y acaso el porvenir nos intimida,

Tu voz resuena y al placer convida 
Que con pródiga mano el arte ofrece.

Te escucha el alma en voluptuoso pasmo, 
Tu rostro admira, de beldad portento,
Llenas los corazones de entusiasmo,

Y aunque sueña contigo el pensamiento,
De tu imposible amor huye el sarcasmo,
Que es ley divina el nono mandamiento.

G. Vidal{183}

Durante el mes de diciembre, el elenco se dirigió al municipio de Rionegro donde ofreció seis representaciones, mientras se llevaban a cabo en Medellín las fiestas populares. Al regresar, la compañía inició una nueva temporada y anunció que en la segunda representación de la zarzuela Los Diamantes de la Corona{184} actuaría de nuevo Gregorio Aguilar, quien por entonces, poco se presentaba en el proscenio, y cuyo rol en la compañía consistía en estar a cargo de aspectos administrativos como la distribución de la boletería.{185}Se- gún la prensa, Aguilar dejó la escena, más por sus pesares que por sus años; pero es fama que conserva muchas de las notables cualidades artísticas con que allá en su juventud hizo gran cosecha de aplausos en diversos teatros de Hispano - América.{186} En Medellín pasó con la boletas algo similar a lo sucedido Bogotá, pues se comprobó que en una de las funciones de La Traviata se falsificaron entradas, situación que terminó en un proceso judicial contra los portadores de las falsas boletas, los cuales fueron condenados al presidio.{187}

Pese a estos inconvenientes la compañía encontró en la ciudad un ambiente propicio para las empresas culturales y recreativas; José Ughetti, director y actor de la compañía, emprendió nuevos proyectos junto a su socio Andrés Dalmau, y en diciembre de 1894 solicitaron al Concejo de Medellín, permiso para dar corridas de toros, pagándose los derechos que por ello deban pagar y las condiciones de la autorización con el objeto de establecerlas en esta ciudad.{188} El Concejo respondió que no tendrían privilegios sobre la licitación y que oiría todas las proposiciones que se presentasen al respecto para el establecimiento de una plaza de toros. En su Breve Historia del Toreo en Medellín, Gabriel Castro afirma que a fines de 1894 se construyó en la ciudad el primer circo de toros, gracias a la iniciativa de conocidos empresarios antio- queños como Daniel Botero, Antonio José y Gerardo Gutiérrez, y Manuel José Álvarez, asociados con los artistas y empresarios de teatro Andrés Dalmau y José Ughetti.{189} Al parecer, la inversión de la compañía artística en dicho proyecto no fue muy decidida, porque en mayo de 1895 el grupo partía hacia Barranquilla.

Por entonces, el prestigio alcanzado por estos empresarios culturales era reconocido unánimemente por los críticos de Medellín, los cuales catalogaban la empresa teatral de la siguiente manera: La Compañía Dalmau - Ughetti ha probado ser la más completa y la mejor que ha visitado a Medellín.{190}

La familia Ughetti Aguilar no trabajó en Barranquilla; según la prensa, la compañía Dalmau, que se presentaría en el Teatro Emiliano, es la misma Compañía que mereció tantos aplausos nuestros en meses pasados, con la diferencia de que la inolvidable doña Esperanza se ha separado con su esposo, siendo remplazada por la señorita Salud Martínez.{191} Desde esta ciudad, Esperanza y su esposo continuaron su viaje hacía México.

La gira continuó hacía el norte

Después de muchos años, Esperanza volvía a México, actuando en el trayecto en Costa Rica en junio de 1895 con la compañía Dalmau-Ughetti, de la cual su esposo seguía siendo director y representante.{192}

Al arribar a su destino, Esperanza Aguilar de Ughetti ya se había separado de la compañía Dalmau-Ughetti y se había integrado en el mes de noviembre de 1895 a la compañía Arcaraz, que actuaba en el Teatro Principal de Ciudad de México. En esta troupe se desempeñó como tiple ligera y, luego de su primera presentación, recibió los elogios de la prensa mexicana:

Soberbia tiple de ojos negros, talle gentil, labios de coral, cabellera obscura y... vamos, que la recién llegada es digna de todos los adjetivos que entran á diario en las composiciones poéticas. Esperanza Aguilar de Ughetti será, á partir de hoy, la tiple de moda. Adios Goyzueta, Peraltita y demás Monjardines! Esta señora ha venido á hacer una revolución en el público del Principal. Nadie como ella. Anoche fue aclamada en Jugar con Fuego, en Chateau Margeaux; en todo lo que se dignó embellecer con su espíritu andaluz y su gracia flamenca. Conste sin embargo, que la Sra. Ughetti es del país. Nació en México y anduvo de temporada por la América del Sur. ! Pero qué gracia, qué vestidos, qué notas, qué entusiasmo el de los espectadores! Como la aplaudieron, cómo la hicieron repetir; cómo la quieren ya los abonados de Don Pedro! Nada; que la Empresa debe contratar á Esperanza. Si no lo hace, se expone á quedarse como Portilla, el beneficiado de anoche: sin vender las localidades. C. F.{193}

Las referencias de la prensa cultural sitúan a Esperanza trabajando en el teatro mexicano antes que su esposo José Ughetti, quien se integró al elenco un mes más tarde.{194} Uno de los papeles más recordados que Esperanza ejecutó en el Teatro Principal, fue el Roberto de la zarzuela La Tempestad,{195} personaje que se reservaba a las actrices más consagradas. Sin embargo, en abril del año siguiente perdió el papel de Roberto pues, según los críticos, le faltaba voz.{196}

Los intentos de Esperanza Aguilar y su esposo José Ughetti por asociarse con otros artistas como Abelardo Barrera y Gustavo Belza para formar una nueva compañía de zarzuela no dieron el resultado esperado;{197} en abril de 1897 José Ughetti fue sustituido por Emilio Cabrera en la compañía del tenor Barrera.{198} Durante su estancia en México, a donde había viajado con su primera hija aún muy pequeña, Esperanza tuvo a su segunda hija, llamada también Esperanza.

Después de casi tres años, la actriz regresó con su familia a Colombia; en Panamá y luego en Cali iniciaron de nuevo sus labores artísticas como integrantes de la compañía Colón, dirigida por José Ughetti y Enrique Zimmerman. Antes de la llegada de la troupe, el representante de la compañía Mr. Patin visitó Cali con el fin de firmar un contrato.{199} Listo el acuerdo, la compañía inició labores en el Teatro Borrero, donde Esperanza volvió a triunfar. Su beneficio, llevado a cabo el 2 de febrero de 1898 con las zarzuelas La Mascota y El Dúo de la Africana, fue un gran éxito, pues la artista dedicó la función a las mujeres, de lo que la prensa se hizo eco, afirmando que nuestra elegante sociedad femenina quiso corresponder a aquel homenaje, y acudió para hacer el acto más encantador.{200} Esta fue una excelente estrategia por parte de Esperanza para atraer público, pues las mujeres aún encontraban restricciones para asistir a ciertos espacios públicos debido a los prejuicios sociales de que eran objeto. La compañía marchó a Bogotá el 28 de marzo de 1898.{201}

Según afirma Marina Lamus en su investigación sobre las compañías nacionales e itinerantes en el siglo XIX, la temporada de finales del año noven- taiocho en el Teatro Municipal de Bogotá no alcanzó el nivel esperado por los aficionados, por lo que fue necesario adaptar el repertorio incluyendo obras con música muy alegre, situaciones cómicas, sencillas y oportunas, diálogos sin léxico crudo o grosero, actuaciones no afectadas y una puesta en escena en la cual se evitaran situaciones grotescas.{202} Todo esto, sumado a novedosas estrategias publicitarias como el obsequio de boletas para colegios, la publicación de los programas en forma de periódico - titulado Género Chico - y el cambio de horario de las representaciones, además de llevar a escena obras de autores nacionales, motivó al público a asistir a las funciones. No obstante la nueva compañía Ughetti-Zimmerman, que al inicio de sus representaciones trabajó en el prestigioso Teatro Colón, tuvo que mudarse al Teatro Municipal, debido a que les exigieron la entrega del mismo porque el público juzgó que el género chico, que constituía el principal repertorio de esta compañía, no era propio de la importancia de este teatro.{203}

Así mismo, los empresarios se interesaron en ampliar el personal de la compañía, para lo que solicitaron al gobierno un auxilio con el fin de traer de España nuevos artistas y novedades. A esta petición se unió la prensa, que desde sus columnas apoyó la iniciativa pues con ello disfrutaría Bogotá de muchas más variedades de espectáculos [...] que con mayor fuerza contribuyen al progreso intelectual de las naciones.{204} Por otra parte, José Ughetti se consolidó como escritor y compositor, pues junto a la compañía puso en escena algunas de sus propias obras, como las zarzuelas Bohemia o El Niño Adán y compuso la música para otras como Agencia de Matrimonios.{205}

Por entonces, los críticos teatrales estuvieron más pendientes de reseñar las actuaciones de Altagracia Ochoa de Zimmermann y Jesús Quiñones, que las de Esperanza. El talento de las primeras conmovió a tal punto al público y a los periodistas que dejaron de lado a Aguilar de Ughetti. Finalizando julio de 1899, tras su presentación en Cuadros Disolventes, Los Hugonotes y ¿Quién fuera libre?, los críticos consideraron que había cantado como pocas veces,{206} y lo mismo sucedió en septiembre, cuando volvió a ser objeto de interés para los periodistas luego de trabajar en Toros y Cañas, La Africanista y El Dúo de la Africana. En esta época también aparecía en el programa de la compañía, Género Chico, haciendo parte del reparto de la obra de su esposo, Los Estanqueros Aéreos, con el papel de Lola.{207}

Aunque a mediados del año siguiente se dio inicio a los beneficios de los artistas con el de la actriz Jesús Quiñones de Véliz y en octubre tuvo lugar el beneficio de José Ughetti con las zarzuelas La Tela de Araña y ¿Qué Será?,{208} ésta última con letra del beneficiado, no se tiene noticia sobre el beneficio de Esperanza. Probablemente la artista pasó algunos meses ausente de las tablas debido al nacimiento de su tercer hijo, Roberto Ughetti, el 25 de junio.{209} Éste, en una entrevista que concedió al periódico El Correo en 1961, aseguraba: mi madre, la noche antes de yo nacer, estaba cantando en el Teatro Municipal de Bogotá [...] Me dijo mi padrino que en aquella oportunidad cantaba La Tempestad. A la noche siguiente llegué yo al mundo. Es extraño que su estado no le hubiese mortificado lo más mínimo para ejercer su arte..{210} Pero la vida laboral de la actriz no se había detenido con la llegada de ninguno de sus tres hijos. En vista que la familia contaba con hijos de corta edad y que el país se hallaba inmerso de la Guerra de los Mil Días, los Ughetti Aguilar se radicaron en Bogotá por aproximadamente ocho años durante los cuales Esperanza y José trabajaron con las compañías que visitaban la capital. Durante la guerra, permanecieron en una hacienda de su propiedad, ubicada en el municipio de Villeta y, para el sostenimiento de la familia, Esperanza se dedicó a la modistería mientras los teatros volvían a abrir las puertas.{211}

Cuando la familia logró recuperarse de sus dificultades económicas, gracias en gran medida al trabajo de Esperanza, Marina y Esperancita entraron a estudiar en el Colegio Pestalozziano, donde Marina adelantó sus estudios escolares y su formación musical con el maestro Ángel María Figueroa.{212} Se presume que durante estos años, Esperanza trabajó esporádicamente en algunas compañías que visitaron la capital de la República y que dedicó la mayor parte de su tiempo a la crianza de sus hijos, los cuales se encontraban aún muy pequeños. Durante esta larga estancia en Bogotá nació su último hijo, Raúl Ughetti.

En abril de 1906, tras una temporada presentándose en el Teatro Municipal de Bogotá junto a una compañía de zarzuela traída de Venezuela por los hermanos Alfredo y Juan del Diestro{213} - viejos compañeros de escena de la compañía Colón - Esperanza volvió a Medellín para deleitar al público local con lo mejor del género chico. En esta ocasión José Ughetti no acompañó a su familia. En la ciudad, Esperanza ingresó a sus hijas a la Escuela Normal de Señoritas{214} y a sus hijos en el colegio de Antonio Saldarriaga, en el Instituto Caldas; ambas eran instituciones educativas prestigiosas pero de carácter público, lo cual da una idea de las limitaciones económicas de la familia.{215}Según afirmó más tarde la propia Esperanza, mientras sus hijas estaban internadas en aquella institución, las visitaba todas las tardes antes de empezar la función.{216}
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Ilustración 1
Esperanza Aguilar de Ughetti y sus hijos. La mayor es Marina, detrás de la artista la hija que lleva su nombre, Roberto al lado de su hermana mayor y Raúl en los brazos de su madre.Fuente: Archivo Familiar de Marina Ughetti González

En esta temporada, según el cronista Rafael Sanín, trabaja doña Esperanza con poco entusiasmo, debido a causas que ignoro: con todo, su presencia regia, su extensa y muy educada voz, y lo mucho que ha adelantado como actriz, por el constante y prolongado ejercicio de la escena, hacen de ella una muy apreciable artista.{217} Pese a estas apreciaciones, el periódico La Luneta, fundado en mayo de 1906 y dedicado exclusivamente a comentar los espectáculos públicos que se presentaban en Medellín, especialmente el teatro, dedicó su primer número a la actriz, publicando una breve biografía suya, al considerarla una de las más importantes artistas de la compañía de los Hermanos Diestro.{218} En julio, este diario invitó al público al beneficio de Esperanza, en el que se representarían las zarzuelas Jugar con Fuego y Maruja. Esperanza volvió a brillar en el beneficio del tenor Francisco Suárez, por esta razón la prensa elogió su trabajo, asegurando que la actriz había retrocedido diez años, pues cantaba y actuaba como en sus mejores tiempos. Otra de sus presentaciones de esa temporada fue reconocida como la hermosa noche entre las noches hermosas, y fue la luna blanca y fue la estrella.{219}

La compañía abandonó Medellín para continuar con su gira por el país y Esperanza no regresó a la ciudad hasta seis años más tarde, en abril de 1912, procedente de Bogotá. Por entonces, la actriz y cantante era una mujer madura que rondaba los cuarenta años y poseía una larga trayectoria profesional, pues había pasado casi treinta años subida a los escenarios, con breves interrupciones debidas al nacimiento de sus hijos, las mayores de los cuales estaban alcanzando la edad adulta. La compañía que se presentaba en Medellín llevaba el nombre de Esperanza Aguilar de Ughetti, lo que refleja no sólo la madurez personal de la artista, sino también los cambios sucedidos en este periodo al interior de las relaciones en las artes escénicas, pues desde finales del siglo XIX las mujeres lograron legitimarse no sólo como artistas e intérpretes, sino también como dramaturgas y empresarias culturales en los escenarios de toda América. Así, dejó de ser extraño ver a mujeres actuar como directoras y representantes de sus propias compañías, como sucedía con las célebres mexicanas Virginia Fábregas{220} y Esperanza Iris.{221}

Sus hijas mayores se habían incorporado al elenco de la compañía, Marina como primera tiple cómica y Esperanza como genérica. Su esposo ejercía como primer actor y director y ella misma continuó con el rol de primera tiple.{222} En julio se les unieron nuevos artistas que venían de la capital tras disolverse la compañía en la que trabajaban. En esta ocasión, el crítico Rafael Sanín sumó a su anterior apreciación sobre Esperanza lo siguiente: hace cinco años vino esta dama con la Compañía Diestro. Entonces dije que trabajaba con poco entusiasmo, agrego ahora que a aquel decaimiento de ánimo ha sumado el lustro último, deterioro notable de su voz y una obesidad que casi la incapacita para la escena. Pese a esta valoración, la prensa se refirió positivamente a las puestas en escena de la artista durante toda la temporada y la revista Avanti le dedicó un espacio en su quinto ejemplar, donde se reconstruyó una semblanza de la artista, en la que se aseguraba que En sus 26 años de estudio ha aprendido mucho, pero mucho y Colombia que justamente la quiere y la aplaude hace más de 17 años, le cuenta con honor como hija.{223}

Tras una breve estancia de tres meses, Esperanza y su compañía emprendieron de nuevo viaje a Bogotá. Durante su temporada en Medellín se habían destacado en la escena, según los diarios de la época, la tiple María Casola y Marina Ughetti, cuya despedida de la ciudad, agradeciendo la atención del público, fue registrada por la prensa local:

MARINA UGHETTI. Primera tiple cómica, da al público medellinense, y muy y especialmente a la culta e ilustrada prensa, sus más sinceros agradecimientos por las atenciones que se le prodigaron durante su estancia en esta ciudad, de la cual guardará siempre gratos recuerdos, y se despide de todos por medio de estas líneas, que son ante todo leales y verdaderas.225

En adelante, Marina se convertiría en la artista más importante de la familia, construyendo su propia carrera artística bajo la protección de su madre y su padre, quienes la instruyeron en todo lo concerniente a las empresas teatrales.

Al llegar a Bogotá, en julio de 1912, el periódico Sur América publicó un saludo de bienvenida donde expresan la buena acogida que tenían tanto la compañía como la familia Ughetti Aguilar en la ciudad: José Ughetti y familia. A estos distinguidos artistas tan queridos desde tiempo atrás en Bogotá, o mejor dicho tan bogotanos, envía Sur América cordial saludo [...] deseando abundante cosecha de lauros y de oro a su simpática empresa teatral.{224} Estas expresiones especialmente amistosas se debían a que durante la larga temporada que la familia había pasado en Bogotá al iniciar el siglo XX, había dejado un buen recuerdo entre amigos, cronistas locales y gentes del mundo del espectáculo. En Bogotá, la compañía, que se estrenó en el Teatro Colón con la pieza Sangre de Artista, dejó de llamarse compañía Esperanza Aguilar de Ughetti y pasó a ser denominada compañía Ughetti, tal vez por la cercanía del tenor, escritor y compositor con el público y la prensa local en general. Durante la temporada, recibió constantemente las felicitaciones de la prensa debido a la buena ejecución de su repertorio, pero hubo pocas referencias a las artistas; se sabe que se dedicaron funciones de beneficio para María Cassola y Marina Ughetti y que en el de esta última el teatro estaba absolutamente colmado y el público ovacionó con entusiasmo a la beneficiada.{225}

A conquistar el mundo

Durante los meses que la familia estuvo en Bogotá, José Ughetti y su anterior socio, Enrique Zimmerman, fueron nombrados miembros de la Sociedad de Autores como reconocimiento por su trabajo en el teatro nacional.228 Al terminar la temporada en la capital de la República, emprendieron nuevamente viaje por Centroamérica y el Caribe. Primero arribaron a Costa Rica, hacía 1914 y luego se radicaron en La Habana, Cuba, donde José Ughetti firmó un contrato con la compañía de Ernesto Lecuona. Allí permanecieron cuatro años, hasta 1918, cuando abandonaron la isla para viajar de nuevo a México.

Durante su permanencia en Cuba, Marina contrajo matrimonio con el libretista Roberto Crespo, quien se unió a la compañía de su esposa. En 1918 partieron para México con el fin de participar en la inauguración del teatro de la actriz, cantante y empresaria Esperanza Iris. Al terminar la temporada, la familia viajó a Nueva York, donde obtuvieron un contrato para representar en el Garden Theatre. Según Roberto Ughetti, hijo de Esperanza, esta experiencia no resultó como esperaban: tuvimos mala suerte, porque solamente nos permitieron 21 representaciones [...] nos exigían la nacionalidad norteamericana. Entonces, no nos quedó más remedio que regresar a La Habana, base de nuestras operaciones.{226} De nuevo en La Habana, Marina organizó una nueva compañía que llevaría su nombre y que fue reforzada con la famosa actriz de la época, Gloria Guzmán.{227}

La troupe fue contratada por el empresario colombiano Emilio Franco, quien los llevó a recorrer los principales teatros de América. En Guatemala estuvieron en 1920, pasaron por El Salvador, Puerto Rico, Santo Domingo, Haití, todas las Antillas y, en agosto de 1922 se anunció el arribo de la compañía a la ciudad de Medellín para septiembre del mismo año. Para tal efecto, abrieron un abono de diez funciones y prometieron el estreno de más de veinte obras, esta noticia creo gran expectativa entre el público y los periodistas, quienes de nuevo dieron su bienvenida a la familia Ughetti Aguilar: vuelven acá [...] los viejos amigos D. José y doña Esperanza, quienes después de habernos dado su arte en copa llena nos lo ofrecen una vez más en sus hijos como un renuevo alto y precioso de su espíritu.{228}

Tras terminar su temporada en el país, la compañía se estrenó en el Teatro Olimpia de Caracas, Venezuela, el 28 de junio de 1923. En el reparto de la troupe, se encontraban todos los hermanos y hermanas Ughetti Aguilar. Allí pusieron en escena El Gato Montés, obra que fue repetida muchas veces con éxito y que se convertiría en sello de la empresa.{229} Desde Venezuela, viajaron a Santo Domingo en República Dominicana, donde la revista La Cuna de América, dedicó gran parte del primer número a los triunfos de la compañía en esta ciudad.{230} De allí, volvieron a La Habana, de donde zarparon, años después para el continente europeo.

La compañía llegó a España, a mediados de 1928. Dos años antes se habían establecido allí los dos hijos menores de Esperanza y José; Roberto Ughe- tti trabajaba como barítono en algunas compañías importantes y su hermano Raúl también se encontraba haciendo parte de la escena cultural española. La distancia había contribuido a enfriar un tanto las relaciones de una familia cuyos miembros siempre se habían mantenido juntos y vinculados a la empresa familiar a pesar de carecer de un domicilio fijo y estable; Esperanza se preocupaba por cultivar los lazos familiares y reclamaba a sus hijos la falta de noticias: Querido hijo. La verdad que me estraña [sic.] mucho la conducta de Raúl y la tuya. Yo escribo y ustedes nada. Comprendo que tienen mucho trabajo, pero que no tengan cinco minutos para mí no lo creo, así pues es la última carta que te escribo. Deseo que estés muy bien. Recibe la bendición de tu vieja..{231}

Durante su estadía en España, entre 1928 y 1930, la compañía, en cabezada por Marina y su esposo, recorrió Madrid, Barcelona, Vitoria, Murcia, Alicante y Reus y al terminar la temporada por los principales teatros de este país, dieron inicio a una gira por Oriente Medio, visitando Adén y El Cairo, desde donde pasaron al continente asiático, actuando en Singapur, Hong Kong y Filipinas. Durante esta gira falleció José Ughetti. Según Roberto Ughetti, la experiencia resultó un desastre económico, pues en medio de la gira, la compañía se arruinó y sólo logró recomponerse económicamente al obtener un contrato para inaugurar el Teatro de Manila; gracias a ésto recogieron el dinero suficiente para regresar a España. Desde allí, afectados por la ausencia de José Ughetti, lograron contactar al Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia,

Eduardo Santos, para pedirle ayuda con el fin de trasladarse a Colombia; éste les prometió ayudarles para asentarse en el país.{232}

La prensa colombiana, por su parte, promovió una colecta con el fin de ayudar a los Ughetti Aguilar a volver a Colombia.{233} Finalmente, lograron llegar a Bogotá en 1934, gracias al apoyo de la embajada de Colombia en Madrid.{234}

El fin de la compañía Ughetti y el ocaso de una carrera artística

En agradecimiento, a su llegada a Colombia, la compañía ofreció, en el Teatro Colón de Bogotá, su última temporada antes de disolverse. Allí, realizó su debut el 14 de noviembre de 1934, con la opereta La Condesa de Chicago. En esta temporada, anunciaron la presentación de Esperanza Aguilar en la opereta El Soldado de Chocolate, que fue al parecer única obra en la que actuó antes de su despedida final de las tablas. Al terminar la temporada de Bogotá, Marina decidió disolver la compañía de manera definitiva. Más tarde Esperanza consideró que su hija tomó esta decisión porque nunca había sentido la misma vocación que ella sentía por los escenarios: siempre había sido su anhelo ya que a diferencia mía ni un día amó la escena.{235}
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Ilustración 2
Esperanza Aguilar de Ughetti tras haberse retirado de los escenarios.
Fuente: Archivo Familiar de Marina Ughetti González

La retirada de Esperanza Aguilar de Ughetti de los escenarios y de la vida artística fue paulatina. Durante las giras por Centroamérica y España, Esperanza había brillado por su ausencia en las crónicas periodísticas, de lo que se deduce que actuó muy poco en este periodo, en que sus hijas e hijos, más jóvenes y entusiastas, se convirtieron en el centro de la compañía y la atracción del espectáculo. Su papel durante la década de 1920 y en adelante, fue ofrecer apoyo a la compañía con su experiencia; tal como lo habían hecho sus padres, permaneció tras bambalinas ocupándose en los asuntos administrativos de la empresa familiar.

A partir de 1935, Esperanza se radicó en Medellín junto a su hija mayor, y sólo se ausentó de la ciudad durante los breves años en que Marina y su esposo Roberto Crespo se afincaron en Cuba, realizando trabajos para el teatro y la televisión. Después de su participación en El Soldado de Chocolate, no actuó más; con sesenta y tres años se retiró completamente de los escenarios y al parecer también de la vida artística y cultural, y se dedicó a la vida privada. Murió el 22 de febrero de 1956, a la edad de ochenta y tres años, de neumonía en la Clínica Medellín. Su legado continuó con sus hijos e hijas, quienes se formaron parte activa de la escena teatral y cultural de Medellín hasta el final de sus vidas.

Algunas consideraciones finales

El ingreso de las mujeres a las empresas y las actividades teatrales en la ciudad de Medellín fue muy lento; desde el breve periodo en que la pionera Susana Tirado actuó por primera vez en los escenarios, en 1857, no volvieron a los escenarios teatrales artistas locales hasta 1920, con el Grupo Escénico, exceptuando algunas figuras infantiles. Las mujeres que se presentaron en los escenarios de teatro de la ciudad fueron en su mayoría extranjeras y su vínculo con las compañías artísticas, por lo general, tenía que ver con que eran hijas o esposas de actores, dramaturgos, directores o empresarios teatrales.

En la mayoría de los casos, la participación de las mujeres en las troupes se dedicó a la actuación, el cultivo de las relaciones públicas - incluida la atención a la prensa cultural - y el apoyo en las actividades administrativas, a lo que debían sumar la crianza y el cuidado de los hijos e hijas pequeños, además de realizar otras actividades económicas que sirvieran para garantizar la supervivencia de la familia y la compañía en difíciles momentos de crisis económicas. Las compañías que se presentaron en Medellín, entre ellas en las que actuó Esperanza Aguilar, carecieron por lo general de mujeres directoras, dramaturgas o empresarias, a excepción de momentos puntuales en que circunstancias excepcionales exigían que las mujeres tomaran el lugar de sus padres o esposos desaparecidos o incapacitados en la administración del negocio familiar.

Aunque las mujeres de la escena se convirtieron en un símbolo de independencia debido a su peculiar forma de vida, al interior de las compañías se reproducían con frecuencia las relaciones de género tradicionales; ejemplo de esto fue la ausencia de mujeres artistas en cargos de representación de las empresas teatrales. Sin embargo, las relaciones con los hombres, al parecer, se establecieron más equitativamente, pues las artistas, gracias a su trabajo, disponían de cierto nivel de autonomía económica gracias a lo que aportaban a los proyectos y a las economías familiares. Las actrices no se veían obligadas a elegir entre continuar con sus carreras o atender sus obligaciones familiares, o visto de otro modo, se veían en la necesidad de atender a ambas cosas, lo que sin duda acarreaba ventajas y dificultades y constituía un modo distinto de organizar las relaciones entre los géneros.

La reconstrucción de la trayectoria de Esperanza Aguilar de Ughetti nos ofrece un ejemplo de lo que fueron las vidas de las actrices del siglo xix y nos aproxima a la situación de estas mujeres al interior de las compañías y en la escena cultural de la ciudad. Además, constituye un ejercicio historiográfico que rescata la importancia de las mujeres como agentes importantes en los procesos de cambio social, los cuales tradicionalmente han sido mirados desde una perspectiva exclusivamente masculina, en especial en este campo de la historia cultural, del cual existen muy pocos estudios de carácter histórico.
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Entre lo rural y lo urbano: masculinidades múltiples en Medellín a comienzos del siglo xx{236} 
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Daniel Arias Osorio{237}

Este artículo sugiere un derrotero hacía futuras investigaciones históricas que se ocupen de la construcción de masculinidades. Pretendo realizar aquí un breve contexto, resaltando los principales procesos sociales y culturales que dieron lugar a la producción de nuevos imaginarios sociales acerca de la mas- culinidad en Medellín durante la primera mitad del siglo xx. En el texto planteo que, a principios del siglo, se estaban proponiendo cambios importantes alrededor de las diferentes formas de entender el ser masculino, y mostraré que hubo distintas formas de asimilar dichos cambios: mientras algunos se resistieron a las novedades, otros las aplicaron al extremo. También realizaré algunas reflexiones acerca de los espacios de sociabilidad masculina, la construcción de masculinidades juveniles y el sentido de las sexualidades masculinas transgresoras.

Se han realizado abundantes investigaciones acerca de las transformaciones que sufrió Medellín a comienzos del siglo xx en las que se desarrollan diversos aspectos, desde los comienzos de la modernización económica hasta los cambios en la vida cotidiana.{238} También existen algunos estudios encaminados a reflexionar sobre la sexualidad, las identidades sexuales y las relaciones de género, en los que se reflexiona sobre la construcción de múltiples masculinidades en dicho periodo.{239} Sin embargo, la historiografía aún no ha abordado estudios que pongan en relación los procesos de modernización y las transformaciones sociales y de los modos de vida urbanos con la construcción de formas de vivir y expresar la masculinidad; en este sentido, el presente artículo pretende ofrecer una mirada a cómo las élites económicas y políticas modernizantes trataron de imponer prácticas encaminadas a pautar formas de ser masculinas y cómo sus intentos fueron recibidos en la sociedad.

A principios del siglo xx, Medellín experimentó una serie de cambios sociales, políticos y económicos que tuvieron buena parte de su fundamento en los procesos de industrialización. En los años veinte, la industrialización estaba empezando a transformar de una manera acelerada la pequeña urbe de Medellín en una verdadera ciudad. La inmigración de población campesina, la creciente urbanización del territorio, la aparición de las clases obreras, la incursión de las mujeres en la educación y el trabajo industrial, entre muchos otros fenómenos, fueron los principales aspectos del cambio en la antigua villa.

La producción y exportación de café desde fines del siglo xix y el surgimiento de industrias textiles a principios del xx, marcaron el inicio de la modernización económica en Medellín, la cual propiciaría profundos cambios en la vida cotidiana de la población. Estas transformaciones del tejido económico fueron acompañadas de un mejoramiento en el sistema de transportes y comunicaciones de la región, con la puesta en marcha del Ferrocarril de Antioquia en 1929, el tranvía y otras mejoras urbanas como el funcionamiento del alumbrado público y el teléfono.

La modernización que afectaba a los aspectos materiales de la vida también se expresó en otros ámbitos; a Medellín no sólo se importaron insumos, tecnología y objetos de Europa y los Estados Unidos de América, también llegaron ideas, conocimientos y discursos que afectaron costumbres y comportamientos cotidianos como las formas de vestir, el uso del tiempo, la alimentación, la higiene y la forma cómo las personas se relacionaban unas con otras en distintos contextos. Al tiempo que se alababa el progreso generado por la maquinaria industrial importada, los cambios en los comportamientos y hábitos de consumo de los habitantes, influenciados por las modas extranjeras, se convertían en tema constante de conversación. En 1921 la revista Sábado{240} publicó un artículo referido a las implicaciones que tendría en las mujeres la utilización de prendas de vestir que se estaban imponiendo en París, al tiempo que se planteaba si aquella tiranía de la moda no afectaría también a los varones:

¿Juzgáis del efecto? Por fortuna la moda no toca los vestidos masculinos. El sexo fuerte es ya bastante desgraciado para que se le agregue la tiranía de la moda [...] Pero por favor señoras nuestras, no añadáis a nuestras calamidades la de sentirnos en ridículo, cuando os demos el brazo, a menos que prefiráis el aislamiento en la calle; lo que sucederá fatalmente el día en que salgáis vestidas de Arlequines{241}

Además de la controvertida influencia de modelos extranjeros, el proceso de modernización que vivió la ciudad fue influenciado principalmente por la Iglesia Católica y por el auge de la medicina; ambas instituciones, a través de la creación de establecimientos como hospitales, hospicios, consultorios, clínicas, preventorios o asociaciones caritativas, tuvieron como fin educar y moldear a la población para hacerla útil al progreso, tomando como criterio de normalización la incorporación adecuada de los individuos en la familia y en el mundo laboral.{242}

La infancia y los jóvenes fueron objeto de preocupación por parte de las instituciones religiosas católicas y las instituciones médicas que, con frecuencia, se apoyaban mutuamente, generando espacios como el Dormitorio para Niños y Pobres, fundado por los salesianos,{243} los Talleres de San Vicente de Paúl, o la Casa de Prevención de la Joven, fundada por el sacerdote jesuita Gabriel Lizardi.{244} Instituciones como éstas lograron contribuir a la formación y moldeamiento de las jóvenes generaciones de habitantes urbanos, fomentando ideas y valores en torno a las prácticas apropiadas para hombres y mujeres.

Si bien algunas de ellas ya existían desde finales del siglo xix, su número y cobertura se incrementaron a partir de la década de 1920, cuando numerosas comunidades religiosas extranjeras se afincaron en Medellín y lograron consolidar mejores dispositivos de control, adoptando para su funcionamiento teorías sicológicas y pedagógicas traídas de Europa y Estados Unidos.{245} Así, en la mencionada revista Sábado se señalaba que instituciones como la Casa de Menores y la Escuela de Trabajo{246} habían obtenido la confianza de la población, ya que su trayectoria en la ciudad les permitía el milagro maravilloso de convertir en hombres útiles y ciudadanos correctos a los despojos que la sociedad miraba como futuros huéspedes de las casas de castigo..{247}.

Pero no sólo la Iglesia Católica lograba imponer ciertos modos de comportamiento y estilos de vida; por entonces, también la medicina - los médicos, como profesionales legitimados por un saber científico prestigioso y organizados de manera corporativa - empezó a jugar un papel importante dentro de la sociedad en la disciplina del cuerpo. Los discursos médicos constituyeron uno de los fundamentos más poderosos a través de los cuales las élites y las instituciones locales moldearon los cuerpos y las vidas de la población local, tanto la de origen urbano como la cada vez más numerosa de origen rural recientemente llegada a la ciudad. Se incrementó el control médico sobre distintos grupos de población como, por ejemplo, las prostitutas, los obreros o los escolares, a través de la imposición de distintos certificados de sanidad, carnets de vacunación y exámenes médicos de ingreso.{248}

También por esta época se diversificaron los espacios para distintos tipos de sociabilidades como las tertulias y publicaciones literarias, los clubes sociales o profesionales, las proyecciones de cine, los estudios de radio y las asociaciones obreras, que se sumaban a espacios ya existentes como los teatros, coliseos, cafés y cantinas, los costureros y otros círculos femeninos con fines caritativos o educativos, además de las organizaciones de laicos auspiciadas por la Iglesia Católica. Muchos de ellos contribuyeron a la producción de ideas sobre los roles de género en relación con los cambios sociales propios de su época.

Uno de los cafés literarios más populares de la época fue la tertulia del Negro Cano,{249}a la que pertenecieron el caricaturista Ricardo Rendón, el poeta León de Greif, y otros personajes, muchos de los cuales luego ocuparon puestos importantes en la vida económica, política o cultural el país. En la vida cultural de la ciudad también se distinguieron los cronistas urbanos, personajes como Tartarín Moreyra,{250} compositor de letras para tangos y colaborador habitual de algunas revistas y periódicos como Sábado y El Bateo. Este tipo de literatos y cronistas, con sus dotes de observación y sus satíricos comentarios y críticas, permite explorar las preocupaciones en torno a los cambios en las masculinidades de quienes vivieron en Medellín a comienzos del siglo xx.

Hombres al borde de la modernidad. Entre lo rural y lo urbano

El crecimiento demográfico, la industrialización y la necesidad de forjar una mano de obra disciplinada, entre otros factores, hicieron que las élites económicas y las autoridades locales tomaran medidas para moldear las vidas y costumbres de los pobladores de la villa con el fin de construir modos de convivencia acordes con las expectativas de prosperidad y modernización.

La modernización planteaba la necesidad de regular el cuerpo a través de las normas higiénicas, el control de los olores y del vestuario, la disciplina corporal y gestual, que eran preocupaciones y prácticas que empezaban a explorar los habitantes de la ciudad. La mirada sobre el cuerpo se transformó y un cuerpo de posibilidades inesperadas se descubrió donde antes sólo se veía la morada de pasiones incontenibles..{251}

Para la instauración de esta nueva normatividad sobre el cuerpo se implementaron varios dispositivos. Uno de los más significativos fue la elaboración y divulgación de manuales de urbanidad e higiene que dan cuenta del nuevo predominio del cuerpo en la vida, así como también de la necesidad de las élites de higienizar y disciplinar a los sectores subalternos. Pues si bien el cuerpo había sido considerado un asunto privado, ahora estaba cada vez más relacionado con la vida social urbana y, por tanto, debía ser regulado.{252}

La ciudad acogía a grandes cantidades de inmigrantes que procedían del medio rural que traían consigo una cultura pueblerina o campesina y cuya inserción en la vida urbana implicaba cambios en sus prácticas y hábitos más comunes. El contacto con las nuevas formas de urbanidad y costumbres, en el caso de los hombres, podía tomar la forma de incorporación a la vida castrense. Así se exponía en un relato de José Luis Restrepo, publicado en Sábado en 1921, que narra la vida de un campesino reclutado en un pueblo por un ofi- cialillo filipichín", y llevado a la ciudad como soldado, donde su vida resulta muy infeliz en comparación con la que llevaba en su pueblo:

Dentro de la vida plácida de un montañés sin ambiciones desmedidas, aferrado a su pejugal, a su guitarra sollozante y a los ojos dulces, grandes y un poco inexpresivos de su morena fresca[...] Hasta un día, en el que el mandato de un oficialillo de tropa, filipichín, esmirriado, el cuerpecillo, frágil, empolvado el rostro, cuidadísimo y bien oliente el cabello a esencias de cotyl [...] Y acá abajo, la ciudad ansiosa de vidas limpias para hundirlas en el lodo de sus placeres, la disciplina férrea, los jefes engreídos en su puesto, sin el estudio, la dignidad y la preparación suficientes, el cuartel viejo, inapropiado plagado de infección y de miasmas{253}

En muchos casos, aunque extrañaran su existencia rural, los inmigrantes se sentían atraídos por las promesas de progreso y bienestar que les ofrecía la ciudad. Sin embargo, con frecuencia los cronistas locales vieron en el proceso civilizador un centro afeminador, que estaba destruyendo aceleradamente las sanas costumbres de raigambre rural, ya que con las grandes maquinarias y los cambios tecnológicos, también se empezaba a transformar las formas de relacionarse, los hábitos cotidianos reflejados de modo particular en las formas de vestir, y así lentamente se desvanecía el modelo de hombre arriero y luchador, como afirmaba Justo Montoya:

La humanidad ha hecho mal y muy mal en inventar todas esas cosas mencionadas; (telégrafo, ferrocarriles, aeronaves, confort, etc.) son necesidades que nos hemos creado para añorarlas y sufrir cuando de ellas carecemos; todo esto es superfluo [...] Te voy a contar un hecho verdadero, contado en estas comarcas en donde hace tiempo vivo, alejado de esa tu encantada civilización, con tanto estorbo. Sucedió en los días que empecé mi vida de regresión -es decir- cuando salí de un centro de afeminador sibaritismo (sic.), para venir a luchar en estas abruptas montañas{254}

Este tema de la civilización corruptora es uno de los más sobresalientes en la crónica periodística de la época. En el cuento citado - titulado Regresión - se narra la vida de un personaje que realiza un proceso de retorno a su vida pueblerina y guerrera, mientras piensa que a pesar de que los hombres cambiasen sus hábitos sociales campesinos por otros urbanos, seguirían arraigados a sus vidas pueblerinas y nunca perderían aquellas añoradas prácticas antiguas, aunque en efecto, ser un hombre moderno implicaba un cambio de costumbres; cambio que muchas veces no era fácilmente aceptado, pero que, en todo caso, resultaba inevitable.{255}

El modelo hegemónico de hombre antioqueño de finales del siglo XIX estaba dominado por la imagen del colono y el arriero, que se dedicaban a conquistar terrenos vírgenes o a recorrer el territorio transportando bienes con recuas de mulas y negociando con ellos; esta forma de vida le obligaba a irrumpir y dominar las abruptas montañas que condicionaban su vida y la relación con su entorno:

El arriero se inicia desde niño en esa existencia anónima y activa que quema su epidermis y le da una consistencia de titán, a la vez que inmuniza su espíritu contra toda mental iniciativa. Su primer traje de hombre se reduce a la camiseta burda, hecha para resistir todos los ultrajes de la inquietud asidua; los pantalones de tosco drillón listado que bajan, antiestéticamente hasta la mitad de la pierna; el machete, adecuado a la estatura, pendiente del cinto con una correa; el sombrero de caña, sujeta el ala delantera a la copa con una aguja de arria; el guarniel en donde se confunden arrebujados todos esos menudos instrumentos de uso frecuente como el mechero, el martillo, las tenazas y los clavos de herrar; y por últimos las abarcas que cuando no van desempeñando su oficio, penden del mango del machete, junto con la soga o el arriador, y son el inicio rebelde de un primitivismo que no llegará a desaparecer nunca de las vestas empinadas de nuestras montañas [...] La vida del arriero es digna de observación, no sólo por su aspecto desentendido y pintoresco, sino también porque caracteriza la energía y la fortaleza de una raza, de la cual es su único factor sano y robusto de alma y de cuerpo{256}

El texto, escrito en 1921, describe al arriero como un tipo pintoresco, algo extravagante para los gustos urbanos, pero en cuya fortaleza de titán se reconoce la característica esencial de la raza antioqueña. Aunque éste no era el único prototipo de masculinidad, sí era uno de los más comunes y socialmente aceptados, tanto que incluso quienes estaban al margen del mismo conservaban algunos elementos de él. La industrialización y la modernización pusieron a los varones en una situación paradójica, ya que debían modificar sus modales y su exteriorización masculina en aspectos como el vestuario, los movimientos corporales, las maneras de hablar, etc., lo que muchas veces resultaba bastante complejo y planteaba tensiones, debido a que las nuevas características no obedecían a los cánones varoniles montañeros.

Las representaciones del hombre paisa no sólo estaban condicionadas en términos estéticos externos, también estaban ancladas a una faceta violenta del carácter antioqueño. El prototipo de guapo desde principios de siglo XX fue reivindicado en algunos cuentos y en la poesía popular-{257} y este paradigma se empezaba a cuestionar debido a los nuevos discursos para la regulación e higienización del cuerpo y la regulación del trato y de las relaciones sociales o urbanidad.

Los manuales de urbanidad cumplieron la función de guías para moldear e higienizar los cuerpos y hábitos de hombres y mujeres de principios de siglo XX. Sin duda, uno de los más populares fue el Protocolo Hispanoamericano de urbanidad y buen tono, escrito por Tulio Ospina, donde se resumían las principales características que un hombre o una mujer debía exhibir en su vida pública y cultivar en su vida privada si quería insertarse en la sociedad.

Para el caso que nos interesa, los caballeros debían conservar ciertos modales y actitudes que variaban de acuerdo el momento del día y el lugar donde se encontraban. En este sentido, la modernización también generó dispositivos para regular el uso del tiempo, al establecer tiempos adecuados para cada actividad. Por su parte, también el vestuario comenzó a diferenciarse de acuerdo con la labor o la ocasión para la cual se utilizara; así la ropa de trabajo debía ser diferente a la de la asistencia a un evento social. En términos generales Tulio Ospina exponía:

La postura del caballero, realzada por la corrección y la sencillez en el vestido, es desembarazada y elegante. El cuerpo recto, sus movimientos acompasados y suaves; la fisionomía ni severa ni demasiado jovial. En todas sus acciones se observa la más completa naturalidad. En cuanto a la moral intelectual, el caballero es siempre benévolo, distinguiéndose en defender la conversación, y en atender y proteger dondequiera, a las damas, aun contra sus propias ligerezas e imprudencias. Es jovial hacerse simpático, pero nunca confianzudo y vulgar. Reservado pero no taciturno, habla con gracia en el lenguaje selecto -jamás rebuscado- y escucha con atención, haciendo oportunas observaciones para demostrar que se interesa en lo que se le dice.{258}

Las actitudes y expresiones también estaban determinadas en los manuales de urbanidad, que señalaban que los hombres debían evitar modales o formas de vestir exagerados, socialmente incorrectos o impropios. Como se mencionó anteriormente, se planteaba una estética especial y apropiada para cada hora y momento de la vida, pero con carácter general Tulio Ospina recomendaba que:

El vestido diario de los hombres es flux completo de saco o americana, camisa de cuello bajo, de estilo americano, corbata de color serio, calzado negro y sombrero de media calabaza, de paja o de fieltro. El calzado amarillo, no se usa sino con los vestidos claros, completos, y debe ir acompañado de calcetines del mismo color{259}

Sin duda, el manual tiene en mente a un individuo de una clase socioeconómica distinta a la del obrero o el artesano promedio. Aun así, si comparamos el vestuario y las formas de expresión del arriero prototípico con las propuestas por los manuales de urbanidad para los caballeros, resultan contrastes bastante radicales para aquellos hombres que tuvieran que hacer el tránsito de la vida pueblerina a la urbe moderna ya que, de trabajar la tierra y andar descalzos por la vereda, debían empezar a calzarse, vestir adecuadamente a su estado, condición y actividad y cumplir horarios laborales y para las restantes actividades.

Pese a los esfuerzos de los manuales y normas de urbanidad por convertir al arriero montañero en un caballero sencillo, correcto y auto-contenido, nuevas opciones estéticas se exhibieron como manifestaciones de otras formas de interpretar las formas del ser masculinas modernas y urbanas. Los dandys, llamados despectivamente filipichines, fueron aquellos hombres que, según expresan algunos relatos de la época, se dedicaron de manera exagerada al cuidado de su estética y su aspecto exterior; en los textos normativos como los manuales de buen tono, estos sujetos eran criticados. Tulio Ospina apuntaba que:

Debe combatirse también la tendencia de muchos jóvenes, y aun viejos verdes, a una extremada afectación de elegancia y exageración de la moda en el vestir, que dan por resultado el ridículo filipichín, plaga que no es exclusivamente criolla, díganlo sino los lady-killers (mataseñoras), dandis, petimetres, gomosos y pisaverdes y lechuguinos de los Estados Unidos, Inglaterra, Francia y España.{260}

El escritor Romualdo Gallego hacía la descripción de un filipichín en la que señalaba cómo varios aspectos de su personalidad resultaban tan afectados como su vestuario:

[...] mira las horas en un reloj cuadrado que lleva asido a la muñeca con grises jaeces de piel; juega tenis; se empolva la cara y se perfuma la solapa; tiene trajes para las mañanas, para las tarde y para la noche, sin contar los de etiqueta y deporte; lee a Luis C. López y usa medias especiales para montar en coche; tiene colecciones de guantes para distintos usos: baile, paseo, soireé, visitas, amén de unos bermejos que se planta sólo cuando trota por la tarde en su jamelgo pequeño, colorado, motilón y flaco (y que según se cree ahora es el le dernier cri de la elegancia), aprestigiado, con los movimientos del jinete que sube y baja rítmico como muñeco que tuviese un ariete dentro del serrín..{261}

Este relato nos muestra, efectivamente, que las estéticas y actitudes modernas eran diversas y algunas fueron objeto de críticas y burlas por parte de aquellos que se erigían en árbitros del gusto. Esto permite plantear que no existió un modelo único de masculinidad, sino diferentes formas de exteriorizar la masculinidad y probablemente también de experimentarla; en este sentido, y como exponía Gallego, tampoco existía una sola forma de ser filipichín:

Existen filipichines de muy variadas categorías y de distintos pelajes, que sería imposible describir; pero basta enumerar en una crónica: los hay de bello y levantado el espíritu, que piensan, noblemente y que producen con facilidad cosas claras, agradables y naturales; existen otros que son tipos de transición, un poco ingenuos, como hechos por la transformación de la aldea que se va volviendo ciudad; otros que respiran distinción y exquisito buen gusto; otros, verdaderos atorrantes, individuos que son producto artificial y ridículo de una civilización endeble y presumida, pero que llegan hasta el final de la existencia lógica de sus conclusiones invertidas.264

Lo anterior indica que en estos momentos de transición y cambios no hubo un solo tipo de hombre sino que convivieron múltiples formas de ser masculino.
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Ilustración 3. Alberto Gómez y compañero (1909) Benjamín de la Calle, Archivo Fotográfico, Biblioteca Pública Piloto. Aunque la fotografía no los trate propiamente como filipichines, es un buen ejemplo de lo que en la época se consideraría la estética en particular del mismo.

Jóvenes y adultos modernos: masculinidad y curso de vida

Los jóvenes fueron los primeros en apropiarse de las nuevas tendencias estéticas y de comportamiento que estaban llegando a Medellín. El cronista local Tartarín Moreyra presentaba el caso de grupos jóvenes que empezaban a vestirse y comportarse adoptando comportamientos que no eran socialmente aceptados, en general porque transgredían las fronteras de los roles de género y se consideraban afeminados o porque imitaban el interés por cultivar las modas extravagantes, tildado también de femenino:

Envidiosos tal vez los estudiantes de los modos chocantes que inventan las mujeres cada día, lograron al final, haciendo ahorros conseguir unos gorros como los de la baja policía. Y así van por las calles, informales como un montón de guales estos sujetos de mediana idea, que aspiran de estos modos inocentes descrestar a las gentes con esta moda repugnante y fea. Moda que con ruin hipocresía, también por ironía tienen hoy en la Casa de Menores; moda que el indio acostumbró primero y a falta de sombrero acostumbraron los conquistadores. Boinas que en países extranjeros llevan los marineros y también ciertas gentes de valía; pero que en nuestros rústicos raiceros tan sólo los mineros acostumbran por mera economía [...] Unidas a los anchos pantalones de veintidós botones que ya están usando por aquí darán los estudiantes la impresión de un payaso cansón del circo Dumbar o del Tatalí. Pero, ¿qué hacer?, la juventud de ahora que juega, que enamora y no sabe de angustias ni trabajos compró esta indumentaria a fuer de ahorros... ¡qué siga con sus gorros! Como un pueblo infeliz de escarabajos.{262}

Moreyra mostraba uno de los cambios estéticos que se percibía en los jóvenes, y observaba en ello una feminización de los hombres, en la medida que estos empezaban a integrar a su indumentaria accesorios diferentes a los del uso común varonil. El autor señalaba la manera como estos lograrían convertirse en hombres de verdad, en lugar de seguir siendo individuos inmaduros, acostumbrados a la vida fácil y superficial:

[...] pienso de estos tipos, que les hace falta maltrato del arrabal y la frotación con los libros, una escapada donde le rompan la cara de puñetazos sacudidos por mujeres y cantineros, más acercamiento al amor fácil y unos fuetazos de los papás, con cuyo dinero estas porquerías bien vestidas se hacen tributo al cuerpo, beben Coca-Cola y compran lápices y gominas y tintas, encargan calzonarias y se entregan al narcisismo cursi y ridículo con el cual hacen de las calles un escenario constante de monigotes.{263}

En otro sentido, durante los años locos, apareció y se hizo notorio en la ciudad un grupo de jóvenes que desafiaron las convenciones de la masculinidad tradicional encargándose de perturbar la vida taciturna de Medellín. Estaba compuesto por jóvenes alegres y despiertos, procedentes de las familias de la élite de la ciudad, que en completa camaradería se dieron a la tarea de idear y realizar toda clase de travesuras y patanerías. Sus actuaciones eran comentadas y, en lo general, gozaban de la simpatía del público, por la originalidad como desarrollaban sus bromas.{264}^ En algunos casos la prensa consideró que se excedieron en sus actuaciones, pero siempre hubo una buena dosis de humor, ingenio y espíritu juvenil en ello. Este grupo de jóvenes conocidos en la ciudad como Maffia estaba conformado por hijos de los comerciantes e industriales más notorios de la época y cada uno tenía un seudónimo: Alejandro Villa Restrepo (El general Villa), Eduardo Mazo (Macito), Abel y Raúl Restrepo (Mellizos), Luis Restrepo Wills (El Mico), Arturo Jaramillo Restrepo (Rapa), Juancho Martínez (El Negro), Arturo Restrepo Isaza (Polvorín), entre otros.{265}

Entre las travesuras que realizaron, el escritor y cronista Lisandro Mesa recordaba una en especial a la que se denominó Peligro", ya que este grupo de jóvenes distribuyó varios cantones impresos con la palabra peligro, que:

De cuando en cuando solían colocarlos en sitios centrales y de más tránsito, motivo por el cual las gentes, sorprendidas, suspendían su marcha para darse la tarea de indagar cuál era la causa de tal anuncio. No faltaban en esos momentos los tipos alarmistas enviados por la Maffia que afirmaban haber oído traquear los miradores de alguna casa vecina; y otras veces hacían creer a los cándidos que había portaletes del alero reventados, que amenazaban caerse. Lo cierto es que la Maffia, en una u otra forma, lograba su cometido de atraer al público a sus actuaciones{266}.

Sus travesuras muchas veces hicieron sonreír a la gente del común así como en otras ocasiones colmaron de rabia sus vidas. En todo caso, lo que se hace evidente es que, en la ciudad, la agrupación de jóvenes con características sociales, culturales y económicas similares era el contexto donde se proponían formas diferentes de identificarse y construir modelos de masculinidades.

Quienes vivieron en los años locos de Medellín fueron testigos de numerosos cambios en las costumbres, pero también pudieron experimentar la estabilidad de la idea de familia como una de las principales realizaciones de los individuos como seres humanos. La sociedad y las autoridades eclesiásticas y civiles consideraron la familia nuclear como la principal fuente de felicidad de hombres y de mujeres. Otra opción era la vida religiosa, que la sociedad antioqueña veía con aprecio y socialmente resultaba bastante prestigiosa. Pero solo la familia nuclear legal y canónicamente conformada era considerada un signo necesario y exigible de la masculinidad adulta, aunque también fuera considerada una dura carga. Por ello, la sociedad generó espacios que funcionaban a manera de válvulas de escape, permitiendo a los hombres disfrutar y divertirse lejos del hogar y de las responsabilidades familiares, olvidándose de los aspectos tediosos o negativos de estas prestigiosas instituciones.

A pesar de que por esta época se iniciaron algunas transformaciones en las relaciones familiares, la sociedad antioqueña seguía anclada en modelos que tenían su fundamento en la familia patriarcal. No obstante, los cambios que se planteaban a comienzos de siglo alertaban a la sociedad acerca de la pérdida de aquella familia nuclear idealizada.

Los hombres, al igual que las mujeres, se veían sujetos a presiones sociales que los obligaban a llevar una vida regulada y socialmente aceptable. La familia constituyó una de las pocas opciones para ello; ésta contenía [en] sí misma un proyecto de vida; gracias a ella se regula el presente y el futuro; y quien no tiene familia por vivir en soltería no cuenta con motivos que materialicen el sentido de su vida..{267} En una de las primeras ediciones de la revista Sábado apareció el texto Un modelo perdido, el cual se expresaba de modo peyorativo acerca del hombre sin familia, sin hogar:

Jesucristo es el restaurador de todo orden y el autor de todos los progresos del mundo [...] si las familias son fuentes vivas que vierten en la sociedad doctrinas sin error, costumbres sin depravación y sangre libre de toda mancha, resultará de este conjunto una humanidad grande y fuerte por la inteligencia, por el corazón y por la sangre: intelectualmente, moralmente, físicamente [...] el hombre que no tiene hogar es siempre un peligro para la patria. Es un escudo que no protege y una lanza en ristre, lista para herir. {268}

En este sentido, los estamentos eclesiásticos y la sociedad buscaban preservar la familia, pues el solterón, a diferencia del religioso, constituía un peligro potencial para la sociedad; en la época se insistía con frecuencia en la prensa y otros medios en que la realización personal de cada hombre estaba principalmente en el matrimonio. Un hombre solo resultaba un fracaso y era motivo de permanente dolor;{269} de modo que el hombre que no se casaba no lograba una construcción exitosa de su existencia, pues una parte de ésta quedaba atrofiada, tal como se describía en un relato de la revista Sábado:

Solo, aburrido, fastidiado de su vida de hotel, Don Pedro, el solterón empedernido salió un domingo en la tarde sin rumbo fijo, sin proyecto alguno, a matar tiempo[...] Parecía que todas las personas, casualmente reunidas allí tomaban parte de dicha viendo la felicidad de los niños. El solterón lo pensó así y se halló solo, muy solo en medio de tanta gente, y se sintió extraño en aquel concurso de padres de familia y hermosas criaturas.{270}

Es de anotar que para ser considerados solterones había una edad establecida que tanto para los hombres como para las mujeres oscilaba alrededor de los treinta años. En el relato anterior, su protagonista - el solitario Don Pedro - se encontró con un chino mendigo que no podía montar en el carrusel por falta de dinero; observar esto produjo en él un sentimiento de profunda compasión, una ráfaga de paternidad atrofiada, movió aquel corazón de hombre soltero, hasta entonces cerrado a las impresiones que los niños causan, a los que son padres [...].27 Así fue como Don Pedro experimentó sentimientos que finalmente lo condujeron a la redención de su existencia varonil:

[...] ante aquella mirada reveladora de un nuevo afecto y de un hondo reconocimiento, y ante esa felicidad causada por el afán a poca costa, sintió en el fondo de su alma una dulce emoción no conocida por él hasta entonces; comprendió porqué gozaban los padres de familia mirando el carrousel, y palpó el vació de las existencias que no pueden difundir su amor en seres nuevos275

Sin embargo, los solterones existieron y su experiencia constituyó otra forma de asumir la masculinidad, pese a que el hombre que decidió quedarse sólo fue considerado un ser humano incompleto al no poder asumir la dualidad de una pareja. De hecho, la soltería masculina fue más censurada que la femenina, quizá por el hecho de que en Medellín habitaban más mujeres que hombres y la soltería femenina había tenido, tradicionalmente, mejor acomodo en la estructura familiar.

Las cantinas y otros espacios para hombres: aprender a ser masculinos

En Medellín hubo espacios que se constituyeron el reverso de los dictámenes sociales de la modernidad cívica y la urbanidad: el prostíbulo, la cantina, y la tienda fueron lugares de sociabilidad aceptables para hombres de diversos sectores sociales. A pesar de que fueron cuestionados por las autoridades eclesiásticas y civiles, no hubo ningún tipo de amonestación legal que se implementara de manera efectiva. Así se refería el periódico El Obrero Católico a uno de los lugares de diversión masculina más populares de Medellín en 1938:

La casa de los espectros. Esta vieja casa es el llamado Café Latino de esta ciudad, cantina donde tienen su imperio la más ruda bajeza, la desmoralización más desenfrenada y los más ruidosos escándalos que se registran en la historia nocturna y vergonzosa de la capital de Antioquia, a ciencia y paciencia de las autoridades. Está situada en la esquina contigua a la casa cural del cementerio San Pedro y a media cuadra de la entrada del fúnebre recinto. El Café Latino es propiedad de la señora Concha Melguizo y lo administra el Señor Pedro Fernández [...]{271}

A diferencia de lo que ocurría con la feminidad de las mujeres, los hombres se veían enfrentados a demostrar su virilidad asistiendo a estos lugares, ya que si no participaban de dichos ambientes podían ser criticados y juzgados, y su hombría puesta en duda. Al respecto la antropóloga Virginia Gutiérrez de Pineda, en los años setenta, afirmaba que en la cultura opera una actitud ambivalente: se controla y estigmatiza el sexo con los valores de pecado, exalta contrariamente el placer y la potencialidad vital del individuo, dándole a la expresión libre de la capacidad viril sus más encendidas loas..{272}

Así, a la prostituta, que había acompañado los procesos de colonización antioqueña y que convivía en el contexto social de la modernización urbana, le correspondía brindar placer sexual a los varones heterosexuales pues, dentro del hogar, éste estaba vetado. A principios del siglo XX en Medellín, las restricciones sociales respecto a las relaciones entre hombres y mujeres seguían siendo muy estrictas, y a pesar de que durante los locos años veinte se relajaron un poco, seguían existiendo espacios segregados para cada sexo y los espacios de encuentro regulados considerados moral y socialmente aceptables solo se comenzaban a abrir de una forma aún muy tímida.

Por su parte, el prostíbulo, la cantina y la tienda como espacios de exhibición viril no sólo se asociaban con la prostitución; el licor también hacía parte de ellos pese a que ambos fueron criticados y perseguidos por las autoridades civiles y eclesiásticas que trataban de imponer las pautas de masculinidad moderna y civilizada. Como lo expone la historiadora Catalina Reyes, los hombres también bebían porque el alcohol es un signo de virilidad, y temen ser excluidos del medio social si no lo hacen. La bebida es condenada, reprimida y desaconsejada. Sin embargo, es un imperativo cultural asociado a la condición masculina..{273}.

Ahora bien, los lugares de encuentro nocturnos constituyeron un ámbito importante donde los hombres podían buscar un refugio, un lugar donde escapar de aquellas imposiciones sociales que los atormentaban, como ilustra Arnulfo Araque:

Los cafés, a primera vista, no difieren de los de cualquier lugar. Están repletos de música, humo y de hombres. Pero estos hombres constituyen una humanidad solitaria. No son clientela habitual. Simplemente aparecieron, como quien llega sediento a tierra con muchas horas de mar. Y se sientan a beber, a repletarse de olvido o recuerdos. Quizás por ello, porque son gente desconocida bajo la cruz de una misma obsesión, se sienten más solitarios y, a pesar del estrépito de las voces, en Guayaquil corre menos la sangre{274}

Por otra parte, aquellos hombres que no cumplían las expectativas laborales y económicas comúnmente asociadas al papel de cabeza de familia, es decir, los que ni se dedicaban a trabajar en una fábrica, taller, almacén u otro oficio honrado, ni pretendían cumplir con el rol proveedor que les había sido asignado por el orden de género, sino que procuraban en el arte, la literatura o la música su, siempre incierto, medio de subsistencia - los denominados bohemios - buscaban en la noche y en los cafés un lugar donde ser y se reunían en cafés porque allí encontraban lo que les negaba la sociedad: reconocimiento público, contacto, seguidores, y porque huían de la mansarda pobre y la soledad. El café era un mundo contrario a la vida cotidiana, un terreno neutral, no tocado por el cambio de las estaciones..{275}

Si bien la cantina, el burdel y la tienda fueron lugares fuertemente criticados por las autoridades eclesiásticas y civiles como obstáculos para la construcción de un modelo de masculinidad moderna y civilizada, ofrecieron a los hombres la oportunidad de expresar otras formas de ser masculinos, otros imperativos de la masculinidad, en el contexto de la modernidad y también un recurso para resistir la imposición del modelo de masculinidad que se pretendía dominante.

Masculinidad y sexualidades pervertidas

En 1930 apareció en los Anales de la Academia de Medicina un artículo titulado ¿Un caso de homosexualismo?, en el que se reprodujeron los detalles judiciales del asesinato de un menor de edad por parte de un individuo identificado como Carlos Cano. Para estudiar el caso, los jueces y los peritos médicos encargados del mismo tuvieron presente el concurso de los extremos morales que hacen posible el delito, y encontraron que:

En este punto, debe darse cuenta de la definida pasión homosexual de Cano, pasión que como cualquier otra, lleva fácilmente al delito cuando ella es contrariada en cualquier forma [...] Cano tiene una marcada predilección por la compañía de muchachos. Esta tendencia, en su vida ordinaria, la presenta de manera precisa. Para tenerlos cerca de sí, procede con la misma naturalidad, intensidad y entusiasmo que lo hacen los heterosexuales para hacer una conquista de orden romántico o sensual{276}

Este caso resulta interesante y pertinente porque plantea algunos aspectos acerca de la vida aquellos hombres que desafiaban los rasgos más elementales del modelo de masculinidad hegemónica heterosexual, en tanto sentían atracción sexual por personas de su mismo sexo. Para esclarecer el caso, los encargados de judicializar a Cano ordenaron como primera medida una indagación entre los familiares, amigos y conocidos de aquel. Así llegaron a Mani- zales donde el acusado había residido durante un tiempo y encontraron que:

Tanta es la atracción que siente por los muchachos en Manizales -dicen los testigos - todas las noches, en las primeras horas, su cuarto se llenaba de estos, hablándoles verduras y bestialidades; que su cuarto parecía una escuela; que la dueña de la pieza le dijo que si seguía así, tendría que desocuparla{277}

Quizá debido a la reputación de corruptor de menores que había ido rodeándole en los años precedentes al juicio, Cano había mantenido una vida itinerante, residiendo en Cali, Manizales y Medellín sucesivamente. En esta última ciudad conoció a Múnera quien, según expresa el expediente judicial, se decía huérfano y había llegado a la ciudad en 1922,{278} año en el que se conocieron y entablaron una relación hasta la muerte del menor a manos del denunciado. Según el proceso, Múnera fue asesinado por Cano; entre los principales testigos del caso se encontraron varios vecinos quienes expresaron que:

El apego que tuvo con uno de los suyos -con Múnera- fue tanto que después de un largo viaje en su compañía, durante el cual ocurrieron incidentes importantes desde el punto de vista sexual, vino a su propia casa con el amigo, siguió prodigándole atenciones y cuidados que no tenía para sus hijos y siguió durmiendo en su compañía mientras dejaba sola a su mujer, mientras vivía a toda hora y por todas partes con Múnera[...] En Manizales hacen vida común en diversos trabajos y duermen en la misma cama. Después fueron a Cali donde trabajaron vendiendo helados. Transcurridos algunos meses resuelven regresar y Cano le ayuda a comprar ropa interior y el vestido de paño, y como Múnera se gastó la plata en estas compras le tuvo que hacer los gastos de regreso284

Los médicos y los primeros especialistas en psiquiatría que producían informes periciales al servicio de los entes judiciales de la ciudad habían empezado a asimilar teorías europeas acerca de la homosexualidad o de los invertidos sexuales. El caso de Cano y Múnera fue estudiado bajo la luz de estos nuevos conocimientos que se presentaban como científicos. En tal sentido, en los autos recurrentemente se sugiere que las tendencias homosexuales eran taras hereditarias. Un hombre como Cano, que cumplía en apariencia con los cánones masculinos aceptables, pues tenía un aspecto viril y no afeminado, llevaba casado varios años y tenía varios hijos, era incapaz de evitar su inclinación innata:.

En la vida de los invertidos hay luchas interiores pues se dan cuenta de su anomalía. En ellos al principio hay discreción, cambian de residencia o de oficio para evitar ocasiones y escándalos, al final viene la desvergüenza, la manifestación franca o el convencimiento de su impotencia para luchar contra su inclinación innata que hace parte integrante de su psiquismo. Muchos invertidos contraen matrimonios desgraciados buscando de esta manera un remedio para su inclinación o una pantalla para ocultar la inversión. En Carlos Cano, hombre casado hace unos quince años, que ha tenido cinco hijos en su matrimonio, que tiene aspecto viril, aparece su inclinación por los muchachos según consta en el sumario, desde hace unos cinco o seis años sobresalen en los caracteres de su inversión el romanticismo y el sensualismo. Carlos Cano es pues un invertido sexual constitucional285

Finalmente, lo que se infiere de este caso es que, a pesar de las imposiciones sociales para instituir ciertas formas de ser masculinas como normativas y exclusivas, existieron hombres que adoptaron estéticas, modas y hábitos de vida que desbordaban los límites de la norma, incluso en aspectos tan fundamentales como la heterosexualidad. Quienes buscaron otras maneras de vivir y explorar las posibilidades del ser masculino sufrieron la falta de aceptación y el reproche, pero no por ello fueron inexistentes e invisibles.

Reflexiones finales

Los procesos de modernización que experimentó Medellín a principios del siglo xx permitieron la aparición de nuevas estéticas y maneras de expresarse y vivir que desplazaron las prácticas masculinas tradicionales hasta ese momento. Los inmigrantes que llegaron provenientes del campo a la ciudad a comienzos del siglo xx se vieron enfrentados a moldear sus cuerpos y comportamientos de acuerdo a los dictámenes morales y de urbanidad que estaban establecidos, obligándose a dejar de parecer montañeros excesivamente rudos e ignorantes de las convenciones sociales. Sin embargo, aquellos que cayeron en lo opuesto, es decir quienes parecieron preocuparse exageradamente de su apariencia estética y su presentación personal, fueron considerados afectados y afeminados, lo que también implicó que fueran descalificados, catalogándolos como filipichines, término que se usó para denominar a los hombres cuya virilidad se estaba poniendo en duda.

Otras exhibiciones viriles de masculinidad genuina se y reforzaban en la familia, la cantina y el prostíbulo. Aunque en estos espacios diferían considerablemente, el hombre normal debía ser un buen proveedor, padre y jefe de familia y, al mismo tiempo, se esperaba que asistiera a lugares de perdición y demostrara su virilidad participando activamente de las actividades del burdel, contraviniendo las normas de masculinidad apropiada instituidas por la Iglesia

Católica y las autoridades civiles. Por otra parte, aquellos que desistieron del compromiso matrimonial, fueron señalados como peligros potenciales para la sociedad, pues no cumplían con uno de los objetivos principales de la vida -casarse y tener descendencia- pues se pensaba que la realización de los hombres dependía de ello.

Los hallazgos de esta investigación constituyen tan sólo el punto de partida de un amplio rango de temas alrededor de la construcción histórica de las masculinidades que deben ser abordados en investigaciones más amplias., sería provechoso que después de este diagnóstico futuras investigaciones realizaran estudios en temas específicos, tales como la elaboración de representaciones sociales en torno a las figuras opuestas del montañero y del hombre moderno urbano, la construcción de masculinidades juveniles, la constitución de las masculinidades en torno a prácticas y espacios de sociabilidad exclusivamente masculinos o las sexualidades transgresoras.
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La prensa y las representaciones del género. El caso de Medellín entre 1926 y 1954
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Juliana Restrepo Sanín{279}

Desde el surgimiento de los primeros medios impresos en el siglo xvi, estos han divulgado representaciones de todo tipo que han contribuido a transformar las sociedades.{280} La prensa escrita también ha contribuido y contribuye a la creación de una comunidad de ciudadanos deliberantes, capaces de influir en los espacios en los que se toman las decisiones políticas. Entre las representaciones que circulan en los periódicos y revistas se encuentran las de género; este artículo analizará la circulación de éstas en las revistas femeninas y algunos periódicos que se editaron en Medellín entre 1926 y 1962. Este artículo también analizará la importancia del uso del género como una categoría de análisis que permite una mirada crítica a la Historia.

En el periodo estudiado circularon en la ciudad varias revistas femeninas creadas por mujeres. La más destacada de ellas fue Letras y Encajes, fundada por un grupo de señoras de la élite, que se imprimió mensualmente entre 1926 y 1959;{281} además, se publicaron las revistas Athenea{282}(19 2 7) y Acción femenina{283} (c. 1938). En 1946 empezó a editarse la revista Gloria{284}, producida por la empresa textil Fabricato. Esta revista fue dirigida por Aquileo Sierra, pero tenía varias colaboradoras y estaba dirigida a mujeres de clase media de todo el país; circuló hasta 1952.

Entre los periódicos de la época, los más destacados fueron los conservadores El Colombiano (1912) y La Defensa (1919- c. 1958), y los liberales El Heraldo de Antioquia (1927-1943) y El Diario (1930-1971).{285} Éstos incluían páginas femeninas regularmente y allí se divulgaron numerosas representaciones que contribuyeron a la construcción de los roles de género en la ciudad y la región.

Es necesario tener en cuenta que el lapso entre los años veinte y cincuenta del siglo XX fue un periodo de crecimiento de la ciudad. El discurso de la modernización y el progreso inundaba la prensa y las revistas femeninas no fueron la excepción. Este discurso separaba los ámbitos propios de las mujeres y de los hombres. Aquéllas debían permanecer en la casa educando a sus hijos y cultivando virtudes femeninas como la moderación sexual, el afecto maternal, la ternura y la austeridad, mientras el espacio público, tanto el del trabajo como el de la discusión de las ideas, era asunto de hombres. La ideología del progreso, por su parte, promovió que se discutieran ampliamente las cuestiones de naturaleza y crianza o, puesto en otros términos, biología y cultura. En relación con ello se debatió mucho acerca del ideal de mujer y los valores de género basados en la tradición cultural occidental burguesa, así como sobre nuevos modelos de relaciones entre los sexos.{286}

La noción de representación, por otro lado, tiene tradicionalmente dos acepciones: una se refiere a una ausencia; la representación en este caso es un instrumento de conocimiento que permite ver un objeto ausente al que sustituye por una imagen que lo devuelve a la memoria. También puede referirse a una presencia, al símbolo de algo mediante la imagen de otra cosa.{287} Las representaciones tienen un papel indispensable en la construcción de la identidad social, debido a las representaciones impuestas por los que tienen el poder así como a la capacidad de las comunidades para producir una definición de sí mismas, aceptar esas representaciones u oponerse a ellas, contribuyendo a la construcción de sentido.{288}

El sociólogo francés Pierre Bourdieu habla de un espacio social en el que los sujetos y los grupos necesitan establecer relaciones que les permitan analizar el capital simbólico y cultural. Estas relaciones son representadas a través, entre otros, de los medios de comunicación. Las luchas simbólicas por representaciones - incluidas las representaciones de género - están determinadas por el capital simbólico que permite legitimar el orden social. En este sentido, es necesario destacar que tanto las prácticas como las representaciones son ámbitos de disputa por los significados sociales que se producen, especialmente en momentos de crisis y cambios.{289}

Como se mencionó anteriormente, el periodo entre 1930 y 1954 fue una época de profundos cambios en Medellín; cambios que afectaron también los roles que mujeres y hombres debían cumplir en la sociedad. Estos cambios produjeron tensiones y debates en torno a las ideas sobre la feminidad y las actitudes y comportamientos que debía tener una mujer.

Uno de estos debates giró en torno al trabajo femenino, la independencia económica y su compatibilidad con las labores domésticas y maternales. Otro, relacionado con el anterior, fue el que se dio respecto al acceso de las mujeres a la educación superior universitaria. En este sentido se discutió la pertinencia de su presencia en carreras consideradas masculinas y la posibilidad de que compitieran con los hombres en el mercado laboral. En los medios conservadores y las revistas femeninas circularon representaciones sobre las mujeres profesionales que las mostraban como poco femeninas o incapaces de realizar trabajos ajenos a sus roles tradicionales. Otra de las grandes disputas se dio alrededor de la participación de las mujeres en política, especialmente en relación con el voto. Fueron innumerables los argumentos usados para mantenerlas alejadas de este derecho y sin embargo, el debate promovido por los medios de comunicación femeninos permitió que la participación de las mujeres en la esfera pública, como electoras o candidatas, fuera cada vez más aceptada.

Para comprender la relevancia de estas representaciones en la construcción del orden social es necesario utilizar la categoría género. De acuerdo con la acepción tradicionalmente usada por las estudiosas de las mujeres, el concepto género remite a las diferencias entre los sexos construidas socialmente, asignadas por un sistema de creencias y que constituyen un conjunto dinámico de prácticas y representaciones.{290} Para la historiadora alemana Gisela Bock, el género implica que «la cuestión de la mujer», la historia de las mujeres y los estudios de la mujer no pueden quedar reducidos al sexo como sinónimo de sexualidad, sino que deben abarcar todas las áreas de la sociedad, incluyendo sus propias estructuras.{291}

Sin embargo, esta definición del término no es unánime pues, para algunas intelectuales, el uso del término oculta la relación de dominio de los hombres sobre las mujeres. Preocupada por esta despolitización del campo de la historia de las mujeres, en 1986, la historiadora norteamericana Joan W. Scott propuso una definición que implica que género fuera considerado como una forma primaria de significar las relaciones de poder.{292} Scott criticó algunos usos habituales de la categoría que, en su opinión, limitaban las relaciones entre los sexos a un subproducto de las relaciones de poder económicas y sociales, porque consideraba que tales interpretaciones se quedaban cortas a la hora de hablar de las relaciones entre hombres y mujeres y la forma como estas son construidas culturalmente. El género es entendido por Scott como una categoría de análisis en la que están implícitas las relaciones entre hombres y mujeres sin negar que entre ellas haya un vínculo tácito de dominación, evidente de varias maneras.

Una de las formas en que se hacen evidentes estas relaciones de dominación es aquella que adopta la marginación o escasa participación de las mujeres en los medios de comunicación, espacios privilegiados de la lucha por las representaciones y de conformación de la opinión pública. En Colombia, a partir de la década de 1930, se comenzaron a abrir espacios que permitieron trasladar la discusión de los asuntos femeninos a ámbitos públicos; uno de ellos fue la aparición de revistas para mujeres que de una manera explícita o implícita reivindicaban el papel de las mujeres en la sociedad.

Es necesario recordar que la prensa femenina, por entonces, no constituía ninguna novedad; asociaciones sufragistas y otras organizaciones de mujeres en el mundo que jugaban un papel importante en el debate social habían creado diversos medios de difusión de sus ideas. Muchas crearon medios de difusión como revistas y panfletos que les permitían estar enteradas de los avances en los derechos de las mujeres en otros lugares y comunicar los propios. Los medios feministas promovían la discusión pública sobre la cuestión de la mujer, término que se usaba en el siglo XIX para referirse a las reivindicaciones femeninas. En sus páginas se publicaban artículos que buscaban unir a las mujeres en torno a la causa de su participación en el ámbito político y laboral. Aunque tenían también textos de otro tipo, su interés principal era la divulgación de sus opiniones respecto a la situación de las mujeres. {293}

En el caso de la prensa en Colombia, hacer uso de la categoría género motiva nuevos cuestionamientos, el primero de los cuales es sin duda la pregunta sobre la presencia de las mujeres en las salas de redacción y su ausencia en los estudios sobre la prensa. Al mismo tiempo, permite comprender que las mujeres tenían una percepción diferente de la prensa y sus usos y, por lo tanto, la utilizaron como mecanismo de expresión pero de manera diferente a como lo hacían los hombres. Esta perspectiva permite reconocer formas de participación política en publicaciones que no son explícitamente políticas pero cuya lectura, sin embargo, deja ver intereses y opiniones profundas y claras sobre diversos temas de interés político. Estas formas de expresión y sus mismas ideas son diferentes a las expresadas a través de la prensa tradicional y permiten entender las construcciones de los roles de género y sus transformaciones a través del tiempo. Finalmente, la perspectiva de género permite reconocer el carácter particular de la prensa femenina: ni liberal o conservadora, ni cultural o científica, sino dotada de un perfil, temas, narrativas y estilo propios.

Representaciones de género en las revistas femeninas

Si bien la mayor parte de las revistas femeninas que circularon en Medellín eran producidas por mujeres vinculadas por lazos familiares y sociales con las ideologías conservadoras, no se puede afirmar que sus revistas lo fueran, pues tenían características propias que la diferencian de la prensa regular y específicamente de la conservadora. Sin ser específicamente feministas, estas revistas contribuyeron también a poner la cuestión de la mujer en la tribuna pública, y esto las hacía distintas de la prensa conservadora.

Tal vez la principal característica de estas revistas fue su carácter cultural y el propósito educativo y formativo. La prensa conservadora, y en general la prensa regular, era más informativa y mucho más política, en el sentido estricto de la palabra, pues mientras en El Colombiano (fundado en 1912) y La Defensa (1919-1957) se publicaban noticias de actualidad y columnas de opinión, casi todas sobre temas relativos a las instancias de la política formal - como las instituciones estatales, los partidos, las elecciones, los cargos y las actividades de las políticas públicas - este tema estaba casi ausente de las revistas femeninas. En los pocos casos en que se hablaba de política, las notas se centraban en la condición femenina, el voto o el trabajo de las mujeres.

Otra característica fue que la prensa conservadora funcionaba como vocera del Partido Conservador o de alguna de sus facciones, mientras que las revistas femeninas nunca ejercieron como tales, e incluso promovieron - hacia mediados de la década de 1950 - la idea de que las mujeres no debían alinearse con ningún partido político.

Finalmente, la prensa femenina tenía un lenguaje diferente al de la prensa tradicional. En general era menos agresivo, más conciliador y recurría constantemente a figuras literarias para embellecer los textos.

La prensa tradicional no se valía de estos recursos y en algunos casos incluso recurría a los insultos para atacar al rival político. También había géneros periodísticos específicos de las revistas femeninas: los consultorios, las recetas de cocina y los consejos para el hogar no hacían parte frecuente de la prensa diaria.

Si bien las páginas femeninas se habían ido incorporando lentamente a la prensa tradicional, estas no respondían a todas las necesidades e inquietudes de las mujeres ni les permitían expresar sus pensamientos y deseos. Las revistas femeninas se crearon con el propósito de llenar dicho vacío. De esta manera, permitieron a las mujeres ilustradas dar a conocer sus escritos, tanto de carácter literario como de opinión. En un primer momento, las revistas sirvieron para legitimar parte de sus experiencias y darles valor frente a la sociedad, También eran la evidencia de su carácter, de su intelecto más delicado y capaz, que les permitía advertir cosas que para los hombres pasaban desapercibidas. No es extraño entonces que su interés se centrara en el hogar y lo relacionado con su manejo; finalmente, se trataba del espacio femenino por excelencia, aquel en donde su palabra era, por tradición, tan autorizada como la del hombre.
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Ilustración 4. Portada del primer número de la revista femenina Letras y Encajes. 
Imagen tomada de la base de datos digital realizada por la profesora 
Dra. Ruth López Oseira de la Universidad Nacional de Colombia  Sede Medellín.

Las representaciones de género que circularon en la prensa femenina se fundamentaban en la idea de la mujer moderna, cuyas características y valores serían determinantes para lograr el ideal de progreso; no obstante, no existía una definición específica sobre el significado de mujer moderna, sino que su significado estaba en permanente construcción y tenía características específicas relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología para el manejo de las tareas femeninas tradicionales de las tareas del hogar y la crianza y educación de los hijos. La modernización obligaba a las mujeres a adquirir nuevos conocimientos y abandonar algunas cualidades y habilidades que habían sido ampliamente valoradas en las mujeres de las generaciones anteriores:

El ajetreo de la vida moderna no permite a la mujer sentarse horas enteras a elaborar flores de ojaletes o los interminables encajes de nudos de nuestras abuelas. Mucho más útil le es hoy en día para ganarse la vida o para brillar en sociedad saber confeccionar una pieza interior, hacer un traje, limpiar y reformar un sombrero, lavar unos guantes de piel, elaborar un plato de cocina, arreglar una canasta de flores. Y todo esto debería enseñarse hoy a las niñas en los colegios sin que se oponga a que adquieran nociones de bordado.{294}

Además de conservar el papel de reina del hogar que se les había otorgado a las mujeres en el siglo XIX y las obligaba a ser buenas madres y esposas, las mujeres modernas debían conocer los últimos avances de la ciencia en cuestiones de pedagogía, higiene, nutrición y educación para que sus hijos crecieran siendo ciudadanos modelos. Debían también ser eficaz complemento del hombre. Esto implicaba que, además de escucharlo y apoyarlo, la nueva esposa debía ser capaz de entender de sus asuntos para poder sostener conversaciones interesantes con él sin aburrirlo, ser digna acompañante a eventos sociales, que brillara no solo por su belleza y elegancia sino también por su discreta inteligencia.{295} Las revistas femeninas insistían en que las tareas del ama de casa moderna eran cada vez más complejas e importantes

También somos partidarias de que a toda mujer que vaya a desposarse (...) se le exija a la par que la fe de bautizo, diploma que la acredite de pedagoga. Al ingeniero, al médico, al abogado, al dentista, etc., para poder ejercer su profesión, se le exige su diploma de grado; por qué, a la que ha de ser la educadora de un hogar y forjadora de una familia, que ha de contribuir a formar la gran familia universal, no se le enseña primero y se le exige luego un certificado especial de idoneidad en el divino y santo arte de educar?{296}

La mujer moderna también debía tener en su hogar los electrodomésticos que le permitirían realizar sus labores de manera más eficiente y tener tiempo para estar con sus hijos, su esposo, hacer obras de caridad y cumplir diversos compromisos sociales. La aspiradora, la plancha eléctrica, la nevera y la estufa eléctricas inundaron las páginas de las revistas femeninas, siendo además, una muestra de cómo la publicidad apeló a las mujeres para incrementar el consumo en los hogares.

Tras la Segunda Guerra Mundial y los años más duros de la violencia partidista en Colombia, posteriores a 1948, a las mujeres se les asignó además el papel fundamental de participar en la reconstrucción de ese mundo destruido. Esta apelación se fundamentaba en la idea de que las mujeres eran, por naturaleza, delicadas, maternales, pacíficas y solidarias; valores indispensables para sanar las heridas y construir una sociedad mejor. Además, a ellas se las consideraba moralmente superiores a los hombres, cualidad fundamental para la educación de los hijos y futuros ciudadanos{297}, y con la que se justificaba su permanencia en el hogar.

Esta representación, sin embargo, no circuló de la misma manera en todos los medios, especialmente a finales de la década de 1950, cuando cada vez más mujeres entraban a hacer parte del mercado laboral e ingresaban a las universidades regulares. La prensa liberal tuvo una postura más abierta, promoviendo el trabajo femenino sin dejar de lado la idea de la superioridad moral de las mujeres, pero aceptando que su aporte también sería útil en otros ámbitos de la vida del país y no solo en las tareas hogareñas y de crianza y educación de los futuros ciudadanos.

En este sentido hay una divergencia entre las representaciones que circularon en la prensa femenina, y las que lo hicieron en la prensa regular, tanto conservadora como liberal. En Letras y Encajes, por ejemplo, continuamente se afirmaba que el principal papel de las mujeres era el cuidado de su hogar y su familia. Cualquier participación en lo público, ya fuera a través de la política o el trabajo, debía ser secundaria. Esto se repetía en la prensa conservadora, con mucha más fuerza.

En cambio, la prensa liberal, representada por El Diario, planteaba una postura más flexible respecto al trabajo femenino, que no era visto como un obstáculo para que las mujeres llevasen su hogar de manera adecuada. Al contrario, se veía el trabajo femenino se presentaba como la posibilidad de que las familias mejorasen su estatus social y pudieran enviar a sus hijos a la universidad y ascender socialmente. Esta misma postura se repetía en la revista Gloria donde era muy evidente la idea de mujer moderna como una mujer hábil en todos los ámbitos de la vida. En sus artículos es notable la influencia de la cultura estadounidense y francesa. Los consejos de Dorothy Dix, la afamada columnista norteamericana,{298} eran reproducidos en Gloria. Ellos mostraban la visión de una mujer en una sociedad que había logrado mayores avances respecto a la condición femenina y donde ya era corriente que las mujeres asistieran a instituciones de educación superior, aunque fueran instituciones exclusivamente femeninas, y trabajaran.

La imagen común a todas las revistas femeninas del periodo estudiado, más allá de las diferencias entre ellas, era la de la mujer moderna que se enfrentaba a un mundo cambiante y debía acomodarse a nuevos valores y necesidades. Esto no significaba renunciar por completo a los valores femeninos tradicionales del hogar y la familia, sino que implicaba, más bien, adaptarlos a los nuevos tiempos, poseer las cualidades de una madre tradicional, como habían sido sus abuelas, pero complementándolos con conocimientos y una formación más amplia y profunda, asesoradas por las recomendaciones de médicos, pedagogos y científicos.

En algunos momentos estos medios podrían dar la impresión de que las mujeres, incluyendo las interesadas en las cuestiones sufragistas, no tenían interés en la política o en conseguir transformar su condición, puesto que reproducían estereotipos que confinaban a las mujeres a las tareas hogareñas. Sin embargo, al analizar detenidamente los contenidos de las revistas femeninas, es posible darse cuenta de que las mujeres no solo mostraron deseos de mejorar su condición, sino que usaron la prensa como herramienta para hacerlo. Esto marca una diferencia importante con la prensa conservadora que, en general, no les daba voz a las mujeres. Así, mientras en las revistas femeninas el trabajo de dirección y edición era realizado por mujeres, salvo en el caso de Gloria, quienes, además, eran las redactoras principales dejando participar a hombres en calidad de colaboradores, las páginas femeninas de la prensa conservadora eran siempre editadas por hombres y dejando a las mujeres colaborar de manera ocasional.

En El Diario, en especial tras el ingreso a la redacción de la periodista Migdonia Barón, en la década de 1940, ocurría precisamente lo contrario:. desde la sección Mujeres y bajo el seudónimo Fémina, Barón publicó artículos de carácter político haciendo énfasis en el voto femenino, el plebiscito de 1957 y las actividades de las asociaciones femeninas del país. También publicó semblanzas y entrevistas con colombianas destacadas en diferentes ámbitos. Contrastando con lo que ocurría en la prensa femenina y la conservadora, El Diario no promovía la idea de que la participación pública de la mujer supondría el abandono del hogar; indicaba, en cambio, que se trataba de una responsabilidad que toda mujer tenía para lograr la pacificación del país.
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lustración 5. La periodista Migdonia Barón, Fémina. 
Fue una activa colaboradora de Letras y Encajes. También fue jefe de redacción de El Diario y redactora de su página femenina en la que defendía el derecho al voto de las mujeres y exaltaba el trabajo de las asociaciones femeninas. Imagen tomada de la revista Letras y Encajes, Junio de 1952. Imagen tomada de la base de datos digital realizada por la profesora Dra. Ruth López Oseira de la Universidad Nacional de Colombia  Sede Medellín.

Desde Letras y Encajes y Athenea se promovió el acceso de las mujeres a una mejor educación y preparación para la vida, sintetizada en el derecho a la educación superior. Sin embargo, tanto Letras y Encajes como la prensa conservadora difundieron la idea de que las mujeres no debían acceder a las universidades tradicionales, sino que deberían tener un tipo de educación que no interfiriera con sus labores en el hogar, como las medias carreras ofrecidas por el Colegio Mayor de Cultura Femenina. Aunque veían adecuado y necesario dotar a las mujeres de una educación más amplia y más útil, las editoras de Letras y Encajes consideraban que toda la educación femenina debía hacer énfasis en las labores propias del sexo femenino, por definición lo relativo a las tareas domésticas y la maternidad. {299}

El tema del acceso de las mujeres a la educación superior fue escasamente tratado en la prensa conservadora y, en los pocos momentos en que se habló de ella, siempre se trató de dejar claro que había carreras que no eran aptas para las mujeres, como la medicina, la ingeniería o el derecho, no por falta de capacidades, sino por la rudeza que el desempeño práctico de tales profesiones podía implicar; si bien era posible que la mujer ejerciera carreras profesionales adecuadas a su sexo y temperamento, como la arquitectura, el periodismo o las bellas artes,

Perfeccionar las cosas no es cambiar su naturaleza, y educar a la mujer a lo hombre, es sacarla de quicio, destruir sus gracias de mujer para no lograr las perfecciones de hombre. Bastante preciosa y perfecta es la mujer según la idea de Dios; no la destruyáis, no la disloquéis, perfeccionadla. ¿Para qué ha de educarse la mujer? Para ser auxilio del hombre. ¿Dónde? En la vida doméstica y en la vida social. Pues educad a vuestras hijas de modo que cuando sean mujeres puedan ser auxilio de vuestros hijos cuando sean varones, en todos los lances de la vida doméstica y en todas las situaciones de la vida social, en casa y en la sociedad, en la familia y en el mundo.{300}

Desde las páginas de Athenea, por el contrario, se apoyó la educación femenina en todas las instancias, incluyendo el acceso irrestricto a la educación superior en las universidades y carreras tradicionalmente masculinas, postura apoyada por los articulistas de El Diario. En el número seis de la revista, se publicó un artículo destacando la importancia de la profesionalización de la mujer, mientras se hacía un llamado para mejorar la educación básica que recibían las niñas. Pero a diferencia de lo que sucedía en Letras y Encajes, Athenea apoyaba la educación mixta en los niveles educativos superiores y felicitaba en sus páginas a las primeras antioqueñas que mostraron su interés por ingresar a la Facultad de Derecho de la Universidad de Antioquia, señalando que el ingreso de estas pioneras era ya aceptado por buena parte de la sociedad. Esto muestra una diferencia entre los círculos liberales y progresistas de la ciudad y los grupos más conservadores.{301}

El Diario y la revista Athenea no asumieron que el acceso a los estudios universitarios tradicionales como derechos, medicina o ingeniería significaría un impedimento para que las mujeres continuaran ejerciendo sus roles en el hogar, sino que desde sus páginas apoyaron la educación superior femenina sin importar su carácter. En estos medios no se divulgó una representación, bastante común en los conservadores, de que la mujer educada había perdido parte de su esencia femenina, lo cual sustentaba la idea de que había estudios universitarios que no eran aptos para las mujeres.

Los cambios sociales respecto a la educación femenina fueron progresivos y su impacto en la sociedad se dio muy lentamente a partir de mediados de la década de 1930 cuando pudieron obtener el título de bachiller e ingresar a la universidad. Sin embargo, no fue sino hasta las décadas de 1960 y 1970 cuando las mujeres empezaron a asistir a las universidades de manera regular y en número similar a los varones.

A pesar de los avances que se lograron en los años treinta respecto a la educación de las mujeres, la prensa conservadora y las revistas femeninas siguieron difundiendo representaciones de género asociadas al ideal burgués de esferas separadas. Esto se afianzó en la segunda posguerra cuando los Estados Unidos - y por supuesto su ideal femenino- se convirtieron en la principal influencia cultural del país, en gran medida a través del cine. Este ideal de mujer manejaba su hogar a la perfección: se levantaba temprano, preparaba el desayuno para su esposo que saldría temprano a trabajar y sus hijos quienes irían al colegio. Más tarde limpiaba su casa y la dejaría impecable, luego saldría a jugar cartas con sus amigas pero volvería a tiempo para recibir a sus hijos, llevarlos a los entrenamientos deportivos o las clases de arte. Prepararía una deliciosa comida y les ayudaría a realizar los deberes escolares. Los fines de semana, acudiría con su esposo a algún evento social en el que sería capaz de seguir una conversación sobre política mundial, economía o arte.{302} El epítome de la mujer moderna.

No obstante, hacia los años cincuenta numerosas mujeres de clase media trabajaban no solo para tener independencia económica, actitud fuertemente criticada por la prensa conservadora, sino para mejorar la condición social de sus familias y brindarles a sus hijos posibilidades de ascenso social a través de la educación superior. La prensa conservadora y la revista Letras y Encajes criticaron entonces lo que consideraban el abandono del hogar; la prensa liberal, por el contrario, así como la revista Gloria, favorecieron el trabajo femenino como una forma de realización personal y de logro de independencia económica que no interferiría con las labores del hogar. Además, las mujeres con su trabajo podían contribuir al progreso y mejoramiento de la sociedad. La posición de Letras y Encajes se vio matizada en esta época, puesto que en realidad muchas mujeres se veían obligadas a trabajar; desde la revista justificaban esto mientras fuera por necesidad, pero enfatizaban que había trabajos más apropiados para las mujeres que otros. También por entonces su preocupación por la educación femenina se intensificó, aunque no dejaron de lado la idea de que las mujeres debían estudiar carreras específicamente apropiadas para su sexo.

De esta manera, Letras y Encajes, así como la prensa liberal, a través de sus artículos y columnas de opinión, participaron activamente del debate en torno al mejoramiento de las posibilidades de acceso de las mujeres a la educación y al trabajo fuera del hogar. Esto coincidió con el periodo de mayor activismo político de las mujeres en Colombia, que se dio a mediados de la década de 1940. Por esta época, la lucha por el sufragio femenino en Colombia floreció. Este movimiento había nacido en la década de 1930 entre las mujeres de clase media ilustradas y había logrado los primeros avances legales.{303} A partir de los años cuarenta se empezó a plantear abiertamente ampliar el derecho al voto a las mujeres; para promover esta idea se crearon algunas asociaciones femeninas y medios de difusión, como la revista Agitación femenina, fundada por Ofelia Uribe de Acosta (1900-1988) y Lucila Rubio de Laverde (1906-1970). Letras y Encajes promovía la igualdad jurídica pero no admitía la alteración de los roles de género tradicionales. En la prensa conservadora, el tema del voto femenino comenzó a aparecer poco antes de 1954, cuando se discutía si se debía incluir este aspecto en la reforma constitucional durante el régimen del General Rojas Pinilla. El asunto cobró importancia, de la misma manera que lo hizo en la prensa liberal, hacia 1957, cuando estaba próximo a realizarse el Plebiscito que daría origen al Frente Nacional, en el cual se ratificaría el derecho a voto de las mujeres. En las páginas de la prensa conservadora y la revista Letras y Encajes se apoyaban en las enseñanzas del papa Pío XII y del padre Enrique Acosta, quienes veían en el voto femenino la posibilidad de que el país se salvara del caos y la violencia.

El periódico El Diario, sin embargo, había mostrado su apoyo al voto femenino desde mucho más temprano, ya en 1945 mostró su interés por las iniciativas de las mujeres solicitando el sufragio femenino.{304} La participación femenina en política se justificaba, según sus editorialistas y columnistas, por las nuevas responsabilidades que el mundo exigía a las mujeres; de esta manera ellas podrían tomar parte activa en la toma de decisiones, lo que constituiría una renovación de la política nacional. Al mismo tiempo se destacaba la naturaleza femenina como un elemento positivo para las costumbres y tradiciones políticas del país, puesto que las cualidades femeninas innatas suavizarían el tono hostil de los ataques partidistas y contribuirían a crear un clima de concordia que favorecería notablemente la estabilidad y el desarrollo del país.

En términos del orden social de género, fue relevante otro conjunto de representaciones que circularon en las revistas femeninas como fueron las que tenían que ver con el feminismo y las feministas. En los primeros años de Letras y Encajes, éstas eran vistas como libertinas y solteronas anglosajonas que querían ser como los hombres, arrebatándoles a éstos sus espacios y dejando su esencia femenina de lado, alterando y confundiendo los límites de los roles de género.{305} Más adelante, con el florecimiento del sufragismo en Colombia, se siguió insistiendo en que la mujer no podía pretender remplazar al hombre ni dejar sus obligaciones en el hogar, pero disminuyeron los comentarios hostiles hacia el feminismo o hacia el hecho de que las mujeres exigieran derechos en el ámbito público. Comenzó a aparecer la idea del feminismo bien entendido, que se asimiló como un valor moderno que debía ser ampliamente aceptado e incluso deseado y apoyado por la Iglesia Católica:

Pues bien, el feminismo sabiamente interpretado, no debe ser para la mujer actual, cosa distinta de un imperativo de constante lucha por la abolición total, así en la teoría como en la práctica, de los conceptos errados, que, por tanto tiempo, la han tenido relegada en un plano de inferioridad social con relación al hombre.{306}

Por otro lado, la maternidad se convirtió en una pieza clave en las disputas alrededor de la construcción de las representaciones de género.{307} Mientras que las opiniones conservadoras afirmaban que el lugar de la mujer era exclusivamente la casa, puesto que a ella - y a nadie más - correspondía la tarea de cuidar y educar a los hijos, las progresistas consideraban que las mujeres podían y debían incorporarse a las mismas actividades sociales que los varones.

Las revistas femeninas permitieron a algunas mujeres expresar sus posiciones, no solo políticas sino también respecto al mundo y la sociedad en que vivían. De igual manera fueron indispensables para hacer de la llamada cuestión de la mujer un asunto importante del debate público, promoviendo la discusión y reflexión sobre las condiciones cambiantes tanto de los hombres como de las mujeres. Esto, sin duda, supuso un avance fundamental para que los cambios estructurales de carácter económico y social lograran proyectarse permanentemente en el ámbito político y cultural. Al mismo tiempo, las revistas femeninas y la prensa divulgaron representaciones de género que terminaron por alterar el ideal de mujer y de su lugar en la sociedad.

Como se ha visto, la prensa reproduce y al mismo tiempo altera las representaciones de género, transforma la opinión pública y permite la expresión de diversas identidades. No en vano, los medios de comunicación de masas han sido estudiados profusamente. Sin embargo, aún es poco lo que se ha analizado la prensa femenina y cómo esta ha transformado de diversas maneras las sociedades y la condición femenina en ellas. En el caso colombiano aún siguen siendo pocos los estudios al respecto y por ello las conclusiones del presente artículo tienen un carácter aún preliminar.

De la misma manera, se ha estudiado escasamente el impacto de la prensa femenina y la prensa regular en la construcción de identidades de género y en la difusión de las representaciones que terminan transformándolas, pero se ha tratado de mostrar que las identidades de género fueron un asunto central de buena parte de la prensa en el periodo estudiado. Futuros estudios que profundicen en la comparación entre prensa femenina y prensa regular de diversas orientaciones ideológicas darán pistas sobre hasta qué punto las mujeres cuestionaron algunos roles de género que la sociedad les había impuesto históricamente y hasta qué punto se adaptaron a las representaciones construidas y divulgadas a través de la prensa.

Además, es fundamental tener en cuenta que la prensa femenina, a diferencia de lo que sucedía con las secciones femeninas de la prensa regular, constituye una fuente que permite escuchar la voz de las mujeres con menos intermediarios. Esto, según recuerda la historiadora Michelle Perrot, resulta indispensable para abordar la historia de las mujeres y la historia del género, puesto que una de las tareas más difíciles es encontrar fuentes producidas directamente por mujeres, en las no sean los hombres quienes estén hablando por ellas. {308}

En este sentido, los géneros periodísticos que se construyeron como típicamente femeninos, como los consultorios sentimentales y las columnas de consejos de todo tipo, resultan particularmente interesantes. Estos escritos, a diferencia de los consejos ofrecidos por hombres sobre lo que se espera de una mujer, que también circulaban exitosamente en las páginas femeninas, constituyen una entrada más directa a lo que las mujeres pensaban, sus miedos, sus deseos, sus opiniones. Sin embargo, no dejan de estar enmarcados en el contexto de una sociedad patriarcal, que determinaba los cánones de feminidad de la época. En el caso de la prensa femenina en Medellín, estos escritos permiten ver que si bien las mujeres aceptaban la separación en esferas impuesta por el modelo de género liberal burgués, también cuestionaba aspectos de dicho modelo, como el que de alguna manera se las considerara inferiores y no se valorara de manera suficiente sus capacidades para llevar el hogar.

Al utilizar la categoría género para analizar la prensa se ha hecho posible reflexionar en torno a la construcción de las relaciones de poder entre hombres y mujeres, cómo estas se producen y son impuestas, también como las mujeres se resisten a ellas, tanto de manera directa como de manera indirecta. Esto resulta particularmente importante en el caso de Colombia, puesto que la historia de la prensa en el país se ha hecho de manera muy centralista, enfatizando la importancia de los grandes medios capitalinos y los grandes periodistas y olvidando la prensa de las regiones y la producida por grupos sociales diferentes al grupo culturalmente dominante: varón, adulto, blanco, instruido y relativamente acomodado. El ejercicio de mirar la prensa a través del cristal del género permite hacer una lectura crítica de la historia nacional y romper con la mirada patriarcal y hegemónica tradicional. Esto permitirá reconocer a otros actores en diversos procesos y comprender que Colombia es, y siempre lo ha sido, un país plural, que tiene muchas más voces de las que estamos acostumbrados a escuchar.
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Mujeres en trance de viaje. Mujeres en el movimiento teatral de Medellín, 1970-1990: experiencias de creación, compromiso social y político
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Estephany Guzmán González{309}

Todos mis viajes, son viajes de regreso 
León de Greiff

El título del presente artículo ha sido tomado de una obra de teatro escrita por el Teatro La Máscara de Cali y la dramaturga bogotana Patricia Ariza durante el encuentro de sus exilios por Centro América, la cual fue estrenada en el Teatro Municipal de Cali en marzo de 1990. El Teatro La Máscara es un grupo de mujeres dedicado a la dramaturgia e interesado principalmente en cuestiones de género. La obra Mujeres en trance de viaje explora la violencia y el desplazamiento en Colombia desde la perspectiva de las mujeres. Tomar su nombre como título del presente artículo se debe a dos razones: la primera es que cuando conocí la existencia del Teatro La Máscara, su historia me generó inquietudes que motivaron muchas de las indagaciones que explícita o implícitamente se reflejan en la investigación de la que hace parte este trabajo; la segunda es que al sustentar dicha investigación en entrevistas e historias de vida, adopto el rol de una acompañante que ofrece pistas para un recorrido por las memorias de mujeres que hicieron y son parte de la historia no contada del teatro colombiano de los años setenta y ochenta; una época de trance y tránsito para ellas, en la que se configuraron nuevas formas de ver, percibir, estar y actuar como mujeres en la sociedad y en el arte.{310}

Preludio

En Colombia, como en casi todos los países latinoamericanos, en las décadas de los setenta y ochenta se adoptaron nuevas corrientes y técnicas teatrales, como tendencias europeas o norteamericanas, unas más aceptadas que otras según las necesidades y circunstancias históricas. Entre las más destacadas, adoptadas en Colombia durante los últimos años de los sesenta y toda la década de los setenta, se encontraban el teatro documento de Erwin Piscator; el teatro épico o brechtiano de Bertolt Brecht; el teatro de agitación y propaganda; el teatro pobre de Jerzy Grotowsky; además del método o sistema Stanislavski. Otros grupos acogieron las vanguardias de la postguerra mundial: el teatro del absurdo, de dramaturgos como Samuel Beckett, Eugene Ionesco, Alfred Jarry y Harold Pinter; también el llamado teatro de la crueldad de Antonin Artaud y, entre las más actuales se adoptó el teatro antropológico del italiano Eugenio Barba, el teatro del oprimido del brasilero Augusto Boal y el teatro campesino de Luis Valdez.{311} Fue un periodo de introducción de novedades y adaptación de tradiciones, del que la experta Marina Lamus señala: Varias fueron también las modalidades de realización teatral: teatro de sala, infantil, de pantomima, de calle. Este último incorporó elementos de las fiestas populares tradicionales, del carnaval: cabezones, zancos, música y, en algunos países, los libretos incluyeron diálogos en lenguas indígenas.{312}

La presentación de obras, ya fuera a modo de sketchs, cuadros o pequeños montajes se realizaba en distintos lugares; el escenario podían ser grandes o pequeñas salas de teatro, auditorios, corredores universitarios, escuelas, centros comunitarios, sedes de asociaciones campesinas, un atrio de iglesia, plazas y parques o cualquier calle de la ciudad: Allí en medio de los gritos de vendedores ambulantes, pregoneros de milagros, aullidos de sirenas y encan- dilamientos repentinos, está el verdadero laboratorio de la técnica teatral y a la vez el más grande escenario donde transcurre la magia de los días, el lugar donde se escribe la historia de las ciudades..{313}

Los grupos independientes o universitarios fueron las primeras escuelas de formación de teatreras y teatreros, en especial en los años setenta, a excepción de dos escuelas de importancia nacional formadas en los años cincuenta y de la que salieron distintos grupos, escuelas, directores, actrices y actores, como la Escuela Nacional de Arte Dramático en Bogotá, fundada en 1951, y la Escuela Departamental de Teatro en la ciudad de Cali, que inicia labores en 1955. Posteriormente, en los años ochenta, se consolidan las primeras escuelas de teatro en universidades o en algunos grupos independientes, por lo que, a pesar de las carencias y la precariedad, la característica más importante de la gente de teatro durante este periodo, fue el creciente interés por su preparación profesional, aspecto que se prolonga hasta el presente.{314}

En el caso de Medellín, las principales tendencias, teorías y técnicas actorales adoptadas por los grupos y dramaturgos locales fueron las de Stanislavski, Brecht, Grotowski y Barba. En los años sesenta, los planteamientos de Constantin Stanislavski{315} llegaban a los incipientes grupos de la ciudad, que trataban de poner en práctica las llamadas leyes psicofísicas de la actuación, que consisten en que actores y actrices deben desarrollar ejercicios corporales, de respiración, atención introspectiva y concentración{316}, además de realizar una preparación rigurosa, enfocándose en la vida interna y psíquica de sus personajes, con el fin de que, a la hora de interpretarlos fueran naturales, tuvieran vida y no fuera simplemente un acto de memorización de un texto. No se trata de representar las situaciones o sentimientos del personaje, sino de experimentarlos en la escena. Estas técnicas fueron introducidas en Medellín principalmente por grupos como Macejot, El Duende y El Triángulo{317}.

A finales de los años sesenta, la divisa todo arte es necesariamente político, que sugería que todo artista debía asumir un compromiso con la realidad política y social del país, fue uno de los motivos que estimuló la formación de gran cantidad de nuevos grupos de teatro y guió la actividad de la mayoría de los grupos ya fundados. A través de esta apertura en la cual actores, actrices y directores se asumieron como sujetos activos para la transformación de la sociedad, las tesis de dramaturgos como Bertolt Brecht (1898-1956), el más conocido en la escena local, y Erwin Piscator (1893-1966), tomaron gran importancia en las puestas en escena de la época, pues sus propuestas se fundamentaban en un teatro político y pedagógico.{318}

El efecto de distanciamiento de Brecht fue la teoría más acogida, rein- terpretada y concienzudamente estudiada por grupos y dramaturgos de la ciudad. Dicha técnica de preparación actoral consiste en dejar que la obra se centre en las ideas y decisiones, evitando introducir al público en el mundo ilusorio, donde las emociones y la identificación con los personajes le impidan comprender el conflicto que se plantea y tomar posición frente al mismo. Para Brecht, la obra de teatro debía mostrar un mundo susceptible a cambios, contradictorio y perecedero. Los actores y actrices debían hacer uso de distintos recursos durante la representación escénica, como dirigirse directamente al público o representar un personaje que también hiciera las veces de narrador, para que el público siempre fuera consciente de que se encontraba frente a una representación y no frente a la realidad, dando así espacio a la reflexión{319}.

En 1970, el Festival Latinoamericano de Teatro de Manizales{320} tuvo como invitado especial a Jerzy Grotowski, el creador del teatro pobre; ese mismo año también llegaron al país el dramaturgo Eugene Ionesco{321} y el teatro de la crueldad de Antonin Artaud{322}. Según la estudiosa Luz María García, Las ideas de Grotowski resultaron bastante seductoras para algunos directores y actores de la ciudad, en primer lugar porque afirmaban que el teatro podía existir sin maquillaje, sin vestuario, sin escenografía, sin iluminación y sin efectos de sonido, pero nunca sin la presencia de actores ni espectadores{323}, lo cual permitía el afianzamiento de grupos experimentales independientes y universitarios, dada la precariedad económica que caracterizaba el ejercicio del teatro en el país. Ante la ausencia de elementos de caracterización externos y accesorios espectaculares, el teatro pobre centraba su atención en un continuo entrenamiento actoral.{324} Distintos grupos llevaron a cabo técnicas propuestas por el teatro del absurdo y el teatro pobre, entre los que se destacaba el Teatro Matacandelas de Medellín.

Entre la asimilación de las corrientes europeas y la búsqueda de un teatro propio y popular se desarrolló la crítica a la colonización cultural, del saber y el cuestionamiento al propio concepto de cultura. Es así como la propuesta del teatro antropológico de Eugenio Barba{325}, tuvo una gran acogida en los grupos nacionales, en tanto planteaba el reconocimiento de las diferencias culturales y de la pluralidad de voces a través de un trabajo centrado exclusivamente en el cuerpo, tomando técnicas de la danza y el teatro de culturas diversas, principalmente orientales, muy cercanas a la danza-teatro{326}. Esta técnica teatral de preparación de actores y actrices encontró su periodo de mayor recepción en Medellín durante la década de los ochenta, convirtiéndose en una técnica fundamental, enseñada en la Escuela de Teatro de la Universidad de Antioquia y especialmente, en la Escuela Popular de Arte -EPA.

Entre todas estas tendencias, métodos y teorías, apareció en Colombia un fenómeno común a otros países latinoamericanos: el método de creación colectiva, que planteaba otra forma de construcción de textos, montajes y preparación actoral, además de un corpus de definiciones estrechamente relacionado con la nueva concepción de grupo teatral, que permitió la libre expresión de todos{327}. Este método tenía como idea básica la completa libertad de los integrantes del colectivo teatral para participar en la elección de teorías, técnicas y métodos para el montaje de las obras. En cuanto a la construcción del texto dramatúrgico, la creación colectiva permitió hacer menos jerárquicas las relaciones de poder dentro de los grupos teatrales, ofreciendo a actrices y actores la posibilidad de participar en asuntos tan sacralizados como la creación y la dirección{328}.

En relación con la creación colectiva y la participación de las mujeres en estas nuevas tendencias teatrales, cabe anotar la observación que hace la investigadora Max Meier, quien señala que, independientemente de los objetivos no cumplidos y los cuestionamientos que le han hecho la crítica y parte del público:

[...] este método de trabajo representa el salto cualitativo más importante con respecto al alcance y a la permanencia de las actividades teatrales de mujeres en los países andinos. Las experiencias de años, las exigencias y discusiones en estos procesos de trabajo contribuyeron decididamente a que las mujeres sean más respetadas como personalidades creativas en el teatro actual. Por su parte, han ganado confianza en sus capacidades creativas, así que muchas de ellas también llevan adelante proyectos propios, fuera de las estructuras fijas de grupo.{329}

El presente artículo intenta hacer una lectura crítica de los alcances y limitaciones de estas nuevas teorías y técnicas dramatúrgicas, y de las relaciones que se tejieron en los grupos teatrales, basándome principalmente en los testimonios de las mujeres participantes en esta investigación, quienes hicieron parte del ámbito teatral de Medellín en el periodo ya señalado. También pretende analizar las experiencias personales de las entrevistadas en el ámbito de la creación, la dirección y la elaboración de propuestas dramatúrgicas, teniendo en cuenta, además, el marcado carácter político de las obras llevadas a escena durante estas dos décadas.

La participación de las mujeres en el teatro en Colombia es un tema tan poco desarrollado que, aún es preciso hacer visibles e identificar los aportes y trayectorias de actrices y directoras. La investigadora teatral Marina Lamus, en su libro Geografías del teatro en América Latina, hace un listado de autores colombianos, donde de un total de 28 dramaturgos se incluyen 27 hombres y una sola mujer, Fanny Buitrago. Creo que a dicha lista habría que añadir a dramaturgas como Laura García, Nelly Domínguez Vásquez, Rosario Montaña, Patricia Ariza, Judith Porto de González, Julia Rodríguez, Gabriela Samper, Jacqueline Vidal - aunque de nacionalidad francesa, su trabajo en el teatro se ha desarrollado en el Teatro Experimental de Cali y otros grupos de la ciudad-, Zayda Sierra y Nelly Vivas. Así como también a las integrantes y fundadoras del Teatro La Máscara - Lucy Bolaños, Pilar Restrepo, Claudia Morales y Valentina Vivas -, que se dedica al teatro con enfoque de género y feminista. Aunque son menos conocidas, su trabajo de ninguna manera es irrelevante; muchas de ellas desarrollaron sus obras fuera de las ciudades principales o en grupos poco reconocidos en la escena nacional, y algunas enfocaron su trabajo en la creación de obras infantiles, lo que también ha contribuido a su escaso reconocimiento público.

Pero más allá de documentar las trayectorias personales de unas cuantas mujeres, incluir la dimensión de género en el estudio del teatro contemporáneo en Colombia y abrir un espacio para que algunas de ellas puedan contar sus historias, también supone y propone empezar a cuestionar la historia que se ha escrito sobre las artes escénicas de la segunda mitad de siglo XX en Colombia, principalmente en Medellín; movimiento teatral al que cual no dejo de reconocerle su importancia y valiosos aportes, por ejemplo, en la inclusión, hoy cada vez más activa, de las mujeres en la actuación y la creación; pero considero que se ha idealizado en distintos textos, artículos y libros, llegando a narrarse sólo el acontecer y aportes de grupos, actores y directores específicos, vistos como paradigmas; por lo que aún no he encontrado para el caso de la ciudad, trabajos que describan y cuestionen por ejemplo, las relaciones de poder tejidas en los mismos grupos o que se pregunten el porqué no se ha reconocido en las distintas investigaciones el trabajo de muchas mujeres -o también, grupos afrocolombianos o indígenas- que para la época hicieron teatro y qué historias contaron a través de sus montajes. Aunque esto último no se desarrollará en el presente artículo, que se plantea más preguntas que respuestas, pues este es apenas el comienzo de un proyecto más amplio de investigación.

Más allá de los métodos: Distintos caminos en la preparación actoral de las actrices

Mi voz ha evolucionado mucho, por el canto, por la música, por los autores que hemos abordado, no es lo mismo Lorca que Pessoa. Ya por lo menos puedo salir un poco más tranquila al escenario. Es un riesgo cuando empieza la obra, porque se puede uno caer de la cuerda floja. Me preparo de otra forma diferente, siempre necesito más tiempo para cada obra, porque hay muchas cosas que hay que analizar, antes de que empiece la obra, repasar un texto, no hacerlo mecánicamente, es un pre-ensayo, todos los días porque hay que asimilar bien el texto, todos los días somos distintos y ello hace que la representación sea distinta y hay que estar preparado para ello, es una concentración total.

Ángela Muñoz{330}

No recitar el texto en escena sino vivirlo fue la propuesta escénica del movimiento teatral que se gestó desde finales de los años sesenta en el país{331}. Las nuevas técnicas dramatúrgicas fueron aplicadas con ímpetu, decisión y mucho de intuición{332} por las teatreras de la ciudad, impulsadas por directores como Rafael de la Calle y Gilberto Martínez en grupos como El Triángulo. Sobre todo ello, Mrs. Rowland recuerda:

[...] Lo primero que hicimos en El Triángulo fue hacer escuela y simultáneamente pensar en la obra. Leíamos mucho, textos de Stanislavski, Brecht. Analizábamos los textos entre todos, logramos actualizarnos de obras y escritos sobre teatro europeo y norteamericano. Yo no conocía prácticamente nada, ni de Brecht, por ejemplo. En la ciudad no había nada, por eso cuando salía alguien al exterior, se traía lo que más se podía. [.]{333}

De la mano de Stanislavski se llegaba a Bertolt Brecht. Los aportes más significativos de sus teorías en el teatro local fueron la crítica a la cultura del espectáculo y una revisión al rol del director. A estos autores se sumaron influencias del dadaísmo y el surrealismo, y como afirma Miriam: "el asunto de que ya no era esa línea aristotélica, sino que se podía conjugar, la creación colectiva.{334} 

A partir del estudio concienzudo y el entrenamiento corporal exigido en las escuelas y grupos, para muchas actrices y directores el teatro fue dejando de ser un pasatiempo complementario a los estudios universitarios o las actividades laborales, para convertirse en una afición a la que había que dedicar buena parte del tiempo y frente a la que adquirir compromisos; sobre ello recuerda Mrs. Rowland: [...] dos días de escuela y un día de ensayo en la semana. [...] Leer a Stanislavsky, a Chejov, leer, leer... y hacer ejercicios, ejercicios de mímica, ejercicios de memoria, de improvisación.340

El estudio atento de autores y textos por parte de las actrices, fue muchas veces producto de las indicaciones del director; otras tantas se debió a las búsquedas y estudios personales requeridos en la construcción del personaje o a los textos que venían al encuentro en clases de filosofía, derecho o literatura, que incluían dramaturgos como Samuel Beckett o autores como Heiner Müller, Gunter Grass, entre otros. Obras y autores que fueron enunciados por las actrices entrevistadas, que aparecen en sus recuerdos -casi tangibles- de un montaje, de una puesta en escena o de la calma de una lectura solitaria.

Aparte de las lecturas de contexto, teóricas y de obras de teatro o literatura, la preparación actoral requería trabajos de improvisación y vocalización. El trabajo corporalfue adquiriendo mayor importancia en la medida en que el oficio actoral se fue profesionalizando, por lo que se hicieron imprescindibles las clases de expresión corporal, técnica vocal e incluso acrobacia. También la realización de rituales que comprometían aspectos físicos y psicológicos, donde se lograba un alto grado de conocimiento y reconocimiento del propio cuerpo, asunto reiterado y de importancia para la mayoría de las actrices.

Experiencias de creación colectiva y construcción de los personajes

Quería escribir 
acerca de ser mujer 
sobre papel tornasol.

De repente

mi voz más sabia le dijo a mi lengua callada:

mujer,

no escribas tus quejas sobre papel tornasol.

El celeste y el rosa 
son colores gastados.

Explora más bien. Explota.

Dentro del sol es muy oscuro, 
y al filo de la luna 
hay un desierto blanco y movedizo que nos llama.

Anabel Torres341

En los años sesenta, las técnicas de montaje, las temáticas dramatúrgicas y las ideas de arte y cultura en el teatro fueron transformándose. Nuevos colectivos teatrales en ciudades como Medellín empezaron a practicar nuevos métodos teniendo en cuenta la idea de grupo, que demandaba un compromiso colectivo. Actrices y actores empezaron a participar de los procesos de creación y montaje; sin embargo, la decisión final seguía recayendo en el director, como se puede apreciar en el testimonio de Mrs. Rowland:

De alguna manera participábamos, por ejemplo en los ensayos, después de haber leído la obra, nos preguntaban los directores sobre los personajes acerca de cómo creíamos que habrá sido su educación, algunas veces la edad, cómo sería su actitud frente a cierta situación, cómo cree que se vestirían, que comerían. A veces cuando uno daba la respuesta, uno de los directores le decían a uno: ¡no, cómo piensas que vas a actuar así, estás equivocada![...]{335}

En los años setenta, la creación colectiva se fue incorporando a la cotidianidad de los grupos de teatro, muchos de los cuales se dedicaban al llamado teatro consigna o panfleto; realizaban sketchs u obras cortas construidas grupalmente para acompañar una marcha, huelga, manifestación campesina, sindical o universitaria, como recuerda Magda:

[...] poco a poco íbamos nosotros haciendo unos textos que eran montajes colectivos, pues, del equipo,. sobre un tema determinado, entonces empezábamos a trabajar el tema primero desde lo conceptual y luego, ya llevábamos al montaje colectivo, todo el mundo proponía, decidía y tal cosa, y entonces, se hacían unos actos en los cuales se intercalaba la actuación como tal, pero en medio de la actuación iba la música -pero siempre protesta o canción social-, la poesía, entonces, el teatro que nosotros hacíamos era teatro de vanguardia343.

Los grupos que continuaron experimentando y no sólo se limitaron a las exigencias efímeras de la coyuntura política o social, exploraron formas de creación colectiva de textos dramatúrgicos y de montajes teatrales que empezaron a ser evidentes en las puestas en escena. Para muchos era una forma de romper con el llamado colonialismo cultural, es decir, no seguir reproduciendo obras europeas y norteamericanas -así fueran de vanguardia- sino de producir historias propias.

Aunque la figura de director/dramaturgo continuaba existiendo en términos de que era él quien finalmente tomaba la decisión en la construcción del montaje, este método daba como resultado otro tipo de relaciones entre directores, actores y actrices. Por ejemplo, Manuela comenta que, la fuente primaria era o un tema o una obra escrita por José Manuel Freidel{336},... sí, a partir del tema se desarrollaba la obra por medio de ejercicios de improvisación, José recogía toda la atmósfera de la improvisación, la traducía en texto y la estructuraba en escenas [,..]{337}. Mediante la creación colectiva o bajo los distintos métodos, las actrices encontraron formas de construir sus personajes, adaptando a sus necesidades las sugerencias de sus directores y profesores. Los personajes se convertían un reto, y, como recuerda Miriam, se hacía usual la frase de que construir el personaje era como parir un hijo. Por ejemplo, Magnolia manifiesta, de su experiencia de estudiar teatro en la Escuela de la Universidad de Antioquia, que la relación con esta disciplina fue difícil, [...] porque uno se tenía que confrontar todo el tiempo con uno, mejor dicho, el teatro se volvió como un psicoanálisis de juventud, era como hasta dónde llegaba uno [,..]{338}, y afirma que se debe a que:

[...] lo que se fue asumiendo en la Escuela era que el teatro es un arte creativo diario, y como acto creativo uno se empieza a dar contra el mundo, uno empieza a sufrir mucho, y los personajes que uno intenta hacer son como. la verdad eso de crear son como momentos muy solos. para mí fue muy duro esa primera etapa, yo recuerdo que había veces me quedaba dos o tres días sin ir a la universidad y sin ir al trabajo (que yo no sé cómo no me echaron) [...] Yo me acuerdo cosas como de que ¿cuándo está el personaje?, cuando usted ya entre al baño con él, duerma con él,. y yo lo vivo así, y creo que. esa fue la forma como me enseñaron, me gusta y creo en eso [...]347

Tanto en el teatro de creación colectiva como en el de autor, cada personaje era construido en solitario. En ese sentido, el papel de las improvisaciones y los ensayos como lugar de confrontación era fundamental, pues en dicho espacio cada actriz se encontraba bajo la mirada de sus compañeros/as y del director. Estos ensayos reafirmaban o no la interpretación construida en el estudio individual del personaje, de ahí que, frecuentemente, el trabajo personal se veía transformado por la percepción del director, quien muchas veces era quien escribía el guión.

Margot y Manuela, quienes formaron parte del Teatro La Fanfarria en los años setenta, recuerdan que la caracterización e interpretación se negociaba permanentemente, situación que resultaba excepcional en otros grupos. Ambas recuerdan el proceso de construcción de los personajes y cuál era el papel del director:

Freidel escribía para nosotros, es decir, él se imaginaba la historia y como las personas que estábamos ahí éramos los que íbamos a estar en toda la obra, los textos estaban escritos para cada actor. Yo creo que nosotros improvisábamos, pero sobre todo montábamos, yo creo que nosotros montábamos porque los textos y las situaciones que Freidel proponía ya estaban tan bien armadas, es decir, en términos de las situaciones dramáticas de la escena él era muy claro. Entonces, no era como en La Candelaria, pues yo creo que la creación colectiva nuestra era diferente,. diferente porque había una dramaturgia de punto de partida ya muy fuerte y muy definida[.]348

En el caso de Manuela, la relación de amistad y afecto entre ella y el director retroalimentaron su relación con la creación y la experiencia estética:

[...] ese personaje él me lo escribió a mí, entonces él decía La Bella Otero, la Bella Otero, desde lo bufos, desde la narración, la Bella Otero duerme, sueña cremaciones y potasios, bueno, ta, ta, ta, ta,... Cuando llega la bella Otero entonces Liduvinaa penas entraba y salía, entonces un día lo llamé también respondiéndole la actitud de él, lo llamé por ahí a las 2 de la mañana, yo estaba estudiando el texto, ya el texto lo había resuelto, el texto de la segunda escena que es el del desayuno,. entonces lo llamo y le digo oíste Jose. ¿entonces qué.?, me dice ¿y es que estás desvelada aprendiéndote el texto?, pues si güevón, por tres líneas, tres líneas, si claro, ya me iba a desvelar estudiando tres líneas, vos que creés, ¿qué yo soy boba?. ¿me vas a poner a Liduvina a servir los tintos en la obra?, y me colgó. Al otro día llega con todo un libreto, no durmió, y me dice tomápa' que sirvás tinto,. y esos textos tan hermosos de Liduvina, ese desayuno como se lo va desbaratando, esa cosa y esa cosa. Por ejemplo así se creaban las obras. entonces, yo le enterré la inyección y él se la tragó entera y al otro día me la devolvió con veneno, con veneno.{339}

Otros recuerdos se revelan: aparecen los personajes y se rememora con evidente efusividad:

[…] casi que todos mis los personajes se volvían protagónicos, no en el sentido de que él escribiera personajes en el que el papel protagónico era para mí, sino que yo me los robaba, me los ganaba desde la misma acción, desde la misma escena, desde el mismo convencimiento y conocimiento de la obra, todos, todos, o sea, papeles fundamentalmente trágicos, pero también cómicos [.], pues si la tragedia no se angula, no se mira desde un ángulo cómico se vuelve fofa, se vuelve discurso, entonces, la ironía es la mejor forma de manifestar la cruda realidad, que es la tragedia, la parte trágica dentro de las estructuras dramáticas […]{340}

Sin embargo, a pesar de que la producción de cada grupo estaba condicionada por situaciones particulares, en el resultado final de los personajes y de la obra misma, la personalidad y el estilo del director se veían plenamente reflejados. El acto creativo de la construcción de los personajes femeninos pasaba por todos los postulados estéticos y políticos del director, como reflexiona Miriam:

Digamos que el tema que vos tenés sí se pueda dar dentro del laboratorio de la búsqueda tuya de la elaboración del personaje y de lo que ese personaje significa, pero no tanto mire el papel aquí de lo femenino, de la mujer y que eso se haya elaborado con los directores, porque han sido más directores, y que se haya tomado pues como consigna de búsqueda y de reflexión, no, no tanto. sino más se hacía era la elaboración del personaje, como un personaje que está dentro de una obra, entonces lo que se elabora es cuál es el rol de ese personajes, como personajes, no como mujer, el tema femenino, no […]351

Más adelante en el testimonio, debatiéndose entre pasado y presente, Miriam vuelve al tema de la elaboración de los personajes femeninos para afirmar que,

[…] En las reflexiones que los mismos directores se plantean y que hacen para hacer sus re-montajes, pues he visto que sí se toca el asunto de que esta sociedad inhibe a las mujeres, pero como a veces no veo tanta coherencia ante ese discurso de quien lo pronuncia, entonces para mí se queda mucho en el asunto de que bueno, estamos buscándole una forma estética al montaje, no es una reflexión exhaustiva respecto a lo que ha significado ser mujer […]

En ese sentido, a los grupos de teatro de la ciudad no les interesaba la investigación de la subordinación histórica de las mujeres. De ahí que, el trabajo de construcción de los personajes femeninos no tenía como objetivo reflexionar sobre el statu quo de las relaciones de género. Lo mismo ocurría en muchas de las obras abiertamente panfletarias o de marcada temática política, donde los directores, hombres todos, eran los que finalmente signaban y establecían sus intereses sobre el aparato interpretativo y reflexivo de los personajes, el texto y el montaje.

¿Mujeres en la creación y en los montajes de las obras?

La cotidianidad en el oficio teatral tomaba distintos matices para las mujeres. Entre el ensayo, la improvisación, los desvelos en el estudio del texto y la caracterización de los personajes, el trabajo corporal, las giras y esa convivencia diaria en la tras-escena, se formaron muchas actrices. Algunas tomarían el camino de la dirección, la creación o la dramaturgia más tarde; otras se desligarían totalmente del teatro, quedando sólo los recuerdos. Continuar en el teatro y vincularse a áreas distintas de la actuación fue para éstas un camino largo, marcado por los ritmos y experiencias en los primeros grupos y por los intereses comunes entre actrices y directores, como los que comenta Margot en su testimonio:

[...] en la vida cotidiana nuestros intereses giraban en cómo va a ser el ensayo y este personaje cómo lo vemos y qué veíamos en las calles de Medellín que nos evocaban esos mismos personajes, o a veces Freidel decía: es que Amantina yo la saqué de este personaje. Era pues una mendiga que se parquiaba entre, yo ya no me acuerdo el nombre, entre Colombia y Junín, no me acuerdo exactamente. pero digamos que él se nutría de esos personajes que estaban en la calle, en la vida cotidiana, entonces, digamos que nosotros seguíamos esas pasiones porque nos interesaba también.352

A pesar de la participación activa, de los intereses compartidos, de las relaciones poéticas, estéticas, políticas y afectivas que muchas veces vincularon el trabajo del director con el de la actriz de teatro - algo establecido como un presupuesto consciente o inconsciente -la creación y la dirección siguieron siendo trabajos que se daba por supuesto que sería realizado por hombres. En ese sentido, Magnolia se refiere al caso específico de una mujer que actuaba como directora, pero lo recuerda como una situación excepcional que solo empieza a hacerse común en la década de los noventa:

Mujeres directoras en esa época, no, no. ¿quién fue para mí claro primera mujer directora?... se hacían ejercicios en la Escuela de dirección, a uno le tocaba hacer ejercicios de dirección, pero que haya trabajado, pero siempre se ocultaba como detrás de Héctor Lorza en El Fisgón, María Teresa,. María Teresa dirigía, pero, pero mucho aparecía era como Héctor Lorza, aunque a veces María Teresa dirigía. Pero digamos que de esa época de los ochenta, no, no, y que dirigieran y que se hubieran quedado dirigiendo, no, no. En los noventas sí, sí hubo varias [.]{341}

Para entender hasta qué punto se daba por supuesto que el acto creativo de la dirección teatral era algo que se correspondía con una figura masculina basta observar las explicaciones que ofreció el director Cristóbal Peláez en una entrevista reciente. Ante la pregunta de qué es un director de teatro y qué hace, éste respondió:

El director, en un ámbito de producción regular, es el hombre responsable de todo el armazón estético de una puesta en escena. Esta es el resultado de su visión humana y artística. Es el ingeniero poeta. En nuestro ámbito de los grupos el director ha ido más allá, no sé si para mal, convirtiéndose en una figura que pertenece al psicoanálisis o a la sociología: Padre, líder, confesor. Y ello porque los grupos son unas extrañas células familiares.{342}

La configuración de un grupo de teatro permanente implicaba cierto grado de auto formación estética, política, y académica, y llevaba a estrechar lazos que trascendía de lo artístico al vínculo estrecho de la cotidianidad emocional, reproduciendo muchos aspectos de los sistemas de valores familiares y algunas de las relaciones patriarcales y jerárquicas propias de las familias tradicionales. Aunque el espacio del grupo escénico fue liberador para las actrices en muchos sentidos, en tanto permitió romper con roles y esquemas socialmente establecidos para las mujeres de su época, la vida del grupo teatral permanente estuvo sostenida sobre la reproducción de las relaciones que se establecían con las figuras del padre, líder, confesor y psicoanalista; es decir, las relaciones del director de teatro con las actrices, y también respecto de algunos actores, seguían ese tipo de patrones tradicionales.{343}

Lo anterior coexistía con una participación activa de las actrices en los procesos creativos y en la toma de decisiones dentro del grupo; al respecto, Magda comenta:

[…] nosotras hacíamos un papel, pues no tan marginal, porque no estaba dentro de nuestro ser, de alguna manera liderábamos y nuestra voz era escuchada en igualdad de condiciones, había mucho respeto para las mujeres, pero de pronto no teníamos la, digamos, las competencias técnicas, porque no habíamos tenido la oportunidad de haber estudiado para dirigir un grupo de teatro,. en cambio los hombres eran un poco más mayores y habían tenido más contacto con la ciudad, entonces, ellos eran los que direccionaban, pero, yo creo que por el nivel intelectual del grupo, de haberse dado mujeres con los conocimientos necesarios no hubiera habido problema porque para este tipo de teatro de vanguardia los hombres si trataban de potenciar mucho a las mujeres [...]{344}

Los testimonios coinciden, pues, en que no se producía una marginalidad evidente. Sin embargo, al igual que sucedía en el caso de la política y en las distintas profesiones, los mecanismos que contribuían a establecer diferencias y roles basados en el género eran sutiles: se afirmaba que a las mujeres no les faltaban cualidades naturales sino preparación, conocimientos y herramientas técnicas para ocupar los puestos de liderazgo. Esto se debía, en parte, a que los grupos no eran ajenos a los valores de género imperantes que históricamente habían asignado a las mujeres, de forma casi exclusiva, el ámbito del cuidado del hogar y lo privado, alejándolas de la esfera pública. Pero en el caso del teatro, además, las formas de participación de las mujeres iban de la mano con lo que se esperaba del director como guía intelectual y en algunos casos, hasta personal y psicológico.

Las formas de participación femenina también dependían de factores casuísticos, como el carácter de cada actriz, y los nuevos métodos teatrales. Sin embargo, a la hora de comparar el número de directoras y dramaturgas que aparecen en los inventarios colombianos en estas dos décadas, resulta notorio que su número es significativamente menor al de los hombres, pero, también, notablemente mayor al de las mujeres en décadas anteriores.

Insistiendo en los condicionantes externos de la participación de las mujeres en el teatro, Manuela resume:

O sea, de las que empezaron conmigo, ninguna hace actualmente teatro, bueno, primero que todo porque es difícil vivir del teatro, la presión de las familias. mejor dicho, tiene que ser una pasión arrolladora y casi genética, innata para uno crear estas condiciones, porque las familias empiezan a demandar la producción laboral de las hijas, o las que se casan entonces el marido no las deja{345}, o su vida profesional es distinta […].{346}

La maternidad, las relaciones de poder en el matrimonio y la pareja o la presión de las familias sobre el quehacer de sus hijas actrices, estaban presentes como factores determinantes de la lógica de género en la actividad teatral. Estos factores se reflejaban en la participación de las mujeres en los procesos de liderazgo de la creación artística y se hacen evidentes cuando las actrices narran sus experiencias relativas a cómo accedieron al ámbito de la creación o la dirección teatral, áreas del oficio que algunas han alcanzado a desarrollar profesionalmente hace pocos años. Haciendo retrospectiva de su experiencia como directora, que empezó a desarrollar de manera más decidida en los últimos doce años{347}, Margot reflexiona:

[…] tengo que decir que yo he trabajado con actores maravillosos, maravillosos, que se dejan dirigir igualmente por un hombre que por una mujer, es decir, eso no se puede generalizar, yo he tenido experiencias muy positivas dirigiendo, tanto a mujeres como a hombres, porque en una obra hay tanto personajes femeninos como masculinos, pero si sé que hay hombres que tienen sus resistencias, y las tienen porque es lógico, pues digamos que por valoración social siempre ha sido un oficio más de hombres que de mujeres, la dirección del teatro […].{348}

Así pues, las restricciones que experimentaban para acceder al ámbito de la creación no sólo fueron un asunto de falta de conocimientos especializados, sino también de la vigencia de un estereotipo, implícito o explícito, sobre el lugar de las mujeres en las artes escénicas; un lugar que se asocia con el papel de la reproducción, papel que evidentemente no limito al sentido literal de la reproducción biológica, sino que supone a asociar que son ellas las llamadas a adoptar el rol de la interpretación y encarnar en esencia, la idea presentada por la figura de demiurgo que es el director.

En el caso de la escritura, el reto de las mujeres consistía en desacralizar el oficio de dramaturgo-creador y arriesgarse a hacer personajes que hablaran de sus experiencias. Como expresa Matilde, atreverse a escribir sobre personajes que le [.] llaman la atención, con los que sueño, los que veo en las esquinas, pues, son esos, no son otros, y de esos personajes también existen en toda la literatura, pero éstos son los míos [.]361. Matilde, quien tras muchas dificultades logró obtener el reconocimiento en el medio artístico, describe y explica la experiencia de trascender los límites:

[…] yo soy muy voluntariosa y a mí no me importa lo que digan de mí, claro que eso me afecta, pero en principio no, y eso es lo que uno hace que tumbe la cerca y siga como una potranca desbocada, es eso. Pero si fuera por el medio, pues no te dejarían, porque entonces como que uno les estorba de alguna manera, no todos pues, no todos; pero es como que por ejemplo a mí me llama alguien a hacerme una entrevista y me dice [Matilde], entonces usted que hace teatro feminista., entonces yo le digo no, yo no hago teatro feminista, porque es que a mí no me gusta que me digan que soy feminista, porque al decirte feminista te están poniendo es en otro lugarcito, yo soy una mujer y hago teatro, es un oficio y yo lo hago, entonces no me diga que soy feminista, si hablo de mujeres, pues obvio, tengo que hablar de mujeres, porqué no. O por ejemplo eso, a uno le dicen es que lo suyo es teatro de género, entonces yo les digo, bueno, ¿entonces cuando un hombre monta una obra no es género también, no es el otro género?. es que siempre te están tratando de disminuir, de pordebajiar, o sea, el teatro es el que hacen los hombres, pero usted hace teatro de género. es que ella es buena, en teatro de género, no, yo no hago teatro de género ni teatro feminista, ¡yo hago teatro, gústele a quién le guste! [...]{349}

Matilde señala con claridad la tensión conceptual que rodea la legitimación de la dramaturgia femenina en el ámbito de la escena teatral. Cuando se habla de dramaturgia latinoamericana, colombiana o antioqueña por ejemplo, en las historias y antologías del teatro, sólo los textos escritos por los dramaturgos varones están presentes; mientras, las dramaturgas y sus obras ocupan un lugar marginal, reunidas en un capítulo aparte bajo el título de dramaturgia femenina, por lo que, cuando se hace referencia a ellas, en lugar de incluirlas en el movimiento estético que les corresponde, se las agrupa por su condición femenina, en un capítulo que viene a ser una especie de gueto textual{350}. Esta es la razón por la cual muchas se resisten a ser incluidas bajo las denominaciones de feminista o de género"; y es una de las razones de la falta de interés que muestran por desarrollar un trabajo sistemático sustentado en las bases teóricas y políticas de la crítica feminista{351}. Sin embargo, aunque no se identifiquen como feministas de modo explícito, sus discursos críticos llevados a escena a través de la poética y la simbología teatral plantean el asunto de la marginalidad de las mujeres, pues muchas de ellas son conscientes, desde su cotidianidad, de esas estructuras de poder basadas en el género:

Igual de hecho muchas veces hasta las mismas mujeres, es que eso ni siquiera a veces son los hombres, es la cultura, es la sociedad, la mismas mujeres también te dice ¿directora? y es como a pisarlo a uno, aunque yo no estoy compitiendo por ser directora, yo dirijo porque sino dirijo yo mis obras ¿quién más me las va a dirigir?, pues, mis mamotretos, mis cosas,. entonces yo las dirijo, pero como no estoy compitiendo, ni con eso creo que siento poder,. pero si siento que hay un recelo frente al oficio que siempre ha sido desarrollado por los hombres, entonces como que uno casi que todo el tiempo tiene que demostrar y uno como que nunca termina de demostrarles a ellos que uno sirve, pero ellos hacen cualquier cosa y ahí mismo es que son los tesos, y ellos van y te critican. Pero yo ante eso ni les paro bolas, porque lo mío es un compromiso, yo lo tengo que hacer, así me digan que no, que no, yo lo hago, porque igual soy una persona supremamente solitaria que ni siquiera sé si hablaron mal o bien de mí, cuando me doy cuenta ya ha pasado mucho tiempo, y como te digo, no vivo pendiente del qué dirán, porque si es una cosa muy difícil armar un texto o escribir un texto que no tiene las convenciones teatrales, montar un texto y presentar un texto, o sea, ahí uno puede tener 10 infartos, es angustiante, es una presión, pero es poder romper la cerca. A veces es una mala educación frente a lo que hacemos, otras veces es envidia simplemente y como ganas de destruir o no sé.{352}

Tomando en consideración esta perspectiva, puede afirmarse que los presupuestos del movimiento teatral de los setenta y ochenta según los cuales el grupo era un espacio de creación conjunta o colectiva, en la práctica quedaban anclados a estructuras de poder simbólico tradicionales, sintetizadas en la expresión Padre-Líder, producto de una división u orden simbólico de género construido culturalmente y que designa roles, funciones y sujetos sociales{353}. En el caso del teatro, la explicación de la escasa presencia de mujeres en el ámbito de la creación y dirección teatral, es que dichas actividades se han configurado históricamente en estructuras simbólicas profundas, que parecen no requerir justificación, pues el orden social masculino se impone a sí mismo como autoevidente y es tomado como "natural gracias al acuerdo casi perfecto e inmediato que obtiene de estructuras sociales como la organización del espacio, el tiempo y la división sexual del trabajo, y de estructuras cogni- tivas inscritas en los cuerpos y las mentes{354}. Respondiendo a la representación social que se le asigna: la figura simbólica del Hombre/padre = creador y ordenador del mundo, que funciona como el opuesto de la Mujer/madre = reproductora e intérprete de lo creado.

Praxis política, social y pedagógica de actrices en el teatro

To como teatrera tengo un tema y ese tema yo quiero ponerlo, yo siento que a mí me interesa lo histórico nuestro, la transformación de valores nuestras, las maneras y las percepciones del amor, qué es esa idea tan loca que tenemos del amor, ciertos personajes y ciertos asuntos

Miriam

En las décadas de 1970 y 1980, teatro y política se conectaban estrechamente en el discurso y en la práctica. Por su parte, el orden de género establece que el espacio propio de la política, el espacio de lo público, está definido como el ámbito propio de hombres, en contraposición a lo doméstico y privado, asignado a las mujeres. Esta división y tensión público/privado ha configurado las relaciones entre hombres y mujeres dentro de lógicas del ejercicio del poder desde los inicios de la modernidad occidental. Sin embargo, en los años sesenta y setenta los movimientos feministas pusieron en entredicho estas asociaciones, planteando la necesidad de politizar la vida privada, la vida cotidiana. Dicho de otro modo, la política dejó de concebirse como el ejercicio de poder realizado en el ámbito formal del Estado y sus instituciones o el espacio de la controversia partidista. De otro lado, se planteó que los ámbitos de lo privado, como el hogar, el matrimonio, la maternidad, la sexualidad y el cuerpo también hacían parte de la organización del poder..

El dramaturgo alemán Bertolt Brecht expresaba que Pensar, escribir, montar una pieza, todo eso significaba también: transformar la sociedad, transformar el Estado, someter las ideologías a un examen cuidadoso{355}. Afirmaciones como estas se asumieron como un deber ser en la mayoría de los grupos de teatro de Colombia durante los años sesenta, setenta y parte de los ochenta.

[…] el grupo montó la obra y con ella recorrimos casi el territorio nacional, llevándola a toda parte, era una época muy linda, porque la verdad estábamos conscientes que nuestra misión en la vida era llevar consciencia a la comunidad en torno a su problemática, exhortándola a buscar salidas asertivas a esos problemas, no obstante hubo dificultades porque en esa época había mucha represión por parte del Estado [...].{356}

Pero, ¿qué significó la política para las personas que se dedicaron al teatro en Medellín? La investigadora María Mercedes Jaramillo afirma que el teatro se asumía como [.] modelo artístico, es un medio con el cual el pueblo puede conocer y transformar la realidad. Este proceso de interacción genera una relación dialéctica entre el hombre y la sociedad y entre estos y el arte. Una transformación de la sociedad implica un arte transformado que a su vez es el transformador de la realidad370. En ese sentido, cabe preguntarse qué posiciones adoptaron las mujeres teatreras respecto a la relación entre teatro y política, tomando en cuenta cómo la perspectiva de género desbordaba los límites de lo que tradicionalmente se entendía por política.

Los testimonios de la mayoría de las entrevistadas dan cuenta de cómo fue su posición política la que las llevó, en buena parte, a dedicarse al teatro; la mayoría desarrolló algún tipo de perspectiva crítica frente a las desigualdades socio-económicas; muchas de ellas, además, ejercieron la docencia, siendo maestras que se comprometieron en su trabajos a explorar la función pedagógica y política del teatro. Sin embargo, el compromiso político de las actrices no resultaba evidente para todos los observadores; Paulo, precursor de varios grupos teatrales desde los años sesenta en Medellín y actualmente director de teatro, de manera resuelta señala que:

En términos generales, son pocas las mujeres que han asumido, por decir alguna cosa, una posición política afín a sus intereses teatrales, hay una mujer que es paradigmática que es Patricia Ariza, fue compañera de Santiago García y pertenece a la tendencia del partido comunista, pero ella de entrada es frente- ra, yo soy esto y hago teatro político. Entre nosotros, hasta donde yo sé, para mí, mi primer inconveniente como director, fue hacerles entender que el teatro tenía una función política, dentro de las otras funciones, una función estética, una función de juego, las funciones que pueden tener una obra literaria o una obra de teatro, y hay una función que nunca pude entender cómo ellas la cogían, que es la función política.371

La anterior afirmación plantea una visión del poder-saber como maestro, creador y director. De forma insistente, Paulo quiere dejar claro el carácter apolítico de la mayor parte de las actrices y mujeres del teatro de la ciudad:

[…] de rechazo absoluto, a ellas les interesaba, como a casi a todo el mundo: yo quiero trabajar para hacer un personaje, entonces ellos asociaban el teatro panfletario a un teatro común de tipo de creación colectiva, que creaba arquetipos más que personajes individuales y sicológicos, pero la mayoría de las mujeres trabajaban, ensayaban en cómo encontrar su personaje a nivel personal e individual,. que uno como director dirigiera, orientara las cosas de tal manera de que no causaran un choque, era la habilidad que teníamos cada uno de llevarlas hacia un punto en donde yo no creo que el teatro sea eminentemente político sólo, pero sí creo que el nivel político no se pueden separar de mis obras de teatro, entonces yo tocaba eso lo menos posible, simplemente les decía estudien el contexto social de donde se escribió la obra y trataba de que a nivel práctico esa lectura política fuera explicita del montaje, pero muchas veces ellas no se daban cuenta.372

Ante su propia incomprensión y sus dudas, él mismo avanza en una posible explicación:

[...] yo pienso que la cultura femenina en nuestro medio ha sido siempre una cultura que ha llevado a la mujer a ser sojuzgada, generalmente, la mujer piensa, generalmente, vuelvo e insisto que hay excepciones, generalmente piensa lo que el marido piensa [.] Ahí, podríamos hablar muchísimo, de que la mujer necesita una cierta estabilidad, una cierta tranquilidad económica, el enfrentarse a un teatro político implicaba una inestabilidad, y más cuando en el 65 que yo regreso, estamos en pleno apogeo de la Revolución Cubana que creíamos que venía en Bello, y todos los teatros en efervescencia, entonces participaban las mujeres, por ejemplo Yolanda Garcíaque venía de TEC, era francamente una mujer comprometida políticamente a nivel de la izquierda, por decir alguna cosa. Pero de todas maneras, cuando la cosa tambaleaba, la primera que acudía al refugio de la externidad era la mujer, el hombre en ese sentido era un poco más aventado, muchas veces en forma suicida […]{357}

Un análisis más detenido permite plantear que no se trataba de una posición apolítica sistemática, sino más bien de que, para las actrices, la visión y el significado de la política tomó múltiples formas: sus ideas y deseos respecto a los asuntos del ámbito político estaban mediados por los roles de género construidos socialmente. Sobre ello afirma Miriam:

[...] creo que el asunto de los roles, culturales, tienen mucho que ver con eso. incluso, me atrevería a decirlo pensando en una mujer, cuyo nombre no voy a decir, de mucha trayectoria en Colombia, que su gran dilema ha sido la maternidad, el asunto de esa especie como de libertad, de movilidad que tienen los hombres [...]374

Lo que arriesgaban las mujeres al aventurarse a hacer teatro político no sólo era la posibilidad de ser perseguidas por las fuerzas del Estado, debido a sus posiciones ideológicas, ni siquiera el hecho de la incertidumbre económica porque del teatro no se podía vivir, sino que, además, debieron enfrentar más duramente la oposición de sus familias; la censura de los imaginarios sociales sobre la actriz como mujer libertina y promiscua; las inevitables negociaciones con sus parejas en la decisión sobre si tener o no hijos y las responsabilidades relativas a su crianza, cuidado y educación. Hasta tuvieron que vencer sus propios prejuicios, porque la vida en el teatro, inevitablemente y bajo estas circunstancias, obligaba a replantearse los roles domésticos, el amor, la pareja, la familia y la maternidad; en síntesis, todos aquellos aspectos determinados como naturales para las mujeres. Por otra parte, permitía un descubrimiento del cuerpo y de otras formas de percibir, sentir y experimentar la sexualidad. Es decir, a las mujeres de teatro no sólo se les presentaban las razones políticas tradicionales, sino que experimentaban una versión incorporada de la política, una política del cuerpo, de la vida cotidiana, de las relaciones familiares y afectivas.

Al respecto, Miriam reflexiona:

[…] hay unos valores que están muy metidos en uno, incluso mis relaciones, que tampoco son las relaciones convencionales de pareja, también se han visto atravesadas por eso, por más que. yo algún día dije yo no voy a tener hijos entonces, yo me voy a casar con el teatro y mis hijos van a ser mis obras, y como en un primer periodo, lo asumí de esa manera, es que recuerdo la intensidad del trabajo en esa época, pero de verdad, vuelven y empiezan los roles a jugar, ¿y te vas a quedar ensayando? ¿y hasta qué horas va a ser eso? ¿entonces ya este fin de semana también vas a estar por allá?... Y la lucha interna para yo decir ¿me levanto a hacer las arepas o me levanto a ensayar?, ¿entreno o qué hago yo?, digamos que en eso de no ponerme eso como dificultad, entonces dije bueno, la casa va a ser como el entrenadero, entonces ya había otra manera de trapiar, otra manera de hacer, otra manera de. todo lo más ágil posible, sacarle el tiempito y dedicarle las horitas de por la tarde, las que las señoras dedican a la telenovela, dedicarlas al ensayo […]{358}

Así, las experiencias políticas de las actrices se vivieron también en la cotidianidad. De ahí que, el camino hacia la creación estética de aquellas que se dedicaron a la dirección o la dramaturgia se ha dado a partir de una construcción intimista, que se pregunta por la sociedad y por los individuos que la componen, que salta las barreras entre lo público y lo privado, lo que es, en sí mismo, un acto político. Margot dice al respecto:

[…] yo no diferencio la vida personal con lo que hago en teatro, tal vez es una de las maneras para lograr hacer bien las cosas, no poner esas barreras entre lo uno y lo otro. Tal vez el arte lo que permite es llenar carencias, deseos, se expresan pensamientos e ideas, ¡esa es la magia del teatro! Por ejemplo, la filosofía, a pesar de que nunca he ejercido la filosofía como tal, siempre me ha servido para mi vida en el teatro, porque en el teatro, y más como directora, hay que pensar y ver todo en múltiples direcciones, cada acción teatral es un también un acto filosófico del personaje sobre esa escena. entonces, la filosofía y el teatro se complementan en mi vida.376

En ese sentido, tanto las mujeres que hicieron teatro político y social en este periodo como las que optaron por vertientes diversas, experimentaron cada pequeño acto como un acto político, aunque no lo hicieran explícito. Esta relación entre mujeres/teatro/política se conecta con el aspecto antes analizado en el anterior acápite del artículo, la relación mujeres/creación teatral, en tanto la participación de las mujeres en la reflexión política y la creación fue vista en la buena parte de los grupos como desde un papel de reproductoras ideológicas y de la producción estética, cerrándoles a algunas posibilidades de expresión artística, y a otras, deslegitimando en la cotidianidad su trabajo como creadoras y sujetos de pensamiento político.

Con el ánimo de concluir, considero importante resaltar el aporte de las metodologías de historia oral, en este caso, entrevistas y relatos de vida de mujeres que participaron en el teatro, pues permite dar protagonismo a la producción de subjetividad, a las experiencias vitales que construyen finalmente el acontecer social, histórico, cultural y político; lo cual permitirá abrir un espacio de conocimiento crítico, desde las teorías feministas y de género, frente a la producción historiográfica, epistemológica y conceptual que se han desarrollado en torno a las artes y la política.
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III. Política, instituciones 
y movimientos sociales


La construcción histórica de la violencia contra las mujeres en las parejas, siglos xvi-xx{359}
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Gladys Rocio Ariza Sosa{360}

La violencia contra las mujeres, aún en medio de un universo de violencia, presenta claves específicas. Es decir, formas específicas de legitimación, basadas no en su condición de personas sino de mujeres. Esta legitimación procede de la conceptua- lización de las mujeres como inferiores y como propiedades de los varones, a los que deben respeto y obediencia, y encuentra un refuerzo crucial en los discursos religiosos que las presentan como malas y peligrosas -y recordemos fenómenos de violencia colectiva como las quemas de brujas- o como la «tentación», la ocasión para pecar (los sujetos, los varones).{361}

Ana de Miguel

El género como categoría relacional de las diferencias sociales, culturales, económicas y políticas construidas históricamente entre hombres y mujeres, ha permitido a las historiadoras feministas develar problemas como la violencia en las relaciones de pareja, que había sido invisibilizada por la historiografía androcéntrica. Esto ha sido dado por la posibilidad de revisar la documentación preservada a lo largo de los siglos en códigos, expedientes de juicios criminales, sentencias, correspondencia, documentos notariales, obras literarias y artículos de prensa.{362}

En esta documentación se pueden reconocer dimensiones de las representaciones sociales como construcciones históricas perdurables y cambiantes, con elementos comunes en las legislaciones y las tradiciones como el derecho masculino al castigo de la esposa y a la vez con diferencias de matices entre unas y otras respecto a la posibilidad de resistencia a los malos tratos conyu-

gales.{363}

La violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja ha sido destacada por las historiadoras feministas por su importancia en las dinámicas sociales, tomando en consideración los conflictos de poder que se suscitaban al interior de las parejas debido a la trasgresión por parte de las mujeres del ideal religioso femenino, las respuestas de las agredidas, los procesos judiciales seguidos por esta violencia y las formas como los agresores eran procesados de forma diferencial de acuerdo a su condición socioeconómica, aunque, por lo general, con altos grados de impunidad.

En la sociedad colonial neogranadina, la violencia contra las mujeres en el matrimonio se presentaba en diversos estamentos, como lo demuestran los testimonios de las más pobres, quienes denunciaban con mayor frecuencia a sus maridos (de similar condición social), así como algunos registros de procesos por sevicia entablados por mujeres casadas con estancieros prestantes o hijos de encomenderos, siendo ellas a su vez hijas de encomenderos, capitanes o funcionarios de la Real Hacienda o de Justicia.{364}

Este análisis permite visibilizar las formas de disciplinar y castigar a las mujeres en todas las esferas de su vida, así como las resistencias ejercidas por ellas, en diferentes lugares y estamentos, a la dominación masculina; es decir la legalidad legítima en tensión con las legalidades alternativas de los intervalos temporales revisados.{365} Las fuentes sobre los procesos muestran que, con no poca frecuencia, se producía el asesinato de la esposa, aunque se documentaron casos donde la conyugicida fue la mujer, como defensa propia en primer lugar, seguida por otros móviles como relaciones extraconyugales, conflictos económicos o para librarse del control coercitivo.

En este artículo - que retoma el capítulo de un libro publicado anteriormente - se presentan los datos sobre la violencia en las relaciones de pareja en Norteamérica en distintos lapsos del periodo comprendido entre 1640 y 1980, en la Península Ibérica de 1750 a 1850, en Francia entre 1500 y 1800, en la Nueva Granada y Chile durante los siglos xvii a xix, en Quito a finales del siglo xviii y en Colombia en la segunda mitad del siglo xx. La historiografía consultada ofrece una información fragmentaria, pero que permite rastrear los discursos sociales que circulaban sobre tal violencia.

El derecho masculino al castigo de la esposa y la sanción al exceso. Europa, siglos XVI al XVII

En las sociedades premodernas, la violencia contra las mujeres era un hecho cotidiano y casi inapelable.{366} Haciendo salvedad de que las fronteras entre lo público y lo privado no estaban claramente definidas hacia el final de la Edad Media y el inicio de la Modernidad, puede afirmarse que la violencia contra ellas en las relaciones conyugales hacía parte de la esfera pública desde el siglo xvi.{367}

Estas delimitaciones entre lo público y lo privado se han construido y transformado históricamente, dando lugar a diversas polémicas sobre su valoración. Dichos límites, tal como se conocen en la actualidad, emergieron con la sociedad burguesa en el contexto del desarrollo del capitalismo europeo. Según Hanley,{368} la definición de lo público como tal se realizó en Francia alrededor de 1600, con la difusión y discusión de las decisiones legales de forma impresa; según Habermas,{369} esto sucedió entre finales del siglo XVII y principios de siglo XVIII, con el surgimiento del individuo burgués y de los estados absolutistas. Al inicio de la Modernidad, las mujeres tomaron parte activa del público naciente,{370} tanto en tareas de divulgación como de discusión de las ideas ilustradas. Precisamente, entre los siglos XVI a XVIII se inició la constitución de los estados nación, de la noción de individuo y del feminismo ilustrado.

Filósofas feministas como Nancy Fraser han controvertido con Habermas, dado que este autor asume que en la esfera pública global liberal moderna - instancia relevante para la democracia participativa - los interlocutores pueden deliberar sobre el bien público como si fueran iguales, lo cual oculta que dicha esfera, burguesa y masculina, excluye a múltiples esferas públicas alternas en las cuales otros actores sociales, como las mujeres, constituyen contra-públicos subalternos que, con su propio lenguaje, han puesto en discusión asuntos definidos como privados,{371} como la violencia contra ellas en las relaciones de pareja. Además, algunas corrientes feministas contemporáneas han cuestionado las dicotomías artificiosas que asocian la esfera pública a lo masculino, la cultura, lo universal, la razón por el trabajo productivo, y la esfera privada a lo femenino, la naturaleza, lo particular, la pasión y las labores improductivas.

En los siglos XVI al XVIII, el derecho masculino de castigo conyugal constituía una práctica legítima en distintas sociedades europeas, ya que el poder patriarcal en la familia era un constituyente claramente definido del ordenamiento social. Esta práctica permitía encubrir y justificar conductas masculinas que hoy pueden interpretarse como muy agresivas e irracionales. Se consideraban una forma de corrección, bajo la lógica de la venganza, que pretendía modificar comportamientos transgresores de las mujeres a través del dolor y de la memoria que dejaban los golpes en sus cuerpos.{372} El derecho masculino de castigo se sustentaba en la indisolubilidad de la unión conyugal sacramental, en la altísima valoración social del matrimonio, que se suponía brindaba seguridad económica a las mujeres, en las costumbres y, sobre todo, en la consideración de la mujer como una eterna menor de edad sujeta a la potestad de su esposo.

Las mujeres podían ser castigadas verbal y físicamente pues se aducía que ostentaban un carácter falto de criterio y orientado hacia el mal. No obstante, el deber moral masculino de la corrección y su potestad conyugal, si las agresiones a las esposas no eran la respuesta a conductas transgresoras, se consideraban maltrato.{373}

Dada la indefinición de las esferas pública y privada, era habitual que las disputas conyugales fueran conocidas por los vecinos y vecinas, sobre todo en las comunidades rurales. En este sentido, existían ciertas formas de sanción social simbólica al comportamiento sexual de las viudas que contraían nuevas nupcias, dirigidas en ocasiones a denunciar las agresiones de las mujeres contra sus esposos y, de forma menos común, a los varones que golpeaban a sus esposas de forma excesiva.{374} La valoración de tales excesos, llamados sevicias, era muy diferente a la actual y se determinaba en caso de que los castigos propinados por los hombres pusieran en peligro la vida de las mujeres o les provocaran heridas que las hicieran sangrar. De igual forma, se tenían en cuenta los instrumentos empleados para el castigo y los motivos que el hombre aducía para el mismo.{375}

Las formas de sancionar socialmente dichas transgresiones consistían en una burla colectiva, en la cual la mujer o el hombre que había golpeado a su cónyuge eran montados en un asno, mirando hacia atrás, conducidos por las calles del pueblo, con acompañamiento de música estridente o ruidosa (rough music). En Francia esta forma particular de rito era distinguido como l'asou- de,{376} en Inglaterra se denominaba charivari o misrule{377} y en España se llamaba cencerrada. Estos actos solían terminar con el pago de una multa por parte de la persona que recibía la mofa, pero en algunas ocasiones determinaron su suicidio, al no poder sobreponerse de la humillación impuesta.{378}

Tales burlas pueden interpretarse como cuestionamientos a la transgresión del orden de género en unos casos, o como expresión de desacuerdo con los comportamientos extremos en otros, y contribuyeron a reafirmar el poder patriarcal y la posición subordinada de las mujeres, al condenar tanto las inversiones del orden jerárquico como los abusos excesivos de los varones contra sus esposas, pretendiendo mostrar la cara justa de la dominación patriarcal.

Asimismo, desde el siglo XVI hasta el inicio del siglo XIX, se utilizaron en Europa métodos para castigar a las mujeres que gritaban a sus maridos y, en algunas ocasiones, a hombres que golpeaban brutalmente a sus esposas que, como el taburete sumergible (duckingstool), pueden clasificarse como mecanismos de tortura. Consistía en un asiento que colgaba de un brazo móvil de madera a la orilla de un lago o de un río. De acuerdo con la legislación sajona, la persona sentenciada al castigo era amarrada al taburete y luego sumergida por tiempos variables.{379}

Por su parte, entre ciertas comunidades europeas y americanas, las acciones judiciales se reservaron para los homicidios, casos de golpizas intensas y repetidas{380} y para las escasas, pero no inexistentes, peticiones de separación marital de algunas esposas{381} aduciendo abusos reiterados. Claro está, la valoración empleada para clasificar una golpiza como intensa o repetida distaba de la concepción actual y los límites sociales de tolerancia a la violencia se fueron modificando de forma progresiva, como se expone a continuación.

Las mujeres se resistían con diferente intensidad y de distintas formas a la violencia excesiva en las relaciones de pareja. Cuando ellas con frecuencia, denunciaban los abusos reiterados en las cortes, se juzgaba con benevolencia a los hombres y se desatendían sus quejas. Por el contrario, los varones podían recluir en un convento o hacer encarcelar, sin mucha dificultad, a sus esposas aduciendo adulterio. Se han documentado casos de trabajadoras textiles en Rouen (Francia) a finales del siglo XVIII, quienes, al ser víctimas de severas golpizas propinadas por sus maridos, buscaron refugio en casas cercanas a sus hogares y fueron efectivamente socorridas por sus vecinas.{382} Esta solidaridad se ha calificado como de género, pues unía a las mujeres entre sí, pero no a los hombres con las mujeres, ya que estos consideraban que los demás varones ostentaban el derecho legítimo a corregir a sus esposas.{383} En la Nueva Granada también se han documentado algunos casos en los cuales los vecinos daban refugio a las agredidas cuando ellas lograban salir de sus casas por sus propios medios, en ocasiones a rastras, porque en todo caso, ellos se abstenían de entrar a otros domicilios o intervenir en medio del castigo, incluso si se presentaba en espacios públicos{384}.

En Francia, desde 1405, Christine de Pizan llamó la atención sobre los agravios a los que se sometía a las mujeres de su época, dado que los sabios de entonces las consideraban desprovistas de capacidad de juicio y raciocinio.{385} René Descartes proclamó en 1637, en El discurso del método, que el bon sens, esto es la capacidad autónoma de juzgar, era extensivo a toda la especie humana. Su discípulo François Poullain de la Barre propuso que la exigencia de la regla de la evidencia, se aplicara no sólo en las ciencias, sino también en la reforma de las costumbres, esto es, a las cuestiones éticas, políticas y sociales. Este pensador consideró la desigualdad entre los sexos como un prejuicio obstinado y ancestral, ya que no encontró evidencias contundentes para justificar el poder masculino sobre las mujeres, al cual juzgó como ilegítimo. Por ello, afirmó que las mujeres, excluidas del saber tradicional, eran las menos corrompidas y las mejor dispuestas para ejercer el bons sens sin las trabas epistemológicas de los sabios de la época. De ahí que la filósofa española Celia Amorós haya considerado a Poullain de la Barre portador del contrato social antes que Rousseau; en otras palabras, la buena salvaje fue anterior al buen salvaje rousseauniano.{386}

En la Inglaterra del siglo xix, era tal el menosprecio hacia las mujeres que, en 1853, Henry Fitzroy pidió al parlamento extender a ellas la misma protección que se daba en ese entonces a las mascotas y semovientes bajo la Ley de la Crueldad hacia los Animales, que instauró una pena de prisión de tres meses, con o sin trabajos forzados, para quienes maltratasen a los perros poodle y a los burros.{387}

Las tradiciones religiosas cristianas y musulmanas

En las tradiciones cristianas, el poder del padre de familia, derivado de Dios, pasaba por el Rey y fundamentaba la patria potestad, que reglamentaba la transmisión del patrimonio y la reproducción social de las familias.

En España, la tradición católica desde el siglo XVI hasta el XVIII promovió una estructura familiar patriarcal, reforzada por normas legales, eclesiásticas y tratados moralistas cristianos.{388} Los únicos límites al poder del padre eran "la prudencia y el escándalo. No obstante, algunos conflictos familiares que incluían malos tratos hacia las mujeres llegaban a pleitos judiciales y las demandas de divorcio eran competencia de las autoridades eclesiásticas. Según algunas estimaciones, en el siglo XVIII en Barcelona, el setenta y seis por ciento de las demandas de divorcio fueron interpuestas por esposas maltratadas, o de víctimas de injurias o del adulterio de sus cónyuges.{389} Es importante precisar que el divorcio en los términos de las prescripciones católicas de la época, significaba una separación de cuerpos sin disolución del vínculo, ya que el matrimonio sacramental, como lo había instituido el Concilio de Trento en el siglo XVI, era indisoluble.

En comparación con los límites a las transgresiones masculinas, los preceptos de la vida privada para las mujeres eran mucho más estrictos. En España, el modelo mariano de mujer que se fue construyendo en esa época era la perfecta casada, quien debía una devoción marcada hacia su familia y una sumisión total a su esposo; en caso de no contraer nupcias, la mujer bien podía optar por la reclusión en un convento.{390}

Sin embargo, este discurso patriarcal no era totalmente aceptado y cabe resaltar la polémica generada en la península ibérica a partir de 1726 por el fraile benedictino Feijoo, quien en el discurso XVI del primer tomo del Teatro Crítico Universal, titulado Defensa de las mujeres, puso en duda la supuesta inferioridad intelectual y moral de las mujeres con una firme argumentación ilustrada. Este autor cuestionó las dicotomías artificiosas entre opinión y verdad, moral y política, placer y trabajo, educación y cultura, igualdad y diferencia, en las cuales se sustentaba la descalificación de las mujeres por parte de los saberes androcéntricos. Pese a la controversia que generó, la obra tuvo poca repercusión y, al inicio del siglo XIX, fue sepultada por así decirlo, hasta que las historiadoras feministas la recuperaron a finales del siglo XX.{391}

Sin embargo, en ciertos periodos y lugares algunas tradiciones religiosas trataron de proscribir lo que contemporáneamente se denomina violencia de tipo físico contra las mujeres, sin limitarse a la considerada desmedida. Así, en Inglaterra, desde 1599, en el marco del puritanismo, se declaró inmoral que un hombre golpeara a su esposa y posteriormente, en el siglo XVII, algunas cortes eclesiásticas castigaron a quienes agredían a sus esposas. Esta actitud condenatoria también fue asumida por algunos anglicanos. A pesar de esto, cuando los puritanos ingleses llegaron al poder bajo el régimen de Cromwell, no aprobaron legislación alguna contra la violencia hacia la mujer.{392} En este contexto, dado el interés del estado por regular la moral, algunos de los puritanos que se establecieron en Norteamérica desde 1640 rechazaron la violencia en las familias y promulgaron normas para castigar los abusos conyugales. De forma opuesta, las colonias anglicanas de Nueva Inglaterra, en el sur, no mostraron especial interés por sancionar esta violencia. Durante el siglo XVIII, los conflictos en el hogar en las familias inglesas puritanas y los denominados vicios privados dejaron de percibirse como una amenaza al orden social y por ello no se continuó su persecución.410

Pese a su aparente humanitarismo, el propósito de las leyes contra los abusos conyugales era reforzar la jerarquía paterna en la familia y por esto se permitía el uso de corrección moderada del padre con su esposa, hijos, sirvientes y aprendices. Eso sí, jamás ninguno de ellos o ellas podía castigar al jefe del hogar. No obstante, como en otras latitudes, la aplicación de estas leyes fue escasa, y las pocas penas impuestas a los varones agresores fueron en su mayoría multas leves. Peor aún, estas leyes fueron cayendo en desuso durante el proceso en el cual los inmigrantes puritanos se fueron convirtiendo en yanquis, es decir se establecieron y arraigaron en Norteamérica, y hacia 1690 las acusaciones por violencia en las familias habían desaparecido de sus cortes.{393}

Por su parte, la tradición musulmana anterior a la Edad Media reconocía los derechos de la mujer a la educación, a la herencia, al divorcio, a manejar sus bienes y a rechazar el maltrato conyugal. Con el paso del tiempo, los denominados textos sagrados fueron reinterpretados por los seguidores de Mahoma y de este modo, las musulmanas fueron confinadas a sus hogares, debiendo obedecer a la voluntad de sus esposos{394}. El derecho masculino al castigo moderado se sustentaba en nuevas interpretaciones del Corán. Es importante resaltar que las tradiciones, católica y musulmana,{395} se entrelazaron en la península ibérica desde el siglo X.{396}

En el siglo XIX, el islám reforzó su radicalismo misógino restringiendo los derechos de las mujeres, confinándolas cada vez más a los ámbitos privados y extendiendo prácticas como la ablación genital femenina. Las feministas islámicas contemporáneas resaltan las tensiones entre los denominados textos sagrados y las sucesivas interpretaciones androcéntricas de los mismos.{397}

En virtud de los lazos coloniales se establecieron relaciones históricas entre algunas tradiciones ibéricas con las regiones americanas. Estas rigieron hasta más allá de los procesos de independencia y la conformación de los estados nacionales, por la fuerza de la influencia de la religión católica y los discursos patriarcales.

Las resistencias de las mujeres a la violencia en la pareja en la Nueva Granada

El proceso histórico de construcción de resistencia de las mujeres a la violencia masculina en las relaciones de pareja se inició de forma marginal e inmediata, con las respuestas en la vida cotidiana a los excesos, pues no se podía cuestionar el derecho masculino al castigo. Al respecto es posible traer a colación la concepción foucaultiana de la resistencia como inherente al poder. Como precisa Reinaldo Giraldo,

En el momento mismo en el que se da una relación de poder existe la posibilidad de la resistencia. No estamos atrapados por el poder; siempre es posible modificar su dominio en condiciones determinadas y según una estrategia precisa. Tanto la resistencia como el poder no existen más que en acto, como despliegue de relación de fuerzas, es decir como lucha, como enfrentamiento, como guerra, no es solo en términos de negación como se debe conceptuar la resistencia sino como proceso de creación y transformación.{398}

El modelo hispánico de la perfecta casada se trasladó al Nuevo Reino de Granada{399} y entró en conflicto con concepciones herederas de las tradiciones indígenas, entre ellas la tradición muisca,{400} que, en virtud de formas de matrimonio y familia organizadas desde una perspectiva más colectiva que individual y de las posibilidades de control por parte de las mujeres de ciertos recursos, hace pensar que ellas estuvieron menos expuestas a la violencia de pareja.

Durante el periodo colonial, algunas santafereñas entablaron causas de divorcio, motivadas por los malos tratos psicológicos, verbales y físicos a los que eran sometidas por sus maridos.{401} Entre los traumas infligidos se encontraban golpes, garrotazos, latigazos y quemaduras en los genitales.

De acuerdo con una investigación sobre ciento tres pleitos por agresiones conyugales físicas graves y uxoricidios perpretados entre 1600 y 1810 en la Nueva Granada, en la primera década del siglo XIX se presentó un notorio incremento de los pleitos por sevicias conyugales con respecto al siglo XVIII. Según la legislación castellana, el uxoricidio se tipificaba cuando un hombre asesinaba a su esposa y a otro hombre, si los hallaba yaciendo juntos, es decir en una presunta relación extraconyugal. Entre 1800 y 1810 se siguieron veintiséis procesos por uxoricidio en los que la víctima era la esposa en dieciséis casos, el marido en seis y en cuatro se trató de tentativas no consumadas contra la amante. El estudio mostró que los procesos eran instaurados por los padres de las afectadas, por ellas mismas en menor proporción, o por los propios jueces, cuando tenían conocimiento de situaciones de maltrato o de castigo constante o severo y de presuntos homicidios cometidos por la pareja.{402}

Entre los agresores se encontraron hombres de diferentes oficios, con edades entre 20 y 60 años, de todas las condiciones económicas y étnicas. Los abogados de los agresores alegaron que sus defendidos habían actuado en defensa propia o fuera de razón por efectos del alcohol o de la cólera. Otras veces, adujeron que los pleitos conyugales eran habituales entre gentes rústicas o trataron de introducir dudas acerca de la causa de la muerte de las víctimas. Las sentencias habituales, incluso en caso de uxoricidio, consistieron en destierro y prisión en Cartagena durante periodos entre ocho y diez años. Muchos de los acusados huyeron para evadir la justicia. Las penas pecuniarias se impusieron especialmente a los maridos blancos de clases prestantes; los azotes se reservaron para los sentenciados de sectores subordinados. Se documentó sólo un caso, en 1801, en el cual se dictó y ejecutó la pena de muerte a un hombre que había asesinado su esposa cuatro años antes.{403}

Estudios análogos realizados en otras regiones de la América Hispánica arrojan conclusiones similares. En la ciudad de Quito, en la segunda mitad del siglo XVIII, varias mujeres instauraron, con escasos resultados, demandas de divorcio para escapar a los severos malos tratos físicos propinados por sus maridos y recuperar sus dotes. En los procesos de homicidios de las mujeres

por sus cónyuges, éstos lograron evadir las penas más severas, que incluían la muerte, aduciendo ser menores de edad o escudándose en el poder eclesial.{404}

Una investigación sobre la ciudad de Antioquia estimó que el cuarenta por ciento de las mujeres víctimas de lesiones personales, entre 1750 y 1819, habían sido maltratadas por sus maridos ya que éstos aducían tener la potestad de castigarlas, verbal o físicamente, sin límite alguno. Como causas de tales castigos, los agresores invocaban acusaciones de concubinato, los celos, la sospecha de ser objeto de envenenamiento, salir del hogar sin su autorización a visitar a la familia de origen o a las vecinas y el incumplimiento de los deberes domésticos asignados a la mujer.{405} A fines del periodo colonial, un fiscal comentaba sobre el caso de una conyugicida desde un discurso religioso,

Ella no tiene alegación que seguramente le pueda favorecer, porque el decir que fue ocasionada de golpes de su marido no es bastante porque bien pudo haber tomado otra defensa más prudente como el correr o llamar a los vecinos en que la defendiesen u otra cosa semejante, y no acabar con la cruz que Dios le había dado para que la llevase con paciencia, no para que la destruyese.{406}

La violencia contra las mujeres no se restringía a los matrimonios católicos pues se reportaba también en las uniones de hecho como amancebamientos o concubinatos{407}, comunes en la Colonia y que persistieron durante el siglo XIX.{408}

En el contexto de la Ilustración, la representación del matrimonio se transformó y pasó de considerarse una penitencia a ser vista como una relación agradable,{409} en la que el amor conyugal era importante. Así, a finales de la Colonia en la provincia de Antioquia, el Oidor Mon y Velarde trató de promover el modelo de familia católica armoniosa, para lo cual, entre otras medidas, empezó a perseguir el maltrato de los hombres a sus esposas. En ese mismo sentido, hasta las primeras décadas del siglo XIX, las autoridades de esta provincia señalaron reiteradamente que la esposa debía considerarse una compañera digna de respeto y no una esclava a quien se podía castigar libremente. Entre 1750 y 1819, en los juicios por lesiones personales infligidas a mujeres antioqueñas, el mayor porcentaje - 94% - correspondía a mujeres de las castas. Esto parece dar cuenta de que las mujeres blancas de las élites eran más renuentes a denunciar para evitar escándalos, por su dependencia económica o por temor a posibles venganzas de sus esposos. Los jueces, en primera medida, trataban de restablecer la armonía en las parejas. Las mujeres, por miedo a caer en la miseria, con frecuencia aceptaban fórmulas de conciliación. Si el arreglo no se lograba, las penas oscilaban entre el destierro por cinco años y el trabajo forzado en obras públicas por dos o tres años. En otros casos, se consideraba que era suficiente la prisión sufrida por el agresor mientras se investigaba su delito. La pena pecuniaria más común fue pagar las costas del proceso. De cuatro casos de homicidio de mujeres por parte de sus maridos, sólo uno de ellos confesó de forma detallada y se declaró motivado por celos. Este hombre fue condenado a la horca, pero logró escapar.{410} Este tipo de fugas fueron facilitadas por complicidades con otros hombres, para evadir la rigurosidad de ciertas penas.

En contraste con el número de varones antioqueños que agredían a sus esposas, sólo una mujer fue acusada de agredir a su esposo y tres de intento de envenenamiento. De las seis mujeres acusadas de haber cometido el homicidio de sus esposos, o ser cómplices en dicho delito, las autoridades sólo lograron comprobar la participación de una de ellas. Aunque en los juicios se resaltó la maldad, la debilidad de carácter y la ignorancia de las mujeres, las autoridades por lo general consideraron como castigo suficiente la prisión ya purgada.{411}

En Cali, entre 1850 y 1860 y en Palmira entre 1858 y 18 7 5,{412} las mujeres que sufrieron malos tratos por parte de sus maridos fueron descritas como fuertes, decididas, trabajadoras y no subordinadas cotidianamente a los varones. Más que como madres, se asumían a sí mismas como esposas dignas de respeto y valoración social. En Palmira eran frecuentes los amancebamientos. En oposición a la permisividad sexual aplicada a los varones, a las mujeres se les exigía no transgredir la monogamia. Muchas de las agredidas instauraron denuncias judiciales. Sin embargo, sólo se sancionaron los traumas físicos que ocasionaron incapacidad para trabajar, el monto de las penas impuestas a los agresores fue bajo y, como en la provincia de Antioquia, existieron altos niveles de impunidad.{413}

A diferencia de lo reportado para otras regiones, muchas de las demandas por maltrato efectuadas por las mujeres en Palmira fueron desestimadas por los jueces. Peor aún, en algunos casos, las demandantes se convirtieron en demandadas, pues la ley respaldaba a los maridos más que a las esposas. Además, los jueces con frecuencia, apoyados en los testimonios de los acusados y de sus vecinos varones, consideraron que las mujeres eran responsables de las agresiones sufridas y dictaminaron numerosas absoluciones.432

Esto pudo ser debido a que la regulación y los límites y de la esfera privada eran diferenciados por género; así, la legislación neogranadina, siguiendo la tradición jurídica española, trató de disciplinar de forma estricta la conducta sexual de las mujeres y de forma más laxa las transgresiones masculinas al límite de la violencia permitida De acuerdo a Las Siete Partidas, en la imposición de las penas debía tenerse en consideración: [.] A la persona del reo, pues mayor castigo correspondía al siervo que al libre, al villano que al hidalgo, al mancebo que al viejo y al mozo (...) 2. A la persona ofendida; pues siendo padre, señor, superior ó amigo del reo, éste merecía más pena. 3. Al tiempo y lugar del delito. Así es que el ejecutado de noche merecía pena más grave que el hecho de día (...) 4. Al modo de la ejecución del delito (...) 5. A la mayor ó menor gravedad del delito para que la pena fuese proporcionada. 6. A las circunstancias del delincuente. De modo que siendo pecuniaria la pena debía ser menor para el pobre que para el rico (.){414}. Con el Código Penal de 1837 se inició la sanción judicial de la violencia en el hogar en Colombia, aunque sin poner en duda la autoridad del padre en la familia ya que, con un fuerte contenido moral, la ley penalizaba los atentados contra la autoridad doméstica, es decir las transgresiones al orden de género. En este sentido, se podía procesar al hombre que maltratara a su esposa o la abandonara por incumplir con el modelo social de varón proveedor y cariñoso que se pretendía imponer en esa época. Sin embargo, ante las denuncias de las mujeres por ultraje de obra y palabra o maltrato de persona y obra, sevicia, excesos, severa crueldad, estropear violentamente y flagelación propinadas por sus esposos, la actitud predominante de los jueces fue tratar de preservar la unión conyugal, al reconvenir a las parejas para que se ajustaran a los modelos de hombre proveedor y mujer sumisa. En cuanto al uxoricidio, el Código de 1837 promulgó como pena el arresto de seis meses a dos años y el destierro por un periodo entre dos a seis años a veinte leguas del lugar donde se hubiese cometido el delito.{415}

En el siglo XIX persistió en los sucesivos códigos penales la herencia de las leyes castellanas en cuanto al derecho masculino al castigo y el uxoricidio. Los Códigos de 1858, 1873, 1881 y 1890 permitían exonerar de castigo penal al hombre que asesinaba a su esposa y al acompañante de ésta, al encontrarlos en una presunta relación extraconyugal,{416} ya que se aducía que el delito lo cometía bajo efecto de pasiones incontrolables y en defensa de su honor.{417}Si el marido decidía no disponer de la vida de su esposa, podía fijar la duración de una pena privativa de la libertad por el delito de adulterio.{418} Es llamativa la continuidad en el tiempo de esta representación en Colombia, pues el Código Penal de 1936, vigente hasta 1980, ya no consideraba delito el adulterio, pero aún permitía disminuir la pena entre la mitad y las tres cuartas partes al uxoricida, e incluso si demostraba menor peligrosidad podía otorgársele el perdón judicial{419}.

Por su parte, los conflictos originados en el presunto incumplimiento de las obligaciones femeninas en el hogar, tenían relación con el trabajo de las mujeres de las clases populares en ámbitos públicos. Estas ocupaciones daban cierta autonomía a las mujeres que los realizaban, lo cual las llevaba a cuestionar los preceptos sobre la sumisión femenina, a la vez que vulneraba el amor propio de sus esposos.{420}

La violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja, a finales del siglo XVIII e inicios del siglo XIX ha sido señalada por su importancia en las dinámicas sociales y de pareja, debido a la trasgresión femenina del ideal mariano de mujer y a las respuestas de las agredidas.{421}

En los procesos judiciales por asesinato del esposo o conyugicidio elevados ante segundas instancias entre 1800 y 1830 en la Nueva Granada, el móvil más frecuentemente alegado por las acusadas fue la defensa propia. En estos casos, las mujeres manifestaban haber sido agredidas por sus maridos repetidamente y haber cometido el homicidio en medio de palizas brutales. La mayor parte de los casos ocurrieron en Santander. Se trataba de mujeres que trabajaban como hilanderas, lavanderas o revendedoras, por lo que no dependían económicamente de sus cónyuges{422}y no asumieron de manera incondicional el modelo patriarcal católico de familia y de mujer sumisa, pasiva y dependiente.{423}

En las investigaciones revisadas no hay información acerca de si la violencia contra las mujeres en las parejas, se vio afectada por las luchas de independencia y las posteriores guerras que se desarrollaron durante la conformación del Estado-nación en el siglo XIX. Este punto es de particular interés, pues como lo documentaron para el caso colombiano en el siglo XX Londoño y Nieto,{424} durante los conflictos armados, los roles de género se flexibilizan y las mujeres adquieren autonomía y poder en diversos ámbitos sociales y familiares, lo cual puede bien protegerlas o, en un sentido completamente opuesto, exponerlas a mayor violencia por parte de sus parejas. Una vez finaliza el enfrentamiento, las mujeres suelen retornar a sus ocupaciones previas y pierden las conquistas ganadas.

El aumento de las denuncias que por este tipo de violencia se dio desde finales del siglo XVIII hasta mediados del siglo XIX, puede estar relacionado con la difusión de los discursos ilustrados sobre el amor conyugal en la Nueva Granada y con la progresiva emergencia de las mujeres como sujetas dignas de respeto.{425}

Paradójicamente, durante el siglo XIX, la instauración del liberalismo en la Nueva Granada ocasionó, como en Norteamérica,{426} un deterioro de las condiciones de la mujer en la familia. Si bien es cierto que en el contexto del liberalismo se impulsó la institución del matrimonio civil, resaltando su dimensión contractual, susceptible de interrumpirse mediante el divorcio, esto se hizo para disminuir el poder de la Iglesia y no debido a que los varones liberales disintieran del modelo ideal de familia patriarcal católica. Más aún, el divorcio sólo estuvo establecido por un corto lapso, entre 1853 y 1856.{427} Las legislaciones liberales introducidas desde la segunda mitad del siglo XIX, aceleraron el proceso de separación de los ámbitos público y privado, limitando notoriamente la intervención del estado en la esfera privada. Así las pasiones personales de los maridos celosos o disgustados adquirieron un matiz legal de permisividad, siempre y cuando no interfirieran con las propiedades de los demás hombres.

Los patriarcas liberales promovieron el mundo doméstico como el lugar natural de la mujer, limitada a sus roles de madre y esposa.{428} Esto representó para las mujeres un retroceso en muchos aspectos como derechos civiles y patrimoniales. En cuanto a la violencia que sufrían las mujeres en el hogar, significó una restricción al apoyo que les otorgaban la sociedad y las leyes, pues dicha violencia pasó a considerarse un asunto de manejo netamente privado, como se evidencia claramente en las palabras de un columnista bogotano, publicadas en 1855 en un periódico local: La lei sólo puede protegerlas hasta la puerta de la casa de allí para dentro es impotente.{429}

Las agresiones descritas en los archivos judiciales analizados fueron juzgadas como no premeditadas, lo cual conduce a pensar que existían las condiciones para que cualquier marido actuara en forma violenta y desmedida en el hogar, con nefastas consecuencias para su esposa, quien podía incluso terminar siendo víctima de un homicidio. Por otra parte, las relaciones extra- conyugales derivaban no sólo en violencia entre los cónyuges sino también en enfrentamientos entre la esposa y la manceba de un mismo individuo; asunto menospreciado por las autoridades, pese a que se denunciaron diversos intentos de homicidio perpetrados por maridos y sus amantes contra las respectivas esposas.{430}

La violencia en las relaciones de pareja en los siglos XVI a XIX se sustentó en el poder patriarcal existente, reforzado por el naciente liberalismo, en el cual el varón jefe de hogar podía disponer libremente de sus bienes. Su esposa, hijos y sirvientes eran considerados parte de dichas propiedades y el hombre tenía derecho a reprimirlos, incluso físicamente, cuando lo estimara necesario, siempre y cuando no transgrediera ciertos límites. Estos límites implicaban no interferir con las propiedades de los otros, bien fueran las de los otros hombres o, en el caso de las mujeres, sus propios cuerpos. Por ello, si la violencia afectaba a los vecinos o ponía en riesgo la integridad física y la vida de la mujer, la comunidad y las autoridades intervenían a través de diversos tipos de sanciones, unas simbólicas, mediadas por la burla colectiva y otras penales y pecuniarias. Como señala María Teresa Mojica, La necesidad, utilidad y legitimidad del acto de castigar no se puso en duda, lo que se cuestionó y mereció sanción penal y social fue el exceso, que al abrirle la puerta a la intervención del Estado puso de manifiesto la tensión entre lo público y lo privado.{431}

Sin embargo, incluso en caso de homicidio, si el acusado lograba probar que había hallado a su esposa cometiendo adulterio, era eximido del castigo. Así, el hogar se convirtió en un espacio netamente privado, pero cada vez más lejano del ideal romántico que lo presentaba como un sitio tranquilo y acogedor, en el cual podían refugiarse las mujeres.

De este modo, la pregunta acerca de si el liberalismo tuvo un contenido misógino es pertinente.{432} En respuesta, puede plantearse que esta representación de la mujer como una propiedad de la cual su marido puede disponer como le plazca, estuvo fuertemente condicionada por el poder patriarcal predominante, que no fue cuestionado por ninguna corriente política o filosófica hasta finales del siglo XIX; entre las tendencias que no controvirtieron este poder se cuentan no sólo el liberalismo radical, sino también el socialismo y hasta el anarquismo.{433}

Así mismo, es interesante resaltar que pensadores como Poullain de la Barre en Francia, Feijoo en España y Fitzroy en Inglaterra debatieron, sin lograr mucha resonancia, sobre la posición subordinada de la mujer, lo cual demuestra que aún siendo varones inmersos en un poder patriarcal acentuado, su interpretación de la situación de la mujer fue crítica, e incluso como señalan algunas autoras, pro-feminista.{434} En este mismo sentido, en Inglaterra, el filósofo y economista John Stuart Mill, en el libro The Subjection of Women, escrito con su esposa Harriet Taylor Mill y publicado en 1869, llamó la atención sobre el poder absoluto e irracional que detentaban los hombres en el matrimonio, quienes se encontraban legalmente amparados para ejercer la violencia y los abusos más marcados en contra de sus esposas, lo cual las obligaba a la resistencia, a través de solicitudes de divorcio o de separación.{435}

En medio de las reivindicaciones contra las causas de la degradada condición femenina, desde inicios del siglo XIX algunas feministas inglesas y francesas, entre las cuales se destaca la célebre Flora Tristán,{436} seguidas a finales de esta centuria por sus pares norteamericanas, llamaron la atención sobre la violencia contra las mujeres ejercida en el contexto de las relaciones de pareja y reclamaron acciones judiciales y sociales eficaces, aunque aún no se consideró como un problema específico de reflexión. En 1885 se creó en Chicago la Agencia protectora para niños y mujeres, la cual brindó, hasta 1912, asistencia legal a las mujeres víctimas de abusos intrafamiliares y les apoyó en la defensa de sus intereses y sus bienes en los procesos de divorcio.{437}

En Estados Unidos, entre 1875 y 1890, la violencia intrafamiliar se empezó a señalar como un delito y en 1906 se promovió una iniciativa para crear como figura penal los golpes contra la esposa. Sin embargo, en la primera mitad del siglo XX, declinó el interés en las sanciones punitivas contra la violencia en la familia, al tomar fuerza las nuevas ideas de rehabilitación y prevención del crimen, aunadas al respeto por la llamada privacidad familiar.{438}

El feminismo en el siglo xx: lo personal es político

Las transformaciones en la representación del matrimonio que se iniciaron en el siglo XVIII con la aparición del ideal del amor de pareja en Europa y Norteamérica, constituyeron una ruptura con la historia previa que concebía la unión conyugal como un indicador de adultez, respetabilidad e intercambio de propiedades. Así, los ideales de compañía marital, intimidad, amistad y privacidad encontraron su mayor expresión en el siglo XX.{439}

En este contexto, as agencias sociales de los Estados Unidos, entre 1920 y 1960, se atendían numerosos casos de violencia contra las niñas, los niños y las mujeres. Posteriormente, por lo general, a estos casos se les prestaba poca atención ya que eran clasificados como desajustes familiares, problemas económicos o enfermedades mentales.{440} Posteriormente, desde mediados de los años cincuenta del siglo XX resurgió el interés en todos los tipos de violencia en la familia, priorizando inicialmente el abuso infantil y en segunda medida la violencia contra las mujeres.{441}

En los años sesenta del siglo XX, fueron las feministas radicales estadounidenses quienes situaron la violencia contra las mujeres en las parejas en la palestra pública bajo el lema de lo personal es político, el cual constituye el inicio de la construcción discursiva de esta violencia como problema social.{442}

Aunque las feministas reconocían las causas sociales, culturales e históricas de este tipo de violencia anclada al patriarcado como sistema de dominación, resaltaron el papel de las agredidas como víctimas, buscando la solidaridad social. Paradójicamente, en la opinión pública se generalizó el cuestionamiento a las mujeres abusadas por no abandonar a sus parejas, pero sin hacer el más mínimo reparo a los hombres agresores.{443}

En España, hasta la década de los sesenta, existió el denominado uxoricidio honoris causa, que penalizaba únicamente con el destierro al hombre que matara a su esposa y al amante de ésta. Si la pareja agredida sobrevivía, el marido no era sancionado. Hasta 1970, la mujer podía ser castigada físicamente por su esposo, pues se consideraba que no era "persona de confianza. La legislación española estipuló, hasta 1975, que las mujeres debían obedecer a sus cónyuges.{444}

En Colombia, en la década de los años sesenta del siglo XX, la investigadora Virginia Gutiérrez de Pineda documentó que la principal motivación de los varones para el matrimonio era la prolongación filial, mientras que para las mujeres era el amor, tener algo fijo en la vida, obtener el respeto de los demás y sólo en cuarto lugar tener hijos, tendencias que se encontraron muy marcadas en el complejo cultural antioqueño. Esto fue interpretado como una tendencia masculina más tradicional, en comparación con la femenina proclive a la modernización de las relaciones familiares y afectivas. Como resultado de esta divergencia, con frecuencia las expectativas resultaban fallidas y se generaba insatisfacción marital, con los consecuentes malos tratos padecidos en mayor medida por las mujeres que por los hombres. Estos malos tratos, infligidos por los varones a las mujeres, configuraban la primera causa de separación, puesto que el divorcio no era legal en ese entonces. Las parejas del complejo cultural antioqueño, con una tendencia matriarcalista expresada en el auge de la autoridad femenina en el hogar, con altas tasas de matrimonios católicos y mayores ingresos económicos, declararon mayores porcentajes de satisfacción matrimonial que las personas de otras regiones del país; la frecuencia de abandono marital entre las parejas antioqueñas era la más baja del país. Por su parte, el cincuenta por ciento de las mujeres consultadas manifestaron que, en caso de separación, no emprenderían una nueva unión. Una especificidad histórica relevante la constituye la menor tendencia a la victimización de la mujer por malos tratos de su pareja en los complejos culturales matriarcalistas como el antioqueño y el fluvio-minero, en comparación con los patriarcalistas como el santandereano y el andino.{445}

El ego masculino colombiano, según esta autora, enfatizaba con mayor fuerza la exigencia de fidelidad, cuya transgresión se consideraba prueba de la falta de amor y, por consiguiente, era muy difícilmente perdonada a la mujer, pues demeritaba al hombre en la relación de pareja y ante la comunidad. En continuidad con la tradición del derecho masculino al castigo, el esposo se consideraba responsable, más que la misma mujer, de la conducta divergente de ella, así que los celos eran motivo frecuente de conflicto. Sin embargo, como muestra de la excelencia moral femenina, a ellas les correspondía la responsabilidad de llevar una relación de pareja apacible, administrar bien el hogar, cuidar a los hijos y al esposo, así como dar "buen ejemplo, mientras que a los hombres, dada su superioridad física, les estaba culturalmente permitido sancionar mediante "expresiones radicales o excesos de autoridad las conductas que consideraban inadecuadas, así como sostener relaciones extramaritales. Para la mayoría de las mujeres la exigencia de la fidelidad masculina se fincaba en asegurar su sostenimiento y el de sus hijos, que se consideraban amenazados ante una mujer supletoria.{446}

En Colombia desde la segunda mitad del siglo xx, el acceso masivo de las mujeres a la educación, al mercado laboral y la disponibilidad de la anticoncepción propiciaron transformaciones en las relaciones de pareja; al hacerse éstas más equitativas, paradójicamente también se hicieron más conflictivas. El valor gratificante del sexo fue exaltado en las diversas formas de unión de pareja. Aumentó el número relaciones de pareja esporádicas, de separaciones, de familias recompuestas y de uniones libres.{447}

A partir de 1990, en Colombia se cuenta con la información estadística sobre violencia intrafamiliar recopilada por PROFAMILIA en la Encuesta Nacional de Demografía y Salud - ENDS - la cual se realiza cada cinco años.{448}Tales cifras revelan una tendencia creciente al reconocimiento social de la violencia en las relaciones de pareja.{449}

Es importante subrayar que algunos grupos de varones, de forma progresiva han iniciado reflexiones y acciones en torno a la violencia contra las mujeres, especialmente desde la última década del siglo xx. Así en Canadá, en l989, un colectivo de hombres inició una campaña denominada Lazo Blanco, a raíz de una masacre de mujeres perpetrada por un hombre en una institución educativa. Esta campaña se extendió al resto del mundo, para comprometer a los varones en la visibilización y prevención de la violencia de género contra las mujeres.{450}

En el siglo xx, a partir del denominado feminismo de la segunda ola, las resistencias de las mujeres contra los efectos del poder patriarcal, entre estos la violencia, se hicieron transversales y globales, es decir no se limitaron a un país, a una política o forma económica particular. Aunque, por supuesto, se llevan a cabo de forma gradual y con diversos acentos.

Este recorrido histórico acerca del tema de la violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja permite hacer visible la relación entre el conocimiento académico y las políticas públicas que la sociedad en su conjunto promueve cuando se presenta una modificación en la consideración de un acontecimiento social como algo problemático; en este caso, debido al trabajo y a la penetración de los discursos provenientes del movimiento feminista, lo cual se ha reforzado desde la construcción del saber científico.
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El declive de la potestad marital. Norma y costumbre en torno a la reforma del Código Civil Colombiano de 1932
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Ruth López Oseira{451}

Esposas, esposas, esposas, esposas. Oh, mujeres, ¿Cuántas de ustedes, en este mundo, son llamadas de ese modo? Sé que no es inusual que todas las muchachas se conviertan en esposas de los hombres, pero, amigos míos, ¿han visto alguna vez una multitud de esposas? Es una dolorosa sorpresa, algo así como ver una muchedumbre de prisioneras.

Y Kawabata (1928)

La analogía entre el matrimonio y una prisión, una especie de servidumbre, una pesada obligación o una cruz ha sido común en la cultura católica occidental, asociada con frecuencia a la idea de pérdida de autonomía personal y sexual del varón y sumisión de la mujer.{452} Sin embargo, desde el Siglo de las Luces, un imaginario diferente, en el que la unión matrimonial es considerada el lugar privilegiado para la amistad, el afecto y la armoniosa convivencia entre cónyuges, comenzó a imponerse sobre el anterior. Se hizo común por entonces la afirmación de que, en aras de la armonía familiar y social, las esposas no debían seguir siendo consideradas como esclavas o sirvientas, sino como compañeras.

A fines del siglo XVIII, la subordinación y pérdida de libertad de las mujeres casadas se convirtió en un tema central del pensamiento social, que sería recurrente en las vindicaciones feministas del siglo siguiente y terminaría por incorporarse a la opinión pública, a la cultura y, con los estudios de género contemporáneos, a las disciplinas académicas. La historiografía de las mujeres y el género, desde sus inicios, tomó por objeto la producción histórica de las relaciones sociales entre mujeres y hombres, mostrando un interés especial en aquellos medios - como el matrimonio - a través de los cuales dichas relaciones se configuraban como desiguales. {453}

No obstante, no todos los instrumentos con que se apuntalan las jerarquías y las desigualdades de género han recibido el mismo grado de atención. La historiografía colombiana, por ejemplo, se ha concentrado en algunos asuntos como la educación, el trabajo, los derechos políticos y la participación de las mujeres en la esfera pública, mientras ha dejado al margen otros, como los derechos civiles y patrimoniales de las mujeres casadas, a pesar de su importancia en tanto expresión característica de la subordinación de las mujeres como grupo social.

Varios elementos contribuyen a explicar esta situación. El primero de ellos es que, en los inicios de la historiografía de las mujeres en Colombia, el tema fue despachado de manera expedita, y se consideró el logro de la igualdad civil y los derechos patrimoniales de las mujeres casadas como el resultado natural de la evolución de la economía capitalista, deseosa de incorporar a las mujeres y explotarlas con mayores garantías. Para ello era necesario estructurar el orden familiar conforme a la lógica del mercado y eliminar el obstáculo que suponían las obsoletas restricciones propias de la familia patriarcal, adecuadas quizá a las necesidades de las familias rurales tradicionales, pero no a las de la moderna familia urbana de la era industrial.{454}Tras esta sucinta explicación se encuentran dos presupuestos que vale la pena evidenciar: el primero es que la demanda de igualdad jurídica y patrimonial fue un fenómeno minoritario que sólo interesaba a mujeres procedentes de familias acaudaladas, pero que no afectaba a las mujeres de clases subalternas, cuyas preocupaciones estarían relacionadas con su subsistencia personal y la de su grupo familiar o comu- nidad.{455} El segundo sugiere que los usos y costumbres habrían superado de hecho los constreñimientos legales, de modo que la práctica social generalizada ignoraba la subordinación civil y la dependencia patrimonial de las mujeres casadas establecida por las leyes. Estudios más recientes han permitido matizar este tipo de afirmaciones y presupuestos, abriendo nuevas posibilidades de interpretación y nuevas áreas de investigación.{456}

En segundo lugar, las leyes que favorecieron la incorporación de las mujeres a la esfera pública tuvieron repercusiones inmediatas y relativamente fáciles de medir, como la inclusión en los diferentes niveles educativos y ámbitos laborales, el ejercicio de los derechos políticos o la participación activa en las instituciones públicas. Por el contrario, los cambios en el estatuto jurídico, civil y patrimonial de las mujeres casadas, que afectaban directamente a la regulación de las relaciones interpersonales en el matrimonio y la familia, no produjeron transformaciones tan notorias en el corto plazo y, en todo caso, los indicadores para medirlas no resultan sencillos de elaborar debido a la opacidad que rodea la vida privada, la cual exige obtener información de manera indirecta y asistemática, recurriendo a diversos tipos de fuentes que no siempre se complementan de la manera más adecuada.

Las negociaciones o transacciones de poder y recursos materiales entre mujeres y hombres dentro del matrimonio y la familia han salido a la luz frecuentemente a través de estudios dedicados a los conflictos y la violencia en las relaciones intra-familiares.{457} Aunque éstos no siempre han hecho explícitos los aspectos jurídicos y materiales de los órdenes jerárquicos de género, sus aportes han sido relevantes, en especial porque el tipo de documentación en que se basan suelen ser expedientes judiciales o eclesiásticos, que son ricos en matices y permiten hacer evidentes las conexiones entre las leyes, su aplicación, los usos sociales y los entramados culturales que les dan sentido.

Con el fin de dar cuenta de la complejidad del tema, aquí consideraré el proceso de extinción legal de la potestad marital dentro de un contexto más amplio, como uno de los elementos que confluyen en la reorganización de la división sexual del trabajo que estaba teniendo lugar principalmente en las ciudades colombianas a principios del siglo XX. Me interesa resaltar cómo dicha división sexual del trabajo adquiere el carácter de asunto público y cómo se elaboran las conexiones, a la vez materiales y culturales, entre ésta y otros cambios en el estatus de las mujeres que se producen en la época.{458} Para ello trataré de contrastar diversos tipos de fuentes documentales, algunas de las cuales nos ofrecen la posibilidad de vislumbrar aspectos de las relaciones de género en el ámbito privado de la familia y las relaciones interpersonales.

El objetivo es contribuir a esclarecer un prolongado proceso histórico de sustitución de un modelo normativo familiar-económico patriarcal, que relegaba a las mujeres al estatus de incapaces relativas y dependientes, por un nuevo tipo de relaciones familiares - signadas por las lógicas del liberalismo - basadas en la autonomía individual material y psicológica, en una nueva percepción de la diferencia/complementariedad entre los sexos y en la generalización de la idea del matrimonio fundado en el afecto y la afinidad por encima de otras consideraciones. Las consecuencias de esta transición, e incluso su propio proceso, aún son objeto de debate, pues no existe un consenso acerca de si las reformas jurídicas liberales y los cambios culturales y económicos a los que estaban asociadas contribuyeron, en la práctica, a reducir las desigualdades sociales basadas en el género.

La dependencia personal, civil y económica de las mujeres casadas en la legislación republicana

La potestad marital era una institución que las repúblicas americanas heredaron de la legislación colonial hispánica; consistía en un aspecto del ordenamiento jurídico que otorgaba al pater familias - definido como el varón casado mayor de edad - una serie de derechos tanto sobre la persona de la mujer reconocida legalmente como su esposa, como sobre el patrimonio de ésta. Estos derechos incluían desde la potestad de tutelarla y amonestarla hasta la administración de los bienes que ella hubiera aportado al matrimonio o los que produjese durante la existencia del vínculo matrimonial.

Las nuevas repúblicas tuvieron que crear sus propias constituciones políticas, códigos legales y aparatos institucionales, pero conservaron durante décadas las leyes e instituciones coloniales que no fueran abiertamente contrarias a las disposiciones republicanas. De hecho, los primeros códigos civiles republicanos de los países americanos se promulgaron durante la segunda mitad del siglo XIX. En el caso de Colombia, algunos de sus Estados Soberanos promulgaron códigos inspirados en el modelo del Código Civil de la República de Chile, elaborado por el jurista Andrés Bello (1855); en 1873 se promulgó el Código Civil de los Estados Unidos de Colombia, que entró en vigor en 1876 en los territorios bajo la jurisdicción de la Unión. Bajo la Constitución centralista de 1886 se expidió la Ley 57 de 1887 sobre adopción de códigos y unificación de la legislación nacional, mediante la cual el Código de 1873 pasó a tener vigencia en todo el territorio de la República.

En lo referente a la sujeción de las mujeres casadas y los menores de edad no emancipados a la autoridad del padre de familia, el Código dio continuidad a la tradición jurídica hispánica, de manera que en Colombia se introdujeron pocas innovaciones en materia de derecho de familia, a diferencia de México y los países de Centroamérica, donde se dieron reformas más radicales en los regímenes maritales y patrimoniales. El afán por restaurar el orden social llevó a los legisladores colombianos a concentrarse en preservar la paz doméstica, aunque esto significara legitimar que un individuo ostentara sobre otros, que eran puestos bajo su tutela, una serie de potestades inimaginables en cualquier otro contexto social.{459}

La mayoría de códigos civiles latinoamericanos no solo se limitaron a incluir las restricciones de origen colonial sobre la capacidad legal de las mujeres casadas, sino que, además, establecieron de forma explícita la subordinación de las esposas a sus maridos; algo que no había sido contemplado abiertamente en la legislación colonial. Así, el Código Civil Colombiano de 1887, en su artículo 177 afirmaba: La potestad marital es el conjunto de derechos que las leyes conceden al marido sobre la persona y bienes de la mujer.{460} De este modo, a la tendencia a una definición igualitaria del matrimonio entendido como un contrato en el que un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente (art. 113) y al principio de que los cónyuges estaban obligados a guardarse fe, socorrerse y auxiliarse mutuamente en todas las circunstancias de la vida (art. 176), se contraponía la obligación de obediencia de la esposa, recogida en el artículo 176: El marido debe protección a la mujer y la mujer obediencia al marido.. Las mujeres casadas, atadas por la obligación de obediencia, veían limitados así sus derechos y libertades individuales, incluido el derecho a la propiedad que daba sustento material a los anteriores.

La potestad marital decimonónica - así como la patria potestad - subrayaba la preeminencia del marido-padre, a quien se facultaba legalmente para determinar el domicilio conyugal, con la consiguiente obligación de la esposa de seguirle al lugar donde él decidiese establecerse; del mismo modo, se le concedía el poder de controlar las relaciones personales de su esposa, incluyendo la vigilancia de la correspondencia privada de ésta, así como el de imponer su autoridad corrigiendo y disciplinando a sus dependientes mediante castigos físicos moderados, pudiendo incluso ordenar su arresto por parte de las autoridades como medida correctiva-punitiva ante las faltas a la obediencia. La expresión más extrema de la potestad marital respecto a la persona de la esposa la exhibía, por supuesto, el artículo 591 del Código Penal - un remedo del antiguo poder de vida y muerte sobre los dependientes - que despenalizaba el homicidio de la esposa sorprendida en acto de adulterio.{461}

Pero más allá de establecer la subordinación de la esposa como un principio abstracto, la potestad marital hallaba su concreción material en dos aspectos: la incapacidad civil de las mujeres casadas, junto a los dementes, los impúberes y los sordomudos (art.1504) y el régimen de administración de los bienes durante el matrimonio. Mediante los artículos 181, 182, 183 y 186 del Código Civil, las mujeres casadas quedaban incapacitadas para establecer demandas judiciales, ser tutoras, firmar contratos o realizar por sí mismas transacciones elementales necesarias para poder administrar recursos de manera autónoma:

Art. 182. La mujer no puede, sin autorización del marido, celebrar contrato alguno, ni desistir de un contrato anterior, ni remitir una deuda, ni aceptar ni repudiar una donación, herencia o legado, ni adquirir a título alguno oneroso o lucrativo, ni enajenar, ni hipotecar o empeñar.

Art. 183. La autorización del marido deberá ser otorgada por escrito o interviniendo el mismo, expresa y directamente en el acto.

Art. 186. El marido podrá revocar a su arbitrio, sin efecto retroactivo, la autorización general o especial que haya concedido a la mujer.{462}

Por otra parte, los maridos eran designados administradores únicos (art. 1805) tanto del patrimonio propio que la mujer aportaba al matrimonio al momento de celebrarse como del patrimonio común de la sociedad conyugal o comunidad de bienes (art. 180), compuesta por los bienes adquiridos durante la vigencia del matrimonio legal. Respecto a terceros, ejercía como dueño único de los bienes sociales como si ellos y sus bienes propios [del marido] formasen un solo patrimonio (art. 1806). De modo que las mujeres casadas, por sí solas, no tenían derecho alguno sobre los bienes sociales, ni podían administrar los suyos propios mientras subsistiera la sociedad (art. 1808). Esto incluía los frutos derivados de sus propiedades e incluso los salarios que percibieran por su trabajo. Lo único que podían hacer sin autorización de sus esposos era realizar testamento a voluntad, dentro de los límites que fijaban las leyes de sucesión.

La dependencia económica que establecía el régimen legal patrimonial del matrimonio era tan estricta y alejada de la práctica social, que el propio Código contemplaba un marco general de excepcionalidad. Mediante los artículos 194 y 195 se presumía que existía autorización de los maridos para que las esposas realizaran transacciones sencillas o ejercieran trabajos remunerados con el fin de cumplir las obligaciones propias de su rol social y familiar. De este modo, la ley reconocía que el funcionamiento cotidiano de las familias y de la sociedad requería que las mujeres no fuesen de verdad unas incapaces totales. Aunque con esto la potestad marital se veía atemperada, en ningún momento se cuestionaba la jerarquía familiar pues, en caso de conflicto, siempre era el marido quien tenía la última palabra.

Al tiempo que incluía un conjunto de privilegios, la potestad marital implicaba también obligaciones legales para el marido, quien debía proteger y dotar de una congrua subsistencia a su mujer e hijos. Esto también limitaba el alcance de la potestad marital, pues esposas e hijos eran considerados jurídicamente como menores que debían ser tutelados subsidiariamente por el Estado. Así, el marido, como administrador de la sociedad conyugal, debía restituir los bienes que su esposa aportó al matrimonio en caso de disolverse la sociedad (art. 1826) y también obtener autorización judicial para enajenarlos o hipotecarlos, autorización que se concedía previo consentimiento de la interesada (art. 1810). Respecto a los bienes gananciales - que eran el conjunto más sensible de bienes materiales para los grupos sociales de menos recursos, pues hacían parte de ellos los salarios y rendimientos del trabajo, los ahorros y las adquisiciones de uso común como la vivienda familiar - no existía ningún límite a la administración del marido.

Finalmente, como limitación de la potestad marital de carácter excepcional, el Código Civil establecía la posibilidad de acudir al divorcio. Este término jurídico no implicaba la extinción del vínculo matrimonial, sino únicamente la suspensión de la convivencia (arts. 152 a 154). Aunque con el divorcio persistían algunas obligaciones de los cónyuges, como asistir a los hijos legítimos, éste podía implicar la disolución de la sociedad conyugal y la separación de bienes (art. 1820, arts. 197 a 203), cancelando las facultades del esposo como administrador y obligando a un proceso judicial de distribución de los gananciales producidos durante la vida en común. La distribución de gananciales favorecía en especial a las esposas sin patrimonio propio que se habían dedicado a ejercer como madres y amas de casa. El divorcio y la solicitud de separación de bienes eran, sin embargo, procesos poco habituales a los que acudían las casadas sólo cuando podían probar que concurrían circunstancias excepcionalmente graves:

Art. 154. Son causas de divorcio: el adulterio de la mujer, el amancebamiento del marido, la embriaguez habitual de uno de los cónyuges, el absoluto abandono de la mujer de los deberes de esposa y de madre, y el absoluto abandono del marido en el cumplimiento de los deberes de esposo y padre, los ultraje, el trato cruel y los maltratamientos de obra, si con ellos peligra la vida de los cónyuges, ó se hacen imposibles la paz y el sosiego domésticos.{463}

En la práctica, el desconocimiento de la norma, la desconfianza en el funcionamiento de la justicia, las dificultades para demostrar la concurrencia de semejantes circunstancias y el temor a las represalias o a la exposición pública y la censura de familiares y allegados, hacían del divorcio y la separación de bienes el último recurso en caso de graves conflictos familiares, después de haber agotado todas las posibilidades de transacción y negociación y haber descartado otras alternativas no institucionales.

El debate sobre los derechos civiles y patrimoniales de las mujeres casadas

Las anteriores regulaciones del matrimonio fueron objeto de numerosas modificaciones hasta el año 1932, cuando se promulgó la Ley 28 sobre reformas civiles y régimen patrimonial del matrimonio. En 1890, la Ley 95 habilitó a las mujeres casadas para solicitar a la autoridad competente las medidas preventivas necesarias para evitar que sus bienes fueran dilapidados o mal invertidos por sus esposos:

Art. 3°. Podrá el Juez dictar a petición de la mujer, las medidas provisionales que estime convenientes para que el marido, como administrador de los bienes de la mujer, no cause perjuicio a ésta en dichos bienes, ni en lo que le corresponda en los gananciales de la sociedad conyugal.{464}

En la segunda década del siglo XX, la controversia sobre la potestad marital pasó del ámbito legislativo y jurisdiccional a la esfera pública; en 1914, el joven abogado antioqueño Ricardo Uribe Escobar agitó el asunto al graduarse en la Universidad de Antioquia con una polémica tesis titulada Notas Feministas.{465} El presidente del tribunal que la evaluó consideró, equivocadamente, que su propuesta consistía simplemente en recomendar la sustitución del régimen patrimonial de comunidad de gananciales por uno de separación de bienes.

En efecto, en lo tocante a los aspectos jurídicos, Uribe Escobar denunciaba que el régimen patrimonial vigente era inicuo y los recursos legales instituidos para evitar los abusos de los esposos, ineficaces en la práctica. La obligación de restituir el patrimonio propio de las esposas quedaba en papel mojado si los maridos podían dilapidar el haber conyugal por mala administración o de manera fraudulenta, de manera que en caso de disolución de la sociedad no quedaría nada que restituir y en caso de su continuación, la mujer y los hijos quedarían en la miseria. Las capitulaciones matrimoniales eran un recurso tan extraño a las costumbres que afirmaba Creemos que el caso no ha ocurrido jamás..{466} En cuanto a la autorización judicial para enajenar los bienes de la esposa insistía en que esta disposición es irrisoria en sus fines protectores cuando así lo quiere el marido, ya que éste, valiéndose de su posición dominante, podía arrancar el consentimiento de la mujer mediante engaños, amenazas o violencia; la burla puede ser sencillísima - afirmaba. Finalmente, el recurso a la separación de bienes solo tenía lugar cuando ya el daño al patrimonio era verificable, mientras las providencias judiciales conservatorias eran igualmente inútiles ante los hechos consumados. Y toda esta situación, decía, era más frecuente

[...] en la clase baja, en que el marido es muchas veces un holgazán o un vicioso, e indefensa e incauta la mujer. Tan fácil es el engaño que, con dolorosa frecuencia, un mal hombre contrae matrimonio con una mujer - que en fuerza de privaciones y de trabajos ha comprado una vivienda - para vender ésta a la primera oportunidad, tomar el portante y dejar a la pobre mujer en mitad de la calle, desengañada y miserable.{467}

Pero el argumento de fondo de Uribe Escobar era que no solo había que reformar el estatuto legal de las mujeres casadas, sino también abolir todo el entramado que sostenía su estado de dependencia legal y económica y, en especial, la división sexual del trabajo. El autor creía necesario transformar el mundo privado del matrimonio y la familia, incorporar a las mujeres al ámbito de la producción como seres autónomos y desencadenar con ello una revolución que sustituyera las relaciones de subordinación y dependencia por relaciones de igualdad entre mujeres y hombres.

La polémica agitada por Uribe Escobar tenía como telón de fondo las movilizaciones sufragistas de Inglaterra y Estados Unidos que, desde mediados del siglo xix, habían comenzado a denunciar la inequidad del estatuto subordinado de las mujeres casadas y en las décadas previas a la I Guerra Mundial habían adoptado su aspecto más radical, estremeciendo las costumbres políticas al ejercer formas de movilización inusuales y llamativas.{468} Por otro lado, el autor hacía parte de una generación de jóvenes liberales que pretendía restaurar el liberalismo colombiano con una plataforma política comprometida con la igualdad social. Las citas que abrían su monografía - Bebel, Engels y Fourier - anunciaban que su planteamiento era deudor del enfoque socialista sobre la cuestión de la mujer.

En los medios socialistas de la época eran bien conocidas las tesis de Engels sobre el origen de la subordinación de la mujer, así como la obra del fundador del socialismo alemán Auguste Bebel, La mujer y el socialismo, donde sostenía que el matrimonio y la familia burgueses hacía tiempo se encontraban despojados de todos sus aspectos afectivos y morales y reducidos, en la práctica, a un mero negocio; para la mayoría de mujeres, el matrimonio suponía casi su única forma de subsistencia, lo que lo asemejaba a una forma atenuada de prostitución.{469} Además, en la sociedad industrial, estas instituciones ni siquiera cumplían con sus funciones más elementales: los varones encontraban cada vez más difícil desempeñar su papel proveedor adecuadamente y el trabajo doméstico del ama de casa ya no era valioso como antaño, sino que resultaba improductivo, pues los bienes que antes se producían en el ámbito doméstico ahora el mercado los proveía de una forma más eficaz. En definitiva, el modelo de matrimonio y familia se hallaba en proceso de disolución y ruina.{470} El movimiento de mujeres socialistas comenzaba a imaginar la transformación del modelo familiar y de la división sexual del trabajo con la socialización del trabajo doméstico, la crianza y la educación de los hijos. En el futuro, el estado socialista sustituiría el trabajo reproductivo de las mujeres mediante instituciones públicas especializadas, para que éstas pudieran desarrollar todo su potencial humano y productivo en la esfera pública.{471}

Pertrechado de estos referentes intelectuales, Uribe Escobar hacía un severo diagnóstico de la condición de dependencia económica, legal y cultural de las colombianas:

En pocas partes del mundo está la mujer más alejada de la vida público-social que entre nosotros. La mujer colombiana, la antioqueña principalmente, ha estado siempre secuestrada en el hogar. Y no se nos diga que por eso reina la tranquilidad en nuestras familias. Esto es una tontería egoísta, fruto de un absurdo prejuicio. Se habla mucho de la tranquilidad del hogar antioqueño, sin fijarse en que esta tranquilidad es como la paz de los cementerios. La mujer antioqueña es una pobre muerta de espíritu, encadenada a la monotonía vulgar de las faenas domésticas. Su influencia en la sociedad, en el hogar mismo, es absolutamente nula. Ella no tiene derecho a la vida. Su actividad se reduce al manejo de la casa y a rendir humilde homenaje a su marido. El hombre manda, dirige, representa su hogar; la mujer sufre y se resigna, ni siquiera se queja y, naturalmente, la casa tan llena de paz! Nuestras leyes [...] colocan a la mujer bajo la más absoluta dependencia del marido. De aquí que su papel en el hogar y en la sociedad sea completamente pasivo, de aquí que no se instruya ni se preocupe para nada de su vida mental. [...] Porque en nuestra tierra la mujer no tiene otra aspiración que el matrimonio. Para eso nace y vive. Para eso la educan. [.] No se las arma para la lucha. No se las pone en capacidad de ganarse la vida. Por eso aceptan forzosamente la dependencia masculina.{472}

Su conclusión lógica era que las mujeres solo podrían liberarse de la sujeción masculina y conquistar su liberación cuando se ganasen la vida por sí solas o, al menos, estuvieran en condición de poder hacerlo:

Despiértese la iniciativa femenil, concédase a la mujer el derecho a la instrucción y al trabajo, reglamentado y protegido éste por la ley, y el problema se resolverá naturalmente. Porque en nuestro concepto, la raíz del problema está en la dependencia [económica] de la mujer respecto del hombre. Más cuando la mujer sepa ganarse la vida ya no necesitará de la protección masculina..491

El tono y el contenido de su tesis le granjearon numerosos contradictores entre los conservadores que, escandalizados, lograron que las autoridades eclesiásticas prohibieran su lectura y amenazaran al autor con la excomunión. Entre los moderadamente progresistas también se cuestionaba su argumento de que las mujeres pudieran o quisieran emanciparse mediante el trabajo remunerado, o que eso fuera bueno para la sociedad. La manera en que Uribe Escobar parecía ignorar el carácter útil de las tareas que las mujeres realizaban en el ámbito doméstico chocaba especialmente con la valoración positiva que aquellas tenían en una sociedad acostumbrada a retóricas que exaltaban las virtudes de la domesticidad y la laboriosidad femenina, incluso entre los sectores sociales acomodados.

La lógica de sus exhortaciones a que las mujeres realizaran trabajo remunerado - porque cuando contribuya la mujer con su dinero, ganado por ella misma, a los gastos domésticos, se libertará de ese inútil y doloroso yugo del trabajo casero - resultaba difícil de asimilar puesto que, después de haber despojado al trabajo doméstico de todo valor económico, afectivo y simbólico, el autor tampoco explicaba quién se encargaría de realizar las dispendiosas tareas domésticas una vez que las mujeres acudieran al llamado del empleo liberador.{473} Por otra parte, se hacía evidente que la mujer que Uribe tenía en mente representaba un ideal de las clases altas y acomodadas, pero en absoluto respondía a las realidades y experiencias de la gran mayoría de las mujeres de otros sectores sociales - campesinos, obreros, artesanos o clases medias emergentes, como pequeños propietarios de negocios urbanos y profesionales liberales - que, por lo general, realizaban de manera permanente u ocasional algún tipo de trabajo remunerado. De manera especial, sus afirmaciones ignoraban deliberadamente la evidencia de que alrededor del ochenta por ciento de los trabajadores dedicados al servicio doméstico en Medellín eran, a su vez, mujeres.{474}

Las Notas Feministas de Ricardo Uribe se adelantaron algunos años a la difusión del debate público sobre la cuestión feminista, pero en los años veinte fueron las propias mujeres quienes comenzaron a exponer sus opiniones al respecto y las divulgaron a través de revistas culturales como Letras y Encajes (Medellín, 1926-1959) o Athenea (Medellín 1927-1929). Si bien lo que se expresaba en las revistas femeninas estaba lejos de exhibir un tono desafiante, guardaba importantes semejanzas con las Notas, pues las mujeres ilustradas exigían que la sociedad ampliara los horizontes intelectuales, educativos y profesionales de las mujeres. A menudo, el término feminismo era matizado: el feminismo criollo era distinto al de los países europeos y Norteamérica, evitaba cuestionar abiertamente la jerarquía de género y no trataba de fomentar la guerra de los sexos.{475}

Las afirmaciones de las medellinenses ilustradas sobre la independencia material o económica eran ambiguas. Sin duda, estaban de acuerdo en que resultaba degradante depender del matrimonio para su subsistencia, por lo que insistían en que todas las mujeres debían recibir una educación, conforme a su condición social, que las capacitara para ganarse la vida en caso de ser necesario. Una época en la que la quiebra de importantes empresas y la desaparición de grandes fortunas familiares estaban a la orden del día les había enseñado que, incluso las damas acomodadas de hoy, mañana podrían necesitar valerse por sí mismas. También coincidían en la urgencia de abolir toda huella de sumisión personal y tutela en el matrimonio. No obstante, dudaban de que el trabajo asalariado liberara a las mujeres en general, o a ellas mismas en particular. Más bien tendían a creer que el trabajo asalariado resultaba incompatible con las responsabilidades domésticas y que la equidad y la autonomía material y espiritual de las mujeres se desprenderían de un reconocimiento social más adecuado del auténtico valor de las labores domésticas, de crianza y de cuidado realizadas por las madres y amas de casa.

De modo que invirtieron considerables esfuerzos en producir un nuevo ideal femenino que tomaba como referente a las mujeres fuertes, prácticas, ilustradas y maternales cuyo referente, en el caso de la prensa femenina me- dellinense, se condensaba en la matrona antioqueña de hacha y machete, a que aludía en 1931 la escritora Enriqueta Angulo:

-Este feminismo nuestro no es nuevo: nuestras bisabuelas abandonaron ciudades para ir a fundar pueblos que surgieron de la selva y que son el orgullo del país, como Manizales. Ellas siguieron al esposo, lo animaron en la lucha, ayudaron a sembrar el grano, a recoger la cosecha, hicieron del hogar un santuario fecundo como el de los patriarcas bendecidos por Dios y luego solo pidieron educación para sus hijos. Una de esas matronas, de hacha y machete, fue quien trabajó sin descanso para hacer de su hijo un digno sacerdote, ya que era viuda; tan buena maña se dio que tuvo el enorme gusto de verlo cantar su primera misa y verlo colocado en un honroso puesto. Anciana y enferma, le escribió que trabajara por una beca para su nieto, que también quería estudiar.

- Piensa madrecita, respondió el sacerdote, en qué otra cosa puedo servirte, porque a mí me da mucha pena trabajar por la familia.

- Pues mhijito, contestó la madre, amárrese la sotana y haga lo que le digo, porque a mí no me dio pena trabajar por usted, y ya ve que tan de la familia somos, como que yo soy su madre que lo adora.

Adoptemos la respuesta de la anciana para los que combaten este maicero feminismo tan inofensivo; digámosles entre burlones y amables: Amárrense los calzones y ayúdennos a conseguir lo que les pedimos [la igualdad civil de la mujer casada], que a nosotras no nos da miedo ni vergüenza trabajar por el bien de la gran familia.495

En los años veinte se introdujeron nuevas modificaciones en el estatuto legal y patrimonial de las mujeres casadas. La Ley 8 de 1922 estableció que siempre tendrían la libre administración y uso de los bienes de su exclusivo uso personal, como vestidos, ajuares, joyas e instrumentos de su profesión u oficio. También incluyó entre las causales que autorizaban el divorcio y la separación de bienes la disipación y el juego habitual por parte del marido; así mismo, redujo a veinticuatro horas el plazo máximo en que un juez debía ordenar la adopción de medidas preventivas en caso de que una mujer presentara una demanda de separación de bienes. Seis años más tarde, la Ley 124 de 1928 clasificó los depósitos realizados por mujeres casadas en bancos y cajas de ahorro como bienes de su exclusivo uso personal, de modo que las entidades financieras no solicitarían autorización de los esposos ni permitirían a éstos intervenir en su administración. Todos estos remiendos con el fin de salvaguardar la potestad marital no contribuyeron sino a poner en evidencia que la incapacidad civil de las mujeres casadas y el régimen patrimonial del matrimonio eran ineficaces a la hora de proteger los intereses económicos de las esposas e hijos y estaban basados, además, en ideas obsoletas.

El ambiente estaba dispuesto para que surgieran propuestas más ambiciosas. En 1923 y 1930 se presentaron en el Congreso sendos proyectos de ley a iniciativa de los representantes Absalón Fernández y Carlos E. Restrepo; este último proponía pasar del régimen patrimonial de sociedad conyugal de gananciales a uno de completa separación de bienes, al estilo inglés. Sus opositores consideraron que, en el contexto colombiano, ello perjudicaría a las mujeres casadas sin patrimonio propio, dedicadas a ejercer las labores de amas de casa y madres, pues de esta manera nunca tendrían la posibilidad de participar de los gananciales que habían contribuido a crear mediante una cuidadosa administración de los recursos domésticos.496

En 1930, con la llegada al poder del presidente Enrique Olaya Herrera y la formación de un gobierno de concentración nacional liberal-conservador, el clima fue más propicio a reformas políticas, institucionales y sociales. En diciembre de ese año, a iniciativa de un grupo de damas de Bogotá y auspiciado por la Presidencia de la República, se realizó el IV Congreso de Mujeres Ibéricas e Hispanoamericanas. Promotoras y delegadas oficiales de varios Departamentos se dieron cita en la capital alrededor de una agenda que incluía las reivindicaciones más ampliamente sentidas entre los grupos de mujeres ilustradas de las clases medias. Entre éstas se incluyó la cuestión del estatuto civil y régimen patrimonial del matrimonio. La encargada de realizar la correspondiente ponencia fue la delegada por el Departamento de Boyacá, Ofelia Uribe de Acosta, simpatizante de la vertiente del liberalismo más preocupada por las desigualdades sociales, cuya conferencia fue publicada en el periódico El Tiempo y luego reproducida parcialmente en su libro Una voz insurgente; sus argumentos eran contundentes:

La independencia económica no es nada sin la igualdad civil, que es lo único que caracteriza las verdaderas reivindicaciones femeninas, porque es verdaderamente irrisorio y profundamente ofensivo que la mujer [.] a quien se coloca sin amparo de ninguna clase en poder del marido, se le imponga la patraña de una firma o consentimiento para que él pueda disponer de un patrimonio del que ha quedado de hecho despojada por la primera regla y base del contrato, que es la obediencia y la sumisión absoluta.{476}

Aunque el Congreso Femenino no alcanzó un consenso unánime ni obtuvo efectos inmediatos, dejó sentado un precedente: las colombianas con algún nivel de instrucción criticaban el statu quo. Uribe de Acosta exigió reconocimiento a las capacidades femeninas para producir riqueza mediante sus bienes, ahorros y trabajo, pero también sostuvo que las amas de casa generaban riqueza para sus familias a través de las actividades de cuidado que les eran propias, gracias a sus capacidades de administración y su espíritu de previsión. Seguir insistiendo en que eran incapaces resultaba forzado e hipócrita.{477}

En 1932, el abogado asesor de la Presidencia de la República, Luis Felipe Latorre, presentó al Congreso un nuevo proyecto de ley inspirado en las reformas legales que países como Suecia, Finlandia, Noruega y Dinamarca habían adoptado recientemente. Latorre insistía en los argumentos habituales para describir las iniquidades del modelo vigente: reiteraba la analogía de la situación de la mujer bajo la potestad marital con la esclavitud y añadía que la situación era más grave en los estratos populares, por ello - afirmaba - el proyecto se dirigía de manera particular a proteger los derechos de las mujeres casadas de estos sectores.{478}

Tras amplios debates y controversias en el Congreso, el proyecto fue aprobado como Ley 28 de 1932 sobre régimen patrimonial del matrimonio y derechos civiles de la mujer casada y entró en vigor en 1933. En el aspecto patrimonial, ofrecía un modelo híbrido entre el sistema de comunidad de bienes gananciales con el esposo como administrador y jefe único y el de separación completa de bienes. La nueva ley indicaba que cada cónyuge tendría la libre administración de los bienes que hubiera aportado al matrimonio y los que en adelante obtuviera. Acto seguido, señalaba que, en caso de disolución del matrimonio o en cualquier otro evento que conforme al Código Civil obligara a liquidar la sociedad conyugal, se consideraría como si la comunidad de bienes hubiera existido desde la celebración del matrimonio y, consecuentemente, se procedería a su liquidación como solía hacerse bajo el régimen de gananciales. En cuanto a los derechos civiles, el artículo quinto establecía que las casadas mayores de edad podrían disponer de sus bienes, ser tutoras y comparecer a juicio sin tener que solicitar autorización de esposos o jueces. A partir de entonces, los maridos dejaban de ser considerados representantes legales de sus esposas, quienes adquirían completa capacidad jurídica frente a las instituciones y dejaban de ser consideradas menores de edad.

Esta fórmula de que la sociedad conyugal - comunidad de bienes - existiera de manera virtual pero solamente se hiciera efectiva al momento de la disolución del matrimonio pareció algo confusa en un principio. Sin embargo, los juristas que la impulsaron tenían claro su objetivo fundamental: en caso de extinción del matrimonio - por muerte, nulidad o divorcio eclesiástico - o de divorcio y separación de bienes, las esposas sin bienes propios y que durante su matrimonio no los hubieran obtenido porque no se dedicaron al trabajo remunerado ni a otras actividades lucrativas, sino prioritariamente a las actividades de amas de casa y madres, no se verían perjudicadas ya que recibirían en propiedad la mitad de los gananciales. El expositor del proyecto de Ley reconocía que la mujer casada que se dedicaba íntegramente a cumplir las funciones de ama de casa y madre cumple en el hogar la más noble y eficaz misión, coadyuvando con ella al acrecentamiento de la fortuna hecha por el marido; se conserva, en principio, y en forma latente, la institución de la sociedad conyugal para repartir al fin de la vida común, y por mitad, las ganancias que cualquiera de los cónyuges hubiere realizado., y añadía:

[...] un régimen de separación pura y simple lesionaría sus derechos, porque habiendo ella trabajado toda su vida, se vería sin ningún patrimonio a la muerte del marido, en tanto que la concepción de comunidad de adquisiciones, sin menoscabar la libertad de los cónyuges durante su vida, asegura en fin de cuentas a la mujer una parte de las economías a cuya formación ella contribuyó ampliamente.{479}

Resulta evidente que tanto la opinión pública progresista, en especial la femenina,{480} como los promotores de la Ley 28 perseguían un proyecto que no se limitara a favorecer los intereses de los sectores sociales acaudalados, sino que protegiera a las mujeres de los grupos de ingresos medios y bajos, a quienes consideraban más vulnerables. Así, por una parte, la Ley 28 mejoraba la situación de las mujeres casadas que desempeñaban un trabajo asalariado - ya que las hacía legalmente propietarias de sus salarios - y, por otra, conservaba las garantías que el régimen de gananciales ofrecía a las amas de casa y madres sin patrimonio ni ingresos propios permanentes, que constituían la abrumadora mayoría de las mujeres casadas de los grupos sociales menos favorecidos.

La Ley 28 disminuyó las posibilidades de que, en caso de conflicto matrimonial, las mujeres casadas se vieran sometidas a la dependencia y subordinación de sus maridos; un objetivo que, como hemos visto, formaba parte de los lugares comunes acerca de la necesaria redención de las mujeres. En cuanto a la erradicación de la potestad marital y las injusticias a que estaba asociada, se consideró que la reforma legal colombiana de 1932 había sido mejor concebida y aplicada que su homóloga francesa de 1938. La ley francesa había retirado del Código Civil las alusiones explícitas a la potestad marital, pero mantenía vigente la subordinación de las esposas en lo relativo a derechos civiles y patrimoniales por lo que, en última instancia, dicha eliminación de la potestad marital quedaba en mero ejercicio retórico. La ley colombiana, por su parte, mantenía la potestad marital como derechos del marido sobre la persona de la mujer pero, al destruir las bases materiales sobre las que ésta se sostenía, dejaba su puesta en práctica bastante atenuada.{481}

No obstante, el alcance de la Ley 28 tuvo que ser fijado a través de la jurisprudencia de las Altas Cortes. El primer fallo jurisprudencial de fondo sobre esta ley lo produjo la Corte Suprema de Justicia mediante una sentencia de octubre de 1937. En ella, frente a quienes afirmaban que la Ley 28 se limitaba a permitir la libre administración de bienes sin abolir la incapacidad jurídica general de la esposa, el tribunal falló a favor de una interpretación amplia, que reiteraba la total capacidad de la mujer casada para cualquier clase de actos y obligaciones.{482} Pese a que tanto la jurisprudencia como la práctica jurídica se mantuvieron en esta línea, no faltaron opiniones conservadoras favorables a una interpretación restrictiva, que llegaron incluso a plantear que, pese a que la Ley 28 facultaba a la esposa para realizar libremente actos y contratos propios del ejercicio de su profesión u oficio, aún seguía siendo potestad del marido autorizarla o no para ejercer una actividad remunerada en aras del interés superior de la familia, que se vería afectado si la esposa abandonaba, a causa del trabajo, sus responsabilidades maternales y domésticas.{483}

La idea predominante sobre la división sexual del trabajo - que respondía a los roles complementarios del hombre proveedor de recursos económicos y la mujer proveedora de servicios y cuidados en el ámbito doméstico - seguía reflejada en la Ley 28, aunque de una manera más matizada y no tan exclu- yente como en el Código Civil previo a la reforma. Quienes apoyaron la nueva legislación presuponían que esa distribución de las tareas entre hombres y mujeres no solo estaba generalizada en los usos y costumbres de la población, sino que era buena para la sociedad. Pero también consideraron que la industrialización y la sofisticación de los modos de vida modernos, en especial en los contextos urbanos, estaban abriendo paso a situaciones nuevas que implicaban un vínculo más estrecho de las mujeres casadas con el ámbito laboral y económico, lo cual era preciso reconocer y encauzar en lugar de negarlo o reprimirlo.

Aquellos que se oponían a flexibilizar la división sexual del trabajo - que en parte reflejaba la realidad pero también constituía un ideal normativo del orden social - aducían que semejante transformación en el orden de género conduciría al caos y agravaría la degradación moral de la sociedad. El abogado Luis Felipe Latorre reseñaba que los congresistas opositores al proyecto lo tildaron de ley financiadora del adulterio femenino y la descomposición del orden familiar; para estos sectores, el modo de mantener a las mujeres sujetas al rol doméstico y sumiso que la ley y la costumbre les asignaba era alienarlas de la autonomía económica y material.

Aunque la Ley 28 creaba un marco legal para permitir la autonomía económica de las mujeres casadas, la relación de éstas con el trabajo asalariado - para decepción del polémico Ricardo Uribe Escobar - siguió siendo evasiva: ellas continuaron ocupándose en mayor proporción que los hombres del trabajo ocasional, a tiempo parcial, a domicilio y con carácter informal, mientras las vinculadas al trabajo asalariado formal, de tiempo completo y de manera permanente, constituyeron la excepción, al menos en las áreas urbanas. Así, con lo que sabemos hasta ahora sobre la relación entre mujeres, familia y trabajo en la historia de Colombia, podemos afirmar que la ley que reformó el régimen patrimonial del matrimonio no contribuyó, al menos de forma inmediata, a que las mujeres casadas se incorporasen más rápidamente al mercado laboral.{484}

La Ley 28 tampoco podía tener impacto en otro de los aspectos de la vida familiar que resultan más opacos al análisis histórico: el acceso de las esposas, madres y amas de casa de tiempo completo a los bienes y recursos materiales generados por sus esposos mientras perduraba el matrimonio y se daba la vida en común. De hecho, a las mujeres en esta situación la nueva norma les afectó de una manera tangencial; al carecer de recursos propios, seguían dependiendo de los ingresos de sus esposos y de la buena disposición de éstos para compartirlos.{485}

Las mujeres cuestionan la potestad marital en la práctica. Litigios por separación de bienes

En términos formales, la Ley 28 permitió conservar los recursos judiciales de divorcio y separación de bienes, aunque su relevancia disminuyó ya que su alcance quedó, lógicamente, limitado a la distribución de los bienes sociales o gananciales. Bajo el nuevo régimen, la separación de bienes dejó de ser un recurso exclusivo de las esposas y, en teoría, quedó habilitado para ambos cónyuges, aunque no se han encontrado evidencias de que, en alguna ocasión, un marido tratara de acudir a él.{486} Esta figura jurídica resulta interesante porque, a través de ella, se puede obtener una aproximación al perfil de quienes recurrían a la justicia en este tipo de casos, así como a algunos aspectos poco accesibles de la vida familiar, como la distribución de recursos y responsabilidades y las representaciones que las mujeres y los hombres casados tenían acerca de sus respectivos derechos patrimoniales y morales, tanto antes como después de la entrada en vigor de la Ley 28.

Después de analizar una muestra de expedientes judiciales por separación de bienes procedentes de los juzgados del circuito civil de Medellín entre 1915 y 1945, es posible afirmar que la Ley 28 que socavó la potestad marital tuvo efectos prácticos inmediatos y que las mujeres casadas se la apropiaron y la utilizaron para defender sus intereses.{487}

Entre los expedientes judiciales anteriores a la entrada en vigor de la Ley 28 de 1932 se encuentran demandas de mujeres que solicitaban que la justicia las habilitase para personarse como administradoras de sus bienes propios debido a que creían que sus maridos no mostraban suficiente interés en proteger ese patrimonio. Este fue el caso de la señora Narcisa V, quien en 1924 solicitó ejecutar una separación de bienes para que una finca que había comprado con el dinero de una herencia fuera legalmente reconocida como patrimonio de su exclusiva propiedad y no se confundiera con el haber común. En realidad, Narcisa no necesitaba acudir a esta figura jurídica, sino a una simple declaración de dominio. Sin embargo, este error delata el interés que tenía en proteger su propiedad para que se distinguiera claramente de la de su marido.{488}

Un caso similar llevó a Elena V. a proceder contra su esposo. En 1916, Elena V. y Rafael G. llevaban seis años casados y Rafael se había declarado insolvente para hacer frente a cuantiosas deudas que reclamaban sus acreedores. Como esta era una de las circunstancias en que la mujer podía solicitar separación de bienes, el Juzgado Segundo del Circuito Civil de Medellín la concedió sin objeciones. No obstante, como mujer casada, Elena no podía comparecer a juicio para defender de los acreedores una herencia que le había dejado su padre y con la que esperaba solventar parcialmente su crítica situación económica. Paradójicamente, pese a obtener separación de bienes, no podía hacer valer los derechos que el juez le había concedido. Como su esposo estaba ausente, Elena tuvo que solicitar que el Estado, como tutor subsidiario, la autorizara a litigar, lo cual le fue concedido.510

Otro caso que muestra cómo la lógica de la potestad marital complicaba la vida práctica antes de la Ley 28 se observa en el proceso que Mercedes R. inició contra su esposo Benjamín E.. En 1921, Mercedes solicitó al juzgado separación de bienes y que Benjamín fuera declarado indigno para ser heredero de sus hijos. Ambos habían tenido cinco hijos en común, pero Benjamín había abandonado a su familia hacía más de catorce años, sin preocuparse durante ese tiempo por ayudar a Mercedes con las cargas familiares, de modo que ella había criado a sus hijos sola, realizando trabajos como modista a domicilio. Uno de los hijos del matrimonio, trabajador de las Empresas Públicas de Medellín, sufrió un accidente mientras realizaba la instalación de los tendidos eléctricos de la ciudad y murió a consecuencia de éste. Como no tenía descendientes, la empresa ordenó pagar la indemnización por accidente laboral a su padre; pero antes de que el dinero fuera abonado, Mercedes interpuso la demanda. El caso llegó en apelación al Tribunal Superior de Medellín, que le dio la razón a Mercedes y declaró al padre indigno de heredar a su hijo; sin embargo, como seguía siendo el administrador de la sociedad conyugal, el dinero que Mercedes obtuvo de la indemnización fue a parar a manos de Benjamín.{489}

A Carolina G. y Carmen Rosa M. les sucedió algo similar. Ambas demandaron, en 1926 y 1931 respectivamente, la separación simple de bienes acogiéndose a casi todas las causales del Código Civil y de la Ley 8 de 1922: acusaron a sus esposos de borrachos, jugadores y de mantener amantes permanentes. La primera afirmaba que la afición de su esposo a una vida desordenada estaba acabando con un patrimonio familiar acumulado con esfuerzo, dejando desamparados a sus hijos y a sí misma:

Durante nuestro matrimonio logramos adquirir a consta (sic.) de grandes privaciones y sacrificios, una casa con sus mejoras y anexidades, solar, plantaciones && en el punto denominado Pajarito de la fracción de Robledo de este Municipio (...) Mi marido el señor David R., se ha entregado de una manera desenfrenada a la crápula y vida de disolución, aventurando cantidades de dinero en el juego, bebiendo licor &, causando por estos vicios la ruina de la familia, la desaparición absoluta de la fortuna y el hambre y la desdicha para sus hijos. 4°. Hace bastante tiempo no me pasa absolutamente nada de lo necesario para substentar (sic.) la vida de sus hijos y la mía, gastando lo que consigue fuera de los gastos que demandan sus vicios relacionados en el precedente numeral, en el cuidado y atenciones que le exige una mujer con quien sostiene relaciones amorosas.{490}

Por su parte, Carmen Rosa demandó a su marido José Antonio T., con quien llevaba casada seis años, alegando que no solo incumplía su obligación de mantenerla, sino que también le daba mala vida. Respecto a los bienes, se quejaba de que ella había aportado al matrimonio como bienes propios dos casitas en el barrio Majalc, que tenía arrendadas, pero los contratos estaban a nombre de su esposo, quien recibía directamente el dinero:

Yo compré el terreno y luego construí la casa [.] Como yo me veo en la imperiosa necesidad de solicitar la separación de bienes, entre otras razones, porque he sido y soy no solo víctima de ultrajes, trato cruel y maltratamientos por parte de mi marido pues varias veces ha atentado contra mi vida y últimamente me atacó a mano armada, causándome una grave herida, sino que es imposible la paz y el sosiego domésticos; y como temo fundadamente que disponga indebidamente de mis dichos bienes, pido a usted se sirva distar las providencias del caso, a fin de asegurar mis dichos bienes oficiando al señor Registrador de Instrumentos Públicos [...] Luego y previa la respectiva tramitación, usted se servirá darle curso a la demanda sobre separación de bienes que promuevo por el presente memorial.{491}

Carmen Rosa pedía que el juez ordenase que le pagaran a ella el dinero de los arrendamientos, sin embargo, éste conceptuó que No hay para qué tomar ninguna medida preventiva porque de esos bienes no puede disponer el marido sin consentimiento de la mujer y con permiso del Juez. Para algo ha puesto el legislador estas trabas. El producto de los arrendamientos no podrá detenerse y el marido puede seguir percibiéndolos, porque él aún es administrador de la sociedad conyugal..514

Envueltos en una relación de dominio y subordinación en la que se veían involucradas ideas sobre el estatus, pero también sentimientos y reclamos sobre la propia dignidad, hombres y mujeres interpretaban de modo distinto sus aportes a la prosperidad y bienestar de sí mismos y sus familias. En la demanda de Encarnación R. contra su esposo Jesús Antonio P., alias Misusa, en 1930, ella alegaba que, después de veintitrés años de matrimonio, su marido la había expulsado de su casa, enferma y sin recursos, y se veía obligada a vivir recogida en casa de su único hijo - que, al parecer, había tenido de soltera o de un matrimonio anterior - sin recibir nada para su subsistencia. Durante los años de su matrimonio, Encarnación había recibido autorización de su marido para administrar varias casas que poseían en el centro de Medellín. Recientemente, sin embargo, Jesús Antonio había revocado esta autorización, al parecer molesto porque, en los últimos meses, ella había cedido dicha administración y la recepción de los alquileres a su hijo.515 Encarnación, que era una mujer analfabeta, consideraba que, gracias a su propio patrimonio así como a su habilidad para los negocios y su dedicación, el patrimonio familiar se había incrementado notablemente y, por eso, ella tenía derecho a reclamar su parte separadamente; de sus declaraciones y del contexto del expediente se deduce que hacía esto con el fin de evitar que una mala administración de su esposo perjudicara a su único hijo extramatrimonial.

Por otra parte, considerando su estima personal su exigía que su esposo se encargara de garantizar su adecuada subsistencia en los términos que exigía la ley, ahora que se encontraba anciana y enferma y no podía continuar trabajando. Verse reducida a una situación de dependencia resultaba indignante para una mujer acostumbrada a manejar cotidianamente patrimonio y recursos propios:

Cuando contraje matrimonio católico con mi esposo, aporté al matrimonio varias propiedades las cuales venía administrando con el consentimiento de mi esposo; y con el producido de estas por arrendamientos, después de hacer los gastos de la casa, logré adquirir otras propiedades que hoy son de propiedad de la sociedad conyugal. Al mismo tiempo que administraba mis propiedades y las de la sociedad, hacía varios negocios principalmente en propiedades y con el producido de mis actividades llegué a conseguir para la sociedad un capital alargador. Hoy, debido a mis enfermedades me encuentro reducida a una cama, en la cual necesito de alimentación, de cuidado de enfermera, de médico y botica que visite constantemente; y como mi esposo vio que ya yo no puedo producir nada absolutamente nada sino demandar gastos, resolvió quitarme la administración de los bienes y abandonarme; y por este motivo después de haber vivido en mi casa sola y enseñada a vivir a toda holgura, me encuentro arrimada al lado de un solo hijo que tengo, pues ni siquiera tengo derecho a ocupar una de las casas que con el sudor de mi frente, trabajando de día y de noche, logré conseguir para la sociedad conyugal. Es esta la mayor de las penas que tengo que sufrir hoy en mi cama, la del avandono [sic.] de mi esposo por no ser persona o instrumento que produce, y la gran miseria en que me encuentro después de haber manega- do [sic.] tanto dinero.{492}

Una vez entró en vigor la Ley de 28, las mujeres siguieron aplicando a los recursos protectores anteriores y los tribunales, por lo general, las ampararon. Por una parte, los juzgados continuaron admitiendo las demandas de separación de bienes, enfrentando la oposición de los abogados de los demandados quienes, en defensa de los intereses de sus clientes, aducían que bajo el nuevo régimen no había lugar a que las esposas recurrieran a la separación de bienes o imploraran medidas de protección inmediata, ya que todos los individuos estaban separados de bienes incluso en el matrimonio.517 Los juzgados rechazaron esta posición tomando en cuenta no solamente la letra de la ley, sino también su espíritu. En 1936, cuando la señora María del Carmen P. demandó la separación de bienes de su esposo Francisco Antonio O., el titular del Juzgado Cuarto Civil de Medellín tomó en cuenta que, tras 32 años de matrimonio, prácticamente la totalidad del extenso patrimonio en disputa - que incluía una casa en la Carrera Palacé, varios almacenes de telas importadas y nacionales en la Plaza de Berrío, en la Carrera Junín y en el municipio de Jericó, así como acciones de una compañía comercial avaluadas en casi 6.000 pesos oro - formaba parte de la sociedad conyugal, por lo que ordenó, como medida urgente de protección, nombrar un administrador judicial temporal.

El asunto llegó en apelación hasta el Tribunal Superior de Medellín porque el esposo exigió que, dado el secuestro de los bienes, su mujer debía prestar una fianza proporcional para garantizarle una indemnización por los daños y perjuicios que esto pudiera ocasionar. El Tribunal, sin embargo, conceptuó que en estos casos la ley concedía a juez un amplio arbitrum iudice, con el fin de apoyar o favorecer a la mujer casada, por lo que la exigencia del esposo no tenía sentido:

Se trata de medidas que el Juzgado creyó oportuno dictar, como pudo dictar otras, en guarda de los derechos de la cónyuge. Es tan peregrino exigir para ello fianza a favor del cónyuge que acaso sea ésta la primera vez que ocurre. Si se aceptara esta tesis del señor O., equivaldría en la práctica al desamparo absoluto de la mujer, ya que precisamente todos los bienes se encuentran en poder del marido [...] prestar la fianza equivaldría a exponerse a una contingencia cuantiosa. De ahí lo difícil para la señora P. de O. dar el fiador en negocio de tanta magnitud. Además, los bienes sobre los cuales se tomaron las medidas preventivas que constan en los autos no son solamente del señor O., sino que pertenecen a la sociedad conyugal que tiene constituida con la señora P.. De modo que, de haber perjuicios, no sería en los bienes particulares del señor O., sino en los bienes sociales que pertenecen por igual a ambos cónyuges aunque, llegado el caso, no se decrete la separación.518

El matrimonio, visto como un conjunto de obligaciones mutuas, estaba atravesado por complejas relaciones de poder que con frecuencia encontraban su mejor expresión en los aspectos materiales. La señora Ana Eva M. sólo demandó la separación de bienes de su esposo cuando, después de haber estado un tiempo ingresada en el Hospital San Vicente de Paúl a consecuencia de una operación, éste no quiso recibirla en la casa familiar y la amenazó de muerte si volvía a aparecer por allí. En sus alegatos, expresaba que su esposo siempre le había dado pésima vida conyugal, maltratándola sin motivos justificados. Este hecho resulta recurrente; cerca de la mitad de los expedientes relativos a separaciones de bienes en los juzgados de Medellín durante el periodo 19151945 incluyen quejas o alusiones de las esposas a algún tipo de maltrato ejercido contra ellas por sus cónyuges.

La demanda de Raquel M. contra Alberto L. muestra las diferentes posiciones de ambos esposos acerca de las obligaciones mutuas y los recursos comunes. Raquel y Alberto llevaban casados doce años en 1940, tenían un hijo y vivían en una casa en el paraje Bermejal del barrio Berlín. Cuando Alberto perdió su último empleo y dejó de aportar recursos - aunque testificó que era una situación temporal y sucedida contra su voluntad - su estatus como proveedor comenzó a desmoronarse rápidamente; al cabo de un tiempo, su esposa dejó de cocinar para él y de arreglar su ropa, además de empezar a recriminarle. Raquel denunciaba:

Como el señor L. resolvió abandonar absolutamente sus deberes y obligaciones de marido y de pedre [sic. padre ] del único hijo que hemos procreado en nuestro matrimonio, he de solicitar de su Juzgado la simple separación de bienes de la sociedad conyugal. [...]En nuestro matrimonio y en estos últimos años, edifiqué una casa de material dentro del lote alinderado en el hecho anterior, todo con mis pequeñas economías, productos de mi trabajo personal. Hoy, mi esposo quiere por sí enajenar el inmueble mencionado en los hechos anteriores, con el objeto de dejarme sin techo y sin abrigo de ninguna clase.{493}

Por su parte, Alberto - en este tipo de demandas, contra lo que suele ser la norma en la documentación histórica, no es frecuente poder recuperar la voz de los esposos - protestaba:

Ha sido mi esposa quien ha abandonado las obligaciones para conmigo, descuidando hasta las más elementales atenciones a que tiene derecho un esposo. [...]la casa que habito con mi esposa e hijo y que es de mi exclusiva propiedad, adquirida con mi trabajo, sin que mi esposa haya contribuido ni a la compra del terreno ni a la construcción del edificio, pues no ha trabajado y si ha hecho economías ellas provienen del dinero que le he dado para los gastos del hogar. [...] Como es cierto, sí o no que si Ud. a [sic.] hecho economías, ello obedece a que yo jamás me he portado con avaricia, sino más bien con largueza al entregarle el dinero para gastos en la casa, y que Ud. no ha economizado dinero de su trabajo personal, pues, no ha trabajado porque no ha tenido que hacerlo, de suerte que los gastos que dice Ud. haber hecho en la casa que construí en terreno de mi propiedad, han sido hechos con dinero del que pregunta, pues de lo contrario, en que otra forma se explica la consecusión [sic.] de ese dinero?520

La disputa se realizaba dentro de los límites de una lógica jerárquico de género que establecía para hombres y mujeres roles distintos, presentados como complementarios. Ambos consideraban que habían cumplido lo mejor posible sus obligaciones legales y morales: Ángel entregando generosamente los ingresos obtenidos gracias a su empleo mientras le fue posible conservarlo; con ello no sólo se presentaba como un buen esposo, sino que destacaba su estatus varonil evitando que su mujer tuviera que trabajar por un salario. Raquel, administrando cuidadosamente los recursos que recibía y encargándose personalmente y sin ayuda de realizar las tareas domésticas. Ambos argumentaban que era la otra parte quien, de manera injustificada, había desistido de sus obligaciones, desestabilizando el orden de género y la división sexual del trabajo; el esposo aducía que su mujer había dejado de prestarle los servicios a los que estaba obligada - preparación de alimentos y arreglo de la ropa - así como de presentarle las muestras de sumisión y respeto debidas, al hacerlo de una manera pública, a la vista del vecindario. Y esto sucedía sin que existiera motivo para ello pues, aunque al perder el empleo él había dejado de cumplir su rol proveedor, lo atribuía a circunstancias meramente accidentales y pasajeras. La esposa, a su vez, justificaba su rechazo a cumplir su rol doméstico en que el prolongado desempleo de su marido era resultado de la falta de interés y compromiso de éste. Ambos consideraban que sus propios aportes en bienes, trabajo o administración habían contribuido a la acumulación del patrimonio familiar tanto como los de su cónyuge o más. Pero, mientras Ángel podía mostrar documentos que lo acreditaban como propietario legal de dicho patrimonio, y podía enajenarlo si así lo deseaba, los derechos de Raquel sobre ese mismo patrimonio, en cambio, no hubieran trascendido las fronteras de lo moral ni hubieran podido materializarse sin ayuda de la nueva legislación.

***

El conjunto de la documentación estudiada permite proponer, para finalizar, algunas reflexiones. Cuando las leyes y los juristas insistían en presentar a las mujeres como seres débiles, ignorantes e incautos, no solo estaban describiendo una realidad, sino ofreciendo un marco de interpretación. Las mujeres que acudían a los tribunales debían ajustarse a dicho marco para tener éxito en sus demandas. Pero, si podían expresarse, no se mostraban a sí mismas como ignorantes, débiles o incapaces. Antes bien, exigían lo que consideraban suyo en razón de haber cumplido sus responsabilidades maternales y domésticas, e incluso subrayaban sus capacidades como buenas administradoras y hábiles negociantes. Así mismo, los hombres fueron representados por los juristas cada vez con mayor frecuencia como individuos sin escrúpulos, holgazanes, viciosos y a menudo violentos, que habían abandonado sus obligaciones; un estereotipo que se cumplía especialmente entre los sectores subalternos, a tal punto que se requería una ley para evitar abusos tan generalizados. Mientras, en los expedientes judiciales, los hombres se mostraban a sí mismos como trabajadores sacrificados: unos lograron cumplir los exigentes estándares de la masculinidad moderna, otros no pudieron integrarse exitosamente al rol de varón proveedor y padecían esta situación como una merma en su hombría; todos consideraban que sus derechos sobre el patrimonio eran más legítimos que los de sus esposas.

Los enunciados de las leyes y los ensayos de jurisprudencia no se limitaban a prescribir conductas y valores o describir situaciones sino que, en cierto modo, producían a aquellos sujetos a los que decían sólo representar. Por su parte, los individuos se sometían en parte a las reglas del juego y, en parte, se resistían a ser interpretados únicamente a través de la lente del aparato jurídico e institucional. El orden social de género era reelaborado constantemente en este proceso.

La idea de que la Ley 28 se creó con el fin de proteger de los cazafortu- nas el patrimonio de una minoría de familias acaudaladas puede ser reevalua- da. Los promotores de la ley tuvieron en cuenta que las mujeres de menores recursos eran quienes más a menudo padecían las penosas consecuencias de la marginación legal; por eso, de entre las opciones posibles, se decidieron por un modelo híbrido que era el más favorable a las amas de casa sin trabajo y sin bienes propios. La ley no tendría la menor utilidad para aquellas que ostentaran condiciones socioeconómicas de pobreza tan extrema que carecieran de todo patrimonio; tampoco quienes experimentaban graves dificultades para acceder a la justicia pudieron beneficiarse de ella. Pero, en términos generales, fue útil para las mujeres casadas de las clases trabajadoras, artesanas, empleadas, pequeñas y medianas propietarias y clases medias urbanas, depauperadas entre los años cuarenta y cincuenta del siglo XX, que se esforzaban por reproducir el modelo de familia burgués. Este es el perfil al que respondía la mayoría de las demandantes en los expedientes judiciales analizados.

Por otra parte, no pude encontrar evidencia de que la nueva legislación fuera una consecuencia derivada del desarrollo del capitalismo, necesitado de incorporar a las mujeres casadas. En primer lugar porque las casadas siguieron ocupando una proporción pequeña de la población económicamente activa hasta los años setenta; los estudios existentes han demostrado que las industrias que habían contratado mano de obra femenina masivamente a principios del siglo XX, comenzaron a sustituir a las mujeres por hombres en la década de 1940. En las áreas urbanas, fue costumbre generalizada que las mujeres se retiraran de los empleos permanentes cuando se casaban o tenían sus primeros hijos, ello a pesar de que se promulgaron leyes de protección a las madres trabajadoras y se desarrollaron algunos servicios como guarderías y jardines infantiles. La economía colombiana no parecía facilitar la incorporación de mujeres casadas al mercado laboral formal. Entre quienes instauraron demandas de separación de bienes encontré administradoras de finca raíz o negocio familiar, trabajadoras a domicilio y, sobre todo, amas de casa. No aparecieron obreras ni empleadas en los expedientes analizados.

Por último, las fuentes judiciales hicieron posible vislumbrar aspectos de las relaciones intrafamiliares que otras fuentes no podían ofrecer y supusieron un punto de contraste. Estos expedientes advierten que, en el ámbito de las relaciones familiares y de género, aún tratándose de asuntos materiales y patrimoniales, confluyen la racionalidad económica abstracta con los aspectos emocionales y morales, que ocupan un lugar preponderante. Es importante tomar en cuenta todas esas dimensiones para continuar iluminando estos aspectos de la vida familiar que traspasan las fronteras de la privacidad para convertirse en un asunto social y político.
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Apuntes para el estudio de los movimientos de mujeres y feministas contemporáneos en Colombia

[image: Linea_diseno_2.png]

Juliana Martínez Londoño{494}

Los movimientos de mujeres y feministas contemporáneos en Colombia son un fenómeno de especial importancia para analizar los cambios más recientes en materia de institucionalidad, derechos humanos y políticas públicas. También son fundamentales para entender la evolución de los puntos de vista desde los cuales se ha abordado la discusión sobre el rol de las mujeres y de los hombres en la sociedad colombiana. Este asunto, en particular la disputa en torno a las representaciones de la masculinidad y la feminidad, llama poderosamente mi atención por tratarse de un elemento que de distintas maneras se recoge en las políticas públicas, permitiendo comprender qué visiones y qué actores triunfan o son relegados en un momento histórico concreto; de igual manera, estas representaciones determinan las actuaciones de los actores sociales y, por lo tanto, configura la política misma.

La importancia de estos movimientos exige analizarlos con el conjunto de elementos conceptuales sobre movimientos sociales existentes en las teorías sociológicas vigentes, así como considerar el género como categoría de análisis que proponga también rutas conceptuales y metodológicas. Para ello, en este artículo señalo los elementos que desde los enfoques de los Nuevos Movimientos Sociales y la Estructura de Oportunidad Política posibilitan el estudio de los movimientos de mujeres y feministas, planteando la complemen- tariedad entre ambos. En un segundo momento presento un balance de los derroteros que, a mi juicio, han seguido las investigaciones sobre movimientos de mujeres y feministas latinoamericanos.

Nuevos Movimientos Sociales y Estructura de Oportunidad Política: su utilidad para estudiar los movimientos de mujeres y feministas

En la segunda mitad del siglo xx ocurrió un giro epistemológico en las ciencias sociales que cuestionó los planteamientos que aspiraban a tener un carácter universal, así como los enfoques estructurales y economicistas predominantes, e hizo un llamado a centrar la mirada en la acción de los agentes y en sus contextos históricos particulares.{495} Por su parte, en el mundo de la acción política se produjo una proliferación de sujetos sociales que reclamaron reconocimiento recurriendo a nuevas prácticas de movilización social; sus demandas provenían en gran medida del mundo privado y de una búsqueda por definir su identidad.{496} El ideal de que todos los individuos deben ser considerados bajo principios neutrales y universales fue cuestionado por movimientos que buscaban ser reconocidos en su diferencia, lograr una autodefinición positiva de lo que consideraban constituyente de su identidad como colectivo y que se oponían a la asimilación, entendida como homogeneización forzosa. Dichos movimientos -ecologista, pacifista, feminista - interpelaban el principio de igualdad afirmando que ésta requería algunas veces tratamientos diferentes para los grupos no privilegiados.{497} Dentro de sus exigencias la política de la identidad ganó una inusitada importancia, llegando incluso a opacar las tradicionales demandas de redistribución económica y escindiendo la política cultural de la social.{498}

Después de mayo de 1968, cuando la clase media educada se tomó las calles, las teorías vigentes acerca de los movimientos sociales resultaron insuficientes. Esto exigió ampliar la definición tradicional de movimiento social, la cual estaba anclada a una concepción de la protesta como algo patológico bajo el paradigma funcionalista, o a la determinación de que las relaciones de producción y la lucha de clases cumplían en la estructuración de la sociedad en las variantes del pensamiento marxista.{499}

Ante el nuevo panorama emergieron nuevos enfoques para estudiar los movimientos sociales: en Europa se comenzó a hablar de la construcción social de la identidad o de los nuevos movimientos sociales - NMS - y en Estados Unidos de la movilización de recursos. Pensando en superar algunas de las carencias de estos dos enfoques, se propuso la estructura de oportunidad política - EOP -.{500}

Mientras el enfoque de los NMS recuperó la importancia de los aspectos culturales y la identidad colectiva en la movilización, el de la EOP reintrodujo elementos que el anterior estaba dejando de lado, tales como las condiciones políticas en las que se emplaza la acción, la organización interna de los movimientos y la respuesta del Estado a sus demandas. Para el estudio de los movimientos de mujeres y feministas colombianos contemporáneos considero apropiado el análisis desde una combinación de ambos enfoques, planteados como complementarios. Efectivamente, el estudio de los movimientos de mujeres y feministas exige articular el contexto sociopolítico con asuntos de organización institucional y del orden de lo simbólico y las identidades.

El sociólogo portugués Boaventura de Sousa Santos considera que la sociología de la década de los ochenta estuvo marcada por la temática de los NMS, impulsada por su colega francés Alain Touraine a finales de la década de los setenta.{501} Touraine identificó tres principios en un movimiento social: identidad del actor social que lo integra y en cuya toma de conciencia se apoya el movimiento; oposición, esto es, un adversario y totalidad, es decir, un conflicto por el que se activa la participación.{502} Para este autor, la definición de las identidades de los agentes se da mediante una relación conflictiva con otros en un determinado momento histórico.

La especificidad de los nuevos movimientos sociales está dada porque, al enfocarse en el control de patrones culturales, difieren de los movimientos rei- vindicativos centrados en la producción y la redefinición del Estado. Touraine los define como un conflicto colectivo que enfrenta formas sociales opuestas de utilización de los recursos y de los valores culturales, pertenezcan éstos al orden del conocimiento, de la economía o de la ética.{503} En estos movimientos los agentes luchan desde dimensiones culturales y simbólicas por el control de la sociedad.

Como Touraine, De Sousa Santos considera que las tensiones sociales de la época contemporánea se han trasladado al campo de la cultura. A su juicio, la novedad de estos movimientos reside en que critican y denuncian el exceso de regulación moderno, materializado tanto en el capitalismo como en el ámbito socialista y, en consecuencia, las nuevas formas de opresión que sobrepasan la esfera productiva y competen a la cultura.{504} Por ende, los códigos culturales - las reglas formales para organizar el conocimiento - son reconocidos como el nuevo fundamento del poder y, por lo tanto, el nuevo campo de conflicto.{505}

En la práctica de los nuevos movimientos sociales, la posibilidad de construir un nosotros a partir de una realidad concreta y ganar conciencia política en el transcurso de la movilización, pone en entredicho el carácter innato de la identidad más que considerarla como algo dependiente de categorías naturales que preceden la organización, como denomina Claus Offe a las identidades colectivas.{506} De otro lado, para responder a las preguntas sobre lo que se es y lo que se quiere se movilizan recursos políticos desde el ámbito de lo particular y no desde agregaciones superiores como la clase, la confesión o la nación.{507} Así, los distintos miembros del movimiento llegan a consolidar una comunidad con un cierto sentido de identidad colectiva{508} que, aunque cambiante, funciona como fuerza aglutinadora, configura creencias, elabora un horizonte histórico común y reglas axiológicas de las que pasa a depender la adscripción asociativa.

Offe advierte sobre la carencia de un armazón coherente de principios ideológicos y de interpretaciones del mundo de la que poder derivar la imagen de una estructura deseable de la sociedad y deducir los pasos a dar para su transformación.{509} Siendo así, la ideología ya no funciona como un elemento aglutinante. Del mismo modo, el economista alemán Max Kaase afirma que estos movimientos carecen de una ideología coherente lo que va de la mano con el hecho de privilegiar múltiples y variables temas.{510} Sin embargo, si bien algunas movilizaciones presentadas como movimientos sociales defienden objetivos inmediatos y particulares por fuera de visiones globales de la sociedad, lo que les dificulta consolidarse, existen también nuevos movimientos sociales, como el feminista, que ponen sus prácticas en diálogo con una amplia y diversa tradición teórica sin carecer de perspectiva política. Así logran conectar asuntos privados y cotidianos con reclamaciones que refieren a un horizonte amplio de la vida social y la organización del poder.

No obstante, no deja de ser problemático diferenciar una movilización de un movimiento social, más aún cuando de la mano de la globalización, las tecnologías de la información y las redes sociales, abundan la indignación y la protesta de corto aliento. Las científicas y científicos sociales nos atribuimos el poder de clasificar y designar las distintas expresiones de la sociedad bajo criterios que buscan precisamente constituirlas, ordenarles cumplir determinadas funciones, de manera que la realidad encaje en planeamientos teóricos que, muchas veces, violentan a los sujetos sociales y desconocen sus propias lógicas. No quiero decir con esto que no existan diferencias o que una movilización esporádica y efímera sin organización interna consolidada sea análoga a un movimiento social. Lo que quiero señalar es que la discusión debe desplazarse de la clasificación en sí a la forma en que se da la disputa por dicha clasificación y que enfrenta la lógica del sistema académico y sus practicantes con la de los movimientos sociales y sus activistas, menos preocupados por auto-designarse o porque se les asigne una determinada categoría de análi- sis.{511}

Algunas de las críticas que ha recibido el enfoque de los NMS señalan que las diferencias entre los nuevos movimientos sociales y los llamados tradicionales no son tantas. Ambos buscan prolongar la ciudadanía, presentar sus demandas ante el Estado, aliarse con partidos y sindicatos y jugar dentro de las normas de la democracia representativa.{512} Es innegable que los nuevos movimientos están basados en las tradiciones que posteriormente superaron. De muchas maneras todo movimiento es simultáneamente nuevo y viejo: sus valores, temas, actores y prácticas institucionales se debaten entre la continuidad y la transformación; llamarlos nuevos no significa entonces inventarlos sin pasado para la vida social.{513} Pero, más allá de la discusión sobre el calificativo que los designa, la resignificación que experimentaron y el peso que ganaron agentes distintos al proletariado se debió, en parte, a las críticas que recibió la visión estructuralista del marxismo. Lo que sucedió con este enfoque es, a decir de algunos autores, que abrió, tardíamente, el diafragma analítico y conceptual que durante demasiado tiempo había estado enfocado única y exclusivamente al movimiento obrero..{514}

Retomando los aportes de diversos autores, Hank Johnston, Enrique La- raña y Josep Gusfield identificaron en los años noventa ocho características comunes a los NMS: 1. La crisis de la democracia occidental es una de las razones principales de su surgimiento. 2. Su base social tiene sus raíces en estatus sociales difusos más que en la estructura de clase. 3. Son plurales en sus ideas y valores, la ideología no es un elemento unificador. 4. Sus reivindicaciones se centran es cuestiones de carácter cultural y simbólico relacionadas con la pertenencia a grupos diferenciados. 5. Se proyectan desde la esfera pública y privada y combinan la afirmación de la identidad individual y colectiva. 6. Abarcan aspectos de la vida diaria. 7. Emplean tácticas radicales de movilización y resistencia como la no-violencia y la desobediencia civil. 8. La organización interna suele ser difusa y descentralizada y los liderazgos flexibles.{515}

El enfoque de los NMS resulta útil para el estudio de los movimientos de mujeres y feministas porque abre la mirada al reconocimiento de las mujeres como agentes de la movilización y al carácter político de sus reivindicaciones y, dentro de éstas, al alcance que han adquirido lo privado y lo cotidiano, lo que constituye quizá una de las enseñanzas del feminismo al conjunto de los movimientos sociales. Durante los años sesenta el movimiento feminista norteamericano creó y difundió el eslogan lo personal es político como una manera reconocer las dinámicas de poder que ocurren en el ámbito privado. Esta perspectiva intentaba cambiar la comprensión tradicional del concepto política y redefinirlo, de modo que incluyera las relaciones de poder entre hombres y mujeres que tienen lugar en el ámbito privado.{516}

Pese a su interés, al usar este enfoque debe tenerse en cuenta que, como formulación teórica que tuvo su origen en la Europa Occidental marcada por la construcción del Estado de Bienestar, requiere ser revisado al tratar de aplicarse a sociedades como las latinoamericanas, donde, en palabras de Touraine, los actores sociales defienden una mescolanza y amalgama de demandas culturales, sociales y políticas,{517} presentando mayores dificultades para distinguir a los nuevos movimientos sociales de los viejos. En razón de lo anterior, es preciso reconocer que los movimientos de mujeres y feministas latinoamericanos son diversos y no deben considerarse novedosos per se. De este modo se plantea la dificultad de caracterizar la acción política de las mujeres sin caer en esencialismos que la definan como altruista, moralista o destinada al cuidado de otras personas, o como imitación de los modos de hacer política atribuidos a los varones. Como han señalado especialistas latinoamericanas como Virginia Vargas [.] las prácticas de las mujeres están signadas tanto por la búsqueda de formas alternativas de situarse frente al mundo, como por el peso de identidades y prácticas tradicionales asumidas como válidas por las mujeres y por la sociedad; por estar sujetas a procesos encontrados de sumisión-rebeldía. {518}

Además de politizar lo privado y alterar las fronteras de lo político, el enfoque de los NMS permite pensar la cuestión de la identidad construida de las mujeres como colectivo. El hecho de que las mujeres se encuentren dispersas en todos los grupos y sectores de la sociedad hace más complejo el propósito de forjar dicha identidad colectiva. Adicionalmente la experiencia ha mostrado la siguiente paradoja: sin hacer de las mujeres un grupo, el feminismo tiene pocas posibilidades de lograr su movilización política, pero definir al sujeto colectivo del feminismo conduce inevitablemente a la exclusión de algunas mujeres, como señala la norteamericana Iris M. Young:

Por un lado, sin un sentido de que "mujer es el nombre de un colectivo social no hay nada específico para la política feminista. Por otro lado, cualquier esfuerzo para identificar los atributos de ese colectivo parece socavar la política feminista, dejando por fuera algunas mujeres a las que las feministas deben incluir.{519}

La resolución de la paradoja se ha orientado o bien a defender que las mujeres constituyen un grupo en el contexto politizado de la lucha feminista, lo que se ha denominado política de la identidad, o bien a teorizar que la identidad de género es cambiante y difusa, una construcción social que debe ser cuestionada.

Desde la política de la identidad, las "mujeres que configuran el sujeto del feminismo son la construcción fluida del movimiento político a partir del encuentro, el compromiso y la persecución de objetivos comunes. Se produce una especie de coalición temporal contra la opresión que provee un espacio para la acción política y sustenta el movimiento. Por tratarse también de una construcción, es posible afirmar que no hay entonces una identidad de género fija que defina la experiencia social de la condición de mujer.

A propósito de la política de la identidad, la filósofa Judith Butler y la historiadora Joan Scott han advertido que, pese a las reflexiones sobre las identidades construidas, la perspectiva de una coalición temporal sigue tendiendo a hacer de la identidad algo fijo y por lo tanto excluyente: Aquí, la política es entendida como un discurso representacional que presume un sujeto con identidad fija, usualmente concebido a través de la categoría mujeres..{520} Ambas autoras cuestionan la creencia de que no pueda haber política sin un sujeto feminista ontológico: La movilización de las categorías de identidad con vistas a la politización siempre está amenazada por la posibilidad de que la identidad se transforme en un instrumento del poder al que nos oponemos..{521} Oponiéndose a esta identidad fija, Scott propone un sujeto múltiple del feminismo que permita diversas estrategias, intereses y objetivos, admitiendo que no hay un significado esencial ni para mujer ni para hombre.{522}

Para la antropóloga colombiana Mara Viveros Vigoya los debates que genera la categoría universal y esencial mujer dan cuenta del interés del feminismo por el lugar de la diferencia.{523} La politización de la diferencia que se dio con los nuevos movimientos sociales y sus reclamos de reconocimiento dirigieron la atención hacia la manera cómo las diferencias de género, clase, raza sexualidad, entre otras, se articulan simultáneamente.{524} Así, se planteaba que ser mujer y ser hombre perdía sus seguros contornos y se abría la posibilidad de descubrir sus significados, sujetos a cambio.

De vuelta a la paradoja de afirmar o negar la identidad estable, en el seno del movimiento y la reflexión feminista se planteó que la estrategia de movilización basada en evitar las definiciones fijas y apoyarse en posiciones coyun- turales de los sujetos podía hacer retroceder al movimiento hasta la disolución de las mujeres en individuos y el aislamiento de las múltiples opresiones que ellas experimentan, como afirmaba Young: Sin una conceptualización de las mujeres como grupo, en cierto sentido, no es posible conceptualizar la opresión como un proceso sistemático, estructurado, institucional{525}.

El interés del enfoque NMS para el estudio del movimiento feminista y de mujeres latinoamericano contemporáneo estriba en la importancia que otorga a lo cultural y lo simbólico dentro de los movimientos sociales. No obstante, para poder entender las condiciones de posibilidad que permiten su surgimiento es pertinente preguntarse qué factores propician la movilización, de qué manera influyen en la forma en que ésta se presenta y se desarrolla. Ya que el enfoque de los NMS no tiene como prioridades estas preguntas, considero pertinente recurrir al enfoque de la Estructura de Oportunidad Política

En la década de los ochenta se hizo preciso explicar el repliegue de buena parte de los movimientos sociales que habían ocupado el escenario político en las décadas anteriores. La crisis de los Estados, los partidos y los sistemas políticos formales exigió explicar estos fenómenos recurriendo a síntesis entre el enfoque de los NMS y el individualismo metodológico. Más cercano a la tradición teórica de la movilización de recursos,{526} el enfoque de la Estructura de Oportunidad Política o teoría del proceso político propuso recuperar la importancia de la estructura, las condiciones políticas, la racionalidad de los sujetos, la organización de los movimientos y las respuestas que generaban en el Estado. Desde 1978, cuando publicó From Mobilization to Revolution, el sociólogo y politólogo estadounidense Charles Tilly introdujo la reflexión sobre la manera en que las estructuras políticas catalizan, canalizan o desmovilizan la acción colectiva, teniendo en cuenta que el contexto institucional, político, social y burocrático en el que opera dicha acción colectiva contribuye a darle forma.

Buscando superar la oposición entre identidad e interés, que constituía el centro de la controversia entre la perspectiva de los NMS y el enfoque de la movilización de recursos, Tilly señaló que todo conflicto implica afirmaciones de identidad y desarrollo de intereses colectivos. En este sentido, entendió las identidades políticas como relacionales y colectivas: cambian según cambian las redes, las estrategias y las oportunidades políticas, se confirman en las actuaciones contingentes y su validación restringe y facilita la acción colectiva{527}. Así, afirmaba que: Una identidad política es la experiencia que tiene un actor de una relación social compartida en la que al menos una de las partes, incluyendo las terceras partes, es un individuo u organización que controla los medios de coerción concentrados..{528}

Según este autor, la acción colectiva surge respondiendo a los cambios en las oportunidades y restricciones políticas y cristaliza en movimiento social cuando crea redes sociales, marcos de acción colectiva e identidades que mantienen la confrontación. Por oportunidad política se entienden las señales continuas [.] percibidas por los agentes sociales o políticos que les animan o desaniman a utilizar los recursos con los que cuentan para crear movimientos sociales.{529} Desde la perspectiva del politólogo estadounidense Sidney Tarrow, las dimensiones de la oportunidad política son de tipo institucional y de carácter informal: el grado de apertura de la comunidad política, la estabilidad de las alineaciones políticas, la presencia o ausencia de élites aliadas y las divisiones en el seno de las élites son los factores elementales del análisis.{530}

Como se observa, el énfasis está puesto en los recursos externos a los grupos sociales, en asuntos que ni controlan ni les pertenecen. Creo que habría que considerar también la relación de estas dimensiones con la disponibilidad y el acceso a los recursos - en especial los económicos - ya que estos también moldean la estructura política y la acción colectiva. Respecto a la organización interna se considera que los movimientos buscan ser efectivos y transformar su estructura organizativa en uno de los recursos que inciden en el resultado de los conflictos{531}. De tal manera que el conflicto político relaciona la realización de las demandas, el realineamiento entre movimientos, contrincantes y Estado, la reorganización de las autoridades y la represión o consentimiento{532}.

Los movimientos sociales se valen de éstas y otras ventanas de oportunidad de acuerdo a la lectura que hacen de éstas desde sus marcos interpretativos para desplegar su acción. Debe tenerse en cuenta que con su acción crean nuevas oportunidades para sí mismos y para otros grupos que pueden o no compartir sus intereses, incluso para sus oponentes y las élites estatales. En la medida en que se van ampliando las oportunidades, los grupos sociales son estimulados a formar nuevos movimiento; al desafiar los límites del sistema político la protesta entra en un ciclo que hace posible plantear exigencias y obtener respuestas.{533}

No obstante, contar con una oportunidad política para la movilización no es garantía de que ésta se lleve a cabo. Es preciso, además, que los movimientos tomen en consideración las señales de dicha oportunidad. Bajo el epígrafe marcos interpretativos, los estudiosos de la EOP se refieren a los significados compartidos y los conceptos a través de los cuales los activistas interpretan las situaciones y toman decisiones frente a sus acciones. Los movimientos no sólo interpretan o perciben la estructura de oportunidad sino que también pueden llegar a alterar, mediante sus acciones, las mismas bases materiales de dicha oportunidad política. Cuando los activistas interpretan lo que sucede en el espacio político enfatizando la oportunidad en vez de los límites, pueden estar estimulando acciones que cambien de oportunidades. De esta forma su interpretación de oportunidad se convierte en una profecía autoverificado- ra{534}. La apertura del espacio político es influenciada por las estrategias a las que recurren los movimientos, de tal manera que la oportunidad política es producida por la misma acción social{535}.

En su accionar, los movimientos están condicionados por las estructuras sociales y los contextos concretos. Estos influyen en los repertorios a los que recurren, entendidos como formas de lucha heredadas, que les permiten superar sus déficit de recursos y que cumplen un papel determinante a la hora de lograr su objetivo. Como productos culturales, los repertorios cambian; los actores sociales pueden emplear de manera flexible e innovadora los performances de los actores que les antecedieron, es decir, combinar libretos históricos e improvisación, procurando conservar con ello el impacto estratégico;{536} [.] la acción política colectiva no se origina en las cabezas de sus organizadores, sino que se inscribe culturalmente y se comunica socialmente..{537} Así, el conjunto de tácticas y las combinaciones en que se despliegan buscan difundir sus marcos interpretativos y crear oportunidades para introducir sus problemas en las agendas pública, de los medios de comunicación, electoral y gubernamental. Las tácticas son diversas: manifestaciones públicas, educación de las bases, litigios, política de lobby y cultivo de relaciones con la prensa. Debe destacarse el papel que los medios masivos de comunicación cumplen en el posicionamiento, difusión y percepción de un problema, conflicto o movilización, subrayando, no obstante, que los espectadores no se acogen necesariamente a las opiniones que los medios trasmiten, es decir, que los mensajes son reinterpretados.{538}

Dentro del enfoque de la EOP, el estatalismo dinámico, propuesto por Tarrow, entiende el Estado como un espacio en el que se resuelven conflictos de distinto tipo de tal manera que éste se redefine y rehace constantemente{539}. Aunque cada vez más influida por el entorno trasnacional, existe una relación de influencia mutua entre el Estado y los movimientos sociales. Esta perspectiva argumenta que es el sistema político entero el que se ve sometido a cambios que modifican el medio en el que se mueven los actores sociales, al menos lo suficiente como para ejercer cierta influencia sobre el inicio, las formas y los resultados de la acción colectiva.. {540}

Esta perspectiva tiende a concentrarse excesivamente en los elementos mesurables de la acción colectiva, esto es, en la incidencia que los movimientos tienen en las políticas, y restarle importancia a los aspectos culturales, a la dimensión antagonista del conflicto.{541} Si bien el conflicto no agota los movimientos sociales, estos tampoco pueden reducirse al intercambio político o a la adaptación funcional, pues como señala Melucci: el conflicto antagonista radica en la capacidad de resistencia, pero todavía más en la capacidad de subvertir los códigos dominantes; los movimientos se enfrentan entonces a los aparatos políticos en nombre de sus propios códigos culturales.568 Una parte importante del movimiento feminista, por ejemplo, ha desafiado las formas tradicionales de la política; oponiéndose al código androcéntrico dominante, ha sido capaz de reflexionar sobre su hacer político, se ha permitido actuar desde los sentimientos y la incertidumbre -bastante inusual en la política dominada por varones y en la cual la racionalidad es el lugar común-, cuestionando patrones de eficiencia política y no han perdido de vista lo particular ni el valor de la experiencia{542}.

En relación con la utilidad del enfoque de la EOP para el estudio de los movimientos de mujeres y feministas destaco varios elementos: el primero es que permite tener en cuenta las variables del contexto que impulsan o desincentivan la movilización, así como los espacios en los que ésta puede resultar más exitosa. El feminismo no es un movimiento homogéneo ni ha sido un movimiento constante, ha vivido avances y repliegues y posee una larga trayectoria histórica más o menos reconocida. Las feministas se han aliado históricamente con otros movimientos tratando de aprovechar las aperturas del sistema. Piénsese, por ejemplo, en la alianza entre las feministas sufragistas y el movimiento abolicionista estadounidense o en la manera en que aprovecharon estratégicamente los vacíos dejados por los hombres durante los períodos bélicos para reclamar derechos laborales, civiles y políticos durante el siglo XX.

Someter a la perspectiva de género los enfoques presentados, exige recordar que todos los movimientos sociales se ven influidos por el orden de género: en el contexto externo, en la organización interna y en los principios y valores a los que se acogen; a su vez, los procesos que tales movimientos adelantan tienen impacto en dicho orden.{543} Es decir, todos los aspectos que son tomados en cuenta por el enfoque de la EOP pueden ser analizados bajo la perspectiva de género. El simbolismo de género cumple un rol en la construcción y movilización de las identidades colectivas {544} y los agentes recurren a este simbolismo para legitimar e inspirar la acción colectiva, identificarse en torno a asuntos comunes, dibujar fronteras entre ellos y sus oponentes. Ningún movimiento ni sus marcos interpretativos son neutrales al género, más bien este es un factor explicativo incluso de los movimientos que no evocan el género como parte del conflicto que los activó.

Así pues, presentar la EOP y los NMS como enfoques complementarios para analizar los movimientos de mujeres y feministas busca no dejar por fuera ni los aspectos culturales y simbólicos, en los cuales la identidad es fundamental, ni las condiciones políticas, institucionales y sociales que permiten el surgimiento de los movimientos y determinan su relación con el Estado.

Considero, además, que es importante introducir los factores económicos tanto como parte de las condiciones que delimitan las oportunidades de emergencia de los movimientos sociales, como por sus impactos en la identidad y las posibilidades que otorgan para la movilización. Para abordar lo económico en su relación con lo cultural y lo político, me baso en la propuesta teórica de la filósofa estadounidense Nancy Fraser a propósito del dilema redistribución/ reconocimiento.

Este dilema resume el desplazamiento de la clase por las identidades como factor de movilización social en las sociedades del capitalismo avanzado a fines del siglo XX. Según esta autora, en el contexto post-socialista, pareciera ser que las injusticias arraigadas en asuntos culturales y que demandan reconocimiento han desplazado a las injusticias económicas que reclaman redistribución. Las políticas que ignoran las diferencias entre los grupos contribuyen a perpetuar las desigualdades al olvidar que con frecuencia éstas se derivan y justifican en dichas diferencias; por el contrario, al centrar las políticas en el reconocimiento de las diferencias en torno a las cuales los grupos construyen sus identidades, se corre el riesgo de recrearlas, con resultados opresivos.{545}

Para superar este dilema, Fraser propone combinar la política cultural que promueve el reconocimiento - y por lo tanto la diferenciación y valoración de los grupos - con la política social de la igualdad, que favorece la redistribución y tiende a la igualación de los grupos.{546} Colectividades bivalentes como las organizadas en torno al género y que demandan tanto redistribución frente a lo económico (por ejemplo, denunciando la división sexual del trabajo) como reconocimiento frente a lo cultural (por ejemplo, cuestionando el androcen- trismo), requieren soluciones que simultáneamente otorguen redistribución y reconocimiento. 574

Para ello, Fraser plantea la necesidad de pasar de soluciones afirmativas, que buscan remediar los resultados inequitativos de los acuerdos sociales sin afectar el marco que los origina, a soluciones transformativas, las cuales buscan reestructurar el marco general que origina los resultados inequitativos.575 Mientras las soluciones afirmativas, propias de un Estado liberal benefactor que se reconoce multicultural, reasignarían de manera superficial los bienes existentes entre los grupos y promoverían el respeto a la diferencia entre identidades diversas, las soluciones transformativas tendrían como objetivo reestructurar las relaciones de producción y las relaciones de reconocimiento, con lo cual, a largo plazo, se debilitarían las diferencias entre los grupos; la autora identifica con esta propuesta las políticas socialistas y deconstructivas.

El planteamiento de Fraser parece ser muy prometedor para las demandas de los movimientos sociales, de modo que puedan avanzar simultáneamente en ganar reconocimiento y disfrutar de una mejor distribución material. En el caso de la política de género, medidas de redistribución afirmativa incluirían las denominadas leyes de cuotas para alcanzar y mantener la paridad en los cargos públicos y medidas de reconocimiento afirmativo como la revaluación de la feminidad a través de la reflexión sobre el valor de los oficios del cuidado. Mientras que las medidas de redistribución transformativa se dirigirían a combatir la división entre trabajo productivo y trabajo de cuidado o reproductivo, y, en cuanto al reconocimiento transformativo, las políticas estarían dirigidas a deconstruir la dicotomía hombre-mujer y proponer en su lugar redes de diferencias múltiples que se intersectan y cambian.

Entrecruzar los enfoques de los NMS, la EOP y la propuesta de Fraser para estudiar los movimientos de mujeres y feministas contemporáneos en Colombia me permite analizar sus dinámicas identitarias dentro de un determinado proceso político, teniendo en cuenta que la interacción entre las demandas que éstos plantean al Estado y a la sociedad en términos de redistribución y reconocimiento, y las respuestas que éste y otros actores formulan crea un contexto que bien puede alentar o frenar la activación de esa experiencia compartida, contexto que a su vez es interpretado a partir de sus patrones y valores culturales.

Los enfoques y temas predominantes en los análisis de los movimientos de mujeres y feministas en América Latina

Los estudios sobre los movimientos de mujeres y feministas en América Latina se han desarrollado en torno a dos ejes de interés: la diferencia entre movimientos de mujeres y movimientos feministas y la conexión entre la participación política de las mujeres y el Estado; dentro de este último eje sobresalen los asuntos de (i) la inclusión de las mujeres y los movimientos en las políticas del desarrollo y (ii) su participación en los procesos de democratización.

Los estudios sobre la organización y participación política de las mujeres latinoamericanas tratan de establecer la diferencia entre movimientos de mujeres y movimientos feministas. Distintas autoras{547} han marcado esta diferencia señalando que el centro de la acción de los movimientos feministas son las demandas de género y la constitución de las mujeres como sujetos autónomos, mientras que los movimientos de mujeres se orientan a solucionar problemas de índole práctico que, si bien las afectan colectivamente, no buscan modificar conscientemente la desigualdad en las relaciones entre hombres y mujeres.

Respecto a los movimientos feministas, la socióloga Sonia Álvarez ha identificado una tendencia a incluir las demandas políticas y culturales, sin priorizar una lucha sobre la otra,{548} pues, como recuerda Maxine Molyneux, el feminismo moderno ha desplegado estrategias superpuestas dirigidas a conquistar objetivos como la igualdad social y no simplemente reivindicaciones singulares de género.{549}

Por su parte, los movimientos de mujeres son aquellos que tienden a movilizarse alrededor de asuntos asociados a las identidades de género tradicionales, por lo que en los análisis académicos es habitual que se les resta importancia y se disminuye el alcance social que puedan tener.{550} No obstante, suele señalarse que en estos movimientos es posible que las mujeres ganen conciencia de su subordinación en función del orden de género, de tal manera que se establezcan confluencias con el feminismo. Esta perspectiva tiene la desventaja de que presenta los dos tipos de movimientos como si se encontraran en distintos estadios de un único proceso evolutivo, como si todo movimiento de mujeres debiera convertirse en un movimiento feminista a través de un proceso acumulativo de adquisición de conciencia. En este sentido, la propia diferenciación no está exenta de cierto tinte paternalista. Al respecto, Álvarez considera que los múltiples espacios donde se configuran actualmente las identidades feministas así como la diversificación de discursos y prácticas sugieren un desdibujamiento e inestabilidad de las fronteras entre las prácticas feministas y las que no lo son y, en última instancia, la expansión de la política feminista.{551}

Las autoras que mantienen teóricamente la diferencia entre movimientos de mujeres y feministas fundan dicha diferencia en la diversidad identitaria y en cómo ésta se construye con el fin de estimular la movilización. No obstante, a partir de la década de 1990, el feminismo latinoamericano se comenzó a mostrar como un movimiento heterogéneo.{552} Con la inusitada relevancia que adquirió la noción de diferencia en los debates feministas latinoamericanos, se ha abierto una nueva perspectiva interesada en explicar cómo la construcción de la identidad se produce a partir de las diferencias que se intersectan. Partiendo de la idea de que las identidades no son estables y que su construcción es estratégica, se propone ocuparse de los procesos de configuración conjunta del género, la raza, la clase y la sexualidad. Este enfoque, denominado intersecionalidad, pone en relación los distintos sistemas de opresión alegando que éstos no se presentan separados en la experiencia concreta. La interseccionali- dad no se propone sumar las discriminaciones ni aumentar exponencialmente las etiquetas para diferenciar los movimientos, sino pensar la forma en que las relaciones de opresión y sus variantes históricas se construyen mutuamente.

Aunque resaltar los contrastes entre movimientos feministas y de mujeres tiene algunas utilidades metodológicas, mantener la discusión en este nivel obliga a analizar cada movimiento de mujeres a la luz de si es feminista o no. La antropóloga colombiana Patricia Tovar propone, como alternativa, analizar las estrategias de movilización, los intereses de género, clase y etnia, las inte- rrelaciones de los movimientos con otros ámbitos políticos y con la situación de la sociedad.{553}

Por otra parte, respecto a la configuración de la identidad tanto en los movimientos de mujeres como en los movimientos feministas latinoamericanos, distintas autoras han señalado el peso del maternalismo.{554} Este término alude a que la maternidad se considera un lugar de ejercicio de poder, no sólo ni principalmente doméstico, sino transformador de la sociedad y de la política.{555} Si bien el maternalismo se articula en el orden tradicional de género que identifica a las mujeres como madres, ha sido también un activador de la acción política y un mecanismo de acceso de las latinoamericanas al estatus de sujetos políticos, al tiempo que fijó un signo distintivo de sus movimientos, en los cuales se entretejen aspectos característicos de la domesticidad y de la ciudadanía. La politización de la maternidad ha permitido abrir espacios políticos, romper con los papeles pasivos atribuidos a las mujeres y experimentar novedosamente esta identidad a través de la acción colectiva.

El segundo eje en los estudios sobre los movimientos de mujeres y feministas en América Latina se refiere a la participación política. Bajo la influencia del enfoque de los Nuevos Movimientos Sociales se ha afirmado que éstos no están interesados por lo que se crea o realiza por medio de la política y del poder estatal, sino por lo que debiera defenderse frente al Estado y ponerse fuera de su alcance, y por las consideraciones que rigen la orientación de la política pública..585 Por ello, su participación ha contribuido a redefinir el sistema político, fomentar una cultura política participativa, extender los parámetros de la democracia y abrir espacios para el desarrollo de relaciones no clientelistas. Ni el Estado ni otros gigantescos colectivos ocupan la centralidad del escenario político, sino que los movimientos sociales hacen parte de un escenario polivalente, con grupos que pueden ser pequeños, locales y conformados por actores tradicionalmente excluidos de la política.

Sin embargo, en las sociedades latinoamericanas la importancia del Estado como actor dominante en la escena política, a pesar de sus reveses y pérdida de penetración en la sociedad civil, plantea un reto tanto a los estudios académicos como a los movimientos sociales, al obligarles a abordar la reflexión sobre hasta qué punto y bajo qué términos interactuar con él. Sobre todo cuando a los movimientos sociales se los define como una alternativa política a las instituciones burocráticas de la democracia representativa, al mismo tiempo que sus conquistas se traducen en acceso a espacios institucionales estatales.

Así, la cuestión de la autonomía de los movimientos sociales respecto al Estado está presente en la construcción diaria de los mismos y se resuelve de diversas maneras, ya que las modalidades de relación con el Estado varían en distintos contextos. Mientras algunos movimientos sociales consideran su relación con el Estado, los partidos y los decisores políticos una estrategia de consolidación y fortalecimiento que no implica la cooptación ni la pérdida de autonomía, otros ven estas relaciones con desconfianza, como síntomas de una subordinación que traiciona su naturaleza y la esencia misma de sus intereses. Estos últimos temen que el Estado propicie una desmovilización y la pérdida de su legitimidad social, por lo que mantienen una posición crítica subrayando las posibilidades de instrumentalización, clientelismo y corrupción. Por su parte, los movimientos sociales que se institucionalizan se convierten en las plataformas de las nuevas élites, que se modernizan y garantizan la supervivencia del sistema político.{556} Algunos prefieren entonces distanciarse para reafirmar su independencia en lo extra-institucional, como afirma Claus Offe: La lógica que les subyace consiste, resumiendo, en la defensa de un «territorio» físico y/o moral, cuya integridad es esencialmente no negociable [...j{557}.

El trabajador social Christian Adel Mirza considera a los movimientos que tienen una autonomía débil, incapaces de generar procesos democráticos. Por otro lado, poseer una autonomía fuerte permite su consolidación como actores protagónicos en la construcción democrática, de tal modo que su actuación trasciende las coyunturas económicas y las transacciones e intercambios políticos de reducido alcance.

Como otros movimientos, los feministas y de mujeres, de acuerdo a su posición en el espectro político, han establecido con el Estado una relación llena de tensiones: algunos lo identifican como un vehículo de cambio cuyas dinámicas deben ser permeadas y otros como uno de los tantos poderes que reproducen la subordinación de las mujeres.{558} La forma de relacionarse con éste ha oscilado entre sustituirlo a través del suministro de servicios comunitarios que de otra manera debería prestar el Estado, y confrontarlo, como han hecho las feministas anarquistas; pasando por negociar y formar alianzas, posición liderada por las más institucionalizadas. En esta última manera de interactuar se crean oportunidades para el diálogo de intereses en tanto se produce una interacción entre los movimientos que elevan sus reclamos y el

Estado que los reconoce o deniega. Frente al discurso feminista han sido recurrentes las tácticas estatales de absorción de los movimientos y la inclusión parcial de sus reivindicaciones a través de políticas públicas, que, a pesar de constituir avances significativos, se quedan muchas veces cortas en cuanto a los efectos reales que producen en las vidas de las mujeres.

Atendiendo precisamente a su relación con el Estado, los partidos políticos y otras organizaciones, Maxine Molyneux, socióloga dedicada al estudio de los movimientos de mujeres latinoamericanos, ha establecido una clasificación de los movimientos de mujeres. En los movimientos independientes, las mujeres definen sus objetivos, organización y agenda, no necesariamente expresando intereses de género o conduciendo a su empoderamiento. Para esta autora, debe tenerse en cuenta que en algunos contextos la autonomía puede significar marginación y una menor efectividad política.{559} Las formas asociativas hacen de la integración con otras organizaciones una herramienta para conseguir reformas y representación; en estos movimientos el riesgo de la cooptación puede hacer perder el control sobre los objetivos. Y en las movilizaciones dirigidas la autoridad es externa a las mujeres, de tal manera que es posible que sean instrumentalizadas, aunque lograr algún grado de autonomía es siempre una posibilidad.

Desde la década de 1960, la relación entre los movimientos de mujeres y feministas con el Estado para la formulación de políticas públicas se ha visto favorecida en la medida en que se han conjugado elementos de movilización social, cambio cultural en los valores de género y presión externa debida a la adquisición de compromisos internacionales. Los movimientos realizan un gran esfuerzo por incorporarse a los procesos de toma de decisiones y lograr incluir en el ciclo de las políticas públicas - diagnóstico, planificación, diseño, ejecución y evaluación - sus necesidades, intereses y preferencias. A través de este proceso las demandas iniciales son reelaboradas para ser expresadas en términos de objetivos y acciones practicables, procedimiento en el cual pueden perder el sentido con el que originalmente las pensaron los movimientos.

La designación de la Década de la Mujer de Naciones Unidas (1975-1985) representó un quiebre en las tendencias de incorporación de las mujeres a las políticas públicas. En este nuevo contexto, impulsadas por un variado número de convenciones internacionales contra la discriminación por razón de género,{560} cobró legitimidad el reclamo de incluir a las mujeres en las políticas públicas y crear organismos gubernamentales que lideraran la intervención oficial con el propósito de reducir las desigualdades basadas en el género.

Desde entonces, se han implementado distintas estrategias para integrar a las mujeres en las políticas estatales. Bajo las perspectivas desarrollistas de las décadas de 1960 y1970 se planteó la maternidad como el rol social más importante de las mujeres. Este enfoque, conocido como Mujeres en el Desarrollo, instrumentalizó a las mujeres y a los movimientos sociales de mujeres, a quienes definió como un grupo vulnerable beneficiario de la acción estatal, en la consecución de los objetivos gubernamentales del desarrollo y contribuyó a fortalecer los roles femeninos tradicionales, sin cuestionar el orden de género. {561}

La crisis de la deuda y los ajustes estructurales de la década de los ochenta en América Latina exigieron reducir el gasto social y las políticas sociales estatales; esto llevó a que las mujeres fueran involucradas dentro de las estrategias de ajuste como beneficiarias y gestoras de las nuevas políticas públicas reducidas, asumiendo responsabilidades que al menos idealmente corresponderían a un Estado de Bienestar. {562} Las mujeres y sus organizaciones, responsabilizadas de la reproducción física y social, asumieron sin remuneración la carga de la supervivencia familiar, en especial respecto al cuidado de menores, ancianos y personas enfermas o en situación de discapacidad. Las mujeres y los movimientos de mujeres compartieron con otros movimientos sociales la exigencia de políticas sociales de educación, salud y vivienda, pero solo ellas se vieron abocadas a responder por un triple trabajo reproductivo: biológico, social y de la fuerza de trabajo. {563}

El incremento generalizado de la pobreza y las desigualdades sociales como consecuencia de la aplicación irrestricta de las políticas de ajuste condujo a una situación de feminización de la pobreza y persistencia o agravamiento de las desigualdades materiales entre hombres y mujeres. Esto condujo a los Estados a adoptar, bajo el mismo enfoque desarrollista de Mujeres en el Desarrollo, políticas centradas en estimular el rol productivo de las mujeres, como vía para alcanzar la equidad. Este enfoque pretendía aprovechar de manera más eficiente a las mujeres como recurso económico y evidenciar su contribución económica.

A fines de los ochenta, tras las críticas realizadas por parte de los movimientos de mujeres y feministas debido a la instrumentalización y el economicismo estrecho de las anteriores iniciativas, así como su tiente asisten- cialista y que reforzaba los roles tradicionales, se propuso un nuevo enfoque denominado Género en el Desarrollo, en el que se subraya la necesidad de superar la inequidad y subordinación de las mujeres no sólo en lo económico sino también en lo cultural{564}. Desde esta perspectiva, se hacía énfasis en los roles reproductivos, productivos y comunitarios de las mujeres, considerando fundamental que ellas lograsen ser autónomas en tanto agentes activas del desarrollo y accediesen a recursos y poder, es decir, que se empoderasen. La socióloga colombiana Magdalena León, pionera en los análisis de políticas públicas, resumía así los alcances de esta nueva perspectiva, a la vez académica y política:

La organización de las mujeres y la creación y sostenibilidad de espacios de negociación, constituye, según el enfoque de empoderamiento, uno de los aspectos pilares de cualquier política que busque metas de equidad y por este camino enfrentar las tensiones entre desarrollo económico y democracia política en cuanto se refiere a relaciones de género en las políticas públicas{565}.

Por otra parte, la década de las políticas de ajuste coincidió en gran parte de América Latina - especialmente pero no exclusivamente en los países del Cono Sur - con la crisis de los regímenes autoritarios y los procesos de transición democrática. En relación con la participación de los movimientos de mujeres y feministas en dichos procesos de democratización, distintas autoras han señalado que éstos generaron respuestas nuevas y conscientes, por fuera del orden político-partidista, en contextos de intensa represión política y reestructuración del Estado, empujando la apertura de los regímenes políticos y la reconstrucción de las democracias contemporáneas.{566} Los cuestionamientos de estos movimientos enfatizaron cuestiones globales como la justicia, la libertad y la solidaridad, presionando al Estado para incorporar los principios de los derechos humanos, abrir la institucionalidad a mecanismos de participación social, desafiar las prácticas clientelistas e integrar valores democráticos en la vida cotidiana.

Si bien el antagonismo entre estos movimientos y el Estado impidió inicialmente su coaptación, a partir de los noventa establecieron vínculos con la institucionalidad estatal, lo que les permitió fortalecer su estructura interna y diversificar sus formas de participación política. De igual manera estas medidas generaron rechazo por parte de algunos sectores sociales, de modo que lo que algunos interpretaban como adaptación también significó marginación.

El contexto de violencia sistemática estatal en el que surgieron estos movimientos y la politización que caracterizó estas sociedades, entre otros factores, influyó considerablemente en los estudios que sobre ellos se realizaron, en este sentido, habría que preguntarse en qué medida las investigaciones contribuyeron o no a definirlos como referentes democráticos frente a Estados autoritarios. Lo que quiero señalar es la pertinencia de interrogar la construcción de los estudios sobre movimientos sociales en la medida en que quienes investigan se ubican en algún lugar dentro del espectro político.

Haciendo un balance de conjunto, puede afirmarse que en el estudio de los movimientos feministas y de mujeres latinoamericanos ha predominado su análisis desde el enfoque de los Nuevos Movimiento Sociales, lo cual significa que se ha concentrado en los debates sobre la diferenciación entre movimientos de mujeres y feministas como una vía para interrogar la identidad y en caracterizar el conflicto que propició la movilización. La mayoría de dichos estudios recurren a realizar una descripción histórica y elaboran una narrativa cronológica más o menos lineal que obvia la pregunta por las condiciones de posibilidad y el sistema político y económico. Ello implica que, en su mayoría, no dialogan con otras teorías y otros enfoques para el estudio de los movimientos sociales, con lo cual, a la larga contribuyen a la separación de los estudios de los movimientos de mujeres y feministas en un compartimento estanco, desligado del análisis del resto de los movimientos sociales.

Los aspectos identitarios de la movilización han sido abordados desde el enfoque de los NMS, pero creo necesario insistir en lo importante que es analizar la identidad como una construcción cultural empleada estratégicamente para la movilización, lo que a su vez lleva a cuestionar el sujeto esencialista, universal y excluyente denominado mujer; esto no sólo es un punto de partida académico, sino también un proceso que ha tenido y tiene lugar dentro del movimiento feminista y de mujeres latinoamericano, que debe hacer parte de la agenda de investigación. En América Latina es necesario superar el debate sobre si debe hacerse o no la distinción entre movimientos de mujeres y feministas; la discusión parece encontrarse en un punto de estancamiento que no ha producido mayor enriquecimiento a los análisis y, por el contrario, ha impedido atender a otros asuntos. Del mismo modo parece poco útil seguir intentando solucionar la dificultad de distinguir cuándo se está ante un movimiento social y cuándo ante una movilización efímera. El dilema pasa por un punto intermedio en el que, insisto, lo importante es analizar las estrategias, intereses e interacciones con otros, más que producir una mejor clasificación o un etiquetado más exhaustivo. Precisamente este punto se proyecta como uno de los elementos más valiosos para la reflexión sobre la identidad: el sujeto múltiple del feminismo exige asumir que la identidad de género, en tanto articulada con otras diferencias, es producto de una construcción social que, como tal, es cambiante y difusa.

En cuanto al enfoque de la Estructura de Oportunidad Política y los movimientos de mujeres y feministas, se abren nuevos horizontes de estudio tales como el papel de estos movimientos en el modelamiento de la instituciona- lidad y el Estado; cómo incidieron en el sistema democrático, frente a qué asuntos y cómo han entendido la autonomía. Si bien en América Latina las políticas desarrollistas generaron relaciones de dependencia en los movimientos sociales, incluidos los de mujeres y feministas, dicha relación ha sufrido variaciones en el tiempo y ha sido diversa en distintos contextos concretos, lo que llama la atención sobre la necesidad de adelantar estudios que den cuenta de las diferencias locales y regionales. Además, no todos los movimientos sociales han tenido la misma relación con el Estado: las demandas que la mayoría de los movimientos presentan ante el Estado suelen ser principalmente por de medidas afirmativas, - en el sentido al que alude Nancy Fraser - mientras que organizaciones feministas autónomas anti-sistema tienden a procurar medidas transformativas. Alrededor de una década después de que se hayan formalizado las primeras políticas e instituciones para la equidad de género en Colombia, este parece un momento propicio para hacer balance de los resultados de la institucionalización de los movimientos, los alcances de las medidas afirmativas y transformativas, y los logros de aquellos movimientos que se decantaron por mantener una distancia crítica respecto a las instituciones del Estado y apostaron por otras alternativas.

En sistemas políticos cada vez más competidos, influenciables y permea- dos por el entorno internacional, hacer parte de las decisiones políticas requiere que los movimientos de mujeres y feministas ganen capacidad para enfrentar retos y procesar nuevos contextos culturales, institucionales y económicos; desafío en el que está en juego la capacidad movilizadora de la interseccionalidad.
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